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Resumen 

El presente estudio evalúa la aplicación del régimen de control 
actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros. Se 
centra en la aplicación de los procedimientos nacionales de 
infracción, las sanciones y el sistema de puntos para las infracciones 
graves entre 2014 y 2019. La investigación muestra los resultados 
sobre la base de las entrevistas y las respuestas a encuestas de 
diecisiete de los veintidós Estados miembros ribereños y presenta 
estudios de caso para los siete países que figuran a continuación: 
Alemania, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Italia y Lituania. 
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RESUMEN 

El presente estudio sobre la aplicación del actual régimen de control de la pesca de la Unión por parte 
de los Estados miembros constituye una actualización de un estudio anterior del Parlamento: The CFP-
Infringement Procedures and Imposed Sanctions throughout the European Union («La PCC: 
procedimientos de infracción y sanciones impuestas en la Unión», de 2014)1. El presente estudio abarca 
el período 2014-2019 y su objetivo era examinar la situación en los veintidós Estados miembros 
ribereños de la Unión. 

La investigación se centra en los procedimientos de infracción y las sanciones impuestas por los 
Estados miembros de la Unión en el ámbito del control de la pesca y también ofrece una visión general 
de la aplicación del sistema de puntos para las infracciones graves en los diferentes Estados miembros. 
El objetivo es establecer unos conocimientos de base para la propuesta legislativa actual de una 
revisión del actual Reglamento de control de la pesca. El objetivo final es contribuir a la promoción de 
la igualdad de condiciones en las actividades pesqueras en toda la Unión, mediante el fomento de la 

                                              
1 Véase https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• La mayoría de los Estados Miembros han adoptado procedimientos administrativos 
en su legislación nacional para sancionar las infracciones de la política pesquera 
común (PPC). La duración de los procedimientos de infracción varía 
considerablemente entre los Estados miembros, principalmente en función del 
procedimiento aplicado basado en el Derecho administrativo o penal y la 
posibilidad de apelación. 

• Hay diferencias sustanciales en el número de infracciones y sanciones, es decir, la 
combinación de España e Italia suma el 80 % de las infracciones cometidas por 
todos los Estados miembros que han facilitado datos (diesisiete Estados miembros). 

• El tipo de infracción más común es el siguiente: incumplimiento de las 
obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados con las 
capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de localización 
de buques por satélite. 

• Todos los Estados miembros han puesto en marcha el sistema de puntos. No 
obstante, la investigación ha identificado diferencias sustanciales en la forma en 
que los Estados miembros asignan los puntos. Se recomienda simplificar los 
criterios para la aplicación del sistema de puntos, proporcionar directrices para la 
definición de las infracciones graves y aumentar la transparencia en el acceso a la 
información sobre los puntos. 

• Además, se recomienda aumentar el número de controles en el mar, considerar 
la posibilidad de una mayor cooperación entre las autoridades competentes y la 
Agencia Europea de Control de la Pesca (AECP), y armonizar el nivel de detalle de 
los registros nacionales para lograr la igualdad de condiciones. 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/note/join/2014/514003/IPOL-PECH_NT(2014)514003_EN.pdf
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aplicación equitativa de los procedimientos de infracción y con miras a la armonización de las 
sanciones impuestas a los buques de la UE. 

Blomeyer & Sanz preparó el presente documento durante el período comprendido entre marzo y junio 
de 2020 sobre la base de investigaciones documentales, entrevistas con las partes interesadas y 
solicitudes de datos dirigidas a los veintidós Estados miembros costeros. Además, en esta investigación 
se presentan siete estudios de caso de Alemania, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Italia y Lituania. 

Procedimientos de infracción 

Los procedimientos de infracción en los distintos Estados miembros pueden entrar en el ámbito de 
aplicación del Derecho administrativo o penal. Los Estados miembros pueden escoger libremente el 
sistema que consideran más apropiado para garantizar el cumplimiento de la PPC. Por lo general, los 
Estados miembros han adoptado procedimientos administrativos, aunque en la mayor parte de los 
casos, estos procedimientos se ven complementados por procedimientos penales. 

En la mayoría de los Estados miembros, las autoridades competentes en materia de sanciones y control 
dependen de los distintos Ministerios de Agricultura o Pesca a nivel nacional. Sin embargo, la 
organización administrativa del Estado miembro influye en la estructura de las autoridades (por 
ejemplo, Alemania y España cuentan con autoridades competentes tanto a nivel nacional como 
regional). 

Cabe destacar que la duración media de los procedimientos de infracción varía considerablemente 
entre los Estados miembros. En algunos Estados miembros los procedimientos de infracción se 
completan en solo unos días, mientras que en otros pueden llevar varios años. Esto depende de si los 
procedimientos son principalmente administrativos, penales o una combinación de ambos, y de si 
existen procedimientos de apelación. 

Controles y sanciones impuestas 

Además, existen diferencias considerables entre los Estados miembros en materia de las infracciones 
detectadas. Por ejemplo, con un total de 14 882 infracciones, la combinación de Italia y España suma 
el 80 % del total de infracciones del conjunto de todos los Estados miembros (de quince Estados 
miembros que proporcionaron datos). Cabe señalar que, en general, el número de infracciones 
conllevará un número menor de procedimientos abiertos y sanciones aplicadas, lo que se basa en 
investigaciones que se realizan para determinar si hay fundamento o no para abrir un procedimiento. 
Las infracciones más comunes son las siguientes: 

• el incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de 
localización de buques por satélite (34 %); 

• el ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer 
de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada 
(24 %); 

• la utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE (13 %). 

La siguiente ilustración muestra el número de infracciones, clasificadas según el tipo de infracción 
grave, en la Unión. 
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Ilustración 1: Infracciones por tipo en los Estados miembros de la Unión observados  
  (2014-2019)2 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 

En lo que respecta a las sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho, el objetivo 
principal de las sanciones es lograr un efecto disuasorio para evitar nuevas infracciones. La 
comparación de las distintas sanciones en los Estados miembros es muy compleja. Por ejemplo, el nivel 
de vida varía considerablemente entre los Estados miembros; es decir, una sanción moderada en un 
Estado miembro puede ser excesiva y desproporcionada en otro. Siempre y cuando las sanciones 
impuestas tengan un efecto disuasorio se podrán considerar apropiadas para lograr su objetivo. 

En lo que concierne al número de sanciones impuestas en los Estados miembros, prácticamente todas 
las infracciones detectadas conllevaron la imposición de las sanciones correspondientes. Con un 
total de 6 893 sanciones, Italia es el Estado miembro que más sanciones ha impuesto, seguido de 
España, con 5 001 sanciones. 

  

                                              
2  La categoría «Otras» incluye las siguientes infracciones: 1) el ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, 

de actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de conservación y ordenación de esa organización o las contravengan; 
2) la participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques pesqueros de apoyo o reabastecimiento de buques 
pesqueros identificados como implicados en la pesca INDNR con arreglo al Reglamento (CE) n.  1005/2008, en particular los incluidos en 
la lista de la Unión de buques de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una organización regional de ordenación 
pesquera; y 3) la utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo tanto, un buque apátrida, con arreglo al 
Derecho internacional. 
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Sistema de puntos 

Uno de los principales objetivos del sistema de sanción es garantizar un efecto disuasorio para 
quienes no cumplen las normas de la PPC. En este sentido, los Estados miembros deciden cuál es el 
sistema de sanción más apropiado y determinan los criterios para definir las infracciones graves. En lo 
que respecta al sistema de puntos, todos los Estados miembros lo han aplicado. La mayoría lo han 
hecho entre 2013 y 2014, aunque algunos países, como Croacia, lo aplicaron solamente en 2017. En el 
caso de Irlanda, la aplicación del sistema de puntos estuvo en vigor entre 2014 y 2016. El trabajo en los 
estudios de caso detectó diferencias sustanciales en la forma en que los Estados miembros asignan 
puntos. Asimismo, hay que destacar los distintos regímenes aplicados por determinados Estados 
miembros a fin de premiar el buen comportamiento, que conllevan la sustracción de puntos de 
penalización. A pesar de que todos los Estados miembros han transpuesto el Reglamento de control 
en su legislación nacional, no todos asignan puntos en la práctica. Con 3 210 casos en los que se 
asignaron puntos, Italia ha otorgado más puntos que la combinación del resto de Estados miembros 
(3 607 casos en los quince Estados miembros que facilitaron datos). 

La siguiente ilustración muestra los puntos asignados por tipo de infracción grave. 

Ilustración 2: Puntos por infracción (2014-2019) 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 
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Recomendaciones 

Sobre el sistema de puntos: 

• Simplificar la complejidad actual del sistema de puntos en el Reglamento propuesto. 

• Incrementar la transparencia en el acceso a la información relativa al sistema de puntos. 

• En lo que respecta al sistema de puntos para infracciones graves, parece necesario examinar 
más detenidamente cuál debe ser la definición de infracciones graves y los criterios que se 
han de utilizar. 

• El sistema de puntos no debe dar lugar a sanciones desproporcionadas y severas ni a la 
suspensión permanente de las licencias de pesca. Debería tenerse debidamente en cuenta la 
eficacia del sistema de sanción en vigor. 

• Deberían tenerse en cuenta las diferencias y especificidades según las regiones, áreas o 
pesquerías. 

• Especificar claramente cómo se debe aplicar el sistema de penalización por puntos e indicar las 
circunstancias tanto agravantes como atenuantes a la hora de asignar puntos de 
penalización. Es importante considerar las circunstancias atendiendo a las características de 
cada caso y permitir cierta flexibilidad. 

Sobre los controles: 

• Estudiar la posibilidad de cooperación entre las autoridades nacionales de control y la AECP o 
los institutos de investigación para una recopilación más eficiente de datos de alta calidad. 

• Aumentar el número de los controles en el mar, lo que tiene especial relevancia en el contexto 
del programa del último lance y el control de la obligación de desembarque. 

• Introducir el seguimiento por cámara en los buques para permitir un control más eficaz, 
aunque debe llevarse a cabo de forma voluntaria y con los incentivos correspondientes. 

• Estudiar la posibilidad del establecimiento de un registro de infracciones de la Unión. 

• Armonizar el nivel de detalle incluido en los registros nacionales de infracciones. 
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1. INTRODUCCIÓN 
Blomeyer & Sanz preparó el presente estudio entre marzo y mayo de 2020. La introducción presenta 
brevemente los objetivos (1.1), la metodología (1.2), y la estructura del estudio (1.3). 

1.1 Objetivos de la investigación 
El presente estudio sobre la «Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte 
de los Estados miembros (2014-2019)» tiene por objetivo actualizar un estudio anterior encargado por 
el Parlamento: The CFP – Infringement Procedures and Imposed Sanctions throughout the EU («La PPC: 
procedimientos de infracción y sanciones impuestas en la Unión»), de 2014. El presente documento 
abarca el período comprendido entre 2014 y 2019 y se centra en veintidós Estados miembros ribereños. 
La investigación proporciona una visión general de la mayoría de los Estados miembros ribereños3 y 
ofrece una imagen más detallada de la situación actual en Alemania, Dinamarca, España, Francia, 
Irlanda, Italia y Lituania. 

El estudio se centra en los procedimientos de infracción y las sanciones impuestas por los Estados 
miembros en el ámbito del control de la pesca. Asimismo, proporciona una visión general de la 
aplicación del sistema de puntos para las infracciones graves en los distintos Estados miembros4. El 
objetivo es establecer unos conocimientos de base para la propuesta legislativa actual de una revisión 
del Reglamento de la UE de control de la pesca (el «Reglamento de control»). 

El objetivo final de la investigación es identificar las diferencias nacionales a fin de promover la igualdad 
de condiciones en toda la Unión, mediante la defensa de la aplicación equitativa de los procedimientos 
de infracción y el propósito de armonizar las sanciones impuestas a los buques de la Unión por 
infracciones de las normas de la política pesquera común (PPC). 

1.2 Metodología 
El presente estudio se ha preparado sobre la base de trabajo de documentación, entrevistas con las 
partes interesadas, solicitudes de datos y estudios de caso: 

Trabajo de documentación: Los datos utilizados para la elaboración del presente informe incluyen 
legislación, documentos oficiales y fuentes secundarias (véase el apartado REFERENCIAS): 

• Entrevistas a las partes interesadas: se realizaron entrevistas con autoridades (de inspección) 
pesqueras nacionales y regionales de siete Estados miembros (Alemania, Dinamarca, España, 
Francia, Irlanda, Italia y Lituania), centros de investigación, organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) y con la industria pesquera. Las veintidós entrevistas se celebraron entre marzo y mayo 
de 2020 (véase el ANEXO I – ENTREVISTAS CON LAS PARTES INTERESADAS). 

• Solicitudes de datos: Se ha solicitado información a las autoridades competentes en materia 
de pesca de veintidós Estados miembros costeros (véase el ANEXO II – CUESTIONARIO A LOS 
ESTADOS MIEMBROS). Dicha información se centraba en: 

o una visión general de los sistemas de sanción, cuyo objetivo central era proporcionar 
información actualizada sobre los sistemas de sanción en la Unión. Diecisiete Estados 

                                              
3 Los veintidós Estados miembros ribereños, a excepción de Bélgica, Malta, los Países Bajos, Portugal y Suecia. 
4 Para este proyecto de investigación, los objetivos se establecen en los términos de referencia. 
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miembros proporcionaron información5, complementada con trabajo de documentación 
en el caso de los siguientes Estados miembros: Bélgica, Malta, los Países Bajos, Portugal y 
Suecia; 

o la aplicación del sistema de puntos para las infracciones graves, que ofrece una visión 
general de la aplicación del sistema de puntos para las infracciones graves en la Unión. 
Diecisiete Estados miembros proporcionaron información; 

o recomendaciones, que incluyen recomendaciones de las autoridades pertinentes de los 
Estados miembros en relación con los procedimientos de infracción, el sistema de sanción 
y la aplicación del sistema de puntos. 

Estudios de caso: se llevaron a cabo estudios de caso para Alemania, Dinamarca, España, 
Francia, Irlanda, Italia y Lituania (véase el capítulo 6). Los estudios de caso se basan en el trabajo 
de documentación y la información proporcionada por las autoridades de Alemania, 
Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Italia y Lituania. El estudio de caso de Italia se basa 
esencialmente en el trabajo de documentación y la información proporcionada por las partes 
interesadas, ya que las autoridades nacionales presentaron la información después de la fecha 
límite del documento de investigación. Sin embargo, se han tenido en cuenta las cifras 
proporcionadas por las autoridades nacionales. 

La crisis sanitaria de la COVID-19 afectó a la recogida de datos: las partes interesadas pertinentes 
tuvieron menos disponibilidad para las entrevistas. Muchas partes interesadas de los Estados 
miembros teletrabajaban desde sus casas y tenían un acceso limitado a sus bases de datos. Habida 
cuenta de ello y del hecho de que los datos clave para el análisis cuantitativo estuvieron disponibles 
solamente a finales de abril de 2020, el estudio se preparó prácticamente en un plazo muy reducido. 

Los autores del presente informe desean expresar su gratitud a los compañeros del Departamento 
Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión del Parlamento por su ayuda facilitando la recogida 
de datos y ampliando el plazo para la preparación del informe (se extendió la duración del contrato en 
torno a un mes). 

1.3 Estructura del estudio 
El estudio principal está organizado en torno a siete capítulos, incluyendo el presente capítulo 
introductorio: 

• Contexto, con una visión general de la legislación clave de la Unión en materia de los 
procedimientos nacionales de infracción, la revisión del Reglamento de control de la pesca de 
la Unión y observaciones de las partes interesadas (capítulo 2). 

• Procedimientos de infracción, con una visión general de la aplicación del régimen de control 
de la pesca de la Unión por los Estados miembros y las respectivas autoridades competentes 
en materia de sanciones y control y la duración media de los procedimientos de infracción, 
desglosada por Estado miembro (capítulo 3). 

• Visión general de los controles aplicados y las sanciones impuestas (capítulo 4). 

• Visión general de las sanciones mínimas impuestas (capítulo 5). 

                                              
5 Se enviaron las solicitudes de datos a las autoridades competentes de los veintidós Estados miembros costeros de la Unión. Se han 

recibido respuestas de todos los Estados, a excepción de los siguientes: Bélgica, Malta, los Países Bajos, Portugal y Suecia. Italia envió 
sus respuestas después de la fecha límite del informe. Se han tenido en cuenta las cifras proporcionadas por las autoridades italianas, si 
bien no siempre coinciden con los datos incluidos en los informes de ClientEarth, que suponen la principal fuente de información 
analizada para el estudio de caso. 



Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros (2014-2019) 
 
 

21 

• Estudios de caso sobre la aplicación del régimen de control de la pesca de la Unión por seis 
Estados miembros seleccionados (capítulo 6). 

• Recomendaciones (capítulo 7). 

• El texto del estudio principal acaba con las Referencias utilizadas en la investigación. 

Además, se incluyen dos anexos: 

• ANEXO I – ENTREVISTAS CON LAS PARTES INTERESADAS. 

• ANEXO II – CUESTIONARIO A LOS ESTADOS MIEMBROSS. 
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2. CONTEXTO 

Esta sección ofrece una visión general de la legislación clave de la Unión en relación con los 
procedimientos de infracción, el sistema de sanciones y la aplicación del sistema de puntos. Se centra 
especialmente en el desarrollo de legislación pertinente desde la publicación del estudio The CFP-
Infringement Procedures and Imposed Sanctions throughout the EU 6 en 2014. Asimismo, esta sección 
proporciona una visión general del Reglamento de control de la pesca de la Unión (el «Reglamento de 
control») y resume las posiciones sobre la revisión de algunas partes interesadas. 

2.1 Marco jurídico para el régimen de control de la pesca de la Unión 
Los objetivos de la PPC consisten en garantizar que las actividades pesqueras y acuícolas sean 
sostenibles a largo plazo desde el punto de vista medioambiental y se gestionen de un modo 
coherente para lograr beneficios económicos, sociales y de empleo. 

A fin de garantizar una pesca sostenible, la PPC establece un régimen de control de la pesca de la Unión 
formado por cuatro pilares: 

• el Reglamento de control, Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo; 

• el Reglamento por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada («Reglamento INDNR»), Reglamento 
(CE) n.º 1005/2008 del Consejo; 

• el Reglamento constitutivo de la Agencia Europea de Control de la Pesca (AECP), Reglamento 
(CE) n.º 768/2005 del Consejo;  

• el Reglamento sobre la gestión sostenible de las flotas pesqueras exteriores, Reglamento (UE), 
n.º 1380/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo. 

2.2 Revisión del Reglamento de control de la pesca de la Unión 
El Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo por el que se establece un régimen comunitario de 
control para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común establece un 

                                              
6  Véase https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/2f47e0b9-b69f-43b0-8688-57773bd330a8/language-en/format-

PDF/source-120906211 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• La PPC establece un régimen de control de la pesca de la Unión formado por cuatro pilares: 
el Reglamento de control, el Reglamento INDNR, el Reglamento constitutivo de la AECP y 
el Reglamento sobre la gestión sostenible de las flotas pesqueras exteriores. 

• Se está revisando actualmente el régimen de control con objeto de mejorar el control eficaz 
y ser plenamente coherente con la PCC reformada. 

• La nueva propuesta pretende introducir algunas modificaciones en los ámbitos de 
inspección y vigilancia y de las sanciones. 

• La armonización de los diversos regímenes de control e inspección de la pesca en la Unión 
tiene por objetivo contribuir a la igualdad de condiciones. 

https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:343:0001:0050:ES:PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008R1005&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008R1005&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2005:128:FULL&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2005:128:FULL&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32017R2403&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32017R2403&from=EN
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/2f47e0b9-b69f-43b0-8688-57773bd330a8/language-en/format-PDF/source-120906211
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/2f47e0b9-b69f-43b0-8688-57773bd330a8/language-en/format-PDF/source-120906211
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régimen de control, inspección y observancia. Se está revisando el régimen en la actualidad a fin de 
mejorar el control eficaz y alcanzar la plena coherencia con la PCC reformada7. 

Varios documentos del Parlamento 8 , la Comisión 9  y el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) 10  han 
señalado que «el [Reglamento de control de la pesca] tiene deficiencias y, en general, no es idóneo»11. 

En ese sentido, el Parlamento considera que «[es necesario] un sistema de control fuerte y armonizado; 
[…] pide la armonización de las sanciones manteniéndolas en un nivel disuasorio, proporcionado y no 
discriminatorio; prefiere las sanciones económicas, incluida la suspensión temporal de la actividad, a 
las sanciones penales». Además, el Parlamento «apuesta por un refuerzo de los controles [...] y pide una 
mayor cooperación entre los Estados miembros mediante el intercambio de inspectores, medios de 
control y datos y compartiendo información y análisis de riesgos sobre cuotas de buques con 
pabellón» 12. 

En mayo de 2018, la Comisión presentó una propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1224/2009. En la actualidad, el Parlamento y el 
Consejo están examinando la propuesta. En cuanto a la observancia, la propuesta tiene por objetivo 
introducir algunas modificaciones en los ámbitos de inspección y vigilancia y de las sanciones.  

En lo que a las inspecciones se refiere, algunas de las modificaciones propuestas son las siguientes:  

• aclaración del proceso de inspección, obligaciones de los inspectores y obligaciones de los 
capitanes y operadores durante las inspecciones; 

• digitalización de los informes de inspección; 

• aclaración del control mediante el uso obligatorio del sistema electrónico de informes de 
inspección. 

En lo que atañe a las sanciones, las modificaciones propuestas incluyen: 

• nuevas definiciones de las sanciones; 

• nueva lista de infracciones graves; 

• nueva lista de criterios para calificar infracciones como graves; 

• introducción de sanciones administrativas obligatorias; 

• introducción de niveles mínimos de multas para las infracciones graves; 

• aclaración de los puntos que deben asignarse tanto al titular de la licencia de pesca como al 
capitán; 

• aclaración de que los puntos se aplican aparte de la sanción principal. 

Algunas de las consideraciones principales para la revisión del Reglamento de control por parte del 
Parlamento son establecer un régimen de control simple, eficiente y transparente, y armonizar el 
régimen de control e inspección de la pesca en toda la Unión. La armonización de los distintos 
                                              
7 Se ha reformado la PCC de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1380/2013 sobre la Política Pesquera Común. 
8 Resolución del Parlamento, de 25 de octubre de 2016, sobre cómo homogeneizar los controles de la pesca en Europa. 
9 Comisión Europea, COM(2017) 192 final. Evaluación REFIT del impacto del Reglamento de control de la pesca. 
10 Tribunal de Cuentas Europeo (2017) Informe Especial del Tribunal de Cuentas, «Los controles pesqueros de la UE: son necesarios más 

esfuerzos». 
11 Comisión Europea, COM(2018) 368 final. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 

Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 768/2005, (CE) n.º 1967/2006 y (CE) n.º 1005/2008 
del Consejo y el Reglamento (UE) 2016/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al control de la pesca. 

12 Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de octubre de 2016, sobre cómo homogeneizar los controles de la pesca en Europa 
(apartados 26, 55, 32 y 34). 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1380&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52016IP0407&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017DC0192&from=ES
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR17_8/SR_FISHERIES_CONTROL_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:6d8cdc8b-63f7-11e8-ab9c-01aa75ed71a1.0005.02/DOC_1&format=PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52016IP0407&from=EN
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regímenes tiene por objeto contribuir a la igualdad de condiciones. El establecimiento de controles 
reforzados, por su parte, pretende lograr un impacto positivo en el sector. 

En cuanto al sistema de penalización por puntos, cabe señalar que la propuesta para un Reglamento 
de control revisado establece lo siguiente13: 

«Con el fin de garantizar una respuesta más rápida, eficaz y disuasoria frente a infracciones graves, los 
Estados miembros deben emprender procedimientos administrativos contra tales infracciones graves, 
sin perjuicio de los procedimientos penales en curso. El establecimiento de unos niveles mínimos 
normalizados de sanciones pecuniarias y la mejora del sistema de puntos que puede acarrear la 
suspensión o la anulación de las licencias de pesca o del derecho de mando de un buque también 
aumentarán el efecto disuasorio de los sistemas de sanción de todos los Estados miembros y evitarán 
la reincidencia». 

Tal como señala el informe estratégico del Parlamento, «será la autoridad competente del Estado 
miembro quien determine la gravedad de la infracción, teniendo en cuenta criterios como la naturaleza 
de los daños, su valor, la situación económica del infractor y el alcance de la infracción o su 
reincidencia»14. 

Otra consideración es que las modificaciones propuestas no deben conllevar un aumento de los costes 
para las flotas, ni de la carga administrativa para los Estados miembros o los buques. En ese sentido, el 
Parlamento considera que es necesario adoptar un enfoque progresivo con vistas a la aplicación del 
nuevo Reglamento. 

2.3 Observaciones de las partes interesadas 
Además de las observaciones de las autoridades nacionales consultadas en los países donde se 
realizaron estudios de caso (Alemania, Dinamarca, España, Francia, Irlanda, Italia y Lituania; véase la 
sección 6), la industria pesquera está de acuerdo en «la necesidad de que se simplifique el Reglamento 
de control a fin de hacerlo más eficaz y eficiente y garantizar el pleno cumplimiento de la PPC» 15. La 
industria pesquera considera necesario reformar el Reglamento de control conjuntamente con la 
reforma del régimen de control de la pesca 16. 

La industria pesquera está de acuerdo con la propuesta de introducir un régimen de sanciones 
armonizado y con la aclaración de los criterios para calificar las infracciones como graves17. Por otro 
lado, el sector se muestra de acuerdo con la digitalización de los informes de inspección y con la 
armonización de los regímenes de inspección en toda la Unión. No obstante, cabe considerar algunos 
puntos en particular desde la perspectiva de la industria18: 

• Evitar la repetición de pesajes y proporcionar flexibilidad en las normas. Parece un aspecto 
problemático, y ha habido casos de sanciones (y asignación de puntos) desproporcionadas 
para normas que son difíciles de cumplir en determinados tipos de pesca (pesquerías pelágicas 
a granel). 

                                              
13 Comisión Europea, COM(2018) 368 final. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 

Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 768/2005, (CE) n.º 1967/2006 y (CE) n.º 1005/2008 
del Consejo y el Reglamento (UE) 2016/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al control de la pesca. 

14 Parlamento Europeo (noviembre de 2019), briefing: «Revising the Fisheries Control System» («Revisión del régimen de control de la 
pesca»); 
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2019/642281/EPRS_BRI(2019)642281_EN.pdf 

15 Posición de Europêche sobre el régimen de control de la pesca de la UE, 5 de diciembre de 2017. 
16 Posición de Europêche sobre el régimen de control de la pesca de la UE, 5 de diciembre de 2017 (p. 2). 
17 Entrevista telefónica con representantes de OCEANA, 25 de marzo de 2020. 
18 Posición de Europêche sobre el régimen de control de la pesca de la UE, 5 de diciembre de 2017. 

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:6d8cdc8b-63f7-11e8-ab9c-01aa75ed71a1.0005.02/DOC_1&format=PDF
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2019/642281/EPRS_BRI(2019)642281_EN.pdf
https://ec.europa.eu/fisheries/sites/fisheries/files/europeche_en.pdf
https://ec.europa.eu/fisheries/sites/fisheries/files/europeche_en.pdf
https://ec.europa.eu/fisheries/sites/fisheries/files/europeche_en.pdf
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• Oposición a que se tenga en cuenta la potencia motriz, ya que no se considera pertinente para 
el régimen de cuotas. En su lugar, debería tomarse en consideración si la pesca se gestiona en 
términos de insumos o de productos. La industria señala que la potencia motriz está 
estrechamente relacionada con una mayor seguridad a bordo de los buques. 

• La utilización de herramientas de seguimiento electrónico remoto (cámaras CCTV) debería 
tener carácter voluntario19. Existe una resistencia considerable a la introducción de este tipo de 
herramientas en toda la Unión debido a cuestiones relacionadas con la privacidad, la 
confidencialidad, la desconfianza, etc. Sin embargo, la cuestión esencial es que parecen ser las 
únicas herramientas eficaces a la hora de hacer cumplir la obligación de desembarque. 

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC)20 también apoyan la posición de trabajar en pos de una 
mejor aplicación de las disposiciones de ejecución del Reglamento de control. Se muestran a favor de 
las modificaciones propuestas, como la digitalización del régimen de inspección o la ampliación del 
ámbito de aplicación de las disposiciones existentes sobre el control de las zonas de pesca restringida. 
No obstante, en algunos aspectos señalan que deberían tenerse en consideración otros puntos. Por 
ejemplo, en lo que concierne a la lista de infracciones, el documento de síntesis de las OSC pide que se 
complete la lista de infracciones graves en lugar de establecer una nueva, lo que podría generar más 
retrasos. También apoyan la introducción de requisitos de transparencia poniendo a disposición del 
público información tal como informes, infracciones y sanciones. Además, consideran que es necesario 
reforzar la función de la AECP. Una mayor implicación de la AECP ayudaría a mejorar la transparencia y 
establecer una base de datos centralizada, con datos agregados en tiempo real sobre el número y los 
tipos de inspecciones, infracciones, sanciones y los puntos otorgados. 

En términos generales, las OSC parecen preocupadas por la aplicación del Reglamento de control, ya 
que consideran que existen disparidades entre los distintos Estados miembros. Algunos Estados 
miembros cuentan con un sistema de sanción bien establecido en comparación con otros, pero las OSC 
consideran que esto no siempre significa que haya una mejor aplicación. En algunos casos, los retrasos 
en la aplicación se deben simplemente a limitaciones de recursos o a una falta de voluntad política. En 
ese sentido, las OSC promueven la mejora de las orientaciones sobre la aplicación. 

                                              
19 A pesar de no tratarse del tema central del presente estudio, cabe señalar que no se considera que la instalación de cámaras CCTV en 

algunos buques constituya un mecanismo de control eficaz debido a algunas de sus consecuencias (las cámaras afectarán al 
comportamiento a bordo de los buques). 

20  Prioridades conjuntas de las ONG sobre la revisión del régimen de control de la pesca de la Unión, noviembre de 2019. 

https://eu.oceana.org/sites/default/files/joint_ngo_position_paper_on_the_revision_of_the_eu_fisheries_control_system_-_consolidated_v06.11.19.pdf
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3. PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN 

La presente sección ofrece una breve descripción de los procesos de infracción en los Estados 
miembros. En cuanto a los procedimientos en los países en los que se realizó un estudio de caso 
(Alemania, Dinamarca, España, Francia, Italia y Lituania), se incluyen más detalles en la sección 6. Por 
otro lado, esta sección ofrece una visión general de las autoridades competentes en materia de 
sanciones y control, además de datos sobre la duración media de los procedimientos de infracción. 

3.1 Visión general de los procedimientos de infracción 
Los procedimientos de infracción en los distintos Estados miembros pueden entrar en el ámbito de 
aplicación del Derecho administrativo o penal. Los Estados miembros pueden escoger libremente el 
sistema que consideran más apropiado para garantizar el cumplimiento de la PPC. La mayoría de los 
Estados miembros han adoptado procedimientos administrativos, aunque en la mayoría de los casos 
estos procedimientos se ven complementados por procedimientos penales si se considera necesario. 
Algunos Estados miembros han optado por un enfoque de Derecho penal predominantemente. 

En este sentido, cabe señalar el caso de Francia, donde las sentencias de prisión se aplican únicamente 
si los incumplimientos tienen lugar en aguas francesas (territoriales o ZEE). Fuera de los límites de las 
aguas territoriales francesas, solo se pueden imponer multas. 

El siguiente cuadro muestra una visión general de los distintos regímenes. 

Cuadro 1: Regímenes de procedimientos de infracción en la legislación nacional (2020) 

Principalmente 
administrativos 

Principalmente penales Combinación 

Alemania, Bulgaria, Croacia, 
Eslovenia, España, Estonia, 
Lituania, Malta, Polonia, 
Portugal, Rumanía 

Finlandia, Irlanda, Países Bajos, 
Suecia 

Bélgica, Chipre, Dinamarca, 
Francia, Grecia, Italia, Letonia 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del trabajo de documentación y las preguntas de la encuesta 

  

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• La mayoría de los Estados miembros han adoptado procedimientos administrativos, que se 
ven complementados por procedimientos penales en la mayoría de los casos. 

• Las autoridades competentes en materia de sanciones y controles dependen mayormente 
de los distintos Ministerios de Agricultura o Pesca a nivel nacional. En algunos Estados 
miembros, como Alemania o España, las autoridades regionales gozan de algunas 
competencias. 

• La duración media de los procedimientos varía considerablemente en los distintos Estados 
miembros, en función del tipo de procedimiento (penal o administrativo) y en la posibilidad 
de apelación. 
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3.2 Autoridades competentes en materia de sanciones y control 
En la mayoría de los Estados miembros, las autoridades competentes en materia de sanciones y control 
dependen de los distintos Ministerios de Agricultura o Pesca a nivel nacional. Sin embargo, la 
organización administrativa del Estado miembro influye en la estructura de las autoridades (por 
ejemplo, Alemania y España cuentan con autoridades competentes tanto a nivel nacional como 
regional). 

Cuadro 2: Autoridades competentes en materia de sanciones y control en la Unión 

Estado miembro Autoridad competente 

Bélgica Nivel en la administración de Flandes: 
Departamento de Agricultura y Pesca 

Bulgaria Agencia Ejecutiva para la Pesca y la Acuicultura  

Croacia Ministerio de Agricultura. Dirección de Pesca  

Chipre Ministerio de Agricultura. Departamento de Pesca e Investigaciones Marinas 

Dinamarca Agencia de Pesca de Dinamarca 21 del Ministerio de Medio Ambiente y 
Alimentación 

Estonia Ministerio de Medio Ambiente. Inspección Medioambiental 

Francia Ministerio de Agricultura y Alimentación. Dirección de Pesca Marítima y 
Acuicultura 22 

Alemania A nivel federal: Oficina Federal de Agricultura y Alimentación23 
A nivel regional: 
Para el Mar Báltico: 

Oficina Estatal de Agricultura y Seguridad Alimentaria; Oficina Estatal de 
Agricultura, Medio Ambiente y Zonas Rurales y Control del Agua 

Para el Mar del Norte: 
Policía del Agua de Schleswig-Holstein y Oficina Estatal de Agricultura, 
Medio Ambiente y Zonas Rurales; Oficina Estatal de Pesca 

Grecia Ministerio de Agricultura y Alimentación.  
Dirección de Pesca Marítima y Acuicultura; 
Policía Administrativa 

Irlanda Autoridad de Protección de la Pesca Marítima (SFPA); 
Autoridad expedidora de licencias 

Italia Ministerio de Políticas Agrícolas, Alimentarias y Forestales. Dirección General 
de Pesca Marítima y Acuicultura:24  
Cuerpos de las Capitanías Portuarias – Guardacostas; Policía; Policía financiera; 
Carabinieri; Agenti giurati25 

                                              
21 Fiskeristyrelsen. 
22  Direction des Pêches Maritimes et de l'Aquaculture. 
23 Bundesanstalt für Landwirtschaft und Ernährung (BLE). 
24 Direzione generale della pesca marittima e dell'acquacoltura. 
25 Individuos privados que reciben competencias de control previa autorización de autoridades como, por ejemplo, los municipios. 
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Estado miembro Autoridad competente 

Letonia Ministerio de Agricultura. Dirección General de Pesca Marítima y Acuicultura; 
Servicio del Estado del Medio Ambiente y Junta de Protección de la Naturaleza 

Lituania Ministerio de Agricultura. Servicio de Pesca 

Malta Departamento de Pesca y Acuicultura  

Países Bajos Autoridad de Seguridad Alimentaria y de los Productos de Consumo  

Polonia Ministro de Economía Marítima y Navegación Interior; Inspecciones de distrito 
de la pesca marina 

Portugal Ministerio del Mar. Dirección de Recursos Naturales y Servicios y Seguridad 
Marítimos 26 

Rumanía Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

Eslovenia Ministerio de Agricultura. Inspección de Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca 

España Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; Secretaría General de Pesca y 
Subdirección de Inspección Pesquera.  
A nivel regional:  
Servicios de inspección de las Comunidades Autónomas 

Suecia Dirección Sueca de Pesca 27 

Fuente: Autores del estudio sobre la base del trabajo de documentación y la información facilitada por los Estados miembros 
(cuestionarios a los Estados miembros) 

Las autoridades deciden cuál es el tipo de control más apropiado (es decir, terrestre, aéreo o marítimo). 
Las autoridades alemanas y españolas consideran que los controles marítimos son «muy eficaces». En 
caso de Alemania, esto se basa especialmente en la presencia y el efecto disuasorio de los buques de 
control en las zonas de pesca. Sobre la base de los resultados de los controles realizados, se observaría 
un grado cada vez más alto de cumplimiento de las normas de pesca alemanas en las zonas 
correspondientes. 

Por otro lado, las autoridades pertinentes deciden qué zonas, buques y momentos son más apropiados 
para realizar los controles. Por ejemplo, las inspecciones en Irlanda se basan en una evaluación de 
riesgo conforme al modelo de la AECP. En general, no existen cuotas para las inspecciones, que se 
realizan según sea necesario cuando surge la oportunidad, a excepción de la especie pelágica. 

3.3 Duración media de los procedimientos de infracción 
La presente sección ofrece datos sobre la duración media de los procedimientos de infracción de la 
PPC en los Estados miembros de la Unión. Cabe destacar que la duración media de los procedimientos 
de infracción varía considerablemente entre los Estados miembros. En algunos, los procedimientos de 
infracción se completan en cuestión de días o de un mes (como en Eslovenia, Estonia y Lituania), 
mientras que en otros Estados miembros los procedimientos pueden durar varios años (como en 
Croacia, Dinamarca y Francia). Esto depende de si el carácter de los procedimientos es principalmente 

                                              
26 Direção-Geral de Recursos Naturais, Segurança e Serviços Marítimos - DGRM, Ministério do Mar. 
27 Fiskeriverket. 
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administrativo, penal o una combinación de ambos, pero otro factor esencial es la posibilidad de 
apelación y los procedimientos en vigor a tal efecto. 

En algunos países, como Dinamarca, el intervalo de tiempo de los procedimientos de infracción es muy 
variable (de dos semanas a tres años en función de la infracción). Esto depende de si se trataba de un 
caso en el que se emitía un aviso o una sanción administrativa fija directamente o si incluía el 
enjuiciamiento penal. 

Los cuadros siguientes muestran la duración media para una selección de Estados miembros, pero no 
cubren todas las hipótesis posibles que pueden estar asociadas con casos específicos. 

Cuadro 3: Duración media o intervalo de tiempo de los procedimientos de infracción 

Estado 
miembro 

Duración media de los procedimientos de infracción 

Bulgaria 6-12 meses 

Croacia 2-3 años 

Dinamarca 2 semanas-3 años 

Estonia Sin registros 

Francia Máximo 1 año (procedimientos administrativos) – Máximo 3 años 
(procedimientos penales) 

Alemania 10 meses 

Irlanda 14 meses 

Italia 3 meses 

Letonia 1 mes 

Lituania 1 mes 

Polonia 6 meses 

Eslovenia 5 días-6 meses 

España 6 meses 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros (cuestionario a los Estados miembros)
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4. VISIÓN GENERAL DE LA UNIÓN: CONTROLES Y SANCIONES 
IMPUESTAS 

4.1 Infracciones detectadas y sanciones impuestas por tipo de infracción 
Esta sección proporciona una visión general del número de infracciones en la Unión durante el período 
comprendido entre 2014 y 2019. La información está organizada por Estado miembro y por tipo de 
infracción grave, y se basa en los cuestionarios a los Estados miembros (véase el anexo II). Cabe señalar 
que las cifras del presente informe no abarcan la totalidad de la Unión. 

Además, existen diferencias considerables entre los Estados miembros en materia de infracciones 
detectadas. Por ejemplo, la cifra combinada de España (con 7 989 infracciones) e Italia (con 6 893) 
supera el doble del número de infracciones en el resto de los Estados miembros en conjunto (un total 
de 18 293 en los quince Estados miembros que proporcionaron datos). Los otros tres Estados miembros 
con un número sustancial de infracciones son Dinamarca, con 904 infracciones (cabe señalar que, 
aunque se detectaron 904 infracciones, solo se aplicaron 807 sanciones, debido a que tras las 
investigaciones pertinentes, no todas las infracciones dan lugar a una sanción), Francia (677) y Croacia 
(667). Por otro lado, entre los Estados miembros que notificaron el número más bajo de infracciones se 
encuentran Polonia (2 infracciones), Lituania (8 infracciones) y Alemania (17 infracciones). Cabe señalar 
que, en general, el número de infracciones conllevará un número menor de procedimientos abiertos y 
sanciones aplicadas, lo que se basa en investigaciones que se realizan para determinar si hay 
fundamento o no para abrir un procedimiento. Algunos países, como España, cuentan con un sólido 
sistema de sanción considerado como un fuerte factor disuasorio; se alienta a otros Estados miembros 
a que sigan el ejemplo de España. 
Las infracciones más comunes son las siguientes: 

• incumplimiento de las obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de 
localización de buques por satélite (SLB) (6 047 infracciones, el 34 %); 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Existen diferencias significativas entre los Estados miembros en cuanto al número de las 
infracciones identificadas. 

• La infracción más común en los Estados miembros es el incumplimiento de las obligaciones 
de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados con las capturas, incluidos los 
datos que deben transmitirse por el sistema de localización de buques por satélite. 

• La comparación de las sanciones impuestas en los Estados miembros es muy compleja 
debido a las considerables diferencias en los niveles de vida: una sanción moderada en un 
Estado miembro puede ser desproporcionada en otro. Siempre y cuando las sanciones 
impuestas tengan un efecto disuasorio se podrán considerar apropiadas para lograr su 
objetivo. 

• Existen diferencias sustanciales en el número de sanciones: la suma de los casos con 
imposición de sanciones en España e Italia supera a la del resto de Estados miembros en 
conjunto. 
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• ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer 
de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada 
(4 147 infracciones, el 24 %); 

• utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE (2 383 
infracciones, el 13 %). 

Las ilustraciones y el cuadro siguientes muestran el número de infracciones, clasificadas según el tipo 
de infracción grave, en la Unión. 

Ilustración 3: Infracciones por tipo (2014-2019)28  

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 

                                              
28 La categoría «Otros» incluye los siguientes: participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques pesqueros de 

apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados como implicados en la pesca INDNR con arreglo al Reglamento (CE) 
n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la Unión de buques de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una 
organización regional de ordenación pesquera; incumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación en vigor a nivel europeo 
y nacional en relación con la obligación de desembarque; utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo tanto, 
un buque apátrida, con arreglo al Derecho internacional; ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, de 
actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de conservación y ordenación de esa organización o las contravengan; 
pesca dirigida de poblaciones de peces cuya pesca está suspendida a fin de repoblarlas para la recuperación de la especie; pesca, 
posesión, transbordo, desembarque, transporte y comercialización de especies cuya captura está prohibida en todas las fases de 
crecimiento, en incumplimiento de la legislación en vigor. 
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Ilustración 4: Infracciones por país (2014-2019)29 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 

                                              
29 La categoría «Otros» incluye los siguientes: BG, DE, FI, LT, PL, RO. 
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Cuadro 4: Número de infracciones por tipo de infracción y por Estado miembro (2014-2019) 

Tipo de infracción BG DK DE EE IE ES FR HR IT LV LT PL RO SI FI Total 
Incumplimiento de sus obligaciones de registrar 
y comunicar las capturas o datos relacionados 
con las capturas [...] 

4 628 14 0 224 3 750 0 132 1 209 34 4 2 0 46 0 6 047 

Utilización de artes prohibidos o no conformes 
con arreglo a la legislación de la UE 3 58 0 8 7 847 0 21 1 434 1 0 0 0 4 0 2 383 

Falsificación o disimulación de las marcas, la 
identidad o la matrícula 0 4 0 0 1 31 0 4 298 0 0 0 0 0 0 338 

Disimulación, alteración o eliminación de 
pruebas de una investigación 

0 0 0 0 10 109 0 0 71 0 0 0 0 0 0 190 

Subida a bordo, transbordo o desembarque de 
pescado de talla inferior a la reglamentaria, 
infringiendo la legislación en vigor  

1 50 0 4 14 381 0 16 698 1 4 0 0 0 0 1 169 

Realización de actividades pesqueras [...] 
contraviniendo las medidas de conservación  0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, 
autorización o permiso válido [...] 

8 35 1 43 20 984 0 241 123 3 0 0 0 151 0 1 609 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda o 
durante una época de veda [...] 5 55 1 12 117 1 166 0 199 2 591 1 0 0 0 0 0 4 147 

Pesca dirigida a una población objeto de 
moratoria o cuya pesca esté prohibida 1 50 0 2 3 180 0 16 136 0 0 0 0 0 0 388 

Obstrucción del trabajo de agentes [...] 0 9 1 0 17 540 0 37 180 0 0 0 0 387 0 1 171 
Participación en transbordos o en operaciones 
conjuntas de pesca con buques pesqueros de 
apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros 
identificados como implicados en la pesca 
INDNR [...] 

0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 

Utilización de un buque pesquero que carece de 
nacionalidad [...] 

0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 

Otras 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 
Pesca, posesión, transbordo, desembarque, 
transporte y comercialización de especies cuya 
captura está prohibida [...] 

0 0 0 0 0 0 0 0 96 0 0 0 0 0 0 96 

applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/
applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/
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Tipo de infracción BG DK DE EE IE ES FR HR IT LV LT PL RO SI FI Total 
Pesca dirigida a poblaciones de peces cuya 
pesca está suspendida a fin de repoblarlas [...] 0 0 0 0 0 0 0 0 55 0 0 0 0 0 0 55 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
[...] en relación con la obligación de 
desembarque 

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 

Total 22 904 17 73 413 7 989 677 667 6 893 40 8 2 0 588 0 18 293 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de las respuestas de los Estados miembros (cuestionario a los Estados miembros) 

applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/
applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/
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Notas: 30 31 32 33

                                              
30 RO: los comentarios de las autoridades rumanas a las preguntas de la encuesta mencionan que no consta ninguna infracción. No 

obstante, señalan que las infracciones se registran en papel y en formato electrónico en la base de datos DPIM Constanta. Una vez 
finalizada la actualización de la misma, las infracciones se registrarán solamente en formato electrónico. FR: la información disponible 
sobre el número total de infracciones no está organizada en función del tipo de infracción. 

31 Los siguientes Estados miembros no facilitaron información para los cuadros 4 y 6: BE, CY, EL, FR, MT, PT, SE. 
32 FI: en los comentarios a las preguntas de la encuesta, las autoridades finlandesas mencionan que «solo se ha adoptado una decisión en 

seis casos de presuntas infracciones graves. Se ha determinado que cinco de esos casos carecían de fundamento, y la única infracción 
sancionada se encuentra actualmente en un tribunal de apelación. En otras palabras, no hay ningún caso que registrar en el cuadro. En 
cuanto al único caso sobre el que se adoptó y apeló una decisión, se detectaron varias infracciones en una acción: como mínimo, la 
utilización de artes prohibidos y pesca durante una época de veda». 

33 La denominación completa de los tipos de infracción es la siguiente:  
1. Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados con las capturas, incluidos los datos  

que deben transmitirse por el sistema de localización de buques por satélite 
2. Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE 
3. Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula 
4. Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación 
5. Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la reglamentaria, infringiendo la legislación en vigor 
6. Ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, de actividades pesqueras que sean incompatibles con las 

medidas de conservación y ordenación de esa organización o las contravengan 
7. Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso válido expedido por el Estado del pabellón o el Estado 

ribereño pertinente 
8. Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o después de haber 

agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada 
9. Ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, de actividades pesqueras que sean incompatibles con las 

medidas de conservación y ordenación de esa organización o las contravengan 
10. Pesca, posesión, transbordo, desembarque, transporte y comercialización de especies cuya captura está prohibida en todas las fases 

de crecimiento, en incumplimiento de la legislación en vigor 
11. Pesca dirigida de poblaciones de peces cuya pesca está suspendida a fin de repoblarlas para la recuperación de la especie 
12. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación en vigor a nivel europeo y nacional en relación con la obligación  

de desembarque. 
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4.2 Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 
El cuadro siguiente ofrece una visión general de los países que imponen sanciones económicas o 
sentencias de prisión para infracciones muy graves. 

El objetivo principal de las sanciones es lograr un efecto disuasorio para evitar nuevas infracciones. La 
comparación de las distintas sanciones en los Estados miembros es muy compleja. Por ejemplo, el nivel 
de vida varía considerablemente entre los Estados miembros; es decir, una sanción moderada en un 
Estado miembro puede ser excesiva y desproporcionada en otro. Siempre y cuando las sanciones 
impuestas tengan un efecto disuasorio se podrán considerar apropiadas para lograr su objetivo. Sin 
embargo, si comparamos países como Croacia y Suecia, cuyos niveles de vida son muy distintos, cabe 
señalar que las sanciones impuestas no varían enormemente. 

En algunos países, como Alemania, las sanciones se establecen atendiendo a las circunstancias de cada 
caso. La sanción mínima va desde 500 EUR hasta 2 000 EUR, en función del tipo de infracción. Las 
autoridades pueden multiplicar los importes asignados a cada tipo de infracción los valores asignados 
a diversos factores, como negligencia, intención, captura, tamaño del buque, repetición o situación 
económica. 

En líneas generales, en Lituania el Derecho no establece umbrales predeterminados para las sanciones; 
en su lugar, se calcula la sanción sobre la base de las circunstancias del incumplimiento. En el caso de 
incumplimientos derivados de actividades pesqueras, la responsabilidad de establecer el valor del 
producto recae en los funcionarios del Ministerio de Agricultura; en el caso de importación de 
productos derivados de la pesca INDNR, los responsables son los funcionarios de aduanas. 

El cuadro confirma las diferencias sustanciales entre los Estados miembros. Las sanciones van desde un 
mínimo de 22 EUR (infracción grave en Polonia) hasta 600 000 EUR (infracción muy grave en España). 

Cuadro 5: Sanciones económicas aplicables a las infracciones graves 

Estado miembro Sanciones económicas aplicables a las infracciones graves (EUR) 

Bélgica 100-15 000 

Bulgaria Máx. 5 100 

Croacia 300-30 000 (entidad jurídica); 150-12 000 (persona) 

Chipre Máx. 17 000 

Dinamarca Mín. 67034 / sin sanción máxima (aplicada sobre la base de la 
proporcionalidad) 

Estonia Máx. 32 000 (entidad jurídica); Máx. 1 200 (persona) 

Finlandia 2 000-100 000 (entidad jurídica); 2 000-50 000 (persona) 

Francia 1 500-75 000 

Alemania 500-100 000 

Grecia Máx. 15 000 

Irlanda 10 000-100 000 

                                              
34 5 000 DKK 
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Estado miembro Sanciones económicas aplicables a las infracciones graves (EUR) 

Italia 1 000-75 000 

Letonia 140-14 000 (entidad jurídica); 30-700 (persona) 

Lituania 540-4 400* 

Malta 435-58 000 

Países Bajos 100-82 000 (infracciones penales); 100-20 500 (administrativas) 

Polonia 22-17 700** 

Portugal 150-50 000 (persona); 250 000 (entidad jurídica) 

Rumanía 27-2 063*** 

Eslovenia 420-41 000 

España 601-60 000 (infracciones graves); 60 001-600 000 (muy graves) 

Suecia 95-47 400**** 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del trabajo de documentación y las respuestas de los Estados miembros (cuestionario 
a los Estados miembros) 

* El importe de la multa para una entidad jurídica debería ser, como mínimo, el doble y, como máximo, el quíntuple del valor de los 
productos de la pesca obtenidos cometiendo la infracción grave. Además, la persona jurídica deberá abonar una indemnización por 
los daños al medio marino en cuestión. Alternativamente, si no se han obtenido productos de la pesca cometiendo la infracción grave, 
la multa se calcula sobre la base de los ingresos anuales medios de la empresa entre el 1 y el 5 % del ingreso bruto. 

** Importe en PLN: 100-80 000 PLN 
*** Importe en LEI: 130-10 000 LEI 
**** Importe en SEK: 1 000-500 000 SEK 
 

4.3 Sanciones impuestas 
En lo que concierne al número de sanciones impuestas en los Estados miembros, los datos 
corresponden a los datos presentados en la sección 4.1, lo que significa que prácticamente todas las 
infracciones detectadas conllevaron la imposición de las sanciones correspondientes. 

La combinación de Italia (con 6 893 casos en los que se aplicaron sanciones) y España (con 5 001 casos) 
representa el 77 % de las sanciones impuestas por los quince Estados miembros que facilitaron 
información. Los otros tres Estados miembros que registraron un número sustancial de sanciones son 
Dinamarca (807 sanciones), Eslovenia (437 sanciones) y Francia (425 solamente en 2017 y 2018). Por 
otra parte, entre los Estados miembros que notificaron los números más bajos de sanciones se 
encuentran Polonia (2 sanciones), Lituania (11 sanciones) y Alemania (17 sanciones). 

Las infracciones derivadas de los números más altos de incidentes detectados y sanciones reales son 
las siguientes: 

• el incumplimiento de las obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de 
localización de buques por satélite (4 424 sanciones); 
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• el ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer 
de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada 
(3 605 sanciones); 

• la utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE (2 171 
sanciones). 



DG IPOL | Departamento Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión 
 
 

 40  

Ilustración 5: Casos de sanciones por infracción (2014-2019)35 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 

                                              
35  La categoría «Otras» incluye las siguientes infracciones: almacenamiento de peces cuyo tamaño o peso está prohibido; participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques pesqueros 

de apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados como implicados en la pesca INDNR con arreglo al Reglamento (CE) n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la Unión de buques 
de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una organización regional de ordenación pesquera; utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo tanto, un buque 
apátrida, con arreglo al Derecho internacional; venta o adquisición prohibidas de especies cuyo peso, tamaño o cantidad están prohibidos; desembarque ilegal; ejercicio, en la zona de una organización regional 
de ordenación pesquera, de actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de conservación y ordenación de esa organización o las contravengan; pesca dirigida de poblaciones de peces cuya 
pesca está suspendida a fin de repoblarlas para la recuperación de la especie. 
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Ilustración 6: Casos de sanciones por país (2014-2019)36 

 
 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros   

                                              
36  La categoría «Otros» incluye los siguientes: BG, DE, EE, PL, LT, LV. 

Otros
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Cuadro 6: Casos de sanciones aplicadas por tipo de infracción y por Estado miembro (2014 – 2019) 

Tipo de infracción BG DK DE EE IE ES FR HR IT LV LT PL RO SI FI TOTAL 

Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar 
las capturas o datos relacionados con las capturas [...] 4 550 14 0 37 2 237 155 132 1 209 34 4 2 0 46 0 4 424 

Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a 
la legislación de la UE 3 54 0 6 3 610 34 21 1 434 1 1 0 0 4 0 2 171 

Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la 
matrícula 0 4 0 0 1 19 3 4 298 0 0 0 0 0 0 329 

Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una 
investigación 0 0 0 0 1 41 0 0 71 0 0 0 0 0 0 113 

Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de 
talla inferior a la reglamentaria, infringiendo la legislación  

1 50 0 4 0 247 31 16 698 1 6 0 0 0 0 1 054 

Realización de actividades pesqueras [...] contraviniendo las 
medidas de conservación  0 0 0 0 0 1 37 1 0 0 0 0 0 0 0 39 

Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización 
o permiso válido [...] 

8 30 1 41 2 643 19 18 123 3 0 0 0 0 0 888 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda o durante una 
época de veda  

5 48 1 12 28 824 72 23 2 591 1 0 0 0 0 0 3 605 

Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya 
pesca esté prohibida 0 47 0 1 3 105 8 16 136 0 0 0 0 0 0 316 

Obstrucción del trabajo de agentes [...] 0 9 1 0 6 274 4 37 180 0 0 0 0 387 0 898 
Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de 
pesca con buques pesqueros de apoyo o reabastecimiento 
de buques pesqueros identificados como implicados en la 
pesca INDNR [...] 

0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 

Utilización de un buque pesquero que carece de 
nacionalidad […] 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 

Venta o adquisición prohibidas de especies cuyo peso, 
tamaño o cantidad están prohibidos 

0 0 0 0 0 0 41 0 0 0 0 0 0 0 0 41 

Desembarque ilegal 0 0 0 0 0 0 19 0 2 0 0 0 0 0 0 21 
Almacenamiento de peces cuyo tamaño o peso está 
prohibido 

0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

Pesca, posesión, transbordo, desembarque, transporte y 
comercialización de especies cuya captura está prohibida [...] 0 0 0 0 0 0 0 0 96 0 0 0 0 0 0 96 

applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#_ftn2
applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#_ftn3
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Tipo de infracción BG DK DE EE IE ES FR HR IT LV LT PL RO SI FI TOTAL 

Pesca dirigida de poblaciones de peces cuya pesca está 
suspendida a fin de repoblarlas para la recuperación de la 
especie 

0 0 0 0 0 0 0 0 55 0 0 0 0 0 0 55 

Total 21 807 17 64 81 5 001 425 268 6 893 40 11 2 0 437 0 14 067 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de las respuestas de los Estados miembros (cuestionario a los Estados miembros

applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#_ftn2
applewebdata://16C51671-3801-42A2-B12A-C618DBC05AED/#_ftn3
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5. SANCIONES Y SISTEMA DE PUNTOS 

5.1 Visión general de la Unión: sanciones en virtud de la legislación en cada 
Estado miembro 

Esta sección ofrece información sobre el tipo de sanciones en virtud del Derecho por Estado miembro. 
Tal como se menciona en la sección 4.2, uno de los principales objetivos del sistema de sanción es 
garantizar que sea un factor disuasorio para quienes no cumplen las normas de la PPC. En este sentido, 
los Estados miembros deciden cuál es el sistema de sanción más apropiado y determinan los criterios 
para definir las infracciones graves. Un número sustancial de los Estados miembros consultados 
consideran necesario aclarar los criterios para el cálculo de las multas y los puntos, además de para la 
definición de las infracciones graves (Dinamarca, España, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia y Lituania). 

Esta sección identifica a los Estados miembros que recurren a multas, penas de prisión o una 
combinación de ambos. Aunque están previstos otros tipos de sanciones, como el decomiso de las 
capturas, los artes y otros equipos, el presente estudio solo se centra en la suspensión de la licencia de 
pesca (debido a restricciones de datos). Cabe señalar que las penas de prisión están previstas y son, en 
principio, una sanción posible en todos los sistemas de sanción penales, incluso cuando se combinan 
con un sistema administrativo, si bien parece que se recurre a ello en raras ocasiones. Con fines 
ilustrativos, el cuadro siguiente también incluye el número de casos en los que se ha suspendido una 
licencia. Los comentarios disponibles de los Estados miembros indican que solo Italia aplicó esta 
sanción en un número sustancial de casos (118 casos en el período 2014-2019). En el resto de Estados 
miembros, esta sanción se aplicó solo en un número reducido de casos; Dinamarca (8 casos), España (6 
casos) e Irlanda (2 casos), al mismo tiempo que se estaba poniendo en marcha el sistema de puntos. 
Otras investigaciones en el futuro podrían explorar las razones subyacentes a los principales obstáculos 
a los que se han enfrentado las autoridades pertinentes a la hora de suspender una licencia. Parece que 
muchos Estados miembros contemplan la posibilidad de suspender licencias, independientemente de 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Los Estados miembros deciden cuál es el sistema de sanciones más apropiado y establecen 
los criterios para definir las infracciones graves. 

• Algunos Estados miembros consideran necesario aclarar los criterios para el cálculo de las 
sanciones y los puntos, además de para la definición de infracciones graves. 

• El sistema de puntos se aplica en todos los Estados miembros (excepto en Irlanda, donde 
se aplicó entre 2014-2016). Hay diferencias en la aplicación: algunos Estados miembros 
otorgan puntos con un sistema que tiene en cuenta cada caso (como Alemania y Francia), 
mientras que otros tienen en cuenta las circunstancias agravantes y atenuantes (como 
Dinamarca). 

• La mayoría de los Estados miembros están de acuerdo en que el sistema de puntos no 
debería añadir más complejidad a los procedimientos existentes que están en vigor en los 
Estados miembros. 

• La aplicación apropiada del sistema de puntos está estrechamente relacionada con un 
sistema adecuado para el registro de las infracciones, las sanciones y los puntos. 
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su sistema de puntos, aunque se recurre a este tipo de sanción en raras ocasiones; esta afirmación se 
basa en una información limitada. 

Cuadro 7: Sanciones impuestas en los Estados miembros de la UE 

Estado miembro Multas Encarcelami
ento 

Suspensión 
de la licencia 

de pesca 

Número de casos en los que 
se ha suspendido una 

licencia 
(2014-2019) 

Bulgaria x  x 0 
Croacia x  x 0 
Chipre x X x n.d. 
Dinamarca x X x 8 
Estonia x X x 0 
Finlandia x  x 0 
Francia x X x n.d. 
Alemania x  x n.d. 
Grecia x X x 0 
Irlanda x X x 237 
Italia x X x 118 
Letonia x X x 0 
Lituania x  x 0 
Polonia x  x 0 
Rumanía x X x 0 
Eslovenia x  x 0 
España x  x 6 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del trabajo de documentación 

5.2. Sistema de puntos para infracciones graves 
Esta sección hace referencia a los principales actos legislativos relacionados con la aplicación del 
sistema de puntos para infracciones graves en la Unión, además de incluir los datos recogidos sobre la 
aplicación del sistema de puntos en diez Estados miembros entre 2014 y 2019: Alemania, Bulgaria, 
Dinamarca, España, Estonia, Francia, Italia, Letonia, Lituania y Polonia. Los datos se basan en la 
información facilitada por los Estados miembros. 

5.2.1 Aplicación del sistema de puntos 

Todos los Estados miembros han puesto en marcha el sistema. La mayoría lo han hecho entre 2013 y 
2014, aunque algunos países, como Croacia, lo aplicaron solamente en 2017. En el caso de Irlanda, la 
aplicación del sistema de puntos estuvo en vigor entre 2014 y 2016. 

El trabajo en los estudios de caso detectó diferencias en la forma en que los Estados miembros asignan 
puntos, como por ejemplo:  

• en Dinamarca y Lituania, a la hora de asignar puntos, las autoridades tuvieron en cuenta las 
circunstancias atenuantes o agravantes y los correspondientes criterios establecidos en la ley; 

• en Francia, la asignación de puntos se realiza atendiendo a las circunstancias de cada caso, y 
las autoridades gozan de un amplio margen de discreción; en el contexto de un único control, 
se puede asignar un máximo de 12 puntos; 

                                              
37 Al mismo tiempo que se estaba poniendo en marcha el sistema de puntos. 
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• en Alemania, en el caso de que una acción suponga varias infracciones, solo se registra la 
infracción cuya puntuación sea más alta; 

• en Italia, los inspectores están facultados para imponer sanciones económicas de manera 
inmediata y proponer, con carácter oficial, la asignación de puntos cuando detectan una 
infracción. En otros Estados miembros, sin embargo, los inspectores solo están facultados para 
detectar las infracciones, y son otras autoridades las que tienen competencias para imponer las 
sanciones. 

Mientras que todos los Estados miembros han aplicado el sistema de puntos establecido en el 
Reglamento de la Unión, algunos han incluido normas más estrictas para casos determinados. Por 
ejemplo, en Francia, la obstrucción del trabajo de funcionarios en el ejercicio de sus funciones de 
inspección del cumplimiento con las medidas de conservación y gestión aplicables, o del trabajo de los 
observadores en el ejercicio de sus funciones de observación del cumplimiento de las normas de la 
Unión aplicables, conlleva 7 puntos. Además, la legislación francesa amplía la gama de actividades que 
entrarían en esta categoría de incumplimiento. La legislación penaliza la denegación u obstaculización 
de las visitas de agentes de control de la pesca con una sentencia de prisión de seis meses y una multa 
de 15 000 EUR, además de penalizar a los capitanes que intenten evitar los controles marítimos con 
una sentencia de prisión de un año y una multa de 75 000 EUR.  

Cabe señalar los distintos regímenes aplicados por determinados Estados miembros a fin de premiar 
el buen comportamiento, que conllevan la sustracción de puntos de penalización.  

• Algunos países, como Bulgaria, Croacia, Eslovenia, España, Lituania, Polonia y Rumanía, no 
cuentan con un régimen propio específico, si bien cumplen las disposiciones establecidas en 
el artículo 92, apartado 4 y el artículo 133 del Reglamento (UE) n.º 404/2011; es decir, si en el 
plazo de tres años tras la última infracción grave, el titular de una licencia de pesca no comete 
otra infracción, se eliminarán todos los puntos impuestos a la licencia de pesca.  

• Otros países, como Dinamarca, aplican el sistema de recompensas, aunque por el momento 
nadie lo ha solicitado en el país. 

• Francia, Grecia, y Letonia cumplen el artículo 133 del Reglamento (UE) n.º 404/2011. Además, 
los puntos se pueden anular en Francia si el capitán del buque recibe formación en materia de 
concienciación. En ese caso, el capitán podrá optar a la cancelación de cuatro puntos cada dos 
años. 

• En Letonia, si el capitán de un buque no comete otras infracciones graves en el plazo de un año 
tras la última, se eliminarán diez puntos de penalización cada año38. 

Los comentarios facilitados por las autoridades de los Estados miembros y otras partes interesadas 
señalan unas perspectivas y preocupaciones distintas en relación con la aplicación del sistema de 
puntos: 

• El sistema no debe añadir más complejidad a los procedimientos existentes que los Estados 
miembros siguen, y debe permitir una flexibilidad adecuada para tener en cuenta los requisitos 
nacionales de los sistemas de sanción (Alemania, Estonia, Dinamarca). En ese sentido, algunos 
Estados miembros proponen un sistema más simple. Por ejemplo, si un capitán ha cometido 
dos infracciones graves en Estonia, se suspende su licencia y no se emite una nueva mientras 
la sanción esté en vigor. 

                                              
38  Normas del Gabinete de Ministros n.º 808. 
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• Aunque Italia es el país que más puntos ha otorgado entre 2014 y 2019, el procedimiento para 
la asignación de puntos y la subsiguiente suspensión o revocación de licencias, además del 
proceso de apelación, es largo y complejo desde el punto de vista burocrático. 

• Falta claridad en cuanto a la aplicación de algunos aspectos de la asignación de puntos. Por 
ejemplo, Estonia y Dinamarca se preguntan cómo tener en cuenta los puntos asignados por 
otro Estado miembro. Del mismo modo, los comentarios de la industria en Lituania parecen 
mostrar que el sistema de puntos no se entiende bien y probablemente no se conoce bien, 
pero parece ser un aspecto sin importancia dentro de un sistema de sanción sólido y eficaz. A 
fin de aumentar la claridad, el 17 de octubre de 2019, la Agencia de Pesca de Dinamarca publicó 
una guía de las normas de aplicación relativas al sistema de puntos en caso de incumplimientos 
graves de la ley de pesca. 

• La aplicación del sistema de puntos ha aumentado la cultura de cumplimiento y la motivación 
de los inspectores (Finlandia). 

• La aplicación del sistema de puntos debería ir acompañada de un sistema de registro de 
infracciones estricto, además de la interconexión de todos los datos en materia de pesca. El 
incumplimiento de un sistema de registro completo, actualizado y riguroso puede causar 
desigualdades entre los Estados miembros (España). 

• Aunque el Tribunal de Cuentas Europeo informó en 2017 de que el sistema de penalización por 
puntos no se aplicaba todavía en Francia, las autoridades confirmaron que el sistema está en 
vigor desde 2015 y que el registro nacional de infracciones está activo desde enero de 2016. Se 
han desarrollado criterios para la asignación de puntos sobre la base de circunstancias 
agravantes específicas. 
 

El siguiente cuadro resume las legislaciones nacionales específicas que regulan el sistema de puntos y 
la fecha de aplicación. 

Cuadro 8: Legislación mediante la que se aplica el sistema de penalización por puntos 

Estado miembro Legislación Fecha de aplicación 

Bélgica Decreto del Gobierno neerlandés de 14.12.2012 por el 
que se establece un sistema de penalización por 
puntos para las infracciones graves de la PPC 

14 de diciembre 
de 2012 

Bulgaria Ordenanza n. º3 de 19.2.2013 sobre la aplicación de un 
sistema de puntos para las infracciones graves en el 
sentido del Reglamento (CE) n.º 1005/2008 del 
Consejo, de 29.9.2008  

19 de febrero 
de 2013, modificada 
el 20 de febrero 
de  2017 

Croacia Ley de Pesca Marítima (n.º 62/2017, 14/2019) 21 de noviembre 
de 2017, modificada 
el 15 de febrero 
de 2019 

Chipre Decretos 403/2014 y 354/118 por los que se establecen 
los principios del sistema de puntos y sus 
procedimientos de aplicación 
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Estado miembro Legislación Fecha de aplicación 

Dinamarca Ley de Pesca 2012, 
Decreto n.º 1058 de 13.22.2012 (revisado en 2019) 
Decreto n.º 978 de 22.9.2019 

13 de noviembre 
de 2012, revisado el 
22 de septiembre 
de 2019 

Estonia Ley de Pesca de 19.2.2015 1 de julio de 2015, 
modificada el 
1 de marzo de 2013 

Finlandia Ley n.º 1188/2014 del sistema de sanción y del control 
de la política pesquera común 

01 de enero de 2015 

Francia Ley n.º 2010.874 de 27.7.2010 por la que se modifica el 
artículo L 946-1 del Código rural y de la pesca marítima  

27 de julio de 2010, 
modificada el 
24 de enero de 2014 

Alemania Ley de pesca marítima (Seefischereigesetz- SeeFischG) 2012 

Grecia Decisión ministerial n.º 3866/78486 de 14.7.2015 
(Government Gazette 1587 B) 

14 de julio de 2015 

Irlanda S.I. n. 3 de 2014, Reglamentos de 2014 de la Unión 
Europea (política pesquera común y sistema de 
puntos) 

La aplicación del 
Reglamento relativo a 
los puntos estuvo en 
vigor de 2014 hasta 
2016 

Italia Decreto Legislativo n.º 4 de 9.1.2012, por el que se 
introduce el sistema de penalización por puntos 

24 de enero de 2012 

Letonia Normas del Gabinete de Ministros n.º 808 
«Procedimientos de aplicación del sistema de puntos a 
los titulares de licencias de pesca y a los capitanes de 
buques de pesca de conformidad con la legislación de 
la Unión sobre la PPC» 

31 de diciembre 
de 2014 

Lituania Modificaciones de la Ley de pesca de 20.6.2013 1 de julio de 2013 

Malta Legislación subsidiaria 425.10 sobre la orden del 
sistema de puntos para infracciones graves (2013)  

22 de noviembre 
de 2013 

Países Bajos Reglamento de Ejecución sobre la pesca marítima 
(2011) 

1 de diciembre 
de 2012 

Polonia Ley de 19 de diciembre de 2014 sobre pesca marítima 4 de marzo de 2015 

Portugal Decreto-ley 10/2017 por el que se introduce el sistema 
de puntos para los titulares de licencias y los capitanes. 
Decreto-ley 35/2019 

10 de enero de 2017 

Rumanía Orden ministerial del MARD n.º 807 de 13.5.2016 2016 

Eslovenia Decreto nacional: «Decreto por el que se definen las 
sanciones pecuniarias por los incumplimientos de las 

30 de noviembre 
de 2016 
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Estado miembro Legislación Fecha de aplicación 

disposiciones de los Reglamentos comunitarios 
aplicables en el ámbito sujeto a la Ley marítima» 

España Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se 
crea y regula el registro nacional de infracciones graves 
a la política pesquera común, se establecen las normas 
de aplicación del sistema de puntos y se actualizan los 
importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado 

1 de marzo de 2013 

Suecia SFS 2014: 1026 Ley sobre las modificaciones a la Ley de 
pesca (1993: 787) 

2014 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del trabajo de documentación y las respuestas de los Estados miembros (cuestionario 
a los Estados miembros) 

5.2.2 Puntos asignados 

Esta sección hace referencia al número de puntos que los Estados miembros han asignado. A pesar de 
que todos los Estados miembros han transpuesto el Reglamento de control en su legislación nacional, 
no todos asignan puntos en la práctica. El cuadro siguiente muestra el número de puntos asignados 
por los Estados miembros entre 2014 y 2019 y especifica los puntos asignados en función del tipo de 
infracción. El cuadro y las ilustraciones infra muestran diferencias sustanciales entre los Estados 
miembros. Con 3 210 casos en los que se asignaron puntos, Italia ha otorgado más puntos que la 
combinación del resto de Estados miembros (3 607 casos en los 13 Estados miembros que facilitaron 
datos sobre los puntos). Otros Estados miembros que contaron con más de 10 casos con asignación de 
puntos fueron España (237 casos), Francia (solo 57 casos en 2017 y 2018) y Letonia (40 casos).  

Algunos Estados miembros en los que se asignó un número muy limitado de puntos a lo largo de los 
años consideran que el sistema de penalización por puntos es útil como herramienta educativa y de 
rehabilitación más que como elemento disuasorio o de castigo. 
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Ilustración 7: Puntos por infracción (2014-2019)39 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 

  

                                              
39 La categoría «Otras» incluye las siguientes infracciones: participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques 

pesqueros de apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados como implicados en la pesca INDNR: pesca, posesión, 
transbordo, desembarque, transporte y comercialización de especies cuya captura está prohibida en todas las fases de crecimiento, en 
incumplimiento de la legislación en vigor; desembarque ilegal; pesca dirigida de poblaciones de peces cuya pesca está suspendida a fin 
de repoblarlas para la recuperación de la especie; venta o adquisición prohibidas de especies cuyo peso, tamaño o cantidad están 
prohibidos; utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad; transferencia de capturas sin autorización; realización de 
actividades pesqueras que contravengan las medidas de conservación. 
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Ilustración 8: Puntos por país (2014-2019)40 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los datos facilitados por los Estados miembros 

  

                                              
40 La categoría «Otros» incluye: BG, DE, EE, LT y PL. 
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Cuadro 9: Casos en los que se asignaron puntos, por Estado miembro y tipo de infracción  
 (2014-2019)41 

Tipo de infracción BG DK DE EE ES FR IT LV LT PL TOTAL 
Incumplimiento de sus obligaciones de 
registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas [...] 

1 12 14 0 120 21 905 34 1 2 1 110 

Utilización de artes prohibidos o no 
conformes con arreglo a la legislación de 
la UE 

0 9 0 1 18 10 178 1 0 0 217 

Falsificación o disimulación de las marcas, 
la identidad o la matrícula 0 0 0 0 1 0 58 0 0 0 59 

Disimulación, alteración o eliminación de 
pruebas de una investigación 0 0 0 0 5 0 50 0 0 0 55 

Subida a bordo, transbordo o 
desembarque de pescado de talla inferior 
a la reglamentaria, infringiendo la 
legislación 

0 0 0 0 10 2 293 1 2 0 308 

Realización de actividades pesqueras [...] 
contraviniendo las medidas de 
conservación  

0 0 0 0 0 12 0 0 0 0 12 

Ejercicio de la pesca sin contar con una 
licencia, autorización o permiso válido [...] 2 0 1 5 14 5 57 3 0 0 87 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda 
o durante una época de veda [...] 0 8 1 3 42 4 1 417 1 0 0 1 476 

Pesca dirigida a una población objeto de 
moratoria o cuya pesca esté prohibida 0 0 0 0 4 0 104 0 0 0 108 

Obstrucción del trabajo de agentes [...] 0 0 1 0 23 2 114 0 0 0 140 
Participación en transbordos o en 
operaciones conjuntas de pesca con 
buques pesqueros de apoyo o 
reabastecimiento de buques pesqueros 
identificados como implicados en la pesca 
INDNR [...] 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Utilización de un buque pesquero que 
carece de nacionalidad [...] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Venta o adquisición prohibidas de 
especies cuyo peso, tamaño o cantidad 
están prohibidos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Desembarque ilegal 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 3 
Transferencia de capturas sin autorización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Pesca, posesión, transbordo, 
desembarque, transporte y 
comercialización de especies cuya captura 
está prohibida en todas las fases de 
crecimiento, en incumplimiento de la 
legislación en vigor 

0 0 0 0 0 0 12 0 0 0 12 

Pesca dirigida de poblaciones de peces 
cuya pesca está suspendida a fin de 
repoblarlas para la recuperación de la 
especie 

0 0 0 0 0 0 20 0 0 0 20 

Total 3 29 17 9 237 57 3 210 40 3 2 3 607 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de las respuestas de los Estados miembros (cuestionario a los Estados miembros) 

                                              
41 Notas: Los Estados miembros que no facilitaron información sobre el número de casos en los que se han asignado puntos son los 

siguientes: BE, EL, CY, HR, MT, NE, PT, SE; FI, RO y SI no tienen ningún caso con puntos asignados. En la actualidad, el sistema no está en 
vigor en IE. Los datos de FR se refieren únicamente a 2017 y 2018. 

applewebdata://64955A27-FEB9-4FF5-AD28-79534D836989/#_ftn1
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6. ESTUDIOS DE CASO 

A continuación se pretende resumir las ideas principales de los estudios de caso, prestando especial 
atención a determinados aspectos. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• En 2019, Dinamarca revisó la aplicación de puntos de penalización. La nueva legislación 
establece criterios más claros para la evaluación de infracciones graves, además de normas 
para la aplicación del sistema de penalización por puntos.  

• En Dinamarca, el sistema de sanción incluye sanciones administrativas y penales. Las 
primeras se usan mayormente en relación con las autorizaciones de pesca y pueden 
conllevar una retirada de la autorización, un mandamiento judicial o la determinación de 
un período en el que el buque debe quedarse en puerto. Las sanciones penales pueden 
implicar el decomiso de las especies capturadas ilegalmente o de los artes. 

• Alemania, Dinamarca y España habían realizado esfuerzos significativos para cumplir el 
sistema de penalización por puntos. 

• El numero de infracciones reales en Francia parece relativamente elevado, aunque los datos 
muestran un seguimiento limitado de las infracciones, ya que solo un número reducido 
conllevó la apertura de procedimientos y la aplicación de sanciones. 

• En Italia y Francia parece que el efecto disuasorio de las sanciones, ya sean administrativas 
o penales, es reducido. 

• En Alemania y España, las competencias para el control de la pesca y las sanciones están 
divididas en los niveles federal y regional. 

• En Irlanda se aplicó el sistema de puntos entre 2014 y 2016, pero ya no está en vigor. Sin un 
sistema de puntos en funcionamiento, los procedimientos de infracción y las sanciones se 
tramitan por la vía penal. 

• El procedimiento para la asignación de puntos en Italia es largo y complejo desde el punto 
de vista burocrático, lo que parece conllevar una detección de las infracciones y un 
seguimiento relativamente eficaces de las correspondientes sanciones. Parece deberse a la 
facultad de los inspectores para imponer sanciones y proponer la asignación de puntos. 

• España ha articulado un sistema muy completo para el registro de infracciones, sanciones 
y puntos que permite un seguimiento exhaustivo de los casos. 

• El control de la pesca en España constituye un trabajo monumental, que implicó más de 
60 000 inspecciones en el período 2014-2019. Estas actividades de control conllevaron la 
detección de 8 000 infracciones aproximadamente; el 65 % de los casos de infracción 
dieron lugar a sanciones. 
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6.1 Resúmenes de los estudios de caso 

6.1.1 Dinamarca 

Dinamarca aplicó el sistema de penalización por puntos en 2012, tal como exigía el Reglamento de 
control en su artículo 92. Sin embargo, una revisión realizada por el Rigsrevisionen (el Tribunal de 
Cuentas nacional) en 2018 detectó problemas en la aplicación del sistema de puntos durante el 
período 2014-2017. Esta revisión se centró en la gestión del apoyo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca (FEMP) pero, en este contexto, el sistema de penalización por puntos era pertinente porque los 
titulares de licencias de pesca o los capitanes que han sido penalizados mediante puntos (que siguen 
en vigor) no pueden beneficiarse del FEMP. En resumen, la revisión constató una aplicación 
inconsistente de los puntos de penalización y una falta de normas claramente formuladas para el uso 
de la Agencia de Pesca de Dinamarca. 

Esto derivó en una serie de acciones correctivas, como el Decreto (n.º 978) adoptado en 2019, por el 
que se establecían claramente criterios para la evaluación de infracciones graves, unas normas 
internas y unas instrucciones de aplicación del sistema de penalización por puntos más claras y una 
reevaluación de aproximadamente 1 000 procedimientos durante el período 2016-2019, que sigue en 
curso en la actualidad. 

El sistema de sanción danés contempla tanto sanciones administrativas como penales. Cuando se 
detecta una infracción, la Agencia de Pesca de Dinamarca normalmente emite un aviso o una 
notificación de sanción administrativa fija o bien deriva el caso a la policía para su enjuiciamiento. Las 
sanciones administrativas se usan mayormente en relación con las autorizaciones de pesca y pueden 
conllevar una retirada de la autorización, un mandamiento judicial o la determinación de un período 
en el que el buque debe quedarse en puerto. La represión de infracciones penales puede implicar 
sanciones como el decomiso de las especies capturadas ilegalmente o de los artes, además del valor 
de las especies capturadas ilegalmente. Las sanciones se aplican de conformidad con el principio de 
proporcionalidad (no se contemplan sanciones máximas) teniendo en cuenta los distintos tipos de 
infracciones y considerando las circunstancias agravantes y atenuantes, lo que indica que el sistema 
de sanción tiene un efecto disuasorio eficaz. 

Dinamarca es una importante nación pesquera de la Unión, con el desembarque de entre 0,9 y 1,2 
millones de toneladas anuales durante el período 2014-2018. Esto implicó entre 67 000 y 81 000 
desembarques; las actividades de control cubrieron entre el 4 y el 5 % de esta actividad pesquera 
(incluidas las inspecciones en puerto y en el mar). Estas actividades tuvieron como consecuencia 904 
infracciones, que dieron lugar a 807 procedimientos abiertos y sanciones aplicadas, lo que representó 
un seguimiento del 90 % de los casos. Del total, 29 conllevaron la asignación de puntos de 
penalización; de los que 8 llevaron a la suspensión de licencias de pesca, aunque cabe señalar que se 
está procediendo a la reevaluación de varios casos del período 2016-2019. El porcentaje del 4 al 5 % 
constituye un indicador aproximado del número de sanciones, aunque se basa en datos fragmentados 
y, hasta cierto punto, incoherentes. 

El caso de Dinamarca muestra un Estado miembro que ha realizado esfuerzos significativos para 
cumplir con los requisitos de la aplicación del sistema de penalización por puntos, si bien se ha 
enfrentado a dificultades en su aplicación y su adaptación al contexto nacional. Esto se ha llevado a 
cabo a pesar de la fuerte oposición de la industria pesquera y el aparente escepticismo sobre si se está 
alcanzando el objetivo establecido de lograr la igualdad de condiciones, o sobre si este debería ser el 
objetivo. Se considera que algunas de las normas de la PPC no tienen carácter ejecutivo o son 
imposibles de cumplir, lo que da lugar a sanciones desproporcionadas. Es necesario prestar la debida 
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atención a las especificidades de las regiones y la pesca dentro del objetivo de armonizar el control en 
toda la Unión. Se hace hincapié en el enfoque de realizar las evaluaciones caso por caso, atendiendo 
a las circunstancias y las características de la pesca, además de las circunstancias agravantes y 
atenuantes. 

6.1.2 Francia 

En Francia existe un sistema de sanción combinado, administrativo y penal, en el que todos los 
incumplimientos graves están sujetos a un régimen de multas de base; estas se calculan en función 
del valor del producto afectado por el incumplimiento. Además del régimen de sanciones de base, el 
Derecho francés castiga los incumplimientos graves con medidas adicionales, entre las que se 
encuentran sanciones administrativas (incluido el sistema de puntos) o sanciones penales. El abanico 
de medidas adicionales disponibles en el sistema jurídico francés está muy diversificado, e incluye en 
ocasiones la combinación de sentencias de prisión con multas, aunque a menudo conlleva la misma 
sanción (22 500 EUR) para una gran variedad de delitos, además de sanciones adicionales aplicables a 
los delitos graves sobre la base del valor del producto afectado por la operación de pesca INDNR. Se 
contempla la posibilidad de imponer otras sanciones, como el decomiso del buque, la captura o los 
artes, o la suspensión o retirada de la licencia. 

Aunque el Tribunal de Cuentas Europeo informó en 2017 de que Francia todavía no había aplicado el 
sistema de penalización por puntos, las autoridades confirmaron que el sistema está en vigor desde 
2015 y que el registro nacional de infracciones está activo desde enero de 2016. Se han desarrollado 
criterios para la asignación de puntos sobre la base de circunstancias agravantes específicas. 

En los últimos años, se han realizado en torno a 10 000 inspecciones de control, aunque parece una 
estimación incierta sobre la base de los datos disponibles. Los datos sobre las infracciones tienden a 
diferir en función de la fuente, y a menudo falta información sobre si finalmente estos procedimientos 
llevaron a la aplicación de sanciones. En 2018 se produjeron aproximadamente 1 065 infracciones, que 
dieron lugar a la apertura de solo 142 procedimientos y la aplicación de las sanciones 
correspondientes, lo que indica un seguimiento reducido de las infracciones. Sin embargo, se 
asignaron puntos en 22 casos, lo que llevó la suspensión de licencias en 14 casos, una cifra anual 
relativamente elevada en comparación con los otros Estados miembros. 

En general, parece que las sanciones impuestas por las autoridades francesas son relativamente bajas, 
y la industria parece considerarlas un coste fijo que se debe tener en cuenta durante las operaciones. 
Las sanciones penales suelen tener como resultado acuerdos amistosos (en casi el 90 % de los casos 
en 2014), mientras que las multas impuestas por los tribunales ascendieron a una media de 1 675 EUR 
en 2014 (lo que sugiere que los acuerdos amistosos suelen conllevar multas incluso más bajas). El 
efecto disuasorio de las sanciones, tanto administrativas como penales, parece bajo. El sistema de 
puntos no parece surtir el efecto deseado, aunque esto podría estar relacionado con el reducido 
seguimiento de las infracciones. Solo se abrió un número reducido de procedimientos, en torno al 
10 %, que pueden conllevar sanciones. 

6.1.3 Alemania 

En 2012 se introdujo el sistema de puntos para infracciones graves en Alemania, de conformidad con 
los requisitos del Reglamento de control. El sistema de sanción en vigor tiene un carácter 
principalmente administrativo, con unas multas mínimas estipuladas para los distintos tipos de 
infracciones. Las sanciones se establecen caso por caso, atendiendo a las circunstancias agravantes y 
atenuantes. 
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Debido a la estructura federal de Alemania, las competencias para el control de la pesca y la imposición 
de sanciones están divididas en los niveles federal y regional. La Oficina Federal de Agricultura y 
Alimentación (BLE) es la autoridad competente para el seguimiento de las actividades pesqueras en 
la zona económica exclusiva (ZEE). Como consecuencia, fuera de la zona de doce millas náuticas en 
Schleswig-Holstein y Baja Sajonia, y fuera de la zona de tres millas náuticas en Mecklemburgo-
Pomerania Occidental, la BLE controla el cumplimiento de los Reglamentos que regulan las 
actividades pesqueras en el Mar del Norte y el Mar Báltico. 

Un total de 17 infracciones llevaron a 17 sanciones, con puntos asignados, durante el período 2014-
2019. Sin embargo, los datos parecen incompletos. Los datos relativos a los controles y las sanciones 
no están disponibles fácilmente, por lo que a partir de la información a disposición del público parece 
que las inspecciones en el mar y en puerto cubrieron alrededor del 1,6-1,7 % de los viajes de pesca en 
el Mar del Norte y el 5,1-5,3 % en el Mar Báltico. Los informes anuales publicados para Schleswig-
Holstein muestran unos 10 000 controles totales anuales y en torno a 50-62 infracciones anuales. Esto 
parece implicar un bajo nivel de detección de las infracciones, además de un seguimiento reducido 
con sanciones, si bien los datos disponibles son limitados, inciertos y están fragmentados. 

6.1.4. Irlanda 

Se ha intentado aplicar el sistema de puntos en Irlanda en tres ocasiones, pero en cada caso, la 
aplicación de la legislación ha sido efímera. Los dos primeros instrumentos jurídicos (S.I. n.º 3, de 2014 
y S.I. n.º 125, de 2016) se retiraron tras intervenciones judiciales; el tercero (S.I. n.º 89, de 2018) no se 
ha aplicado. Sin un sistema de puntos en marcha, los procedimientos de infracción y las sanciones se 
realizan por la vía penal, regulados por la Ley de Pesca y Jurisdicción Marítimas de 2006 (SFMJA) y por 
la Ley de Justicia Penal de 2007. 

Los comentarios de la industria indican que no se oponen al propio sistema de puntos, pero sí a la 
manera en la que se introdujo en Irlanda. La cuestión principal se refiere al derecho de apelación, la 
participación de la Autoridad de Protección de la Pesca Marítima (SFPA) en el proceso de apelación, la 
asignación de puntos incluso en caso de absolución, y el hecho de que se vaya más allá de lo requerido 
por los Reglamentos de la Unión relacionando los puntos asignados con la capacidad de los buques. 

Están definidas multas máximas, y son aplicables «previa condena por el procedimiento del 
indictment», pero no se han especificado multas mínimas. En líneas generales, las multas tienen un 
límite máximo de 100 000 EUR, pero la SFMJA no ha establecido multas mínimas. Las infracciones 
contempladas por la SFMJA no se corresponden directamente con las infracciones graves enumeradas 
en el Anexo XXX del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 404/2011, aunque hay un cierto solapamiento 
y cabe señalar que las sanciones se basan en el tamaño de los buques. Se podrán aplicar sanciones, 
como la retirada o la suspensión de licencias de pesca, además del decomiso, a la discreción del 
órgano jurisdiccional, de «la totalidad o parte de la captura o de los artes de pesca». Para los delitos 
leves, existe la posibilidad de que el juez competente juzgue mediante procedimiento sumario dichos 
delitos, cuya condena podría ascender a una multa de 5 000 EUR y el decomiso de la captura o de los 
artes. Una visión general de las multas y las sanciones aplicadas en el período 2014-2017 indica que 
su número fue reducido y no lo suficientemente elevado como para tener un efecto disuasorio. 

La SFPA y el Servicio Naval realizan los controles de la pesca. Entre 2014 y 2018 se realizaron un total 
de 15 913 inspecciones. En términos de desembarques, las inspecciones cubrieron entre el 8 y el 12 %, 
lo que supone un porcentaje relativamente alto. El número de procedimientos de infracción que se 
abrieron fue de 183 en el período 2014-2018, pero la conclusión de estos procedimientos fue baja. En 
la época en la que se estaba poniendo en marcha el sistema de puntos, parece que esto facilitó la 
sanción de infracciones, con la apertura de 244 procedimientos, pero solo se aplicaron sanciones en 
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81 casos. La información disponible parece indicar un nivel bajo de detección de las infracciones (en 
torno al 1 %) en relación con el control, y un número incluso menor, casi insignificante, de condenas. 

6.1.5. Italia 

El sistema de penalización por puntos se introdujo en Italia en 2012, seguido, en 2016, por una ley que 
aumentó significativamente las sanciones aplicables a los incumplimientos graves y estableció un 
régimen especial para la protección del atún rojo (Thunnus thynnus) y el pez espada (Xiphias gladius). 
Sin embargo, estas sanciones pasaron a ser más indulgentes con una nueva ley en 2019 en respuesta 
a la fuerte oposición por parte de la industria. En general, las multas mínimas y máximas establecidas 
parecen bajas y no lo suficientemente disuasorias como para frenar el incumplimiento de las normas. 
Sin embargo, existe la posibilidad de aplicar sanciones adicionales en forma de decomiso de las 
capturas o los artes, o la suspensión o retirada de las licencias. 

Las autoridades italianas consideran que la reforma del sistema de sanción tuvo como resultado un 
sistema más débil, ya que redujo las sanciones penales que existían anteriormente, aunque la industria 
lo interpretó de otra manera. Es probable que se percibieran las sanciones administrativas como una 
preocupación más directa que las sanciones penales debido a la ineficacia percibida del sistema 
jurídico italiano. Se considera que es posible que las sanciones penales, independientemente de lo 
severas o estrictas que sean, no se materialicen nunca en la práctica, mientras que podría decirse que 
es más probable en el caso de las sanciones administrativas. 

Aunque se ha adoptado el sistema de puntos, el procedimiento de asignación de puntos y la 
suspensión o revocación de las licencias subsiguientes, además de los procesos de apelación, ya sea 
para los titulares de licencia o capitanes de buques, es largo y complejo desde el punto de vista 
burocrático. Italia es el país que cuenta con el mayor número de casos en los que se han asignado 
puntos. Esto puede deberse al hecho de que los inspectores están facultados para detectar 
infracciones y para imponer sanciones económicas, además de proponer la asignación de puntos. 

A pesar de la gran cantidad de agencias que participan, los guardacostas realizan la gran mayoría de 
los controles, ya sea directamente, en calidad de supervisores o en coordinación con otras agencias. 
El número de inspecciones de control realizadas giró en torno a las 64 000 o 65 000 anualmente, pero 
esta cifra se ha duplicado a partir de 2016; no está claro cuál es la razón de esta duplicación repentina 
de las actividades de control. Según las cifras facilitadas por las autoridades nacionales, Italia también 
es el país que ha detectado el número más elevado de infracciones e impuesto el número más elevado 
de sanciones de entre todos los Estados miembros que proporcionaron datos. 

6.1.6. Lituania 

En Lituania, la pesca constituye un sector pequeño de la economía, limitado por la extensión de las 
aguas territoriales y la ZEE. El sector pesquero tiene dificultades especialmente por el estado de las 
poblaciones de bacalao. El número de empresas pesqueras es bajo, la mayoría están concentradas en 
unas pocas ciudades portuarias (Klaipėda, Nida y Palanga) y la flota cuenta con un total de 132 buques, 
de los cuales 103 son costeros, configuran el total de la flota. También cuentan con una flota de altura 
compuesta por 6 buques, con 5 operativos en la actualidad. No obstante, se aplicaba el sistema de 
penalización por puntos, atendiendo al mismo tiempo a los criterios para determinar si un 
incumplimiento puede ser considerado como una infracción grave. 

Todas las infracciones graves suponen una multa como sanción primaria, que debe ser, como mínimo, 
el doble y, como máximo, el quíntuple del valor de los productos de la pesca obtenidos incumpliendo 
los Reglamentos sobre pesca INDNR. En caso de infracciones reiteradas, aumentan los umbrales. Por 
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lo tanto, el sistema de sanción es predominantemente administrativo, y el Derecho lituano no 
establece umbrales predeterminados para las multas; utiliza un enfoque proporcionado para 
determinar la multa, atendiendo al mismo tiempo a las circunstancias atenuantes o agravantes. Están 
disponibles otras sanciones, como el decomiso de las capturas o los artes, y la suspensión o retirada 
de licencias. 

El número total de controles es de 1 200 aproximadamente, lo que equivale aproximadamente al 30 % 
de los desembarques, sobre la base de un conjunto de datos del puerto de Klaipėda. Solo se abrieron 
11 procedimientos y todos dieron lugar a sanciones, incluida la asignación de puntos en tres casos, lo 
que es notable y puede explicarse por unas tasas de control generalmente altas, unas flotas pequeñas, 
un alto nivel de cumplimiento y un sistema de sanción que tiene un efecto disuasorio y se aplica de 
manera estricta, un legado de la época soviética. Los comentarios de la industria parecen mostrar 
cierta falta de entendimiento y, probablemente, de conocimiento, del sistema de puntos, pero parece 
tratarse de un aspecto sin importancia dentro de un sistema de sanción fuerte y eficaz. 

6.1.7. España 

España aplicó el sistema de penalización por puntos en 2013, pero cabe señalar que el sistema de 
sanción se reformó y reforzó en términos generales con varios actos legislativos durante el mismo 
período. Esto fortaleció la capacidad de las autoridades españolas para lidiar con la pesca INDNR por 
parte de empresas y ciudadanos españoles en las aguas de la Unión y en las aguas exteriores. 

El sistema de sanción es principalmente un procedimiento administrativo con multas mínimas y 
máximas establecidas, que son significativas. Por ejemplo, se ha establecido una multa máxima de 
600 000 EUR para las infracciones muy graves. Dado que un caso puede implicar varias infracciones, 
pueden imponerse multas mucho más elevadas, como en el caso de las «operaciones Sparrow», en las 
que se impusieron multas de más de 30 millones EUR. Se contemplan la suspensión o la retirada de 
las licencias de pesca, el decomiso de los artes o las capturas y la incapacidad de recibir préstamos, 
subvenciones o ayudas públicas, independientemente del sistema de penalización por puntos. 

España cuenta con la mayor flota de la Unión en términos de capacidad, que representa el 23,6 % del 
total, y tenía 8 884 buques en 2019. El control de la pesca constituye un trabajo monumental, que 
implicó 60 658 inspecciones en el período 2014-2019, incluidas las inspecciones en el mar, en puerto, 
en el transporte, etc. Estas actividades de control conllevaron la detección de 7 989 infracciones que 
dieron lugar a 5 191 sanciones, lo que equivale a un seguimiento del 65 % de las infracciones. Del total, 
en 237 casos se asignaron puntos de penalización mediante el criterio para determinar la gravedad de 
la infracción, y 6 de ellos dieron lugar a la suspensión de las licencias de pesca. Un indicador general 
sobre la imposición de sanciones se puede calcular en relación con el número total de inspecciones, 
lo que genera un porcentaje relativamente alto del 9 %.  

España ha articulado un sistema muy completo para el registro de infracciones, sanciones y puntos 
que permite un seguimiento exhaustivo de los casos. 

España ha realizado esfuerzos significativos para abordar la pesca INDNR, tanto en la Unión como en 
las aguas exteriores, incluida una reforma de la legislación para reforzar el sistema de sanción. En este 
contexto, parece que el sistema de penalización por puntos no tiene un papel destacado. Se aplica en 
un número relativamente bajo de casos y según los criterios establecidos a tal efecto, pero se 
considera que el sistema de sanción general en vigor tiene un fuerte efecto disuasorio. Se anima a 
otros Estados miembros a que sigan el ejemplo de España, y parece que la industria lo apoya. Sin 
embargo, el control de la obligación de desembarque genera preocupaciones: se considera 
problemática y debe abordarse mediante la introducción de mecanismos flexibles. 
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6.2. Dinamarca 

6.2.1. Marco jurídico 

a. Visión general 

Dinamarca forma parte de la Unión Europea desde 1973, año en que se unió a la Comunidad 
Económica Europea junto con Irlanda y el Reino Unido. Por lo tanto, la ordenación y la política 
pesqueras se enmarcan en la PPC, incluida su revisión de 2013. Dinamarca está considerada como uno 
de los Estados miembros de la UE más «leales» en lo que se refiere a la aplicación de la PPC a nivel 
nacional, aunque puede haber problemas a la hora de adaptar la PPC a las circunstancias nacionales42. 

El Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo describe un sistema de penalización por puntos para 
infracciones graves (artículo 92), que forma parte de los esfuerzos por promover la igualdad de 
condiciones en toda la Unión, mediante la defensa de la aplicación equitativa de los procedimientos 
de infracción y el propósito de armonizar las sanciones impuestas a los buques de la Unión por 
infracciones de las normas de la PPC. 

El sistema de puntos se aplica únicamente a las infracciones graves y cada Estado miembro debe 
establecer un sistema que incluya un registro nacional de infracciones en el que se registren las 
infracciones cometidas, incluidas las sanciones impuestas y los puntos asignados43. La autoridad del 
Estado del pabellón es responsable de la asignación de puntos, incluso cuando las infracciones se 
detectan en otro Estado miembro. 

b. Leyes y reglamentos pertinentes 

Se exigió a los Estados miembros que introdujeran el sistema de puntos para infracciones graves a 
partir del 1 de enero de 2012. Dinamarca cumplió con esto mediante la aprobación del Decreto 
Ejecutivo n.º 1058 que entró en vigor el 1 de diciembre de 201244. 

A continuación se presentan los principales elementos de las disposiciones legales y reglamentarias y 
las directrices pertinentes a nivel nacional (sin tener en cuenta los Reglamentos de la Unión Europea, 
como el Reglamento de control, los Reglamentos INDNR, etc.): 

• La Ley de pesca n.º 261 de 21 de marzo de 201945, que se refiere a las actividades de pesca y 
acuicultura, es el resultado de sucesivas revisiones de la Ley y modificaciones a lo largo del 
tiempo. 

• El Decreto n.º 1058 46  de 13 de noviembre de 2012, por el que se establecen puntos de 
penalización que se asignarán a los titulares de licencias de pesca y a los capitanes de buques 
en relación con la pesca INDNR. 

                                              
42 Hegland, T. J. y Raakjaer, J., 2008. «Implementation Politics: The Case of Denmark under the Common Fisheries Policy» («Políticas de 

aplicación: el caso de Dinamarca en el marco de la política pesquera común»). En: Making Fisheries Management Work: Implementation of 
Policies for Sustainable Fishing («Conseguir que la gestión de la pesca funcione: la aplicación de políticas para una pesca sostenible»); (Eds.) 
Stig S. Gezelius y Jesper Raakjær. Springer, pp. 161-198. 

43 Beke y otros, 2014. Blomeyer & Sanz. The CFP – Infringement Procedures and Imposed Sanctions throughout the EU («La PPC: 
procedimientos de infracción y sanciones impuestas en la Unión»). Estudio del Parlamento Europeo. Departamento Temático B: 
Políticas Estructurales y de Cohesión https://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document.html?reference=IPOL-
PECH_NT%282014%29514003 

44 Bekendtgørelse: BEK nr 1058 af 13.11.2012; Udenrigsministeriet (Ministerio de Asuntos Exteriores), sustituido por BEK nr. 978 af 22.9.2019;  
www.retsinformation.dk  

45 Lov nr. 261 af 21. marts 2019 om fiskeri og fiskeopdræt (fiskeriloven); www.retsinformation.dk  
46 Bekendtgørelse nr. 1058 af 13 November 2012; www.retsinformation.dk  

https://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document.html?reference=IPOL-PECH_NT%282014%29514003
https://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document.html?reference=IPOL-PECH_NT%282014%29514003
http://www.retsinformation.dk/
http://www.retsinformation.dk/
http://www.retsinformation.dk/
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• El Decreto n.º 978 de 22 de septiembre de 201947 (sustituido por el Decreto n.º 1058) sobre los 
puntos de penalización que se asignarán a los titulares de licencias de pesca y a los capitanes 
de buques en relación con infracciones graves de las normas de la PPC. 

El capítulo 3 de la Ley de pesca se refiere a la administración de los actos jurídicos en el contexto de la 
UE y los acuerdos internacionales sobre pesca y acuicultura. Se indica que el ministro (de Pesca e 
Igualdad de Género) puede establecer normas o disposiciones a los efectos del cumplimiento de las 
Directivas y Decisiones de la UE sobre pesca y acuicultura. Asimismo, esto puede incluir el 
establecimiento de normas y medidas de aplicación necesarias para cumplir los reglamentos de la 
Unión. 

El capítulo 23 se refiere a las sanciones, el enjuiciamiento y el decomiso en los casos de 
incumplimiento de la ley. En él se establece que, a menos que se impongan sanciones más elevadas 
en virtud de otra legislación, las sanciones se impondrán en forma de multas, lo que implica que el 
sistema vigente se basa predominantemente en sanciones administrativas. Se especifican los tipos de 
infracciones y se establece además la jurisdicción para las infracciones relacionadas con la pesca que 
hayan cometido ciudadanos daneses residentes en Dinamarca (sin incluir Groenlandia y las Islas Feroe) 
o fuera de Dinamarca. Se establece la posibilidad del registro y el decomiso de las capturas y los artes 
de pesca, incluso mediante la imposición de sanciones administrativas sin recurrir al enjuiciamiento 
por vía judicial, si el autor del incumplimiento reconoce su culpabilidad y acepta las sanciones 
impuestas. 

Tal y como se menciona anteriormente, el Decreto n.º 978 aprobado en 2019 (sustituido por el Decreto 
n.º 1058) se refiere al sistema de penalización por puntos vigente en Dinamarca desde 2012. En su 
forma actual, hace hincapié en la aplicación de puntos de penalización en el caso de infracciones 
graves, que se especifican de conformidad con los Reglamentos de la Unión. No obstante, es 
importante destacar que el incumplimiento de la obligación de desembarque se ha añadido (#13) 
como una categoría independiente. Asimismo, este Decreto establece que se evaluará cada caso para 
determinar la gravedad de la infracción. 

Al considerar los doce tipos de infracciones (según los Reglamentos de la Unión), la evaluación tendrá 
en cuenta los daños causados, el alcance del incumplimiento, el valor y si se trata de un 
incumplimiento reiterado. En el caso de incumplimientos de la obligación de desembarque (#13), la 
evaluación tendrá en cuenta la especie en cuestión, el valor de los daños (para esta especie), los daños 
causados, la situación económica del infractor, el alcance del incumplimiento, el valor y si se trata de 
un incumplimiento reiterado. Por consiguiente, hay cierto margen de flexibilidad en lo que respecta a 
las sanciones por el incumplimiento de la obligación de desembarque, cuestión que se examinará con 
más detalle en las secciones siguientes. 

Al evaluar la gravedad de la infracción, se especifican como circunstancias agravantes las siguientes 
situaciones: 

1) incumplimiento intencionado o negligencia grave; 

2) daños a las poblaciones de peces; 

3) menoscabo de los esfuerzos de control de la pesca; 

4) pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya pesca esté prohibida. 

Las circunstancias atenuantes para evaluar la gravedad de la infracción son: 

                                              
47 Bekendtgørelse nr. 978 af 22 September 2019; www.retsinformation.dk 

http://www.retsinformation.dk/
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1) incumplimiento cometido por una ignorancia o un malentendido excusables de las normas; 

2) incumplimiento de menor importancia en términos de magnitud (volumen/valor). 

Las normas para la suspensión de las licencias de pesca, en función del número de puntos, siguen los 
Reglamentos de la Unión y los criterios para recompensar el buen comportamiento (es decir, la 
deducción de dos puntos de penalización). 

Este Decreto (n.º 978) entró en vigor el 1 de octubre de 2019. 

c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

En la Ley de pesca no se establecen sanciones mínimas y máximas. 

Las sanciones se establecen de acuerdo con el principio de proporcionalidad, considerando los 
diversos tipos de infracciones y teniendo en cuenta las circunstancias agravantes y atenuantes. 

Las prácticas de sanción se han desarrollado a lo largo de los años y las multas se fijan normalmente 
en un tercio del valor de la captura con una multa mínima (5 000 DKK)48, que suele complementarse 
con el decomiso de la captura ilegal y, si procede, de los artes ilegales utilizadas para la pesca ilegal49. 
De este modo, las multas se fijan sobre la base del valor de la captura en lugar de una cuantía fija y las 
infracciones especialmente graves pueden sancionarse también con la retirada de la licencia de un 
buque durante un período determinado, así como con una parte de la cuota de un buque individual 
relativa a ese período 50. 

Las sanciones administrativas se utilizan en casos de incumplimiento de las autorizaciones de pesca o 
de las condiciones establecidas en aquellas, como se explica en la siguiente sección (1.2.2). La retirada 
de la autorización de pesca se utiliza principalmente en la pesca comercial y, en el resto de casos, solo 
de forma limitada en ámbitos bien definidos en los que ha sido necesaria y proporcionada una 
respuesta rápida a las actividades pesqueras51. 

d. Aplicación del sistema de penalización por puntos 

Como ya se ha mencionado, el sistema de penalización por puntos está en vigor en Dinamarca desde 
2012, tal como lo exigen los Reglamentos de la Unión. 

También se exige a los Estados miembros que dispongan de un sistema para registrar las infracciones, 
las sanciones impuestas y los puntos asignados, de conformidad con el artículo 93 del Reglamento 
(CE) n.º 1224/2009 (Reglamento de control de la UE). La Agencia de Pesca de Dinamarca 
(Fiskeristyrelsen) ha confirmado que este sistema está en vigor, aunque la información no es de 
dominio público. 

En este contexto, es importante hacer referencia a un informe del Rigsrevisionen (el Tribunal de 
Cuentas nacional) en el que se identificaron problemas en la gestión de la ayuda del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP) en el período 2014-2017, incluidos posibles problemas relativos a la 
subvencionalidad de los beneficiarios 52. En este contexto,el sistema de penalización por puntos es 
pertinente porque los titulares de licencias de pesca o los capitanes que han sido penalizados 

                                              
48 Se utiliza, por ejemplo, en relación con las obligaciones en materia de información. Comunicaciones personales de la Agencia de Pesca  

de Dinamarca. 
49 Dalskov, J., Olesen, H. J., Møller, E., Jensen, S. P., Jensen, M., Schultz, F., Schou, M. 2012. Danish Catch Quota Management trials – application 

and results («Ensayos de la gestión de las cuotas de captura – aplicación y resultados»). Informe n.º 256-2012 de DTU Aqua. 
50 Ibidem. 
51 Comunicaciones personales de la Agencia de Pesca de Dinamarca. 
52 Rigsrevisionen 2018. Support to the fisheries sector from EMFF («Apoyo al sector de la pesca por parte del FEMP»). Octubre de 2018 

59 págs.; https://www.rigsrevisionen.dk/media/2104921/sr0118.pdf  
Extracto en inglés disponible en: https://uk.rigsrevisionen.dk/media/2104934/1-2018.pdf 

https://www.rigsrevisionen.dk/media/2104921/sr0118.pdf
https://uk.rigsrevisionen.dk/media/2104934/1-2018.pdf
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mediante puntos (que todavía están en vigor o son válidos) no pueden beneficiarse del FEMP. No 
obstante el Rigsrevisionen critica la aplicación incoherente del sistema de penalización por puntos. 
Citas procedentes del siguiente informe: 

«En primer lugar, el Ministerio de Asuntos Exteriores ha evaluado los requisitos básicos de 
admisibilidad de forma incorrecta, dado que no ha podido gestionar el sistema de penalización por 
puntos de la UE para buques pesqueros en cumplimiento del marco normativo. El Ministerio no ha 
impuesto puntos de penalización en la medida necesaria por las infracciones graves de las normas de 
pesca. El Ministerio impuso puntos de penalización en treinta y cuatro casos durante el período 2013-
2017. En la evaluación del Rigsrevisionen, el Ministerio debería haber impuesto puntos de 
penalización en otros veintinueve casos. El Rigsrevisionen evalúa que, al no haberlo hecho, se 
proporcionó el 24 % de la financiación examinada a pescadores que habrían quedado excluidos de 
recibir financiación si el sistema de puntos de penalización se hubiera gestionado correctamente. La 
gestión inadecuada e incorrecta del sistema de penalización por puntos también ha tenido como 
consecuencia que los pescadores no han recibido un trato igualitario en la aplicación de los puntos 
de penalización. Así pues, algunos solicitantes tenían más facilidades que otros para recibir apoyo. El 
Ministerio de Asuntos Exteriores ha informado al Rigsrevisionen de que llevará a cabo un análisis 
jurídico de los casos en que se deberían haber aplicado los puntos de penalización según la evaluación 
del Rigsrevisionen. 

En segundo lugar, el Ministerio de Asuntos Exteriores no ha comprobado adecuadamente si los 
solicitantes podían acogerse a la financiación, por lo que el Ministerio no puede aportar pruebas de 
su admisibilidad. 

En tercer lugar, el Ministerio de Asuntos Exteriores ha interpretado las limitaciones del requisito de 
admisibilidad de manera incorrecta. Esto puede haber disuadido a los pescadores de solicitar 
financiación, a pesar de que, en la evaluación del Rigsrevisionen, cumplían los requisitos básicos de 
admisibilidad». 

Obsérvese que la responsabilidad de la política y la administración pesqueras se transfirió del 
Ministerio de Medio Ambiente y Alimentación de Dinamarca al Ministerio de Asuntos Exteriores en 
2017, y de nuevo al Ministerio de Medio Ambiente y Alimentación en 2019. Aunque el Rigsrevisionen 
llevó a cabo el estudio cuando la política pesquera era competencia del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, las conclusiones se aplican de manera retroactiva para el período 2014-2017. En la siguiente 
sección sobre las autoridades competentes se ofrecen más detalles sobre los cambios institucionales 
de los últimos años. 

A continuación se presenta una lista selectiva de las cuestiones identificadas por el Rigsrevisonen que 
guardan relación específica con la aplicación del sistema de penalización por puntos. Ofrecen una 
visión general, pero cabe señalar que se han adoptado diversas medidas para abordar estas cuestiones. 

Sobre la aplicación en el Derecho danés: cuando se estableció el sistema de penalización por puntos 
en 2012, las observaciones reglamentarias de la Ley de pesca indicaron los criterios que se utilizarían 
para determinar la gravedad de las infracciones y las circunstancias agravantes. Sin embargo, el 
Ministerio no hizo un seguimiento mediante la elaboración de directrices y normas administrativas 
para la aplicación de esos criterios. En la práctica, el Ministerio aplicó los puntos solo cuando estos se 
referían a infracciones de Reglamentos y medidas de la Unión Europea, y no a normas nacionales de 
pesca 53. 

                                              
53 Las consultas celebradas con la Comisión Europea sobre este punto indican que deben aplicarse puntos de penalización a todas las 

infracciones graves, independientemente de que se determinen a nivel nacional o de la Unión, si estas van en contra de la PPC. 
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Registro de infracciones: aunque se estableció un registro sobre las infracciones y las sanciones 
aplicadas, no abarcaba los casos de infracciones cometidas por buques daneses fuera de Dinamarca. 
Desde 2012, las autoridades extranjeras comunicaron a las autoridades danesas treinta casos de 
infracciones cometidas por buques o capitanes daneses. No se asignaron puntos de penalización en 
ninguno de estos casos y existe un caso (a saber, un incidente en aguas irlandesas en 2014) cuya 
tramitación se criticó duramente. 

Asignación de puntos de penalización: se examinó una muestra de 299 casos de infracciones y se 
identificaron varios problemas, que indican una aplicación incoherente y la falta de unas normas 
formuladas claramente54. En algunos casos, se deberían haber asignado puntos por casos claros de 
infracciones graves, pero no fue así. En otros casos, las infracciones de las normas nacionales se 
sancionaron con puntos, aunque no entraban en la categoría de infracciones graves, lo que va en 
contra de la interpretación que el Ministerio utilizaba en ese momento. Se asignaron puntos de 
penalización en treinta y cuatro casos durante el período 2013-2017, pero el Ministerio debería haber 
impuesto puntos de penalización en veintinueve casos adicionales, según el Rigsrevisionen. 

La aplicación a lo largo del tiempo: de los treinta y cuatro casos en los que se asignaron puntos de 
penalización, veintidós (el 65 %) ocurrieron en 2013. El Ministerio indicó que este fuerte descenso en 
el tiempo se debió a la introducción de la obligación de desembarque en 2015. Aunque no está claro, 
parece estar relacionado con el elevado número de casos en que se asignaron puntos por infracciones 
relativas al pescado de talla inferior a la reglamentaria (veintiséis casos). Con la obligación de 
desembarque, las normas relativas a tallas mínimas se volvieron irrelevantes. 

Cabe señalar que los resultados y conclusiones del informe del Rigsrevisionen conllevaron o 
contribuyeron a la introducción de cambios y medidas importantes para abordar todo lo anterior. Esto 
incluyó cambios institucionales, la revisión del Decreto (n.º 978) por el que se establecían claramente 
criterios para la evaluación de infracciones graves, unas normas internas y unas instrucciones de 
aplicación del sistema de penalización por puntos más claras y una reevaluación de aproximadamente 
1 000 casos durante el período 2016-2019, que sigue en curso en la actualidad. 

El 17 de octubre de 2019, la Agencia de Pesca de Dinamarca publicó una guía de las normas de 
aplicación relativas al sistema de puntos en caso de incumplimientos graves de la ley de pesca55. 
Además, se publicó lo siguiente sobre el proceso de reevaluación56: 

• Se notificará a todos los titulares de licencias de pesca y a los operadores de buques que tienen 
un caso de infracción a partir del 1 de junio de 2016, aunque ello no implica que se asignen 
puntos. 

• No se tramitarán los casos de infracción que se hayan resuelto antes del 1 de junio de 2016 y 
sobre los que no haya habido correspondencia entre el titular de la licencia de pesca y las 
autoridades después de esa fecha. 

• La Agencia de Pesca de Dinamarca espera comenzar a enviar proyectos de decisión sobre los 
puntos asignados a partir de junio de 2019. 

                                              
54 Aunque no se indica aquí, parece que hubo un problema general con la documentación adecuada al tramitar los casos. Véase la sección  

sobre las autoridades competentes. 
55 Fiskeristyrelsen: https://fiskeristyrelsen.dk/media/11406/17-10-2019-vejledning-om-anvendelsen-af-reglerne-om-point-ved-alvorlige-

overtraedelser-af-fiskerilovgivningen.pdf 
56 Agencia de Pesca de Dinamarca (Fiskeristyrelsen): https://fiskeristyrelsen.dk/media/11406/17-10-2019-vejledning-om-anvendelsen-af-

reglerne-om-point-ved-alvorlige-overtraedelser-af-fiskerilovgivningen.pdf; consultado el 26.4.2020. 

https://fiskeristyrelsen.dk/media/11406/17-10-2019-vejledning-om-anvendelsen-af-reglerne-om-point-ved-alvorlige-overtraedelser-af-fiskerilovgivningen.pdf
https://fiskeristyrelsen.dk/media/11406/17-10-2019-vejledning-om-anvendelsen-af-reglerne-om-point-ved-alvorlige-overtraedelser-af-fiskerilovgivningen.pdf
https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/eus-pointsystem/
https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/eus-pointsystem/
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• También se publica una notificación sobre la reevaluación de la admisibilidad, en particular, 
de los casos relacionados con las subvenciones del régimen de buques en el marco del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca. 

6.2.2. Procedimientos de infracción 

a. Breve descripción del procedimiento 

Recuadro 1: Procedimiento en caso de infracción 

Fuente: Traducción adaptada del autor del documento del Rigsrevisionen de 2018. Support to the fisheries sector from EMFF  
(«Apoyo al sector de la pesca por parte del FEMP») 
 

El sistema de sanción danés contempla tanto sanciones administrativas como penales. La siguiente 
descripción fue proporcionada por la Agencia de Pesca de Dinamarca, a menos que se indicara lo 
contrario. 

Cuando se detecta una sanción, el proceso de sanción se desarrolla a lo largo de tres vías paralelas 
[puntos i) a iii) infra]: 

i) Sanciones administrativas en relación con la autorización de pesca 

Las autoridades danesas están facultadas para aplicar sanciones administrativas tanto al titular de la 
licencia de pesca como a la autorización de pesca. Las sanciones administrativas se aplican 
principalmente a las autorizaciones de pesca. Cuando se detecta una infracción, la Agencia de Pesca 
de Dinamarca examina si esta constituye una infracción de la autorización de pesca o de una de las 
condiciones de la autorización.  

Si se detecta una infracción, la Agencia de Pesca de Dinamarca puede retirar la autorización, dictar un 
mandamiento judicial o determinar un período de tiempo en que el buque debe permanecer en el 
puerto. Además, se deducirá la cuota del buque, por ejemplo, en un doceavo cuando el tiempo 
designado en el puerto sea de un mes. 

ii) Sanciones penales 

Cuando se detecta una infracción, la Agencia de Pesca de Dinamarca normalmente emite un aviso o 
una notificación de sanción administrativa fija o bien deriva el caso a la policía para su enjuiciamiento. 
En ese momento, el caso se deriva para la posible aplicación de puntos [véase el punto c) infra]. 

Se abre un procedimiento de infracción relativo a un buque pesquero o a un capitán sobre la base 
de la evaluación del inspector de pesca sobre el cumplimiento de la legislación pesquera. Si se 
detectan incumplimientos, se elabora un informe y se consulta a las partes de conformidad con 
las normas generales. Se informa al infractor en caso de que la infracción puede dar lugar a la 
emisión de puntos de penalización. 

Una vez aclaradas las circunstancias del caso, el Ministerio decide si la infracción debe dar lugar 
a una sanción general, como la retirada de la licencia o la solicitud de multa a la policía y el 
posible decomiso de una captura ilegal. 

Al evaluar el caso se tienen en cuenta las circunstancias agravantes o atenuantes específicas, que 
se documentan y respaldan la decisión del Ministerio, lo que constituye la base para evaluar la 
gravedad de la infracción y si se deben asignar puntos de penalización además de las sanciones 
aplicadas. Se informa al infractor del resultado por carta. 
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La Agencia de Pesca de Dinamarca puede emitir una notificación de penalización administrativa fija 
cuando: 

1) se produce una «clara infracción de la ley» cuando no existen serias dudas con respecto a 
la evaluación de las pruebas;  

2) no se concluye que una investigación penal llevaría a una penalización más elevada; y  

3) la parte que cometió la infracción admite su culpabilidad y declara aceptar la multa 
indicada en la notificación de sanción fija dentro de un plazo determinado.  

Si no se cumplen uno o más de los tres criterios, la Agencia de Pesca de Dinamarca derivará el caso a 
la policía para su enjuiciamiento. 

Las sanciones penales pueden apelarse, lo que a su vez desencadena procedimientos de revisión. En 
lo que respecta a las sanciones penales, se puede ordenar el decomiso de los siguientes bienes: 

• las especies capturadas ilegalmente o los artes ilegales; 

• el valor de las especies capturadas ilegalmente o los artes ilegales. 

Si el procedimiento de infracción se somete a un tribunal, se puede privar a la persona del derecho a 
dedicarse a la pesca comercial por un período de uno a cinco años a partir de la fecha de la sentencia 
definitiva o hasta nuevo aviso. 

iii) Sanciones administrativas en relación con la asignación de puntos 

De conformidad con el artículo 92, apartados 1 y 6, del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, Dinamarca 
aplica un sistema de puntos por las infracciones graves tanto al titular de una licencia de pesca como 
al capitán del buque. 

La asignación de puntos cuando se detecta un caso de infracción se iniciará y determinará después de 
que el caso haya dado lugar a un aviso, una sanción administrativa en relación con la autorización de 
pesca, una notificación de sanción administrativa fija o cuando el caso se haya derivado a la policía 
para su enjuiciamiento. No obstante, se aplicarán puntos antes de la finalización de los posibles 
procedimientos de apelación o revisión en relación con los puntos a) y b) anteriores. 

Si los procedimientos de revisión modifican el resultado del procedimiento (es decir, la absolución), la 
Agencia volverá a evaluarlo. De esta manera se garantiza que, cuando se adopte la decisión sobre los 
puntos, la infracción se aclare lo suficiente y que el sistema de puntos no resulte ineficaz debido a los 
posibles efectos suspensivos de los procedimientos de revisión. 

b. Duración media de los procedimientos de infracción 

El intervalo de tiempo del procedimiento de infracción es muy variable (de dos semanas a tres años 
en función de la infracción). Como se explica anteriormente, esto depende de si se trataba de un caso 
en el que se emitía un aviso o se fijaba una sanción administrativa fija directamente o si incluía el 
enjuiciamiento penal. 

c. Autoridades competentes 

La Agencia de Pesca de Dinamarca (Fiskeristyrelsen) es la autoridad responsable del control de la 
pesca y su cumplimiento, incluida la aplicación del sistema de penalización por puntos en Dinamarca. 
Actualmente depende del Ministerio de Medio Ambiente y Alimentación (en 2019). Sin embargo, en 
el último decenio se han producido frecuentes cambios institucionales y estructurales, normalmente 
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vinculados a cambios en el entorno político, que parecen haber repercutido en el desempeño de la 
administración pesquera en general57. 

Deloitte (2019) ofrece una visión general de estos cambios institucionales a lo largo del tiempo. La 
administración de la pesca, incluido el ámbito específico del control de la pesca, dependía de la 
Dirección de Pesca durante el período 1995-2011, que era una dirección autónoma dependiente del 
Ministerio de Alimentación, Agricultura y Pesca. Así pues, el Ministerio de Pesca dejó de existir como 
institución independiente en 1995. En 2011 se inició un proceso de reestructuración con la asignación 
de la gestión de pesca a una Dirección de Recursos Naturales (Natur Erhvervstyrelsen). Se aplicaron 
diversos cambios estructurales e institucionales (2011-2017), pero es importante señalar que la pesca 
dejó de ser autónoma y se agrupó con la agricultura. Asimismo, en 2015, el ámbito político del medio 
ambiente se agrupó con la producción de alimentos en el Ministerio de Medio Ambiente y 
Alimentación. En 2017 se produjo una nueva separación de los asuntos de agricultura y de pesca y 
estos últimos se trasladaron al Ministerio de Asuntos Exteriores, en el marco del Departamento de 
Política Pesquera. En 2019, los asuntos de pesca se trasladaron de nuevo al Ministerio de Medio 
Ambiente y Alimentación, pero manteniendo una estructura separada de la agricultura. 

A principios de 2019, el Ministerio de Asuntos Exteriores inició un estudio general sobre la 
administración de la pesca en Dinamarca, considerando los diversos informes críticos, más 
específicamente la gestión de las cuotas (incluidos los límites a la concentración de cuotas), el control 
de la pesca y la gestión del apoyo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP)58. Algunas de las 
conclusiones con referencia específica al control de la pesca fueron: 

• la escasa documentación de los procesos y la falta de las directrices y normas administrativas 
claras que se deben aplicar, lo que da lugar a prácticas dispares o contradictorias, y la 
supervisión insuficiente por parte de la administración; 

• la falta de recursos adecuados, incluida la supervisión jurídica y contable, para hacer frente a 
una cartera en expansión y a la creciente complejidad de las cuestiones relacionadas con la 
gestión de cuotas y el control de la pesca. 

Sin embargo, Deloitte (2019) indica que estas deficiencias no pueden atribuirse únicamente a la 
creciente demanda y a las limitaciones de recursos, sino que están vinculadas a un estilo o cultura de 
gestión que prevalecía en el sector y se caracterizaba por una fuerte industria pesquera combinada 
con una forma de cooperación pragmática, informal y oral, en la que la atención se centraba, en gran 
medida, en la garantía de una administración fluida y fiable y, en menor medida, en el cumplimiento 
de los procedimientos. En el pasado, esto proporcionaba una gestión eficaz llevada a cabo por 
funcionarios y responsables del Gobierno con experiencia, pero se prestaba menos atención a los 
requisitos administrativos y legales de una documentación adecuada. 

Esta tradición de un enfoque más pragmático de la gestión del sector funcionó bien en el pasado, pero 
la organización institucional y estructural en constante cambio parece haber repercutido 
negativamente en la administración de la pesca, agravada por la falta de capacidad y supervisión. 
Sobre la base de las conclusiones y recomendaciones de los diversos estudios y revisiones realizados 
entre 2017 y 2019, se introdujeron cambios importantes y se adoptaron medidas para subsanar las 
diversas deficiencias identificadas, como se ha explicado previamente. 

                                              
57 Deloitte 2019. Undersøgelse af Fiskeriforvaltningen. 147 págs. 

Kammeradvokaten 2018. Forvaltningseftersyn af Landbrugs og Fiskeristyrelsens sagsbehandling i nogle specifikke sagsforløb. 256 págs. 
Deloitte 2017. Ekstern analyse af Landbrugs og Fiskeristyrelsens administration af dansk erhvervsfiskeri. 89 págs. 
Rigsrevisionen 2017. Kvotekoncentrationen i dansk farvande. 58 págs. 

58 Deloitte 2019. Undersøgelse af Fiskeriforvaltningen. 147 págs. 
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6.2.3. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

Una de las tareas más importantes de la Agencia de Pesca de Dinamarca es vigilar que la pesca en 
aguas danesas, incluida la pesca comercial, la pesca deportiva y la pesca recreativa en aguas interiores, 
cumpla las normas y los Reglamentos. Las unidades de Frederikshavn, Nykøbing Mors, Nymindegab, 
Kolding, Ringsted, Randers y Rønne y los tres buques de inspección pesquera «West Coast», «Sea 
Eagle» y «Havternen» realizan las inspecciones. El personal se compone de aproximadamente 150 
personas que se dedican a las actividades de control en el mar y en tierra, y a una vigilancia aérea más 
limitada, así como al control administrativo y al seguimiento electrónico (CSP, Centro de seguimiento 
de pesca)59. 

El control administrativo se refiere al control cruzado de la información procedente de diferentes 
fuentes, como las declaraciones de desembarque, las notas de venta, las subastas, etc., así como el 
seguimiento de los buques. Esta última incluye el SLB, un sistema de seguimiento de buques por 
satélite, controlado en el CSP, que recibe información sobre la actividad de los buques cada hora, entre 
ellos los datos sobre la identificación del buque, su posición, rumbo y velocidad. Esto se complementa 
con el SIA, un sistema de identificación automática, que realiza un seguimiento de los buques por 
radar, principalmente con fines de seguridad. 

La Agencia de Pesca de Dinamarca utiliza un enfoque basado en los riesgos para las actividades de 
inspección, en el que la información disponible se utiliza para evaluar el riesgo de infracción más alto 
y así dirigir los esfuerzos de inspección hacia esos buques o esas actividades pesqueras pesca, 
asegurando así un mayor nivel de cumplimiento en el sector pesquero60. 

                                              
59 Informe anual sobre la inspección de la pesca comercial y recreativa de 2018. Agencia de Pesca de Dinamarca. Ministerio de Medio 

Ambiente y Alimentación. 16 págs. https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/aarsrapport/  
60 Informe anual sobre la inspección de la pesca comercial y recreativa de 2017. Agencia de Pesca de Dinamarca. Ministerio de Asuntos 

Exteriores. 25 págs. https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/aarsrapport/  

https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/aarsrapport/
https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/aarsrapport/
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Ilustración 9: Mapa de la ubicación de la sede (Copenhague) y de las unidades 
descentralizadas de la Agencia de Pesca de Dinamarca 

 
Fuente: Informe anual de la Agencia de Pesca de Dinamarca de 2017 

a. Tipos de control y cobertura 

La Agencia de Pesca de Dinamarca publica periódicamente informes anuales con información sobre 
las actividades de control 61 . En el cuadro que figura a continuación se presenta la información 
correspondiente a la pesca comercial durante el período 2014-2018, y muestra que el número total de 
desembarques disminuyó de unos 81 000 a 68 000 durante este período, aunque el volumen de los 
desembarques aumentó de 989 000 a 1 131 000 toneladas. Esto se debe principalmente al aumento 
de los desembarques de pescado con fines industriales (es decir, para aceite de pescado y harina de 
pescado). El número total de inspecciones disminuyó con el tiempo, pero la cobertura total en 
porcentaje se mantuvo cercana al 5 %. La mayoría de las inspecciones se realizan en puerto durante 
el desembarque, aunque el número de inspecciones en el mar sigue siendo significativo (alrededor 
del 17 % del total). 

                                              
61 https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/aarsrapport/  

https://fiskeristyrelsen.dk/erhvervsfiskeri/kontrol/aarsrapport/
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La pesca del bacalao es tradicionalmente la más valiosa de Dinamarca, y una proporción significativa 
del número total de inspecciones se dedica a realizar un seguimiento de este tipo de pesca tanto en 
el mar (36-52 %) como en puerto (29-37 %). Las inspecciones de otros dos tipos de pesca importantes 
se refieren a las pesquerías pelágicas e industriales de gran volumen; las inspecciones de estas 
capturas se realizan normalmente en puerto. En 2018, el 7,5 % del número total de inspecciones se 
centró en la pesca pelágica y el 18 % en la pesca industrial. Estas cifras han disminuido con el tiempo, 
lo que parece estar relacionado con el tiempo necesario para cada inspección. 

Cuadro 10: Desembarques e inspecciones con su respectiva cobertura realizados en puerto y en 
el mar (2014-2018) (Dinamarca)62  

2014 2015 2016 2017 2018 

Desembarques (n.º) 81 125 75 374 73 867 67 024 67 711 

Desembarques (t) 989 397 1 156 900 887 029 1 196 124 1 131 168 

Inspecciones (n.º) 
en puerto 3 141 2 624 2 812 2 727 2 759 
en el mar 767 624 560 547 551 

Total de inspecciones  3 908 3 248 3 372 3 274 3 310 

Cobertura en %: 

En general 4,8 4,3 4,6 4,9 4,9 

Bacalao 
desembarques 37 36 35 36 29 
en el mar 46 47 52 44 36 

Pelágicos 
desembarques 12 13 9,0 10 7,5 
en el mar      

Industriales 
desembarques 28 16 22 17 18 
en el mar      

Fuente: Recopilado de los informes anuales de la Agencia de Pesca de Dinamarca 

En el cuadro no se incluyen otras actividades de control relacionadas con la pesca de la solla, el 
lenguado europeo, el salmón atlántico, el arenque y el espadín. También hay actividades de control 
específicas dirigidas al Mar Báltico, el Mar del Norte y el estrecho de Skagerrak, incluidas las 
inspecciones realizadas en buques extranjeros (normalmente en buques de la Unión). 

Todos los tipos de pesca mencionados anteriormente están cubiertos por los llamados «programas 
específicos de control e inspección», que establecen normas especiales de control para determinados 
tipos de pesca específicos. Las normas detalladas de los programas específicos de control e inspección 
se establecen en los Reglamentos de la Unión, en los que los intereses específicos de Dinamarca se 
refieren al Mar del Norte, los estrechos de Skagerrak y Kattegat, el Mar Báltico y, en menor medida, a 
las aguas occidentales. 

Dinamarca también participa en campañas internacionales conjuntas de inspección (planes de 
despliegue conjunto – PDC), coordinadas por la Agencia Europea de Control de la Pesca de acuerdo 
con estos programas de control e inspección específicos 63. 

                                              
62 Nota: la cobertura se facilita en términos generales y según el tipo de pesca. 
63 https://www.efca.europa.eu/es/content/operational-coordination-0 

https://www.efca.europa.eu/es/content/operational-coordination-0
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En aguas internacionales, la AECP coordina la aplicación de los PDC específicos. En el PDC relativo a la 
Comisión de Pesquerías del Atlántico del Nordeste (CPANE), se espera que Dinamarca contribuya con 
una plataforma de inspección durante quince días al año para garantizar que los diversos tipos de 
pesca cumplan las normas conjuntas y asegurar que ningún otro país, aparte de las partes 
contratantes, esté pescando en la zona. La Agencia de Pesca de Dinamarca envía el buque de 
inspección pesquera «Vestkysten» hacia el norte, a las aguas internacionales del Mar de Noruega, que 
se encuentra entre Groenlandia y Noruega64. 

b. Obligación de desembarque 

La obligación de desembarque y el cumplimiento de esta por parte de los Estados miembros ha sido 
una cuestión importante en los últimos años en el contexto de la revisión de la PPC, más 
concretamente en relación con la forma de realizar un seguimiento y hacerla cumplir. La AECP, en 
cooperación con los grupos de expertos en materia de control (GEC) de los Estados miembros, ha 
realizado recientemente un examen del cumplimiento de la obligación de desembarque en 
determinados tipos de pesca del Mar del Norte (2016-2017) y las aguas noroccidentales (2015-2017). 
En general, se concluyó que el incumplimiento de la obligación de desembarque parece haber sido 
generalizado durante el período de evaluación, aunque esta conclusión se basa en indicadores y 
observaciones indirectas65 66. Reconociendo que las herramientas de control tradicionales no han sido 
eficaces en relación con la obligación de desembarque, se propone la utilización de sistemas de 
cámaras (CCTV o seguimiento electrónico remoto – REM) como una herramienta potencialmente 
eficaz para controlar esta y otras cuestiones. 

Recuadro 2: El programa del último lance 

Fuente: Nuevo y otros, 2019 67 

En Dinamarca se han reforzado las inspecciones en el mar y se recopilan datos adicionales sobre la 
composición de las capturas y la distribución de las tallas de determinadas especies para utilizarlos 
como indicadores del cumplimiento de la obligación de desembarque (por ejemplo, el último lance). 
                                              
64 Informe anual sobre la inspección de la pesca comercial y recreativa de 2017. Agencia de Pesca de Dinamarca. Ministerio de Asuntos 

Exteriores. 25 págs. 
65 https://www.efca.europa.eu/es/content/pressroom/evaluation-suggests-non-compliance-landing-obligations-certain-fisheries-north-

sea 
66 https://www.efca.europa.eu/es/content/compliance-evaluation 
67 Nuevo, M., Morgado, C., Sala, A., 2019. «Monitoring the implementation of the landing obligation: The Last Haul Programme» 

(«Seguimiento de la aplicación de la obligación de desembarque: el programa del último lance»). En: Uhlmann, S. S., Ulrich, C. y Kennelly, 
S. J. (Eds.), The European Landing Obligation Reducing Discards in Complex, Multi-Species and Multi-Jurisdictional Fisheries («La obligación  
de desembarque europea a la hora de reducir los descartes en la pesca compleja, multiespecífica y multijurisdiccional»). Springer Open. 

La recopilación de datos sobre la composición de las capturas durante las inspecciones en el mar por 
parte de los Estados miembros de la Unión se realiza en el marco de los planes de despliegue conjunto 
(PDC). Se conoce como programa «del último lance» y ha sido una herramienta fundamental para 
permitir la estimación de descartes y la derivación de indicadores de cumplimiento de la obligación 
de desembarque. Durante las inspecciones en el mar, se utilizan medidas de las cantidades de 
pescado que están por debajo y por encima de la talla mínima de referencia para la conservación y 
las categorías de la captura de tamaño legal para derivar estimaciones de los descartes. Los métodos 
para estimar los descartes suponen que la composición relativa de la captura (relaciones de descartes) 
obtenida con los datos reunidos durante las inspecciones del último lance refleja la verdadera 
composición de la captura del segmento de la flota que faene con los mismos artes, con el mismo 
tamaño de malla y en esa zona. La comparación entre estas relaciones de descartes y lo que se notifica 
en el cuaderno diario de pesca de los pescadores se utiliza entonces para estimar el componente de 
los descartes 

https://www.efca.europa.eu/es/content/pressroom/evaluation-suggests-non-compliance-landing-obligations-certain-fisheries-north-sea
https://www.efca.europa.eu/es/content/pressroom/evaluation-suggests-non-compliance-landing-obligations-certain-fisheries-north-sea
https://www.efca.europa.eu/es/content/compliance-evaluation
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Esta recopilación de datos es muy laboriosa, pero se han realizado esfuerzos para aumentar este tipo 
de seguimiento. Las muestras han aumentado con el tiempo, llegando a 113 muestras en el Mar 
Báltico y 94 muestras en el Mar del Norte y los estrechos de Skagerrak y Kattegat en 201868. 

Los datos del programa del último lance han indicado que se está produciendo un incumplimiento de 
la obligación de desembarque, pero hasta ahora solo se han sancionado siete incumplimientos de 
esta obligación 69 . Esto se detectó presumiblemente en una inspección de seguimiento de un 
desembarque (tras recopilar datos en el mar), en la que se confirmó que se había descartado el 
pescado de talla inferior a la reglamentaria que se capturó durante la inspección del programa del 
último lance. 

c. Infracciones detectadas 

El número de infracciones detectadas ha ido en aumento, por ejemplo, 321 infracciones en 2017 y 211 
en 201670. Una gran proporción de estas infracciones se refiere a los Reglamentos de notificación 
(cuadernos diarios de pesca, informes y notas de venta), que representan aproximadamente el 66 %. 
La Agencia de Pesca de Dinamarca explica este número creciente de infracciones como resultado del 
seguimiento y los controles cruzados más sistemáticos y administrativos, así como de la mayor 
atención prestada al último lance y al seguimiento en tierra, que han puesto de manifiesto una serie 
de infracciones. 

Ilustración 10: Infracciones detectadas por tipo (2015-2017) (Dinamarca) 

 
Fuente: Informe Anual 2017 Agencia de Pesca de Dinamarca. Obsérvese que un único caso relativo a un buque puede 
comprender varios tipos de infracciones. 
Nota: Título: Infracciones en la pesca comercial; Limitaciones de artes y métodos de captura; Derecho penal; Limitaciones de 
artes o métodos de captura; Ausencia o inadecuación de la escala de práctico; Denegación de inspección; Medios de control; 
Buque; Buques extranjeros; Limitaciones de zona; Matrícula, permiso, licencia, etc.; Tráfico ilegal; Limitaciones de equipos / 
métodos de captura; Composición o tratamiento de las capturas; Asignaciones de cuotas y cantidades; Presentación de 
informes. 

                                              
68 Informes anuales de 2017 y 2018. Agencia de Pesca de Dinamarca. 
69 Ibidem. 
70 Ibidem. 
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d. Número de sanciones 

En el cuadro siguiente se presentan los datos agregados correspondientes al período 2014-2019 en 
relación con las infracciones y las sanciones aplicadas, que fueron proporcionados por la Agencia de 
Pesca de Dinamarca. 

1. Sanciones preliminares a la espera de la reevaluación de los procedimientos durante el 
período 2016-2019. 

2. Todas las infracciones registradas corresponden a buques daneses y han sido objeto de 
sanción. La parte principal se refiere al uso de embarcaciones más pequeñas no registradas 
(chinchorros) en la pesca de la anguila con artes de trampa. 

Entre 2014 y 2019 se detectaron un total de 904 infracciones, aunque estas no se refieren 
necesariamente a incidentes separados, ya que puede detectarse más de una infracción al 
inspeccionar un único buque. De ellas, 628 se referían al incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones en materia de información, lo que corresponde a casi el 70 % del total, que por lo general 
no se consideraron graves en función de los casos en que se asignaron puntos de penalización. 

Se sancionaron un total de 807 infracciones de acuerdo con procedimientos administrativos o penales, 
lo que representa el 90 % del total. Solo se abrieron 286 procedimientos, interpretados como las 
infracciones que se consideraron más graves y que implicaron procesos judiciales (véase también la 
sección 1.2.1). Al parecer, muchas de las infracciones relativas a las obligaciones en materia de 
información (#1) y a la utilización de artes no conformes (#2) se han considerado como no graves, 
sobre la base de la interpretación y aplicación de la ley. 

Sin embargo, es importante señalar que se están reevaluando unos 1 000 procedimientos de 
infracción, lo que puede dar lugar a que los casos con puntos de penalización asignados (29) 
aumenten en consecuencia. De estos 29 procedimientos en que se asignaron puntos de penalización, 
8 conllevaron la suspensión de licencias de pesca. En el cuadro solo se incluyen los casos finalizados 
(después de la conclusión de la audiencia y el recurso administrativo). 

Como se ha mencionado en las secciones anteriores, Dinamarca revisó su aplicación del sistema de 
puntos de la Unión Europea en 2019, tras una auditoría a nivel nacional en la que se identificaron 
varios problemas. Actualmente se está llevando a cabo una reevaluación de más de 1 000 infracciones 
para determinar si se deben asignar puntos de penalización, que abarca el período a partir del 1 de 
junio de 2016. 

e. Sanciones en relación con los controles 

Se puede estimar el indicador aproximado del número de sanciones en relación con los controles 
teniendo en cuenta el número total de inspecciones realizadas durante el período 2014-2018 y el 
número total de infracciones sancionadas durante el período 2014-2019. Se realizaron un total de 
17 112 inspecciones y se sancionaron 807 infracciones, lo que da un indicador aproximado del 4 al 5 %, 
teniendo en cuenta que los períodos de tiempo no coinciden completamente y que esto es solo para 
dar una indicación. 
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Cuadro 11: Número de infracciones graves detectadas y sanciones aplicadas (2014-2019) (Dinamarca)71 
Tipo de infracción 

Número de 
infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Casos en los 
que se 

asignaron 
puntos 1 

Casos en los que 
se suspendió la 

licencia de pesca 
1 

Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar 
las capturas o datos relacionados con las capturas [...] 

628 78 550 12 1 

Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la 
legislación de la UE 58 5 54 9 2 

Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la 
matrícula 

4 4 4 0 0 

Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una 
investigación 

0 0 0 0 0 

Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de 
talla inferior a la reglamentaria, infringiendo la legislación en 
vigor 

50 50 50 0 0 

Ejercicio, en la zona de una organización regional de 
ordenación pesquera, de actividades pesqueras que sean 
incompatibles [...] 

0 0 0 0 0 

Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o 
permiso válido expedido por el Estado del pabellón o el Estado 
ribereño pertinente 

35 30 30 0 0 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época 
de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o después de 
haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad 
vedada 

55 48 48 8 4 

Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya 
pesca esté prohibida 50 47 47 0 0 

Obstrucción del trabajo de agentes [...] 9 9 9 0 1 

                                              
71 Obsérvese que el cuadro incluye las infracciones graves estipuladas en el Reglamento (CE) n.º 1005/2008 del Consejo (Reglamento INDNR). 
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Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Casos en los 
que se 

asignaron 
puntos 1 

Casos en los que 
se suspendió la 

licencia de pesca 
1 

Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de 
pesca con buques pesqueros de apoyo o reabastecimiento de 
buques pesqueros identificados como implicados en la pesca 
INDNR [...] 

5 5 5 0 0 

Utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad 
[...] 2 

10 10 10 0 0 

Fuente: Agencia de Pesca de Dinamarca 
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6.3. Francia 

6.3.1. Marco jurídico 

a. Visión general 

El marco jurídico de Francia no define regímenes específicos para los operadores de las costas del 
Mediterráneo y del Atlántico ni para los que operan en los territorios franceses de ultramar. Las flotas 
con base en los territorios de ultramar representan el 37 % de la flota francesa y el 17 % de la mano de 
obra 72, pero no todas operan dentro de las aguas territoriales. Algunos buques operan bajo regímenes 
diferentes, ya que algunos territorios franceses de ultramar 73 se consideran terceros países.  

A pesar de las diferentes condiciones ambientales y socioeconómicas de estas zonas, no se considera 
justificado que haya un marco jurídico diferenciado para abordar las cuestiones específicas del 
Mediterráneo, por ejemplo. Las operaciones pesqueras en el Mar Mediterráneo representan el 3 % de 
las capturas pesqueras de Francia, mientras que la zona más importante, el Atlántico nororiental, 
representa el 79 % de las operaciones 74. En cuanto a la pesca en los territorios franceses de ultramar, 
pueden existir Reglamentos específicos, pero el régimen de sanciones es aplicable en general. 

Los Reglamentos de pesca INDNR se definen en el CRPM (Code rural et de la pêche maritime, «Código 
Rural y de la Pesca Marítima»), modificado varias veces para incorporar los Reglamentos de pesca 
INDNR de la Unión Europea. Los principales cambios se introdujeron con la Ley 2010-874, de 27 de julio 
de 2010, para la modernización de la agricultura y la pesca, que modificó el artículo L946-1 del CRPM, 
que introduce el sistema de puntos, y con el Decreto 2014-1608, de 26 de diciembre de 2014, para la 
codificación de la parte reglamentaria del libro IX del CRPM, que define las condiciones de atribución 
de puntos a las licencias. Después, el Decreto 2014-54, de 24 de enero 2014 amplió el sistema a los 
capitanes de buques. La Ley 2016-816, de 20 de junio de 2016, para la «economía azul» aclaró las 
disposiciones adicionales sobre las sanciones. 

b. Leyes y fechas de entrada en vigor 

La Ley 2016-874 para la modernización de la agricultura y la pesca, aprobada el 27 de julio de 2010, 
modificó el artículo L946-1 del CRPM que introduce el sistema de puntos y regula las demás medidas 
sancionadoras y entró en vigor el 29 de julio de 2010. 

La Ley 2011-525, aprobada el 17 de mayo de 2011 y que entró en vigor el 19 de mayo, confirmó detalles 
adicionales sobre las sanciones, al igual que la Ley 816, aprobada el 20 de junio de 2016 y que entró en 
vigor el 22 de junio de 2016. 

El CRPM propiamente dicho se introdujo en su forma actual en la Tercera República, pero tomó el 
nombre actual con la Ordenanza 2010-462, que se aprobó el 6 de mayo de 2010 y entró en vigor con 
la Ley 874, que incluía un nuevo capítulo (libro IX) para regular la pesca. 

El Decreto 2014-54, aprobado el 24 de enero de 2014, entró en vigor el 27 de enero. Del mismo modo, 
el Decreto 2014-1608, aprobado el 26 de diciembre de 2014, entró en vigor el 28 de diciembre. 

                                              
72 INSEE (2016). Tableaux de l'Économie Française, Édition 2016. Pêche – Aquaculture. Disponible en: 

https://www.insee.fr/fr/statistiques/1906727?sommaire=1906743 
73 Estos «territoires français non communautaires» son Nueva Caledonia (Nouvelle-Calédonie), la Polinesia Francesa (Polynésie française), 

San Pedro y Miquelón (Saint-Pierre et Miquelon), los Territorios Australes Franceses (Terres australes et antarctiques françaises) y San 
Bartolomé (Saint-Barthélemy). 

74 INSEE (2016).  

https://www.insee.fr/fr/statistiques/1906727?sommaire=1906743
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c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

De acuerdo con el sistema de sanción combinado vigente en esta etapa, todos los incumplimientos 
graves están sujetos a un régimen de multas de base definido en el artículo L946-1 del CRPM: 

• Una multa de hasta el quíntuple del valor del producto objeto del incumplimiento. 

• Si no se puede definir el valor, se aplica una multa de 1 500 EUR a los incumplimientos de hasta 
100 kg de productos. Por encima de 100 kg, la multa se multiplica por el número de quintales75 
de productos capturados, transportados, comercializados, almacenados o desembarcados. 

• Si la infracción implica el incumplimiento de los requisitos de vigilancia por GPS, la multa se 
multiplica por el número de horas de incumplimiento de los requisitos. 

• En caso de incumplimiento de las obligaciones de declaración, la multa se aplica tantas veces 
como el número de incumplimientos. 

• La multa puede duplicarse si los delitos se repiten en un plazo de cinco años. La sanción puede 
transferirse en su totalidad al propietario del buque si las condiciones de trabajo de la 
tripulación o del capitán que cometió la infracción lo hacen necesario. 

Además del régimen de sanciones de base, la ley francesa penaliza los incumplimientos graves con 
medidas adicionales, que incluyen sanciones administrativas (incluido el sistema de puntos) o 
penales. El abanico de medidas adicionales disponibles en el sistema jurídico francés está muy 
diversificado, y en ocasiones incluye la combinación de sentencias de prisión con multas, aunque a 
menudo conlleva la misma sanción (22 500 EUR) para una gran variedad de delitos, además de un 
régimen de sanciones de base adicional para los delitos graves sobre la base del valor del producto 
afectado por la operación de pesca INDNR. 

Lo que es más importante las penas de prisión solo se aplican si los incumplimientos se produjeron 
en aguas francesas (territoriales o ZEE). Más allá de los límites de las aguas territoriales francesas, 
solo se pueden imponer multas (artículo 945-4-1 del CRPM, introducido por la Ley 2014-1170, de 13 de 
octubre de 2014). La ONG de protección del medio ambiente ClientEarth señaló, en un informe de 2017, 
que este es el resultado de una interpretación errónea de una convención de las Naciones Unidas76, lo 
que da lugar a la impunidad de los operadores de la industria francesa 77. 

Las infracciones graves definidas en el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011 están reguladas 
tanto por las modificaciones del CRPM creadas por la Ley 874 como, en el caso de los capitanes de 
buques, por el Decreto 54. 

• Las sanciones administrativas están reguladas por el capítulo VI, título IV, libro IX de la parte 
legislativa del CRPM, artículos L946-1 a L946-8.  

• El sistema de puntos está regulado por la sección II, capítulo VI, título IV, libro IX de la parte 
reglamentaria del CRPM, artículos R946-4 a R946-21. 

• Las sanciones penales están reguladas por el capítulo V de la misma sección del CRPM, 
artículos L945-1 a L945-5. 

                                              
75 Un quintal es una unidad de medida utilizada comúnmente en Francia que equivale a 100 kg. 
76 Naciones Unidas (1982). Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Disponible en: 

https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/texts/unclos/unclos_e.pdf, artículo 73, apartado 3. 
77 ClientEarth (2017). The control and enforcement of fisheries in France («El control y el cumplimiento de la pesca en Francia»). Bruselas, 

Londres, Varsovia, septiembre de 2017. Disponible en: https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2016-12-02-
the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-france-ce-en.pdf, p. 15. 

https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/texts/unclos/unclos_e.pdf
https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2016-12-02-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-france-ce-en.pdf
https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2016-12-02-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-france-ce-en.pdf
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Existen ligeras discrepancias entre las infracciones graves del anexo XXX del Reglamento (UE) 
n.º 404/2011 y las que dan lugar a sanciones penales en el Derecho francés, aunque la mayoría de los 
casos pueden clasificarse de acuerdo con las especificadas en el anexo XXX. A veces, distintas 
infracciones que corresponden al mismo incumplimiento grave del anexo XXX dan lugar a sanciones 
muy diferentes. 

Además del régimen de sanciones de base descrito anteriormente78: 

• El incumplimiento de las obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados 
con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de localización de 
buques por satélite, conlleva la asignación de 3 puntos. Sin embargo, es importante señalar que 
los puntos se aplican solo si se cumple al menos una de las siguientes condiciones: 

o las operaciones de pesca, transbordo o desembarque de especies reguladas o restringidas 
implican al menos 100 kg o el 20 % de las cantidades declaradas; 

o las operaciones tienen lugar en una zona, fecha o profundidad prohibidos; 

o las operaciones tienen lugar fuera de las aguas francesas o de la Unión; 

o se producen errores de registro que ascienden a más del 20 % del peso o del número de 
cantidades de las especies reguladas; 

o las infracciones se registran tres veces en un período de tres meses consecutivos; 

o el valor de venta de la captura resultante de la infracción asciende a más de 10 000 EUR o 
supera el 20 % del valor de la captura de la operación. 

El incumplimiento de las obligaciones de registro y las obligaciones en materia de información 
conlleva una multa de 22 500 EUR. 

En un documento interno compartido con los autores del presente documento, las autoridades 
francesas han señalado que las exenciones de las obligaciones de seguimiento solo se conceden 
tras un control riguroso. Además, para algunos tipos de actividades pesqueras, como la pesca de 
lenguado en la parte oriental del Canal de la Mancha, Francia impone requisitos de seguimiento 
más estrictos que la legislación de la Unión 79. 

• La utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE conlleva 4 
puntos. Sin embargo, algunos casos de utilización de artes prohibidos conllevan la aplicación de 
puntos solo en circunstancias específicas: la detención de artes prohibidos a bordo, la utilización 
de una cantidad de artes superior a la permitida, la utilización de artes en zonas o fechas en que su 
uso está prohibido, y la inmovilización o la utilización de artes que no se ajustan a las políticas de 
gestión de los recursos marinos conllevan la aplicación de puntos solo si: 

o la utilización o la inmovilización se produce fuera de las aguas francesas o de la Unión; 

o la malla de las redes es al menos 2 mm más pequeña de lo permitido; 

o se utiliza al menos un 10 % más de artes de lo permitido; 

o la longitud de las redes es al menos un 10 % más de lo permitido; 

o se utiliza un dispositivo que altera significativamente la selectividad de los artes. 

                                              
78 Las sanciones adicionales se describen en los artículos R945 a R946 del CRPM, introducidos por el Decreto  608, y el artículo 945-3 del 

CRPM, modificado por la Ordenanza 2010-462. 
79 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
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La ley también define una lista detallada de casos adicionales de utilización, detención, propiedad, 
fabricación o venta de artes prohibidos que conllevan una multa de 22 500 EUR. 

• La falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula conlleva 5 puntos. Los 
puntos se asignan automáticamente. La ley castiga esta infracción con una pena de prisión de un 
año y una multa de 75 000 EUR. 

• La disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación conlleva 5 puntos. Los 
puntos se asignan automáticamente. Ocultar o intentar ocultar datos o artes de pesca también 
conlleva una sentencia de seis meses de prisión y una multa de 15 000 EUR. 

• La subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la reglamentaria80, 
infringiendo la legislación en vigor, conlleva 5 puntos. El Derecho francés también asigna 5 puntos 
por el incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la estiba, la clasificación, el pesaje, el 
rechazo, el marcado, el corte, la preparación y el procesamiento de las capturas. Sin embargo, se 
asignan puntos solo si se cumple al menos una de las siguientes condiciones: 

o las operaciones de pesca, transbordo o desembarque de especies reguladas o restringidas 
implican al menos 100 kg o el 20 % de las cantidades declaradas; 

o las operaciones tienen lugar fuera de las aguas francesas o de la Unión; 

o se producen errores de registro que ascienden a más del 20 % del peso o del número de 
cantidades de las especies reguladas; 

o el valor de venta de la captura resultante de la infracción asciende a más de 10 000 EUR o 
supera el 20 % del valor de la captura de la operación. 

Esta infracción también conlleva una multa de 22 500 EUR. La ley también penaliza el acto de 
vender o comprar a sabiendas pescado de tamaño inferior al reglamentario, así como la estiba, la 
clasificación, el pesaje, el rechazo, el marcado, el corte, la preparación y el procesamiento del 
pescado de tamaño inferior al reglamentario. 

• El ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, de actividades 
pesqueras que sean incompatibles con las medidas de conservación y ordenación de esa 
organización o las contravengan conlleva 5 puntos. Se asignan puntos solo si se cumple al menos 
una de estas condiciones: 

o las operaciones de pesca, transbordo o desembarque de especies reguladas o restringidas 
implican al menos 100 kg o el 20 % de las cantidades declaradas; 

o las operaciones tienen lugar en una zona, fecha o profundidad prohibidos; 

o se producen errores de registro que ascienden a más del 20 % del peso o del número de 
cantidades de las especies reguladas; 

o la malla de las redes es al menos 2 mm más pequeña de lo permitido; 

o se utiliza al menos un 10 % más de artes de lo permitido; 

o la longitud de las redes es al menos un 10 % más de lo permitido; 

o se utiliza un dispositivo que altera significativamente la selectividad de los artes; 
o el valor de venta de la captura resultante de la infracción asciende a más de 10 000 EUR o 

supera el 20 % del valor de la captura de la operación. 

                                              
80 En muchos casos, con la introducción de la obligación de desembarque se ha vuelto redundante. 
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• El ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso válido expedido por el 
Estado del pabellón o el Estado ribereño pertinente conlleva 7 puntos, pero solo si se cumple al 
menos una de estas condiciones: 

o las operaciones de pesca, transbordo o desembarque de especies reguladas o restringidas 
implican al menos 100 kg o el 20 % de las cantidades declaradas;  

o las operaciones tienen lugar en una zona, fecha o profundidad prohibidos; 

o las operaciones tienen lugar fuera de las aguas francesas o de la Unión; 

o el valor de venta de la captura resultante de la infracción asciende a más de 10 000 EUR o 
supera el 20 % del valor de la captura de la operación. 

El ejercicio de la pesca sin contar con una licencia o autorización o con una embarcación de 
características distintas a las definidas en la autorización también conlleva una multa de 
22 500 EUR, al igual que los actos de comprar, mantener a bordo, vender o transportar a sabiendas 
pescado capturado por embarcaciones no autorizadas. 

Los capitanes de embarcaciones que no enarbolen pabellón francés y que realicen operaciones en 
aguas francesas sin autorización o en incumplimiento de sus condiciones, así como todo aquel que 
pesque con una embarcación que no esté matriculada o cuyo número de matrícula haya caducado, 
serán penalizados con una sentencia de un año de prisión y una multa de 75 000 EUR. Ayudar, 
suministrar, participar en operaciones conjuntas o realizar trabajos remunerados a bordo de un 
buque de este tipo se castiga con una multa de 22 500 EUR. 

• El ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer de 
cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada, o 
cualquier operación que involucre la captura resultante de esta actividad, conlleva 6 puntos, pero 
solo si se cumple al menos una de estas condiciones: 

o las operaciones de pesca, transbordo o desembarque de especies reguladas o restringidas 
implican al menos 100 kg o el 20 % de las cantidades declaradas; 

o las operaciones tienen lugar fuera de las aguas francesas o de la Unión; 

o el valor de venta de la captura resultante de la infracción asciende a más de 10 000 EUR o 
supera el 20 % del valor de la captura de la operación. 

Pescar en una zona, profundidad o período prohibidos conlleva una multa de 22 500 EUR. En 
cuanto al incumplimiento de las cuotas, un experto en pesca INDNR consultado para este estudio 
informó de que por el momento conlleva puntos, sanciones y «amortizaciones» (a veces, una 
combinación de los tres): en caso de exceso de cuota de pesca, una empresa o buque puede ser 
obligado a pescar menos al año siguiente81. 

• La pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya pesca esté prohibida, o cualquier 
operación con la captura resultante de esta actividad, conlleva 7 puntos, pero solo si se cumple 
al menos una de estas condiciones:  

o la infracción afecta, al menos, a 100 kg o al 20 % de las cantidades declaradas; 

o las operaciones tienen lugar fuera de las aguas francesas o de la Unión; 

                                              
81 Entrevista con un agente de pesca INDNR de una organización de protección ambiental, 3 de abril de 2020. 
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o el valor de venta de la captura resultante de la infracción asciende a más de 10 000 EUR o 
supera el 20 % del valor de la captura de la operación. 

• La obstrucción del trabajo de funcionarios en el ejercicio de sus funciones de inspección del 
cumplimiento con las medidas de conservación y gestión aplicables, o del trabajo de los 
observadores en el ejercicio de sus funciones de observación del cumplimiento de las normas de 
la Unión aplicables, conlleva 7 puntos. La legislación francesa amplía la gama de actividades que 
entrarían en esta categoría de incumplimiento. La legislación castiga la denegación u 
obstaculización de las visitas de agentes de control de la pesca con una sentencia de prisión de 
seis meses y una multa de 15 000 EUR, además de castigar a los capitanes que intenten evitar los 
controles marítimos con una sentencia de prisión de un año y una multa de 75 000 EUR. 

• La participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques pesqueros de 
apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados como implicados en la pesca INDNR 
con arreglo al Reglamento (CE) n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la Unión de 
buques de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una organización regional de 
ordenación pesquera conlleva 7 puntos. La aplicación de puntos es automática. 

Se prevé un régimen separado para el acto de operar, gestionar o poseer un buque de pesca INDNR 
o un buque que enarbole pabellón de un país no conforme: estas infracciones conllevan una 
sentencia de un año de prisión y una multa de 75 000 EUR. Ayudar, suministrar, participar en 
operaciones conjuntas o realizar trabajos remunerados a bordo de un buque de este tipo conlleva 
una multa de 22 500 EUR. 

• La utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo tanto, un buque 
apátrida, conlleva 7 puntos. La aplicación de puntos es automática. 

Los criterios de asignación de puntos diferencian el sistema francés del de algunos otros países, en los 
que los puntos se asignan automáticamente o con base en criterios más indulgentes. En la práctica, 
esto puede conllevar una indulgencia en la aplicación de los puntos. Los funcionarios de la Unidad 
de control de la pesca de la Dirección de Pesca Marítima y Acuicultura consultados aceptaron esta 
posibilidad pero confirmaron que estos criterios están en consonancia con la legislación vigente 
de la Unión (y en todo caso, este es uno de los ámbitos que se están debatiendo actualmente a nivel 
de la Unión para garantizar la armonización de la forma en que los Estados miembros definen las 
infracciones a efectos de la asignación de puntos)82. 

Sin embargo, la información recibida de las partes interesadas reveló que el sistema de puntos no es 
muy conocido y no se tiene muy en cuenta a la hora de calcular los riesgos relacionados con el 
incumplimiento en las operaciones de pesca. Las preocupaciones se refieren a la cuantía de las multas 
y al rigor de los requisitos técnicos, más que al sistema de puntos83. 

En el cuadro se presenta un resumen de la lógica de las condiciones necesarias para la aplicación del 
sistema de puntos para las infracciones graves dentro de las definidas en el anexo XXX del Reglamento 
(UE) n.º 404/2011. Dado que se necesita al menos una condición para la aplicación de los puntos, 
cuantas menos condiciones se prevean, más posibilidades habrá de que un incumplimiento quede 
impune. 

En el caso de algunas infracciones graves, el riesgo teórico de que no den lugar a la asignación de 
ningún punto es relativamente bajo. Este es el caso de los incumplimientos de las obligaciones en 

                                              
82 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
83 Entrevista con una parte interesada de la mediana y gran industria, región de Bretaña, 17 de abril de 2020. 
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materia de información o de la pesca en las zonas de las organizaciones regionales de pesca, que 
requieren que se cumpla una de las seis o siete condiciones para dar lugar a la aplicación de los puntos. 

Las multas máximas se calculan suponiendo que el tribunal no ha confirmado la aplicación de multas 
discrecionales por daños al medio ambiente (hasta 3 000 EUR por día durante un máximo de tres 
meses). 

Sin embargo, no ocurre así en el caso de otros incumplimientos, incluidos algunos que son muy 
perjudiciales para la conservación de los recursos marítimos. Por ejemplo, una violación de las 
cuotas o de las restricciones de las zonas de veda, o la pesca de una población objeto de moratoria que 
tenga lugar en aguas francesas o de la Unión, que implique a un 20 % de las cantidades declaradas y 
que dé lugar a 10 000 EUR de ventas de productos procedentes de la pesca INDNR no conllevaría 
ningún punto, a pesar de que el incumplimiento se encuentra entre los más graves. Por consiguiente, 
el escaso número de condiciones previstas para hacer posible la aplicación de los puntos o pone en 
duda el efecto disuasorio del sistema de puntos. 
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Cuadro 12: Resumen de los puntos y las multas por infracciones graves (Francia) 

 
Infracciones graves según el anexo XXX del Reglamento 
(UE) n.º 404/2011 Puntos Multa mínima Multa máxima Prisión 

1 
Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y 
comunicar las capturas o datos relacionados con 
las capturas [...] 

3 Opciones del régimen 
de sanciones de base: 

 
Multa de hasta el 

quíntuple el valor del 
producto objeto del 

incumplimiento 
 

o: 
 

Multa de 1 500 EUR 
multiplicados por: 

A) Quintales de 
productos pesqueros 

capturados, 
transportados, 

comercializados, 
almacenados o 

desembarcados 
B) Horas de 

incumplimiento de los 
requisitos de rastreo 

del GPS 

22 500 EUR No 

2 
Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a 
la legislación de la UE 

4 22 500 EUR No 

3 
Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la 
matrícula 

5 75 000 EUR 1 año 

4 
Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una 
investigación 

5 15 000 EUR 6 meses 

5 
Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de 
talla inferior a la reglamentaria, infringiendo la legislación en 
vigor 

5 22 500 EUR No 

6 
Ejercicio, en la zona de una organización regional de 
ordenación pesquera, de actividades pesqueras que sean [...] 

5 n.d. No 

7 
Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización 
o permiso válido expedido por el Estado del pabellón o el 
Estado ribereño pertinente 

7 
22 500 EUR o 75 000 EUR  

dependiendo del incumplimiento de la 
licencia 

1 año 

8 
Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época 
de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o después de 
haber agotado una cuota [...] 

6 22 500 EUR No 

9 
Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya 
pesca esté prohibida 

7 n.d. No 

10 Obstrucción del trabajo de agentes u observadores [...] 7 
15 000 EUR o 75 000 EUR  

dependiendo de la obstrucción 
6 meses o 

1 año 
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Infracciones graves según el anexo XXX del Reglamento 
(UE) n.º 404/2011 

Puntos Multa mínima Multa máxima Prisión 

11 

Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de 
pesca con buques pesqueros de apoyo o reabastecimiento 
de buques pesqueros identificados como implicados en la 
pesca INDNR [...] 

7 

C) Número de 
incumplimientos de 
las obligaciones de 

declaración 

25 000 EUR o 75 000 EUR  
dependiendo del tipo de incumplimiento 

de la pesca INDNR 
1 año 

12 
Utilización de un buque pesquero que carece de 
nacionalidad [...] 

7 n.d. No 

Fuente: Código Rural y de la Pesca Marítima
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Cuadro 13: Condiciones para la aplicación del sistema de puntos (Francia) 

Tipo de infracción 
Obligaciones 

de información 
o registro 

Artes 
prohibidos o no 

conformes 

Reglamentos 
relativos al 
pescado de 

talla inferior a 
la 

reglamentaria 

Incumplimiento
s relacionados 
con la zona de 
la organización 

regional de 
ordenación 
pesquera 

Incumplimiento
s de una 

licencia o 
autorización 

Incumplimiento
s relacionados 
con la zona o 

época de veda, 
cuota o 

profundidad 

Pesca de una 
población 
objeto de 
moratoria 

Dispositivo utilizado que altera 
significativamente la selectividad de los 
artes de pesca 

 Prevista  Prevista    

Operaciones que implican, como mínimo, a 
especies reguladas o restringidas en 100 kg 
o el 20 % de las cantidades declaradas 

  Prevista Prevista Prevista Prevista Prevista 

Infracciones observadas tres veces en tres 
meses consecutivos 

Prevista       

Longitud o número de artes de pesca 
superior al límite en al menos un 10 % 

 Prevista  Prevista    

Malla de las redes al menos 2 mm más 
pequeña del límite 

 Prevista  Prevista    

Operaciones en una zona, fecha o 
profundidad prohibidas 

Prevista   Prevista Prevista   

Operaciones fuera de las aguas francesas o 
de la Unión 

Prevista Prevista Prevista     

Errores de registro para un mínimo del 20 % 
del peso o del número de cantidades de 
especies reguladas 

Prevista  Prevista Prevista    

El valor de venta de la captura obtenida con 
la infracción asciende como mínimo, a 
10 000 EUR o al 20 % del valor de la captura 
total 

Prevista  Prevista Prevista Prevista Prevista Prevista 

Utilización o inmovilización fuera de las 
aguas francesas o de la Unión 

    Prevista Prevista Prevista 
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Tipo de infracción 
Obligaciones 

de información 
o registro 

Artes 
prohibidos o no 

conformes 

Reglamentos 
relativos al 
pescado de 

talla inferior a 
la 

reglamentaria 

Incumplimiento
s relacionados 
con la zona de 
la organización 

regional de 
ordenación 
pesquera 

Incumplimiento
s de una 

licencia o 
autorización 

Incumplimiento
s relacionados 
con la zona o 

época de veda, 
cuota o 

profundidad 

Pesca de una 
población 
objeto de 
moratoria 

El incumplimiento afecta a especies 
prohibidas en al menos 100 kg o el 20 % de 
las cantidades declaradas 

Prevista       

Utilización de al menos un 10 % más de 
artes de lo permitido 

       

Fuente: Código Rural y de la Pesca Marítima 
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Las sanciones penales adicionales84 para todas las infracciones, incluidas las graves, definidas por el 
CRPM incluyen: 

• La orden de restaurar los lugares o reparar el daño al medio ambiente causado por la 
infracción: los tribunales pueden condenar a una pena diaria de hasta 3 000 EUR durante un 
período de tres meses como máximo.  

• La suspensión o revocación de la licencia de pesca; esta medida es anterior al sistema de 
puntos y puede aplicarse independientemente de la acumulación de puntos.  

• El decomiso de la captura y los artes. 

• El decomiso de las embarcaciones. 

• La prohibición (durante un máximo de cinco años) de llevar a cabo la actividad profesional 
o social durante la cual se cometió la infracción de la pesca INDNR. 

• La disolución de las entidades jurídicas implicadas. 

Las infracciones adicionales85, no enumeradas en el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011, 
pueden dar lugar a sanciones más severas. La destrucción o el intento de destrucción de las capturas 
y los útiles decomisados, así como el incumplimiento de las órdenes relativas al destino de la 
utilización de las capturas y los artes decomisados puede conllevar una sentencia de dos años de 
prisión y una multa de 375 000 EUR. 

Además, la Ley 2016-1087, de 8 de agosto de 2016, añadió disposiciones para castigar el 
incumplimiento de las zonas marítimas protegidas, lo que puede conllevar una sentencia de hasta 
seis meses de prisión y una multa de 22 500 EUR, y a la inmovilización de cualquier vehículo o 
embarcación utilizados hasta un año. 

d. Aplicación del sistema de puntos 

En 2017, el Tribunal de Cuentas informó de que Francia todavía no había aplicado el sistema de 
penalización por puntos, observando que «faltaban unas normas y unos procedimientos nacionales 
claros sobre la responsabilidad para las sanciones y los puntos»86. En particular, Francia utilizaba un 
sistema electrónico de notificación que no permitía supervisar adecuadamente el cumplimiento de 
las obligaciones de desembarque87. No obstante, las autoridades francesas han confirmado que el 
sistema de puntos está en vigor desde 2015, y que el registro nacional de infracciones está activo 
desde enero de 201688. 

En cuanto al procedimiento que se aplica actualmente, la aplicación de puntos a los capitanes de 
buques conlleva la suspensión de la licencia de la siguiente manera: 

• Al obtener entre 18 y 35 puntos: 1 mes de suspensión. 

• Entre 36 y 53 puntos: 2 meses de suspensión. 

• Entre 54 y 62 puntos: 4 meses de suspensión. 

• Entre 63 y 71 puntos: 8 meses de suspensión. 

                                              
84 Artículo L945 del CRPM. 
85 Artículos L945 y L945-1 del CRPM, modificados por la Ley 874. 
86 Tribunal de Cuentas Europeo (2017). Los controles pesqueros de la UE son necesarios más esfuerzos. Luxemburgo, 2017. Disponible en: 

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR17_8/SR_FISHERIES_CONTROL_ES.pdf, p. 50. 
87 ClientEarth (2017), p. 22. 
88 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR17_8/SR_FISHERIES_CONTROL_ES.pdf
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• Entre 72 y 89 puntos: 12 meses de suspensión. 

• 90 puntos: suspensión permanente. 

En caso de suspensión, se añaden nuevos puntos a los ya existentes. Se pueden asignar un máximo 
de 12 puntos en un solo control. 

Cuando se trata de titulares de licencias, la lógica de la suspensión es la siguiente89: 

• Al obtener de 18 a 35 puntos: 2 meses de suspensión. 

• Entre 36 y 53 puntos: 4 meses de suspensión. 

• Entre 54 y 71 puntos: 8 meses de suspensión. 

• Entre 72 y 89 puntos: 12 meses de suspensión. 

• 90 puntos: suspensión permanente. 

Se han adoptado medidas para recompensar el comportamiento positivo y permitir que los 
titulares de licencias y los capitanes de los buques cancelen los puntos 90. Los puntos se cancelan 
después de tres años desde la última infracción y se puede anticipar participando en una de las 
siguientes actividades: 

Los capitanes de los buques pueden cancelar hasta cuatro puntos cada dos años si se comprometen 
a seguir una formación sobre la pesca sostenible, los Reglamentos de la PPC y la lucha contra la pesca 
INDNR. 

Los titulares de licencias pueden eliminar los puntos de las siguientes formas: 

• acordando el uso de un SLB cuando habitualmente no sea obligatorio o voluntario mediante 
la utilización del registro y la transmisión electrónica de los datos del cuaderno diario de pesca 
y las declaraciones de transbordo y desembarque; 

• participando voluntariamente en campañas científicas para mejorar la selectividad de los artes 
de pesca; 

• siendo miembro de una asociación de productores y acordando un plan de pesca que resulte 
en una reducción del 10 % de las cuotas de pesca para el año siguiente a la sanción; 

• practicando una pesca certificada y etiquetada como sostenible y trazable. 

Adoptar cada una de estas medidas puede conllevar la eliminación de hasta 2 puntos, pero solo 
después de que se hayan acumulado al menos 3 puntos. Solo puede efectuarse una vez en los 3 años 
siguientes al incumplimiento. En cualquier caso, esto no puede conllevar la cancelación completa de 
todos los puntos. 

La posibilidad de eliminar los puntos por ser miembro de una organización de productores y acordar 
un plan de pesca con cuotas más bajas es de especial importancia en el contexto francés debido a la 
importancia de las organizaciones de productores en la distribución de las cuotas. 

El Tribunal de Cuentas señaló en 2017 que hay una falta de transparencia en cuanto a la forma en 
que Francia asigna las cuotas, ya que las autoridades no siempre saben cómo se distribuyen las cuotas 
entre los miembros de las organizaciones de productores91. El Tribunal llegó a la conclusión de que 

                                              
89 Comité National des Pêches CNPMEM (2014). Le Permis a Points. Disponible en: http://www.cdpmem56.fr/wp -

content/uploads/2014/01/Memento-permis-%C3%A0-points-2014-1.pdf 
90 Ibidem. 
91 Tribunal de Cuentas Europeo (2017), p. 29. 

http://www.cdpmem56.fr/wp-content/uploads/2014/01/Memento-permis-%C3%A0-points-2014-1.pdf
http://www.cdpmem56.fr/wp-content/uploads/2014/01/Memento-permis-%C3%A0-points-2014-1.pdf
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esta cuestión dificulta la reconstrucción de quiénes son los verdaderos beneficiarios de las 
oportunidades de pesca y el cálculo del impacto real en el medio ambiente, ya que «la falta de una 
distribución transparente de las cuotas aumenta el riesgo de que se favorezcan los intereses 
específicos de determinados operadores económicos a expensas de otros» 92 . Sin embargo, las 
autoridades francesas han respondido a las críticas comentando que: 

«Francia ha [...] completado su sistema de supervisión de las organizaciones de 
productores para una mejor comprensión de la organización, la gestión y la transparencia de 
su funcionamiento. Las organizaciones de productores también envían cada año un plan 
de gestión que indica los procedimientos de utilización de las subcuotas asignadas a las 
especies sensibles»93. [el subrayado es nuestro]. 

En este momento no es posible determinar de manera concluyente si la evaluación del Tribunal de 
Cuentas constituye una crítica justa de las peculiaridades del sistema francés en lo que respecta a la 
gestión de las cuotas. Las aclaraciones aportadas por las autoridades francesas son sólidas y el sistema 
jurídico 94 para definir las cuotas es muy detallado y parece dejar poco margen para la arbitrariedad. 

Asimismo, el Tribunal de Cuentas ha elogiado que las organizaciones de productores hayan exigido a 
los miembros que «cumpl[an] medidas técnicas y de control adicionales a [...] las exigidas por el 
marco normativo de la UE» [el subrayado es nuestro], incluso en ámbitos cruciales como las tallas 
mínimas y las obligaciones en materia de SLB para buques más pequeños; tales requisitos han sido 
reconocidos como «más adaptadas a las especificidades de las regiones afectadas y, por tanto, 
resultaban más fáciles de entender y aplicar para los pescadores»95. 

6.3.2. Procedimientos de infracción 

a. Breve descripción del procedimiento 

Los funcionarios encargados de los controles pueden aplicar medidas provisionales como el decomiso 
de la captura y los artes, pero otras sanciones, ya sean administrativas o penales, requieren un proceso 
más largo. 

Si la infracción requiere un proceso administrativo, este es responsabilidad del Préfet de region 
(Prefecto de la Región), mientras que el proceso penal es responsabilidad del «parquet», o Ministère 
public, una institución con funciones ampliamente comparables a las de un fiscal general96. 

El Tribunal de Cuentas observó que «se seguían procedimientos administrativos y penales, a 
discreción de la autoridad de inspección»97, pero las autoridades aclararon que la decisión nunca recae 
en la decisión arbitraria de la autoridad de inspección98. 

El procedimiento varía en función de si el funcionario que registró el incumplimiento opta por un 
procedimiento penal o administrativo, o una combinación de ambos. 

• Si el procedimiento seguido es el penal, el funcionario encargado enviará las pruebas y un 
«procès verbal» (un informe) al fiscal y a la Dirección Interregional del Mar (Directions 
Interrégionales de la Mer), que a su vez asesorará al fiscal sobre la conveniencia de iniciar un 

                                              
92 Ibidem. 
93 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
94 Artículos de R921-33 a R921-65 del CRPM. 
95 Tribunal de Cuentas Europeo (2017), p. 31. 
96 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
97 Tribunal de Cuentas Europeo (2017), p. 47. 
98 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
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proceso penal: Corresponde entonces al fiscal general decidir si se inicia un procedimiento 
penal formal, se proponen medidas alternativas o se abandona el caso 99. 

• En cambio, en los procedimientos administrativos, las autoridades administrativas locales 
examinan el informe de los investigadores y luego remiten el caso a la Dirección interregional 
del Mar, que puede imponer sanciones previa autorización del Prefecto de la Región. 

Según ClientEarth, el proceso administrativo crea una laguna, porque las autoridades administrativas 
son las únicas responsables y «pueden decidir no iniciar un procedimiento para administrar una 
sanción, incluso cuando se ha cometido claramente una infracción»100. Supuestamente, esto deja 
espacio para la impunidad en relación con los incumplimientos graves, ya que el procedimiento 
francés no garantiza que el «procès verbal» dé lugar a ninguna sanción, ya sea administrativa o 
penal101. 

No obstante, las autoridades francesas han aclarado que es normal que la publicación de un informe 
no conlleve la imposición automática de sanciones: el procedimiento de sanción solo se abre si el 
delito está respaldado por pruebas suficientes. Una vez que se da el caso, se abre un proceso 
administrativo o penal102. Por lo tanto, en lo que respecta a este aspecto concreto, el procedimiento 
parece ofrecer las garantías habituales de un proceso equitativo. 

En cuanto al nivel de las sanciones propiamente dicho, se define caso por caso siguiendo los 
principios de disuasión. Las sanciones se fijan en proporción a las ventajas económicas causadas 
por los comportamientos irregulares 103. 

b. Autoridades competentes (sanciones y controles) 

Los controles y las sanciones se aplican sobre la base de las indicaciones y la coordinación de una serie 
de autoridades centrales y regionales: 

• A nivel central, la definición de las estrategias de pesca y las políticas de control es 
responsabilidad de la DPMA (Direction des Pêches Maritimes et de l'Aquaculture, Dirección de 
Pesca Marítima y Acuicultura) del Ministerio de Ecología, Desarrollo Sostenible y Energía. Este 
departamento establece las prioridades de los controles a lo largo de un determinado 
período 104, tras una reunión bianual de las autoridades administrativas competentes en el 
marco de un comité directivo nacional de control de la pesca 105. 

• Una vez definido el plan general, la tarea de definir el control de la pesca corresponde a las 
Direcciones Interregionales del Mar, en Francia metropolitana, y a las Direcciones Regionales 
del Mar (DRM, Directions de la Mer, Direcciones del mar) en los territorios franceses de 
ultramar 106. La Dirección Interregional del Mar y las Direcciones Regionales del Mar organizan 
regularmente reuniones de coordinación con el nivel regional e interregional de las 
administraciones que participan en el control de la pesca. 

• El CNSP (Centre National de Surveillance des Pêches, Centro Nacional de Vigilancia de la 
Pesca), que dispone de los conocimientos técnicos necesarios para dirigir los controles y 

                                              
99 ClientEarth (2017), p. 7-8. 
100 ClientEarth (2017), p. 8. 
101 Ibidem, p. 4. 
102 Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth. 
103 Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
104 ClientEarth (2017), p. 6. 
105 Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth. 
106 ClientEarth (2017), p. 6. 
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garantizar su gestión habitual, gestiona la coordinación operativa de los organismos y 
funcionarios que participan en la vigilancia de la pesca 107. 

La DPMA también emitió una serie de instrucciones para que los inspectores las siguieran durante los 
controles, una de las cuales suscitó críticas, ya que estipulaba que un buque que ya ha sido objeto de 
control no debe volver a ser inspeccionado durante treinta días a menos que «a) se trate de 
infracciones flagrantes, b) haya indicios serios de que se ha cometido o se está cometiendo una 
infracción, o c) sea necesario alcanzar los objetivos de control establecidos en la legislación 
europea»108. No obstante, los agentes de la Unidad de control de la pesca han aclarado que esta 
disposición ya no se aplica. En su lugar, actualmente el CNSP actúa quitándoles la prioridad a los 
buques ya inspeccionados, y nada impide a los inspectores volver a inspeccionar el mismo buque si 
se sospecha que se han cometido incumplimientos109. 

El propio proceso de control es responsabilidad de los funcionarios de los diferentes organismos. A 
nivel local, en teoría una variedad de agentes puede llevar a cabo los controles 110. Entre ellos, a los 
que figuran en negrita se les permite también investigar las infracciones, mientras que los demás solo 
son responsables de las sanciones administrativas111 112: 

• Administradores y funcionarios del cuerpo técnico y administrativo de los asuntos 
marítimos113. 

• Capitanes y comandantes adjuntos de la Marina francesa. 

• Capitanes de aeronaves militares encargados de la vigilancia marítima. 

• Oficiales de la Marina designados por el Ministerio de Defensa y el Ministerio encargado de la 
pesca marítima. 

• Agentes asignados a servicios que ejercen misiones de control en asuntos marítimos, bajo 
la autoridad o a disposición del ministro encargado del mar. 

• Funcionarios de los servicios de aduanas  

• Funcionarios de las agencias de competencia, protección del consumidor y prevención 
del fraude. 

• Gendarmería nacional. 

• Guardias jurados y funcionarios de la Magistratura de trabajo. 

• Agentes del CNSP y de la DMPA. 

• Funcionarios de la Oficina Nacional del Agua y de los Medios Acuáticos. 

• Inspectores de medio ambiente, en circunstancias específicas. 

                                              
107 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. El CNSP 

también se encarga de vigilar los datos del SLB, coordinar los controles en el mar y apoyar los controles de los desembarques; funciona 
como el CSP con arreglo al Reglamento de control de la UE. 

108 ClientEarth (2017), p. 7. 
109 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
110 Además, una lista independiente de otros funcionarios y expertos técnicos puede llevar a cabo controles de las infracciones graves 

relativas a los Reglamentos en materia de higiene (artículo L231-2 del CRPM). 
111 En la lista figuran únicamente agentes habilitados en lo que respecta a Francia metropolitana y a los territorios franceses bajo la 

jurisdicción de la Unión Europea. Los incumplimientos del anexo XXX no son pertinentes para los territorios y aguas francesas no 
pertenecientes a la Unión. 

112 Artículos de R941-1.1 a L942-1.2.6 del CRPM. 
113 Salvo indicación contraria, el Decreto 1608 introdujo todos los artículos reglamentarios (RXXX-X) que definen la lista de agentes y 

funcionarios encargados de los controles y la Ley 1087 modificó todos los artículos legislativos (LXXX-X). 
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• Funcionarios de la Oficina Nacional de Caza y de la Fauna Salvaje. 

• Funcionarios de parques nacionales y reservas naturales, para la parte marítima de estos 
ámbitos, y agentes de zonas marítimas. 

• Funcionarios de FranceAgriMer. 

• Observadores designados con base en los artículos 42 y 73 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009. 

En lo que respecta al control de las importaciones, las exportaciones y las operaciones de 
desembarque de buques de terceros países en Francia metropolitana y en los territorios de ultramar 
de la Unión, el Ministerio de Agricultura lo define como responsabilidad de los siguientes organismos: 
El Centro Nacional de Vigilancia de la Pesca CROSS-A Étel, las aduanas (en el caso de las importaciones) 
y las DML («Délégations à la mer et au littoral», Delegaciones en el mar y el litoral), las DDTM 
(«Directions départementales des territoires et de la mer», Direcciones departamentales de los 
territorios y del mar) y el CNSP (para los buques que desembarcan en un puerto de un tercer país) en 
el caso de las exportaciones114. 

En la práctica, los siguientes organismos llevan a cabo la mayoría de los controles115: 

• Administraciones de los asuntos marítimos para los controles de la ZEE y las costas. 

• Aduanas. 

• La Marina francesa para las zonas de alta mar. 

• Gendarmería Nacional (para las zonas costeras). 

• Gendarmería Marítima (también para las zonas costeras). 

Según se informa, las infracciones registradas por la Gendarmería Marítima tienen más 
probabilidades de conllevar un procesamiento judicial que las identificadas por las administraciones 
de los asuntos marítimos116. 

Duración media del procedimiento de infracción 

La duración del procedimiento de infracción varía considerablemente en función de si la infracción ha 
dado lugar a un procedimiento administrativo o penal. Las autoridades francesas no pudieron 
proporcionar una estimación exacta de la duración de los dos procedimientos. Sin embargo, 
mencionaron que ambos pueden ser bastante largos, especialmente el penal117. 

En cualquier caso, las autoridades confirmaron que el proceso tiene un límite máximo de un año para 
los procedimientos administrativos y de tres años para los penales. No obstante, la duración real 
suele ser mucho menor, especialmente para las sanciones administrativas. No es posible calcular un 
promedio exacto porque algunas sanciones requieren una intervención y una resolución muy rápidas, 
mientras que otras requieren procedimientos mucho más largos por razones administrativas118. 

                                              
114 Ministère de l'Agriculture et de l'Alimentation (2018). «La lutte contre la pêche illicite, non déclarée et non règlementée (INN)». 

15 de marzo de 2018. Disponible en: https://agriculture.gouv.fr/la-lutte-contre-la-peche-illicite-non-declaree-et-non-reglementee-inn 
115 ClientEarth (2017), p. 6. 
116 Ibidem, p. 24. 
117 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
118 Ibidem. 

https://agriculture.gouv.fr/la-lutte-contre-la-peche-illicite-non-declaree-et-non-reglementee-inn
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6.3.3. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

a. Tipos de controles aplicados (marítimos, en puerto, pesqueros, regionales, etc.) 

Los datos sobre la división de los controles para 2014-2017 indican que los controles se concentran 
sistemáticamente en la cadena de suministro y no en el mar o en los puntos de desembarque. Sin 
embargo, se informa de que los controles en el mar son mucho más eficaces para detectar las 
infracciones 119. Sin embargo, como proporción del total de controles, los controles en el mar y en el 
aire han aumentado desde 2014 (del 23 % al 29 %)120: 

Cuadro 14: Número de controles por tipo (2014-2017) (Francia) 

Año/Tipo de los controles 2014 2015 2016 2017 Total 

Controles marítimos / aéreos 4 067 2 981 3 089 2 705 12 842 

Controles en puntos de desembarque 3 947 2 370 2 614 2 380 11 311 
Controles en la cadena de suministro y 
los vehículos 

9 944 4 244 5 282 4 402 23 872 

Total 17 958 9 595 10 985 9 487  

Fuente: Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth de 2017 

 

Cuadro 15: Porcentaje de controles por tipo (2014-2017) (Francia) 

Año/Tipo de los controles 2014 2015 2016 2017 

Controles marítimos / aéreos 23 % 31 % 28 % 29 % 

Controles en puntos de desembarque 22 % 25 % 24 % 25 % 

Controles en la cadena de suministro y 
los vehículos 

55 % 44 % 48 % 46 % 

Fuente: Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth de 2017 

Las tendencias de los controles muestran una drástica disminución de todos los tipos, en particular 
entre 2014 y 2015. A esto le siguió un pequeño aumento en 2015-2016, y una nueva disminución en 
2016-2017. Los controles de la cadena de suministro han disminuido considerablemente. En este 
sentido, las autoridades francesas han observado que «el aumento del número de inspecciones no 
puede considerarse como el único nivel de calidad o eficacia del control». Si bien esto es cierto, no 
está claro cómo se puede mantener la calidad de los controles a la luz de una disminución general tan 
significativa. 

  

                                              
119 ClientEarth (2017), pp. 16 y 23. 
120 Datos del documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth de 2017. 
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Cuadro 16: Tendencias en tipos de control (2014-2017) (Francia) 

Año 
2014-2015  

Cambio 
2015-2016  

Cambio 
2016-2017  

Cambio 
2014-2017  

Cambio 

Controles marítimos / aéreos -26,70 % 4 % -12 % -33 % 

Controles en puntos de desembarque -39,95 % 10 % -9 % -40 % 

Controles en la cadena de suministro y 
los vehículos 

-57,32 % 24 % -17 % -56 % 

Total -46,57 % 14 % -14 % -47 % 

Fuente: Elaboración por parte del autor de los datos del documento interno proporcionado por las autoridades francesas, 
respuesta al informe de ClientEarth de 2017 

Hay una discrepancia considerable en los datos comunicados, posiblemente debido a la necesidad de 
reunir información de diversas divisiones regionales y a la complejidad de trabajar en regímenes 
separados para la Francia metropolitana y los territorios franceses de ultramar. Cuando se les consultó, 
los funcionarios de la Unidad de control de la pesca proporcionaron los siguientes datos sobre los 
controles de Francia metropolitana para 2017 y 2018, a partir de su base de datos interna121. 

Cuadro 17: Número de controles por tipo (2017-2018) (Francia metropolitana) 

Tipo de control 2017 2018 

Controles en el mar 4 704 2 614 

Controles en puntos de desembarque 4 232 2 790 

Controles en la cadena de suministro 7 300 4 175 

Controles en los transportes 995 590 

Total 17 231 10 169 

Fuente: Comentarios proporcionados por la Unidad de control de la pesca122 

La cifra para 2017 difiere en 7 744 controles adicionales con respecto a las cifras proporcionadas en la 
respuesta al informe de ClientEarth. Aun así, estas cifras parecen confirmar una tendencia decreciente. 
Las autoridades francesas han aclarado que la disminución del número de controles en 2018 se debe 
principalmente a un problema de notificación más que a una disminución real, debido al cambio a un 
nuevo sistema que presentó problemas durante la fase de despliegue. Si bien es una señal positiva 
que la disminución real no es tan significativa como indican las cifras, la falta de datos disponibles 
parece problemática. 

Surge una discrepancia adicional al comparar las cifras proporcionadas por las autoridades con las 
del CNSP, debido a las incoherencias entre las bases de datos: 

A raíz de una orden del 3 de noviembre de 2011, Francia estableció el RNIP («Répertoire National des 
Infringements de la pêche», Registro Nacional de Infracciones de la Pesca), que se puso a disposición 
de todos los servicios pertinentes a partir de 2017. Abarca las sanciones administrativas y penales, 
incluidos los puntos. 

                                              
121 Datos proporcionados durante la entrevista a los funcionarios de la Unidad de control de la pesca, de 7 de mayo de 2020. 
122 Datos proporcionados durante la entrevista a los funcionarios de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
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Sin embargo, además del RNIP, Francia tiene también una base de datos llamada «SATI» que incluye 
no solo los datos del CNSP sino también los comunicados por otras autoridades123. Esta base de datos 
permite consolidar la información en un solo lugar. 

A efectos de comparación, las cifras proporcionadas por el CNSP, que se muestran a continuación, 
indican las siguientes cifras de controles y tendencias decrecientes124: 

Cuadro 18: Número de controles según el CNSP (2014-2016) (Francia) 

Número de controles 2014 2015 2016 

Número total de controles 5 252 4 775 4 531 

Disminución con respecto al año anterior -12,7 % -13,5 % -5,1 % 

Fuente: Elaboración de los datos de la CNSP por parte de ClientEarth125 

Los datos exactos y detallados, incluso anonimizados, no están disponibles públicamente, y 
cuando lo están, existen dudas sobre qué conjunto de datos puede considerarse más fiable. 

Las autoridades francesas señalan que la evaluación de las operaciones de control no puede basarse 
solo en cifras aproximadas126. Sin embargo, la falta de datos fiables y fácilmente accesibles sobre los 
controles hace que el escrutinio público sea un reto. Esta cuestión también ha sido señalada por los 
representantes de las organizaciones ecologistas 127, aunque las organizaciones con sede en otros 
Estados miembros consideran que Francia tiene unos resultados relativamente mejores en cuanto a 
la transparencia 128. 

En respuesta al informe del Tribunal de Cuentas de 2017 sobre este punto, las autoridades francesas 
señalaron que Francia ha establecido un sistema para corregir los problemas anteriores en los 
controles de la pesca129. También mencionaron que las embarcaciones de menos de diez metros de 
eslora están obligadas a informar mensualmente sobre sus capturas, y que la tasa de notificación de 
estas pequeñas embarcaciones se ha triplicado desde 2014 (aunque no se proporcionaron detalles 
sobre las cifras absolutas)130. 

b. Cobertura (%) como un total de la actividad pesquera (volumen de captura, mareas, etc.) 

Francia ha comunicado dificultades para proporcionar información consolidada y correcta sobre el 
número de controles y la cobertura, ya que las autoridades tienen un acceso limitado a datos 
fácilmente disponibles que podrían permitir crear una imagen completa de los controles de la 
cobertura 131. 

Dado que los datos de las autoridades competentes difieren tanto en función de quién los notifica, y 
la DPMA a veces notifica por encima de 3,5 veces más de controles que el CNSP132, es imposible estimar 
la cobertura con exactitud. Sin embargo, las autoridades francesas confirmaron que los controles se 
llevan a cabo sobre la base de definiciones precisas del objetivo en función de la evaluación de 
qué buques corren más riesgo de cometer infracciones y qué prioridades de control se han definido. 

                                              
123 Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth. 
124 Datos de los informes del CNSP sobre la base de las elaboraciones de ClientEarth. ClientEarth (2017), p. 17. 
125 ClientEarth (2017), p. 17. 
126 Documento interno proporcionado por las autoridades francesas, respuesta al informe de ClientEarth. 
127 Entrevista con un agente de pesca INDNR de una organización de protección ambiental, 3 de abril de 2020. 
128 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental de Italia, 23 de abril de 2020. 
129 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
130 Ibidem. 
131 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
132 ClientEarth (2017), p. 17. 

https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2016-12-02-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-france-ce-en.pdf
https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2016-12-02-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-france-ce-en.pdf


Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros (2014-2019) 
 
 

 97 

En vista de ello, se han fijado unos objetivos para 2020 en materia de controles en el mar más altos 
que en 2019133. 

A partir de 2017, las estimaciones sobre el número de controles indican que alrededor de un tercio 
de los buques se inspeccionan en Francia metropolitana 134 . Las partes interesadas consultadas 
alegaron que las infracciones no se controlan correctamente, se aplican pocas sanciones y la 
aplicación es incompleta. Aunque el tamaño de la flota es grande, las sanciones son bajas, los controles 
no son exhaustivos y las penas de prisión no son comparables a las de otros países135. Ya sea de manera 
intencional o como resultado de obstáculos administrativos, la limitada cobertura de los controles 
parece reducir la presión sobre el sector pesquero. 

En relación con esto, los comentarios de otras partes interesadas también hicieron referencia a la 
reticencia de las autoridades locales a asegurar la cobertura del control necesaria. Si bien la 
pesca a pequeña escala se controla con mayor frecuencia, se informa de que las empresas más 
grandes gozan de impunidad, gracias a unas presuntas conexiones políticas a nivel local. Las partes 
interesadas declararon que los agentes encargados de los controles podrían ser objeto de 
intimidaciones de las partes interesadas de la industria y temen llevar a cabo los controles. Por 
consiguiente, las autoridades nacionales a veces tienen que enviar en su lugar a inspectores 
extranjeros o de la Unión Europea136. Esto confirma una denuncia similar presentada en 2012 por el 
Tribunal de Cuentas de Francia 137. 

Además, en 2017, el Tribunal de Cuentas señaló que existe una discrepancia adicional entre las 
capturas declaradas y las cantidades de productos pesqueros vendidos. Las autoridades francesas han 
respondido que esto se debe en parte a que en Francia se permite la venta directa de productos, y que 
no está sujeta a una nota de venta siempre que los productos se vendan a particulares, y dentro de un 
límite de 30 kg 138. Si bien esto explica en parte la discrepancia, también reduce el alcance de la 
cobertura del control. 

c. Infracciones detectadas y sanciones impuestas por tipo de infracción (puntos incluidos) 

Las cifras sobre las infracciones detectadas por las autoridades francesas tienden a diferir en función 
de la fuente, y a menudo falta información sobre si finalmente estos procedimientos llevaron a la 
aplicación de sanciones. Existen discrepancias entre los datos del CNSP y la DPMA, y entre estos y los 
datos proporcionados por el Ministerio de Justicia, lo que hace imposible determinar una imagen 
fiable de la situación actual139. No obstante, las autoridades francesas parecen preferir las sanciones 
administrativas y tienden a aplicar el régimen de sanciones mínimas140. 

Según una parte interesada consultada, la penalización por los incumplimientos graves en materia de 
pesca INDNR a menudo tiene que hacerse de manera indirecta, mediante Reglamentos sobre el fraude 
fiscal. Las sanciones por pescar ilegalmente no se utilizan adecuadamente, y cuando sí se hace, la base 
jurídica no es muy sólida. La única solución es utilizar otros Reglamentos como soluciones 
provisionales, lo que resulta costoso y lleva mucho tiempo 141. 

                                              
133 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
134 Ibidem, p. 16. 
135 Entrevista con un agente de pesca INDNR de una organización de protección ambiental, 3 de abril de 2020. 
136 Entrevista con un agente de pesca INDNR de una organización de protección ambiental, 3 de abril de 2020. 
137 Cour de comptes (2012). Tribunal de Cuentas de Francia (2012)., Référé No 64384 12 juillet 2012. Disponible en: 

https://www.smidap.fr/images/pdf/Textes_juridiques/Reglementation_nationale/Controle/Rf r%20de%20la%20Cour%20des%20compt
es%20du%2012%2007%202012%20sur%20le%20contrle%20des%20pches%20maritimes.pdf 

138 Documento interno facilitado por las autoridades francesas, respuesta al informe del Tribunal de Cuentas Europeo de 2017. 
139 ClientEarth (2017), p. 17. 
140 Entre el valor de los productos y un quíntuple de dicho valor o 1 500 EUR (véase la lógica detallada en la sección 1.1.3). 
141 Entrevista con un agente de pesca INDNR de una organización de protección ambiental, 3 de abril de 2020. 

https://www.smidap.fr/images/pdf/Textes_juridiques/Reglementation_nationale/Controle/Rfr%20de%20la%20Cour%20des%20comptes%20du%2012%2007%202012%20sur%20le%20contr%C3%B4le%20des%20p%C3%AAches%20maritimes.pdf
https://www.smidap.fr/images/pdf/Textes_juridiques/Reglementation_nationale/Controle/Rfr%20de%20la%20Cour%20des%20comptes%20du%2012%2007%202012%20sur%20le%20contr%C3%B4le%20des%20p%C3%AAches%20maritimes.pdf
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d. Sanciones impuestas y puntos asignados 

Las autoridades francesas proporcionaron datos relativos a las infracciones de 2017 y 2018. Las cifras 
no reflejan plenamente la realidad de las sanciones, ya que se basan en el registro nacional. El tiempo 
de entrada varía por razones técnicas. No es posible determinar todas las sanciones impuestas142. 

Los datos solo incluyen los procedimientos administrativos, ya que los servicios implicados tienen 
poca información de la Fiscalía General para los penales. No es posible conocer la duración de los 
procedimientos, ya sean penales o administrativos. Esta información no figura en el registro nacional 
de infracciones pesqueras143. 

En cuanto a los procedimientos penales, las autoridades señalaron que en 2018 se habían 
transmitido unos 166 casos a la Fiscalía General para su tramitación penal. Los procesamientos 
generalmente dan lugar a un «rappel à la loi» 144, una advertencia, una «composición pénale» 145 o 
el pago de una tasa para evitar el juicio 146. A menudo los servicios no disponen de información sobre 
la sanción final impuesta, o sobre si el expediente está cerrado. 

Se han facilitado datos adicionales sobre la actividad de las Direcciones Interregionales del Mar que 
participan en los controles en Francia metropolitana. Cada Dirección Interregional del Mar sigue 
criterios y formatos diferentes al informar sobre los controles e incumplimientos, lo que dificulta la 
elaboración de datos tanto para las autoridades como para las organizaciones de la sociedad civil u 
otras partes interesadas. En particular, las infracciones se registran a menudo utilizando categorías 
que no coinciden con las infracciones graves habituales, y a menudo tampoco coinciden entre las 
Direcciones Interregionales del Mar. Puede haber discrepancias año por año en las bases de datos de 
una misma Dirección Interregional del Mar. Los datos suelen presentar incoherencias que dificultan 
los análisis cuantitativos. 

La Dirección Interregional de la Mancha Oriental y el Mar del Norte (DIRM MEMN) parece tener 
la información más consolidada, que abarca las infracciones y las sanciones de 2015-2019. Se basan 
en la fecha de las sanciones administrativas, aunque siguen existiendo incoherencias y 
contradicciones internas en la forma en que se registran las sanciones. Lamentablemente, en caso de 
incumplimientos múltiples no siempre está claro qué sanción se aplicó para qué incumplimiento. 

En la mayoría de los casos, los incumplimientos múltiples se agrupan en una categoría, lo que dio lugar 
a más de 550 registros únicos formados por combinaciones de incumplimientos individuales. Por lo 
tanto, solo se puede proporcionar una lista indicativa de algunos de los incumplimientos que se 
repiten con mayor frecuencia. Se puede registrar más de un incumplimiento en el mismo control147. 

 

                                              
142 Comunicación por correo electrónico con los agentes del Servicio de pesca de Francia, 26 de mayo de 2020. 
143 Ibidem. 
144 En el sistema francés, un «rappel à la loi» permite a los fiscales recordar al acusado las obligaciones que le incumben en virtud de la ley 

(según el artículo 41-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Con un «rappel à la loi», el presunto infractor puede evitar el procedimiento 
judicial y recibir solo lo que equivale a una reprimenda o un recordatorio. 

145 Este es un procedimiento en el que el acusado reconoce la culpa y pone fin al litigio. 
146 Comunicación por correo electrónico con los agentes del Servicio de pesca de Francia, 26 de mayo de 2020. 
147 Todos los cuadros de esta sección constituyen el desarrollo, por parte del equipo, de los datos brutos proporcionados por las autoridades 

francesas. Comunicación por correo electrónico con las autoridades francesas, de 26 a 28 de mayo de 2020. 
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Cuadro 19: Número de infracciones detectadas y sanciones aplicadas (2017) (Francia) 

Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción aplicada 

Casos en 
los que se 
asignaron 

puntos 

Casos de 
suspensión de la 
licencia de pesca 

Incumplimiento de sus 
obligaciones de registrar y 
comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas, 
incluidos los datos que deben 
transmitirse por satélite [...] 

677  
(desglose no 
disponible) 

91 91 

Multas: 150-10 300 EUR 
Puntos asignados: 3-8 puntos 

Suspensión de la licencia de pesca: 
Hasta 7 días 

Decomiso de las capturas.  
«Rappel à la loi» 

11 2 

Utilización de artes prohibidos 
o no conformes con arreglo a 
la legislación de la UE 

24 24 

Multas: 300-6 000 EUR 
Puntos asignados: hasta 8 puntos 

Suspensión de la licencia de pesca: 
Hasta 14 días 

«Rappel à la loi» 

8 1 

Falsificación o disimulación de 
las marcas, la identidad o la 
matrícula 

3 3 n.d. 0 0 

Disimulación, alteración o 
eliminación de pruebas 

0 0 n.d. 0 0 

Subida a bordo, transbordo o 
desembarque de pescado de 
talla inferior a la 
reglamentaria, infringiendo la 
legislación 

13 13 

Multas: 200-1 800 EUR 
Puntos asignados: hasta 12 puntos 
Suspensión de la licencia de pesca: 

2-40 días 
Decomiso de la captura 

1 2 
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Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción aplicada 

Casos en 
los que se 
asignaron 

puntos 

Casos de 
suspensión de la 
licencia de pesca 

Ejercicio, en la zona de una 
organización regional de 
ordenación pesquera [...] 

32 32 

Multas: 300-1 800 EUR 
Puntos asignados: hasta 12 puntos 

Suspensión de la licencia:  
Hasta 40 días 

Decomiso de la captura 

11 3 

Ejercicio de la pesca sin contar 
con una licencia, autorización 
o permiso válido expedido por 
el Estado del pabellón [...] 

12 12 

Multas: 15-3 000 EUR 
Puntos asignados: hasta 10 puntos 

Decomiso de la captura.  
«Rappel à la loi» 

0 2 

Ejercicio de la pesca en una 
zona de veda, durante una 
época de veda, o bien sin 
disponer de cuota alguna o 
después de haber agotado 
una cuota [...] 

56 56 

Multas: 600-6 144 EUR 
Hasta 12 puntos 

Suspensión de las licencias: 1-40 días 
Decomiso de la captura.  

«Rappel à la loi» 

3 19 

Pesca dirigida a una población 
que es objeto de una 
moratoria [...] 

6 6 Multas: hasta 1 800 EUR   

Obstrucción del trabajo de 
agentes u observadores 

2 2 
Puntos asignados: hasta 7 puntos 

Suspensión de la licencia de pesca: 
Hasta 14 días 

1 1 

Participación en transbordos o 
en operaciones conjuntas de 
pesca [...] 

0 0 n.d. 0 0 
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Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción aplicada 

Casos en 
los que se 
asignaron 

puntos 

Casos de 
suspensión de la 
licencia de pesca 

Utilización de un buque 
pesquero que carece de 
nacionalidad [...] 

0 0 n.d. 0 0 

Venta o adquisición 
prohibidas de especies cuyo 
peso, tamaño o cantidad están 
prohibidos 

38 38 

Multas: 200-10 300 EUR 
Suspensión de la licencia  

durante un día 
«Rappel à la loi» 

0 1 

Desembarque ilegal [...] 5 5 Multas: 200-1 000 EUR 0 0 
Almacenamiento de peces 
cuyo tamaño [...] está 
prohibido 

1 1 Multas: hasta 400 EUR  0 

Fuente: Información proporcionada por la Unidad de control de la pesca, la Dirección de Pesca Marítima y Acuicultura y el Ministerio de Agricultura y Alimentación de Francia148 

  

                                              
148 Comunicación por correo electrónico con los agentes del Servicio de pesca de Francia, 26 de mayo de 2020. 
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Cuadro 20. Número de infracciones detectadas y sanciones (2018) (Francia) 

  

Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción 
aplicada 

Casos en los 
que se 

asignaron 
puntos 

Casos de 
suspensión de 
la licencia de 

pesca 

Incumplimiento de sus obligaciones 
de registrar y comunicar las capturas 
o datos relacionados con las capturas 

1 065  
(desglose no 
disponible) 

64 64 

Multas: 30-3 000 EUR 
Puntos asignados: de 

3 a 7 
Suspensión de la 

licencia 
«Rappel à la loi» 

10 2 

Utilización de artes prohibidos o no 
conformes con arreglo a la legislación 
de la UE 

10 10 

Multas: 200-
3 000 EUR 

Puntos asignados: 
hasta 4 puntos 

Suspensión de la 
licencia: 7 días, 

Decomiso de los 
artes 

2 1 

Falsificación o disimulación de las 
marcas, la identidad o la matrícula. 

0 0 n.d. 0 0 

Disimulación, alteración o eliminación 
de pruebas de una investigación 

0 0 n.d. 0 0 
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Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción 
aplicada 

Casos en los 
que se 

asignaron 
puntos 

Casos de 
suspensión de 
la licencia de 

pesca 

Subida a bordo, transbordo o 
desembarque de pescado de talla inferior 
a la reglamentaria, infringiendo la 
legislación 

1 065  
(desglose no 
disponible) 

18 18 

Multas: 300-
1 500 EUR 

Puntos asignados: 
hasta 7 puntos 

Suspensión de la 
licencia: 7 días 

1 1 

Realización de actividades pesqueras que 
contravengan las medidas de 
conservación y ordenación de esa 
organización 

5 5 

Multas: 50-2 000 EUR 
Puntos asignados: 

hasta 6 puntos 
Suspensión de la 

licencia:  
Hasta 3 meses 

1 1 

Ejercicio de la pesca sin contar con una 
licencia, autorización o permiso válido 

7 7 

Multas: 300-
3 000 EUR 

Puntos asignados: de 
7 a 10 

5  

Ejercicio de la pesca en una zona de veda, 
durante una época de veda, o bien sin 
disponer de cuota alguna o después de 
haber agotado una cuota, o más allá de 
una profundidad vedada 

 16 16 

Multas: 1000-
7 400 EUR 

Puntos asignados: 
hasta 2 puntos 

Suspensión de la 
licencia: 

7 días-1 mes 

1 7 
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Fuente: Información proporcionada por la Unidad de control de la pesca, la Dirección de Pesca Marítima y Acuicultura y el Ministerio de Agricultura y Alimentación de Francia149 

                                              
149 Comunicación por correo electrónico con los agentes del Servicio de pesca de Francia, 26 de mayo de 2020. 

Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción 
aplicada 

Casos en los 
que se 

asignaron 
puntos 

Casos de 
suspensión de 
la licencia de 

pesca 
Pesca dirigida a una población objeto de 
moratoria o prohibida 

 2 2 
Multas: hasta 

1 500 EUR 
  

Obstrucción del trabajo de agentes u 
observadores 

 2 2 

Multas: hasta 
600 EUR 

Puntos asignados: 
hasta 7 puntos 

1  

Participación en transbordos o en 
operaciones conjuntas de pesca con [...] 
buques pesqueros identificados como 
implicados en la pesca INDNR 

 0 0 n.d. 0 0 

Utilización de un buque pesquero que 
carece de nacionalidad 

 0 0 n.d. 0 0 

Venta o adquisición prohibidas de 
especies cuyo peso, tamaño o cantidad 
están prohibidos 

 3 3 
Multas: hasta 

2 100 EUR 
0 0 

Desembarque ilegal (sin notificación 
previa, sin clasificar las capturas, o sin 
pesarlas antes de la venta) 

 14 14 

Multas: 50-3 000 EUR 
Puntos asignados: 

hasta 3 puntos 
Suspensión de la 

licencia: 
7 días-2 meses 

1 2 

Transferencia de capturas sin autorización  1 1 n.d. 0 0 
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Cuadro 21: Tipos comunes de infracciones, región de la Mancha Oriental y el Mar del Norte 
(2015-2019) (Francia) 

Tipo de infracción 2015 2016 2017 2018 2019 
Incumplimiento de las limitaciones de peso, 
tamaño o cantidad 

77 78 78 123 147 

Incumplimiento de una zona prohibida 34 59 42 94 75 
Incumplimientos de la licencia 13 9 11 17 21 
Incumplimiento del registro electrónico 14 16 3 15 16 
Incumplimientos de la obligación de 
desembarque 

31 6 7 8 13 

Sobreexplotación de los recursos marítimos 5 1 0 0 0 
Incumplimientos del cuaderno diario de pesca 10 3 0 0 0 
Incumplimiento de la acuicultura 47 28 32 92 90 
Incumplimiento del motor o artes no conformes 42 61 43 19 40 
Incumplimiento de las ventas 12 13 5 17 26 
Incumplimiento de la cuota 4 4 2 1 2 
Pesca durante un período prohibido 10 25 13 15 33 
Incumplimiento de la declaración 42 54 3 25 66 

Fuente: Elaboración por parte del autor, compartida por los funcionarios de la Unidad de Control de la Pesca 

En los cuadros que figuran a continuación se proporciona información sobre las multas impuestas por 
las autoridades de la región de la Mancha Oriental y el Mar del Norte, las suspensiones de licencia 
impuestas y el desglose de los incumplimientos por tipo de control. 

Cuadro 22: Sanciones económicas, región de la Mancha Oriental y el Mar del Norte (2015-2019) 
(Francia) 

Importe de la multa 2015 2016 2017 2018 2019 
No se impusieron 
multas 

111 43 44 44 78 

Menos de 100 EUR 14 19 27 60 36 

100-299 EUR 27 56 49 92 82 

300-499 EUR 18 26 20 18 37 

500-999 EUR 22 55 49 41 33 

1 000-2,499 EUR 25 36 50 78 46 
2 500-5 000 EUR 4 9 16 14 15 

5 000-9 999 EUR 3 5 10 8 10 

10 000-15 000 EUR 1 2 2 9 0 

más de 15 000 EUR 0 0 2 4 6 

No se ha aclarado 4 0 8 4 6 

Total 229 251 277 372 349 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca  
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Cuadro 23: Suspensiones de licencias, región de la Mancha Oriental y el Mar del Norte (2015-
2019) (Francia) 

Duración de la 
suspensión 

2015 2016 2017 2018 2019 

Sin suspensión 192 196 240 326 309 

No se ha aclarado 7 10 0 3 0 

1 a 6 días 20 13 6 0 13 

7-15 días 9 27 31 28 22 

15 días-1 meses 0 4 0 14 5 

1 mes o más 1 1 0 1 0 

Total 229 251 277 372 349 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

Cuadro 24: Infracciones por tipo de control, región de la Mancha Oriental y del Mar del Norte 
(2015-2019) (Francia) 

Tipo de control 2015 2016 2017 2018 2019 

En tierra 68 113 108 186 173 

Control cruzado 47 41 72 96 50 

En el mar 37 46 39 33 46 

En el punto de 
desembarque 

25 43 56 51 45 

En el puerto 8 0 0 3 0 

Control en el aire 1 2 2 2 13 

En el punto de venta 1 0 0 0 13 

No se especifica 32 2 0 0 0 

Otro tipo de control 10 4 0 1 9 

Total 229 251 277 372 349 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

Los datos indican que la inmensa mayoría de los controles se llevan a cabo en tierra, más que en 
el mar. Además, a menudo no se imponen multas o estas tienden a ser bajas (0-499 EUR). Las multas 
de 500 EUR o más se dan solo en una minoría de casos: el 25,76 % de las veces en 2015; el 33,23 % en 
2019; el 42,5 % en 2016 y 2018 y el 49 % en 2017. Se tiende a evitar la suspensión de la de licencias. 
Cuando se imponen, se suelen asignar suspensiones de hasta quince días. Solo en el 1,76 % de los 
casos las licencias se han suspendido durante más de quince días. En el cuadro siguiente se presenta 
una visión general del número de sanciones que han dado lugar a la asignación de puntos en la región 
de la Mancha Oriental y el Mar del Norte. 
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Cuadro 25: Puntos asignados por número de infracciones graves, región de la Mancha Oriental y el Mar del Norte (2015-2019) (Francia) 

Número de puntos 
asignados 

2016 2017 2018 2019 

Propietario CB150 Propietario CB Propietario CB Propietario CB 

0 puntos o n.d. 232 232 247 249 345 345 332 329 

3 puntos 0 0 0 0 0 0 2 1 

4 puntos 0 0 3 3 0 0 0 0 

6 puntos 17 18 22 19 21 21 12 17 

7 puntos 1 1 5 6 4 5 3 2 

No se ha aclarado 1 0 0 0 2 1 0 0 

Número de 
incumplimientos en que se 
asignaron puntos 

18 19 30 28 25 26 17 19 

Número total de puntos 109 115 179 168 154 161 99 119 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

 

                                              
150 Capitán del buque 
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La Dirección Interregional del Mar del Atlántico Sur (DIRM SA) comunicó datos correspondientes a 2016, 
que indican un total de 785 procedimientos independientes. Al igual que en la región del Mar 
Mediterráneo, hay problemas derivados de la forma en que se han registrado múltiples 
incumplimientos. Solo se puede proporcionar una lista indicativa de algunos de los incumplimientos 
más frecuentes. 

Cuadro 26: Tipos comunes de infracciones, región del Atlántico Sur (2016) (Francia) 

Incumplimientos comunes Número de casos 

Incumplimiento de las obligaciones de declaración 70 

Pesca de pescado de talla inferior a la reglamentaria o venta de esa captura 167 

Incumplimiento en relación con los artes no conformes 105 

Incumplimientos en relación con la falta de autorización o de otra licencia 37 

Incumplimiento de la restricción de cantidad o peso 127 

Incumplimiento de los requisitos del cuaderno diario electrónico 12 

Pesca en una zona prohibida 33 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

Sin embargo, es posible sacar conclusiones sobre otros criterios, como el tipo de control, el tipo de 
sanciones impuestas y alguna información sobre el número de puntos. 

Cuadro 27: Infracciones por tipo de control, región del Atlántico Sur (2016) (Francia) 

Tipo de control Total 

En tierra 368 

En el mar 239 

Control cruzado 94 

En el punto de desembarque 54 

No se especifica 24 

En la subasta 6 

Total 785 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 
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Cuadro 28: Sanciones, región del Atlántico Sur (2016) (Francia) 
Número total de infracciones  785 
Suspensión de la licencia Duración de las suspensiones Número de casos 

Infracciones que no conllevaron una 
suspensión 

781 

Infracciones que conllevaron una suspensión 4 
Sí (3 semanas) 1 
No (2 meses) 2 
Sí (no se especifica) 1 

Multas infligidas Cantidad (intervalo) Número de multas 
Número de multas 42 
Menos de 100 EUR 2 
100-199 EUR 127 
200-499 EUR 208 
500-999 EUR 294 
1 000-2 999 EUR 96 
3 000-4 999 EUR 6 
5 000-15 000 EUR 6 
Multas no comunicadas 4 

Medidas de decomiso Tipo de decomiso Número de casos 
Sin decomiso 550 
Decomisos no especificados 133 
Decomisos y reparación de los daños 1 
Decomiso de la captura y los artes 9 
Decomiso de la captura o los productos  30 
Decomiso de los artes 61 
Restauración de la zona dañada; 
enjuiciamiento penal. 

1 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

Cuadro 29: Puntos por número de infracciones graves, región del Atlántico Sur (2016) (Francia) 

Asignación de puntos 

De las cuales: 
Número 
total de 

infracciones 

Infracciones en las 
que se asignaron 
puntos al dueño 

de la embarcación 

Infracciones en las 
que se asignaron 
puntos al capitán 

del buque 
3 puntos 0 25 25 
4 puntos 1 7 8 
5 puntos 1 2 3 
6 puntos 0 2 2 
7 puntos 0 3 3 
Número total de infracciones 2 39 41 
Número total de puntos 
asignados 

9 146 155 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca  
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A partir de los datos proporcionados para 2016, parece claro que pocos incumplimientos en la región 
del Atlántico Sur conllevaron sanciones importantes. Casi ningún incumplimiento causó 
suspensiones de licencias. La inmensa mayoría de los incumplimientos no conllevó ninguna multa una 
multa de menos de 1 000 EUR. Solo en menos de uno de cada siete incumplimientos la multa ascendió 
a más de 1 000 EUR. Solo en el 1,52 % de los casos las multas superaron los 3 000 EUR. 

En los siguientes cuadros se ilustran las infracciones más comunes en la Dirección Interregional del 
Mar Mediterráneo (DIRM MED) en 2014-2018, y las sanciones aplicadas. 

Cuadro 30: Infracciones detectadas, región del Mar Mediterráneo (2014-2017) (Francia) 

Tipo de infracción detectada Número de infracciones 

Irregularidad en la declaración 3 

Incumplimiento del motor 11 

Pesca en un área natural protegida u otra zona prohibida 16 

Incumplimiento en relación con los artes 9 
Pesca ilegal, detención y otra actividad relacionada con el 
Thunnus Thynnus 

13 

Venta ilegal 1 

Incumplimiento en relación con el etiquetado 1 

Incumplimiento en relación con el desembarque 1 
Incumplimiento de la licencia o pesca profesional no 
autorizada 

8 

Incumplimiento de los calendarios de los arrastreros 7 
Exceso de cuota u otro incumplimiento de la cantidad 
permitida 

6 

Negativa a someterse a controles 2 

Pesca de arrastre en una zona prohibida 1 

Pesca de pescado de talla inferior a la reglamentaria 7 

Otras infracciones 11 

Total 97 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 
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Cuadro 31: Sanciones, región del Mar Mediterráneo (2014-2017) (Francia) 

Suspensiones 
de las licencias 

Duración de las suspensiones Número de suspensiones 

Sin suspensión 86 

7 días 1 

15 días 2 

21 días 3 

45 días 2 

6 meses 1 

1 año 1 

2 años 1 

Multas 
impuestas 

Cantidad (intervalo) Número de multas 

Sin multas infligidas 20 

Menos de 100 EUR 1 

100-499 EUR 33 

500-999 EUR 22 

1 000-2 999 EUR 17 

3 000-5 000 EUR 4 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

Rara vez el incumplimiento conllevó una suspensión de la licencia. En cuanto a las multas, la gran 
mayoría de los incumplimientos no conllevaron ninguna multa ni multas inferiores a 500 EUR. 

Otro conjunto de datos proporcionados por las autoridades francesas abarca las infracciones en la 
región del Mar Mediterráneo en 2016-2019; las bases de datos muestran duplicaciones parciales e 
incoherencias de formato, incluidas la ausencia de fechas de las infracción. También hay diferencias 
con las cifras presentadas en el informe de la región del Mar Mediterráneo (por ejemplo, en el informe 
de 2018 se menciona la asignación de 24 puntos a raíz de los controles, lo que parece ser incorrecto)151. 
Sin embargo, el examen de los datos brutos permite hacerse una idea de la cantidad de puntos 
asignados en la región del Mar Mediterráneo por infracciones graves. En el caso de cinco 
infracciones, la información del RNIP no está actualizada. No está claro si las autoridades pueden hacer 
un seguimiento de los puntos acumulados. 

                                              
151 Direction interrégionale de la Mer Méditerranée (2018). Rapport d’activité. Marsella, 2018. Disponible en: 

http://www.dirm.mediterranee.developpement-durable.gouv.fr/IMG/pdf/ra_2018_a4.pdf, p. 3 

http://www.dirm.mediterranee.developpement-durable.gouv.fr/IMG/pdf/ra_2018_a4.pdf
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Cuadro 32: Puntos por tipo y número de infracciones graves, región del Mar Mediterráneo (2016-2020) (Francia) 

Número de infracciones que conllevaron la asignación de puntos 

De las cuales: 

Infracciones en las que se 
asignaron puntos al 

dueño de la embarcación 

Infracciones en las que se 
signaron puntos al capitán del 

buque 

Número 
total de 

infracciones 
Infracciones y puntos asignados Arrastreros Otros barcos Arrastreros Otros barcos 

Pesca en un área natural protegida u otra zona prohibida 1 1 2 1 5 
3 puntos   2  2 
6 puntos 1 1  1 3 

Incumplimiento en relación con los artes 4 2 1  7 
4 puntos 4 2 1  7 

Incumplimiento en relación con el desembarque  1  3 4 
5 puntos  1  3 4 

Negativa a someterse a controles 3  5  8 
7 puntos 3  5  8 

No se especifica  1 2  3 
4 puntos   1  1 
5 puntos  1   1 

7 puntos   1  1 
Número total de infracciones que conllevaron puntos 8 5 10 4 27 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 
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Cuadro 33: Puntos por año y número de infracciones graves, región del Mar Mediterráneo  
(2016-2019) (Francia) 

Asignación de puntos por año 2016 2017 2018 2019 Total 

3 puntos   1 1 2 

4 puntos  3 2 3 8 

5 puntos  4 1  5 

6 puntos 1 1  1 3 

7 puntos 3 1 1 4 9 

Total de infracciones que 
conllevaron puntos 

4 9 5 9 27 

Número total de  
puntos asignados 

27 45 23 49 144 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

La Dirección Interregional del Atlántico Norte y la Mancha Occidental (DIRM NAMO) proporciona 
datos que solo permiten rastrear el número agregado de sanciones administrativas, puntos, multas 
y suspensiones de licencias: 

Cuadro 34: Indicadores de sanciones, región del Atlántico Norte y la Mancha Occidental (2015-2018) 
(Francia) 

Actividad de las sanciones 2015 2016 2017 2018 

Número de decisiones administrativas 42 55 76 83 

Multas infligidas (en total) 6 700 EUR 20 250 EUR 31 250 EUR 49 650 EUR 

Multas recuperadas n.d. n.d. 15 700 EUR 27 000 EUR 

Suspensiones de licencias 457 días 563 días 1 744 días 1 644 días 

Puntos asignados n.d. n.d. 71 111 

Fuente: Desarrollo por parte del autor de los datos compartidos por los funcionarios de la Unidad de control de la pesca 

Las sanciones impuestas parecen ser relativamente bajas: El estudio de ClientEarth de 2017 confirmó 
que las multas suelen girar en torno a los 1 000 EUR 152. La suspensión de licencias tras la acumulación 
de puntos es poco frecuente. Las suspensiones se aplican sobre todo como sanciones administrativas 
estándar, independientemente de los puntos acumulados, por decisión del prefecto de región153. 

                                              
152 ClientEarth (2017), p. 4. 
153 Entrevista con los agentes de la Unidad de control de la pesca, 7 de mayo de 2020. 
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Una parte interesada consultada informó de que no conocía bien el sistema de puntos y se centró de 
manera abrumadora en los controles y las multas impuestas por las autoridades británicas como motivo 
de preocupación 154. Esto sugiere que el impacto de las sanciones en Francia es bajo. Distintas partes 
interesadas informaron de que las sanciones francesas son tan bajas que muchos operadores de la 
industria las consideran como un coste fijo que debe tenerse en cuenta durante las operaciones. La 
situación empeora por la falta de sistemas eficaces para dirigirse al propietario final de una empresa 
pesquera, que a menudo controla varias empresas y no se ve directamente afectada por las sanciones155. 

Los pescadores también han protestado en los últimos años contra un Reglamento de la Unión sobre 
los artes no conformes, en particular sobre el tamaño de la malla 156. Esta es también una de las 
cuestiones señaladas por algunas partes interesadas como motivo de que se perciban las sanciones 
como desproporcionadas157. Esto también apoya la idea de que los principales elementos disuasorios 
contra la pesca INDNR proceden de fuentes externas y no de las autoridades francesas. 

Las sanciones penales suelen tener como resultado acuerdos amistosos (en casi el 90 % de los casos 
en 2014), mientras que las multas impuestas por los tribunales ascendieron a una media de 1 675 EUR 
en 2014 (lo que sugiere que los acuerdos amistosos suelen conllevar multas incluso más bajas). Según 
se informa, los buques extranjeros reciben un trato más severo 158. Esto puede llevar a la percepción de 
que Francia protege bastante a su industria. El efecto disuasorio de las sanciones, tanto administrativas 
como penales, parece mínimo en general. 

e. Número de sanciones relacionadas con el número de controles 

Debido a las discrepancias en la información proporcionada por el CNSP y la DPMA y a la falta de 
correspondencia con el número de sanciones penales comunicadas por el Ministerio de Justicia, no es 
posible establecer firmemente cuántas sanciones se aplican sobre el total de controles realizados. 

Hasta 2015 las cifras proporcionadas por el CNSP y la DPMA diferían. Desde entonces se han igualado, 
pero presentan discrepancias en las cifras que se habían proporcionado en 2014 159. Las cifras del 
Ministerio de Justicia difieren enormemente de las del CNSP y la DPMA, hasta tal punto que esto 
«plantea la cuestión de la fiabilidad de los datos que utilizan las autoridades competentes francesas 
para establecer sus indicadores de rendimiento en relación con su política de control de la pesca. En 
definitiva, pone en tela de juicio la eficacia del sistema de información que utilizan los funcionarios 
para informar sobre sus actividades de inspección y sus acciones de seguimiento» 160. [el subrayado es 
nuestro]. 

Además, las cifras existentes, por lo general se centran en el «procès verbal» abierto contra los presuntos 
incumplimientos, pero no hay medios para establecer cuántas conllevaron una sanción real. 

  

                                              
154 Entrevista con una parte interesada de la mediana y gran industria, región de Bretaña, 17 de abril de 2020. 
155 Entrevista con un agente de pesca INDNR de una organización de protección ambiental, 3 de abril de 2020. 
156 Dubault, P. (2015). «Un pêcheur du Grau-du-Roi condamné pour refus des contrôles». Franceinfo.fr, 21 de abril de 2015, actualizado el 2 

de enero de 2017. Disponible en: https://france3-regions.francetvinfo.fr/occitanie/pecheur-du-grau-du-roi-condamne-refus-controles-
709185.html 

157 Entrevista con una parte interesada de la mediana y gran industria, región de Bretaña, 17 de abril de 2020. 
158 ClientEarth (2017), p. 4. 
159 ClientEarth (2017), p. 17. 
160 Ibidem, p. 18. 

https://france3-regions.francetvinfo.fr/occitanie/pecheur-du-grau-du-roi-condamne-refus-controles-709185.html
https://france3-regions.francetvinfo.fr/occitanie/pecheur-du-grau-du-roi-condamne-refus-controles-709185.html
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6.4. Alemania 

6.4.1. Marco jurídico 

a. Visión general 

La Ley de pesca marítima (SeeFischG) 161  estipula en su artículo 1 que sirve para la aplicación del 
Reglamento de la pesca marítima, de las disposiciones del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y de los actos jurídicos de la Comunidad Europea o la Unión Europea que regulan el ejercicio 
de la pesca marítima. Esto incluye el Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo. 

El fundamento jurídico del sistema de penalización por puntos para los incumplimientos graves se 
estipula en el artículo 13 de la Ley de pesca marítima y se introdujo en 2012. 

Oficialmente, la PPC y los Reglamentos de control parecen aplicarse correctamente en el marco jurídico 
nacional. 

b. Leyes y fechas de entrada en vigor 

Las principales enmiendas relativas a los Reglamentos de control y a las infracciones y las sanciones 
entraron en vigor el 30 de diciembre de 2011. En el cuadro que figura a continuación se presenta una 
visión general de las principales enmiendas relativas a las infracciones y las sanciones. 

Cuadro 35: Grandes modificaciones para la aplicación de los Reglamentos de la PPC (Alemania) 

Sección de la Ley de pesca 
marítima 

30 de diciembre de 2011 

Título  Ha pasado a ser:  

Ley por la que se regula la pesca marítima y se aplica la legislación 
pesquera de la Unión Europea 

Artículo 1 Modificado: remitiéndose en especial al:  

Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo  

Artículo 13 Nuevo artículo: Sistema de puntos para incumplimientos graves  

Artículo 14  Nuevo artículo: Registro nacional de infracciones  

Artículo 18 Reglamentos en materia de multas  

Artículo 19  Disposiciones penales  

Fuente: Autor del estudio sobre la base del trabajo de documentación 

Desde 2012, los Estados federados han notificado los incumplimientos de las disposiciones de la PPC al 
Registro nacional de infracciones, establecido por la Oficina Federal de Agricultura y Alimentación, de 
conformidad con la Ley de pesca marítima162. Además, la Ley de pesca marítima regula la aplicación del 
sistema de puntos para los incumplimientos graves, con arreglo al anexo XXX del Reglamento (UE) 
n.º 404/2011. 

                                              
161 Gesetz zur Regelung der Seefischerei und zur Durchführung des Fischereirechts der Europäischen Union (Seefischereigesetz – SeeFischG, 

fecha de publicación: 12 de julio de 1984, disponible en: http://www.gesetze-im-internet.de/seefischg/BJNR008760984.html  
162 Artículo 14 de la Ley de pesca marítima. 

http://www.gesetze-im-internet.de/seefischg/BJNR008760984.html
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c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

Se han incorporado las normas de la PPC en las disposiciones nacionales relativas a las multas 
administrativas. El artículo 18 de la Ley de pesca marítima enumera las infracciones y estipula, en la 
sección 4, el importe máximo de las sanciones aplicables a las infracciones163, que puede ser de entre 
50 000 y 100 000 EUR. Las infracciones descritas en la Ley pueden conllevar multas de hasta 100 000 EUR, 
y pueden ascender a 50 000 EUR para las infracciones restantes enumeradas en el artículo 18. La 
Ordenanza de pesca marítima164 estipula la evaluación de los delitos y las infracciones administrativas 
dentro del marco del sistema de puntos. 

El artículo 19 de la Ley de pesca marítima establece las condiciones para las sentencias de prisión, que 
pueden ser de un año como máximo. 

Un documento interno facilitado por la autoridad responsable indica las sanciones mínimas aplicables 
a las infracciones graves. Dentro del marco de las sanciones aplicables a los incumplimientos se 
considerarán los principios generales de la sentencia, como el alcance del incumplimiento, los 
incumplimientos múltiples de los Reglamentos en materia de multas, y el seguimiento de la infracción 
administrativa, además de las infracciones reiteradas. Las multas mínimas presentadas en el cuadro infra 
se han multiplicado por los valores asignados a diversos factores (como, por ejemplo, negligencia, 
intención, captura, tamaño del buque, repetición o situación económica). La multa mínima de base se 
establece entre los 500 y los 2 000 EUR, en función del incumplimiento. Las sanciones se determinan 
caso por caso. 

Cuadro 36: Puntos para las infracciones graves y multas mínimas (Alemania) 

 
Infracciones graves según el anexo XXX del Reglamento (UE) 
n.º 404/2011 

Puntos 
Multa 

mínima 

(EUR) 

1 Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o 
datos relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben 
transmitirse por el sistema de localización de buques por satélite 

3 500 

2 Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de 
la UE 4 1 200 

3 Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula 5 1 500 

4 Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación 5 1 500 

5 Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la 
reglamentaria, infringiendo la legislación en vigor 5 1 500 

6 Ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, 
de actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de 
conservación y ordenación de esa organización o las contravengan 

5 1 500 

7 Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso 
válido expedido por el Estado del pabellón o el Estado ribereño pertinente 7 2 000 

                                              
163 Descritas en la sección 1, la sección 2, apartados de 1 a 3, apartado 4 bis, apartados de 7 a 10, apartado 11 bis y la sección 3 de la Ley. 
164 Sección 16 y anexo 5. 
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 Infracciones graves según el anexo XXX del Reglamento (UE) 
n.º 404/2011 

Puntos 
Multa 

mínima 

(EUR) 

8 Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien 
sin disponer de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más 
allá de una profundidad vedada 

6 1 700 

9 Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya pesca esté 
prohibida 7 2 000 

10 La obstrucción del trabajo de funcionarios en el ejercicio de sus funciones de 
inspección del cumplimiento con las medidas de conservación y gestión 
aplicables, o del trabajo de los observadores en el ejercicio de sus funciones 
de observación del cumplimiento de las normas de la Unión aplicables 

7 2 000 

11 Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con 
buques pesqueros de apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros 
identificados como implicados en la pesca INDNR con arreglo al Reglamento 
(CE) n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la Unión de 
buques de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una 
organización regional de ordenación pesquera. 

7 2 000 

12 Utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo 
tanto, un buque apátrida, con arreglo al Derecho internacional. 7 2 000 

 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de un documento interno de la BLE 

d. Aplicación del sistema de penalización por puntos 

En 2012 se introdujo el sistema de puntos para infracciones graves en Alemania, en la sección 13 de la 
Ley de pesca marítima. El artículo 13 regula la aplicación del sistema de puntos para los 
incumplimientos graves, de conformidad con el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011. La 
Ordenanza de pesca marítima clasifica las infracciones enumeradas en la Ley de pesca que están 
incluidas en la lista de incumplimientos graves y que conllevan la asignación de puntos. El artículo 14 
de la Ley de pesca marítima establece que los puntos deben registrarse en el Registro nacional de 
infracciones.  

Se pueden asignar puntos tanto al capitán del buque como al propietario de la licencia de pesca. Sin 
embargo, el marco legal solo incluyó la posibilidad de asignar puntos también al titular de la licencia 
tras una modificación en 2016. 

En el caso de que una acción suponga varias infracciones, solo se registran los puntos de la infracción 
cuya puntuación sea más alta. 

Se suspenderá la licencia del capitán de un barco en los siguientes casos: 

• cuando alcance los 18 puntos por primera vez, durante un período de dos meses; 

• cuando alcance los 18 puntos por segunda vez, durante un período de cuatro meses; 

• cuando alcance los 18 puntos por tercera vez, durante un período de ocho meses; 

• cuando alcance los 18 puntos por cuarta vez, durante un período de un año.  
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Tras la finalización del período correspondiente, se eliminarán todos los puntos de forma inmediata, 
siempre y cuando no se hayan asignado más puntos al capitán en ese período. De otro modo, se 
extenderá el período y la suspensión del certificado en un mes adicional por punto. Cuando alcance los 
18 puntos por quinta vez, se procederá a la retirada de la licencia. 

Debido a la estructura federal de Alemania, las competencias para el control de la pesca y la imposición 
de sanciones están divididas en los niveles federal y nacional. Los Estados federados y la BLE se encargan 
de controlar y sancionar las infracciones en virtud de la legislación en materia de pesca marítima. Este 
aspecto se explica de forma más detallada en la siguiente sección. Las autoridades competentes en los 
niveles federal o regional tienen acceso al Registro nacional de infracciones a fin de registrar las 
sanciones y los puntos de penalización impuestos. 

6.4.2. Procedimientos de infracción 

a. Breve descripción del procedimiento 

Las normas de la PPC se han incorporado a las disposiciones nacionales relativas a las multas 
administrativas para permitir las sanciones a las infracciones en el marco de las posibilidades legales 
existentes. El cumplimiento de las disposiciones del derecho público se pone en observancia sobre la 
base de las disposiciones de la Ley de las Infracciones Administrativas, la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y las disposiciones estatutarias especiales de la legislación que regula la pesca marítima. Los Estados 
federados y la BLE se encargan de sancionar las infracciones en virtud de la legislación en materia de 
pesca marítima (la Ley de pesca marítima, la Ordenanza sobre las multas correspondientes a la pesca 
marítima y la Ordenanza de pesca marítima). También se aplica la Ley de las Infracciones Administrativas. 

Si se interpone un recurso (recusación), el asunto se remite a la Fiscalía General competente para 
emprender el procedimiento judicial. 

Las Fiscalías Generales respectivas se encargan de ejercer los procedimientos penales. 

b. Autoridades competentes (sanciones y controles) 

Los procedimientos de infracción se tramitan a escala de la autoridad responsable, ya sea a nivel federal 
o nacional. La división de responsabilidades se establece en la Ley de pesca marítima. El Gobierno 
central se encarga de todas las funciones establecidas en el anexo de la sección §2. El Gobierno central 
ejerce las funciones del «Centro de seguimiento de las actividades pesqueras» de forma 
independiente165, lo que incluye la vigilancia por satélite de los buques en el mar. La vigilancia en los 
puertos es competencia de los Estados federados. 

La Oficina Federal de Agricultura y Alimentación (BLE) es la autoridad competente para el seguimiento 
de las actividades pesqueras en la zona económica exclusiva (ZEE). Como consecuencia, fuera de la zona 
de doce millas náuticas en Schleswig-Holstein y Baja Sajonia, y fuera de la zona de tres millas náuticas 
en Mecklemburgo-Pomerania Occidental, la BLE controla el cumplimiento de los Reglamentos que 
regulan las actividades pesqueras en el Mar del Norte y el Mar Báltico. 

Las autoridades estatales o regionales competentes en materia de controles marítimos y de los 
desembarques son las siguientes: 

Para el Mar Báltico: 

• Mecklemburgo-Pomerania Occidental: La Oficina Estatal de Agricultura, Seguridad Alimentaria 
y Pesca realiza el seguimiento marítimo en la zona de tres millas náuticas. 

                                              
165 Ley de pesca marítima, sección §6. 
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• Schleswig-Holstein: La Oficina Estatal de Agricultura, Medio Ambiente y Zonas Rurales y Control 
del Agua se encarga de la zona de doce millas náuticas. 

Para el Mar del Norte: 

• Schleswig-Holstein: La Policía del Agua de Schleswig-Holstein realiza los controles marítimos, y 
la Oficina Estatal de Agricultura, Medio Ambiente y Zonas Rurales se encarga del control de los 
desembarques.  

• Baja Sajonia y Bremen: La Oficina Estatal de Pesca (Staatliches Fischereiamt) realiza tanto los 
controles marítimos como el control de los desembarques. 

El control de los desembarques nacionales para los vehículos de la Unión con más de 500 toneladas de 
arqueo bruto, cuya responsabilidad recae en la BLE, constituye una excepción a la división de funciones 
mencionada anteriormente. 

c. Duración media del procedimiento de infracción 

Sobre la base de los comentarios del Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura a la encuesta, la 
duración media de los procedimientos de infracción se eleva a 10,25 meses. 

Unos procedimientos prolongados pueden evitar la acumulación de puntos de penalización, debido a 
que es posible que el período definido para la eliminación de puntos finalice antes de la imposición de 
nuevos puntos. Varias partes interesadas expresaron esta preocupación. 

6.4.3. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

a. Tipos de controles aplicados 

Las medidas de control para aplicar las normas de la PPC incluyen las comprobaciones físicas en el mar 
y en tierra, además del análisis de las fuentes de datos existentes sobre actividades pesqueras. Estos 
datos son sometidos a una prueba de verosimilitud basado en un enfoque basado en el riesgo, y se 
revisan de acuerdo con unos indicadores del riesgo. En caso de constataciones pertinentes, se formulan 
recomendaciones para la realización de comprobaciones físicas de los buques pesqueros. Asimismo se 
tienen en cuenta las constataciones a nivel europeo e internacional obtenidas mediante la cooperación 
de los Estados miembros y la AECP166. 

La obligación de realizar un control cruzado de los datos (diario electrónico, declaración de venta 
electrónica y SLB) se aplica a través de la base de datos FIT (Tecnología de la información sobre la pesca). 
Permitirá unos controles cruzados de toda la zona a fin de descubrir y resolver las inconsistencias, 
además de sancionar las infracciones. 

La autoridad responsable a nivel regional o federal realiza los controles, tal como se ha descrito 
anteriormente. Las medidas de control incluyen comprobaciones de control marítimo del último lance 
para determinar la composición de las capturas y la verificación de los datos del cuaderno diario de 
pesca; esto último servirá también como referencia en los subsiguientes controles de los desembarques. 
Como parte de los controles de los desembarques se lleva a cabo una comparación entre los datos del 
desembarque, los datos del cuaderno diario de pesca y cualquier otro dato de control existente. 

Es difícil acceder a los datos relativos a los controles y las sanciones. Los datos aquí mencionados se 
basan en el trabajo de documentación y la respuesta a la encuesta. Como consecuencia, las estadísticas 
y los porcentajes no se pueden presentar de forma coherente. Las estadísticas disponibles no cubren 
siempre la totalidad de las zonas geográficas, los tipos de controles o el alcance temporal del presente 

                                              
166 Deutscher Bundestag Drucksache 18/13369. 
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estudio. Solo Schleswig-Holstein publica informes anuales con estadísticas pertinentes en materia de 
control y sanciones. 

b. Cobertura (%) como un total de la actividad pesquera (volumen de captura, mareas, etc.) 

Como se indica en la siguiente tabla, en 2018 solo se inspeccionó el 1,6 % de las mareas en el Mar del 
Norte, y el 5,3 % en el Mar Báltico. En el caso del Mar del Norte, este porcentaje ha sido igualmente bajo 
en años anteriores, mientras que en el Mar Báltico, el número de controles aumentó con respecto al 
0,7 % de 2016. 

Cuadro 37: Porcentaje de mareas objeto de controles en relación con el número total de mareas 
(2016-2018) (Alemania) 

Zona 2016 2017 2018 

Mar del Norte 1,6 % 1,4 % 1,6 % 

Mar Báltico 0,7 % 6,0 % 5,3 % 

Fuente: Deutscher Bundestag Drucksache 19/11378 

Los cuadros siguientes incluyen estadísticas adicionales sobre los controles marítimos. Como se indica 
en el Cuadro 38, en el ámbito de competencias del Gobierno federal solo se inspeccionan el 0,3 % de 
las mareas en el Mar del Norte, y el 1,1 % en el Mar Báltico. Las organizaciones ambientales critican que 
los esfuerzos de control en el Báltico se centran primordialmente en la pesca pasiva, a pesar de que el 
uso de métodos de pesca activa, como los artes de arrastre, representan un riesgo mucho mayor de 
generar grandes cantidades de captura accesoria y de incumplir la obligación de desembarque167. 

Las autoridades alemanas consideran que los controles marítimos son «muy eficaces». Esto se basa 
especialmente en la presencia y el efecto disuasorio de los buques de control en las zonas de pesca. 
Sobre la base de los resultados de los controles realizados, se observaría un grado cada vez más alto de 
cumplimiento de las normas de pesca alemanas en las zonas correspondientes168. 

Los datos de Schleswig-Holstein indicados en las tablas siguientes no permiten un cálculo del 
porcentaje de cobertura de las mareas. No obstante, los datos son interesantes, ya que permiten 
conocer los tipos de controles que se realizan. Resulta que las verificaciones del cuaderno diario de 
pesca y los controles del tamaño de la malla son las medidas que se realizan con menor frecuencia. En 
2018, en relación con los controles en tierra, las verificaciones del cuaderno diario de pesca 
representaron el 6,7 %, y los controles del tamaño de la malla solamente el 1,1 %, mientras que las 
verificaciones y los controles constituyeron, respectivamente, el 3,4 % y el 4,6 % de los controles en el 
mar. 

                                              
167 Acción Ambiental Alemania (DUH), 2019. 
168 Deutscher Bundestag Drucksache 19/11378. 
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Cuadro 38: Cobertura de las mareas mediante controles marítimos en el ámbito de competencia 
del Gobierno Federal (2016-2018) (Alemania) 

Zona Tipo de pesca 2016 2017 2018 

Mar del 
Norte 

Pasiva 0,0 % 0,7 % 0,0 % 

Activa 0,2 % 0,3 % 0,3 % 

Mar Báltico 
Pasiva 0,1 % 0,1 % 0,1 % 

Activa 1,7 % 1,2 % 1,0 % 

Fuente: Deutscher Bundestag Drucksache 19/11378, Cuadro 3. 

Nota: *Los controles de los Estados federados no están incluidos en este cuadro. Se asume que la densidad de control general 
es más elevada, especialmente en la zona costera. 

Cuadro 39: Controles marítimos de la Policía del Agua de Schleswig-Holstein (2016-2018) 
(Alemania) 

Tipo de control 2019 2018 2017 2016 

Verificaciones del cuaderno 
diario de pesca a bordo 89 92 108 99 

Controles de la zona de pesca 70 67 70 64 

Documentos de pesca que se 
deben llevar a bordo 607 515 139 560 

Artes marcados y buques 1050 998 779 848 

Controles del tamaño de la malla 116 103 132 108 

Comprobaciones de la licencia 
de pesca  655 750 829 1 202 

Otros controles 0 0 - 0 

Total  2 587 2 525 2 057 2 434 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de informes anuales de Schleswig-Holstein 

Los cuadros siguientes ofrecen estadísticas adicionales sobre el control de los desembarques. Las 
obligaciones de desembarque se inspeccionan mediante inspecciones del último lance para determinar 
los porcentajes reales de capturas accesorias. En las inspecciones de último lance se determina la 
composición de las capturas virando las redes en presencia de los inspectores. Cuando se analizan series 
temporales más largas, se observa una leve tendencia a aproximar los datos reales de las últimas 
capturas a los datos de capturas registrados en los cuadernos diarios de pesca. 

El Cuadro 40 indica que en 2018 se cubrió el 1,7 % de los desembarques totales en el Mar del Norte, 
frente al 5,1 % en el Mar Báltico. Sin embargo, los controles en el Mar Báltico se redujeron en un 1 % en 
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2016. Además, parece haber grandes diferencias en el porcentaje de control de los desembarques en 
relación con los desembarques totales, en función de la eslora de los buques. La cobertura de los buques 
en la categoría de 8 a 12 m de eslora asciende al 2,2 % en el Mar Báltico y solo al 0,4 % en el Mar del 
Norte. Por su parte, la cobertura de los buques con una eslora superior a 24 m asciende al 10,8 % para 
el Mar Báltico y al 5,1 % en el Mar del Norte. En el Mar Báltico, desde 2017 ha aumentado especialmente 
la cobertura de los buques con esloras de entre 18 y 24 m y superiores. 

Cuadro 40: Porcentaje de controles de los desembarques en relación con los desembarques 
totales (2016-2018) (Alemania) 

Zona 2016 2017 2018 

Mar del Norte 1,7 % 1,3 % 1,7 % 

Mar Báltico 6,1 % 5,8 % 5,1 % 

Fuente: Deutscher Bundestag Drucksache 19/11378 
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Cuadro 41: Porcentaje de controles de los desembarques en los puertos alemanes de la zona de 
pesca del Mar Báltico en relación con los desembarques totales por eslora del buque (2017-2019) 

Eslora del buque 2017 2018 2019 

<8 m 1,3 3,7 3,3 

8-12 m 0,8 2,7 2,2 

12-15 m 1,7 11,8 8,6 

15-18 m 2,2 5,1 4,6 

18-24 m 2,3 11,5 12,3 

>24 m 3,8 7,9 10,8 

Total 1,1 3,9 3,4 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del Deutscher Bundestag Drucksache 19/16507 

Cuadro 42: Porcentaje de controles de los desembarques en los puertos alemanes de la 
zona de pesca del Mar del Norte en relación con los desembarques totales por eslora del 
buque (2017-2019) 

Eslora del buque 2017 2018 2019 

<8 m 0,0 0,0 0,0 

8–12 m 0,0 0,0 0,4 

12–15 m 0,2 0,7 1,0 

15–18 m 0,2 1,1 0,8 

18–24 m 0,5 1,7 1,4 

>24 m 2,3 2,9 5,1 

Total 0,3 1,3 1,1 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del Deutscher Bundestag Drucksache 19/16507 

Cuadro 43: Controles en tierra en Schleswig-Holstein a través de la Oficina Estatal de Agricultura, 
Medio Ambiente y Zonas Rurales (2016-2019) (Alemania) 

Año  2016 2017 2018 2019 

N.º total de controles  8 252 7 407 8 635 7 429 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de informes anuales de Schleswig-Holstein 

Nota: * Controles cruzados de los cuadernos diarios de pesca, los documentos de desembarque, las relaciones de capturas y los 
informes de capturas de los buques con menos de ocho metros de eslora. 
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c. Infracciones detectadas y sanciones impuestas por tipo de infracción (puntos incluidos) 169 

El Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura (BMEL) facilitó el cuadro 44 infra en respuesta a la 
encuesta. Entre 2014 y 2019 solo se detectó un total de diecisiete infracciones graves, catorce de las 
cuales estaban relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones en materia de información. Se 
sancionaron las diecisiete infracciones con multas. Desgraciadamente, la información sobre el nivel de 
las multas no es accesible. No se dio ningún caso de suspensión de la licencia de pesca en ese período. 

Cuadro 44: Tipos de infracciones graves (2014-2019) (Alemania) 

Tipo de infracción 
N.º de 

infraccione
s 

N.º de 
casos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de 
sanción 
aplicada 

Casos con 
asignación de 

puntos 

Incumplimiento de sus 
obligaciones de registrar y 
comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas 

14 14 14 multa 14 

Ejercicio de la pesca sin contar 
con una licencia, autorización o 
permiso válido  

1 1 1 multa 1 

Ejercicio de la pesca en una 
zona de veda, durante una 
época de veda, o bien sin 
disponer de cuota alguna o 
después de haber agotado una 
cuota, o más allá de una 
profundidad vedada 

1 1 1 multa 1 

Obstrucción del trabajo de 
agentes u observadores en el 
ejercicio de sus funciones  

1 1 1 multa 1 

Total 17 17 17  17 

Fuente: BMEL, respuesta a la encuesta 

d. Sanciones impuestas y puntos asignados 

El acceso a las estadísticas sobre las sanciones está muy limitado y no es transparente. Esta sección solo 
puede facilitar fragmentos de datos sobre sanciones. Los datos disponibles solo cubren las infracciones 
detectadas en los controles marítimos.  

A fecha de 1 de enero de 2017, la Oficina Federal de Agricultura y Alimentación (BLE) y las autoridades 
de control competentes de los Estados federados no habían detectado ningún incumplimiento del 
requisito de desembarque durante los controles marítimos en 2015 y 2016170. 

Además, la supervisión de la pesca realizada por los Estados de Baja Sajonia y Mecklemburgo-
Pomerania Occidental no detectó ningún incumplimiento de la obligación de desembarque u otra 

                                              
169 En el cuadro no se incluyen los incumplimientos graves sin infracción. 
170 Información facilitada por el Gobierno tras una solicitud de información de una de las partes sobre la aplicación de la PPC. 
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normativa en materia de pesca en los controles marítimos realizados entre 2016 y 2018 [Deutscher 
Bundestag Drucksache (19/11378)]. 

En los cuadros siguientes se indican las infracciones detectadas que se registraron bajo responsabilidad 
de Schleswig Holstein y la autoridad federal (BLE). El cuadro 45 supra indica los procedimientos abiertos 
y el resultado por año y por zona. Las infracciones detectadas en los controles marítimos dentro del 
ámbito de competencia de Schleswig-Holstein solo dieron lugar a un caso con sanción en 2016 y seis 
casos en 2018. 

Las infracciones detectadas en los controles marítimos dentro del ámbito de competencia de las 
autoridades federales (BLE) solo dieron lugar a cuatro casos con sanción en 2016, nueve en 2017 y 
cuatro en 2018. Las sanciones incluyeron multas y el decomiso de las redes de pesca, tal como se indica 
en los siguientes cuadros. 

Cuadro 45: Infracciones detectadas en los controles marítimos dentro del ámbito de competencia 
de Schleswig-Holstein (2016-2018) (Alemania) 

Año 
Obligación de 
desembarque 
Mar del Norte 

Obligación de 
desembarque 

Mar Báltico 

Otra normativa en materia 
de pesca 

Mar del Norte 

Otra normativa 
en materia de 

pesca 
Mar Báltico 

N.º total de 
sanciones 

2016 0 0 
3 procedimientos,  

transferidos a una asociación 
de tráfico 

1 procedimiento 
Multa de 
3 500 EUR 

1 

2017 0 

1 
procedimiento, 
procedimiento 

archivado 

1 procedimiento,  
procedimiento archivado 0 0 

2018 0 0 

5 procedimientos, 
1 remitido a las autoridades 

neerlandesas, 
3 multas, 1 multa ejemplar 

4 
procedimientos, 

2 multas, 
2 en curso 

6 

Fuente: Deutscher Bundestag Drucksache 19/11378 
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Cuadro 46: Infracciones detectadas en los controles marítimos dentro del ámbito de 
competencia de las autoridades federales (BLE) (2016-2018) (Alemania) 

Año Infracción 
Presuntas 

infracciones 
Infracciones 
sancionadas 

Sanciones impuestas Mar Báltico (B) 
o del Norte (N) 

2016  

Obligación de desembarque - - - - 

Prohibición de las selecciones 
cualitativas 

1 1 Multa B 

Tamaño de malla 1 1 
Multa / decomiso de la 

red de pesca B 

Conservación de las especies por 
separado 

1 - Procedimiento 
archivado 

N 

Pesca ilegal 1 - 
Remitida a 

Mecklemburgo-
Pomerania Occidental 

B 

Artes de pesca irregulares 2 2 Multa / decomiso de la 
red de pesca (1) 

B 

Total  6 4   

2017  

Obligación de desembarque - - - - 

Conservación de las especies por 
separado / Mantenimiento 
incorrecto del cuaderno diario de 
pesca 

1 1 Multa N 

Tamaño de malla 1 1 Multa / decomiso de la 
red de pesca 

N 

Mantenimiento incorrecto del 
cuaderno diario de pesca 

3 1 
Multa (1),  

procedimiento 
archivado (2) 

B 

Cuaderno diario de pesca 
incompleto 

1 1 Multa N 

Pesca del bacalao por debajo de 
los 20 m 1 - 

Procedimiento 
archivado B 

Obstrucción del trabajo de 
agentes u observadores en el 
ejercicio de sus funciones 

1 1 Multa B 

Artes de pesca irregulares 4 4 Multa B (2) y N (2) 

Total  12 9   

2018 

Obligación de desembarque - - - - 

Tamaño de malla 2 2 Multa / decomiso de la 
red de pesca (1) 

B (1) y N (1) 

Pesca del bacalao en una zona de 
veda 1 1 

Multa / Privación del 
beneficio económico B 

Obstrucción del trabajo de 
agentes u observadores en el 
ejercicio de sus funciones 

1 1 Multa N 

Pesca ilegal 1 - 
Remitida a 

Mecklemburgo-
Pomerania Occidental 

B 

Total  5 4   
Fuente: Deutscher Bundestag Drucksache (19/11378) 
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e. Número de sanciones relacionadas con el número de controles 

Debido a la falta de datos coherentes, no se puede formular una conclusión fiable sobre el número de 
sanciones en relación con el número de controles.  

Las estadísticas disponibles en el informe anual de Schleswig-Holstein sugieren que el número de 
sanciones en relación con los controles es bajo. Los datos disponibles sobre el número total de 
controles y de procedimientos de infracción abiertos, tal como se presentan a continuación, permiten 
calcular el porcentaje de controles que dieron lugar a un procedimiento de infracción. Entre 2016 y 
2019, esto sucedió solamente en el 0,5-0,6 % de los controles. Sobre la base de los datos disponibles, 
no es posible señalar cuántos de los procedimientos dieron lugar a sanciones. 

Cuadro 47: Schleswig Holstein – Controles en tierra y en el mar en relación con los 
procedimientos de infracción (2016-2019) (Alemania) 

 2019 2018 2017 2016 

Controles en el mar 2 587 2 525 2 057 2 434 

Controles en tierra 7 429 8 635 7 407 8 252 

Total  10 016 11 160 9 464 10 686 

Procedimientos de infracción abiertos 50 53 49 62 

Porcentaje 0,5 0,5 0,5 0,6 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de informes anuales de Schleswig-Holstein 
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6.5. Irlanda 

6.5.1. Marco jurídico 

a. Visión general 

Se ha intentado aplicar el sistema de puntos en Irlanda en tres ocasiones, pero en cada caso, la 
aplicación de la legislación ha sido efímera. Los dos primeros instrumentos jurídicos (S.I. n.º 3, de 2014 
y S.I. n.º 125, de 2016) se retiraron tras intervenciones judiciales; el tercero (S.I. n.º 89, de 2018) no se ha 
aplicado 171. 

Sin un sistema de puntos en marcha, la observancia y las sanciones están cubiertas principalmente por 
la Ley de Pesca y Jurisdicción Marítimas de 2006 (SFMJA) y también por la Ley de Justicia Penal de 2007. 

Los comentarios de la industria indican que no se oponen al propio sistema de puntos, pero sí a la 
manera en la que se introdujo en Irlanda. Presentan cuatro objeciones principales: 

• El titular de una licencia no tiene derecho de recurso ante una instancia superior, salvo sobre 
una cuestión de derecho. Esto puede ser muy caro, y la industria considera que se incluyó en la 
legislación irlandesa a fin de disuadir de la presentación de recursos. 

• La SPFA participó en el proceso de apelación interno. 
• Se siguen asignando puntos incluso cuando un tribunal ha absuelto a la parte demandada por 

la(s) presunta(s) infracción(es). 
• Se considera que, al vincular los puntos con la capacidad de los buques, la legislación irlandesa 

fue más allá de lo requerido por los Reglamentos de la Unión. 
Los comentarios de la industria indican que el S.I. n.º 89 de 2018 no soluciona todas las cuestiones, y 
que todavía no se ha aplicado porque el Gobierno en minoría de entonces se enfrentaba a la oposición 
de uno de sus socios de la coalición en esta cuestión. 

En el segundo y el tercer instrumento jurídico, se fue eliminando progresivamente la función de la 
Autoridad de Protección de la Pesca Marítima 172 (SFPA) de determinar si se había producido una 
infracción grave o no. Los recursos judiciales al sistema de puntos están relacionados con la equidad del 
sistema tal como se aplica mediante los instrumentos jurídicos en Irlanda. Un dictamen del Tribunal 
Supremo, emitido el 12 de diciembre de 2017 confirmó un dictamen anterior del Tribunal de Justicia 
que abordaba un recurso presentado por una empresa pesquera por razón de equidad del 
procedimiento de infracción. En esa instancia, se argumentaba que la empresa «no había recibido 
ninguna oportunidad para presentar observaciones en su propio nombre o probar o presentar un 
recurso contra las pruebas generadas por las SFPO y, además, no se habían aportado justificaciones para 
el dictamen»173. Un segundo dictamen del Tribunal Supremo, publicado en la misma fecha y en relación 
con otro caso confirmó la falta de equidad de los procedimientos de infracción, tal como se aplica en el 
S.I. n.º 3 de 2014174. 

                                              
171 El S.I. n. 89 de 2018 aparece en el sitio web de la SFPA. Según el Irish Statute Book, se promulgó el 20 de marzo de 2018 y derogó el 

S.I. n.º 125 de 2016. 
172 Véase https://www.sfpa.ie/  
173 Tribunal Supremo (12 de diciembre de 2017), Crayden Fishing Company Limited -v- Sea Fisheries Protection Authority & ors («Crayden 

Fishing Company Limited contra Autoridad de Protección de la Pesca Marítima y otros»), 
https://beta.courts.ie/view/judgments/8b198cd5-386c-4d44-a039-6f768eeacd64/22d c2220-14fb-4bde-b849-
86b123d12b39/2017_IESC_74_1.pdf/pdf  

174 Tribunal Supremo (12 de diciembre de 2017), O'Sullivan -v- Sea Fisheries Protection Authority & ors («O’Sullivan contra Autoridad de 
Protección de la Pesca Marítima y otros»), https://beta.courts.ie/view/judgments/42b77346-a9c9-455e-945b-
ec38c3cc91e8/cf4aeecc-5a1c-440d-8c62-18d02cd769db/2017_IESC_75_1.pdf/pdf  

https://www.sfpa.ie/
https://beta.courts.ie/view/judgments/8b198cd5-386c-4d44-a039-6f768eeacd64/22dc2220-14fb-4bde-b849-86b123d12b39/2017_IESC_74_1.pdf/pdf
https://beta.courts.ie/view/judgments/8b198cd5-386c-4d44-a039-6f768eeacd64/22dc2220-14fb-4bde-b849-86b123d12b39/2017_IESC_74_1.pdf/pdf
https://beta.courts.ie/view/judgments/42b77346-a9c9-455e-945b-ec38c3cc91e8/cf4aeecc-5a1c-440d-8c62-18d02cd769db/2017_IESC_75_1.pdf/pdf
https://beta.courts.ie/view/judgments/42b77346-a9c9-455e-945b-ec38c3cc91e8/cf4aeecc-5a1c-440d-8c62-18d02cd769db/2017_IESC_75_1.pdf/pdf
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En el S.I. n.º 3 de 2014, la SFPA determina si se ha cometido una infracción grave o no. Posteriormente, 
el S.I. n.º 125 de 2016 introdujo un Panel de determinación (Reglamento 5) compuesto por tres 
miembros: un representante de la SFPA, un profesional independiente del Derecho designado por la 
Fiscalía General y un miembro en activo de los servicios navales designado por el ministro de Defensa. 
El Reglamento 6 proporcionaba procedimientos para informar al titular de la licencia de la intención de 
la SFPA de remitir un informe de infracción grave al Panel de determinación y para ofrecer la posibilidad 
de que el titular de la licencia presente una comunicación por escrito al Panel de determinación. El S.I. 
n.º 89 de 2018 retiró a la SFPA del Panel de determinación, que estaría integrado por profesionales 
independientes del Derecho designados por la Fiscalía General. También introdujo la posibilidad de 
que el titular de la licencia presente comunicaciones tanto oralmente como por escrito al Panel de 
determinación. El proceso de infracción del S.I. n.º 89 de 2018 se describe con más detalle a 
continuación. 

La SFPA se muestra a favor del sistema de puntos, ya que resulta más rápido y más económico que 
tramitar los casos en los tribunales. Observa que algunos operadores han aceptado los puntos y las 
suspensiones de licencias. 

Los comentarios de la industria indican que se muestra demasiado a favor del sistema de puntos, 
incluido el refuerzo propuesto del sistema, sobre la base de que contribuye a una igualdad de 
condiciones. Su oposición está relacionada con la forma en que el sistema se aplicó en Irlanda. 

b. Leyes y fechas de entrada en vigor 

El artículo 92 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo se incorporó a la legislación irlandesa 
mediante instrumentos jurídicos sucesivos. El primero, el S.I. n.º 3 de 2014, Reglamentos de 2014 de la 
Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos)175 se publicó el 8 de enero de 2014 y con 
su entrada en vigor el 20 de enero de 2014 se aplicó a los delitos detectados a partir de esa fecha. El 
segundo instrumento jurídico, el S.I. n.º 125 de 2016, Reglamentos de 2016 de la Unión Europea (política 
pesquera común y sistema de puntos), se publicó el 1 de marzo de 2016176. El tercer instrumento jurídico, 
el S.I. n.º 89 de 2018, Reglamentos de 2018 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de 
puntos) se promulgó el 20 de marzo de 2018 y derogó el S.I. n.º 125 de 2016177.  

Los comentarios de la SFPA indican que, debido al resultado de las intervenciones judiciales sobre la 
aplicación del sistema de puntos, lleva sin aplicarse desde el 2016 (es decir, el S.I. n.º 89 de 2018 no se 
ha aplicado). Como consecuencia, en la actualidad las infracciones y las sanciones se abordan 
exclusivamente a través de la legislación irlandesa, principalmente la Ley de Pesca y Jurisdicción 
Marítimas de 2006 (SFMJA), que se promulgó el 4 de abril de 2006178. La sección 44 de la Ley de 
Justicia Penal de 2007 (promulgada el 9 de mayo de 2007) introduce tres modificaciones de la SFMJA. 

Visión general de la «Ley de Pesca y Jurisdicción Marítimas de 2006» 

La sección 11 del capítulo 2 aborda la «Contravención del Reglamento de la CE (política pesquera 
común)», mientras que el capítulo 4 lidia con las «Cuestiones relacionadas con delitos de pesca graves, 

                                              
175 S.I. n. 3 de 2014, Reglamentos de 2014 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos), 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2014/si/3/made/en/print  
176 S.I. n. 125 de 2016, Reglamentos de 2014 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos), 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2016/si/125/made/en/print?num=125&years=2016&search_type=si  
177 S.I. n.º 89 de 2018, Reglamentos de 2018 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos), 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2018/si/89/made/en/print?num=89&years=2018&search_type=si  
178 Ley de Pesca y Jurisdicción Marítimas de 2006 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2006/act/8/enacted/en/html?q=sea+fisheries+and+maritime+jurisdiction+act&years=2006  

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2014/si/3/made/en/print
http://www.irishstatutebook.ie/eli/2016/si/125/made/en/print?num=125&years=2016&search_type=si
http://www.irishstatutebook.ie/eli/2018/si/89/made/en/print?num=89&years=2018&search_type=si
http://www.irishstatutebook.ie/eli/2006/act/8/enacted/en/html?q=sea+fisheries+and+maritime+jurisdiction+act&years=2006
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procedimientos y decomiso». En particular, la sección 28 del capítulo 4 abarca las «Sanciones y 
decomisos para determinados delitos de pesca graves». 

La sección 11 del capítulo 2 declara lo siguiente: «salvo disposición de lo contrario en el Derecho, una 
persona que contravenga o incumpla una obligación que se le impone mediante un Reglamento 
comunitario comete un delito». 

Se aplica a: 

a) los buques de pesca marítima dentro de la zona de pesca exclusiva; 

b) un buque irlandés de pesca marítima en cualquier zona acuática; 

c) cualquier persona que participe en el desembarque, el transbordo, la compra, el tratamiento, el pesaje, el 
transporte, el procesamiento, el almacenamiento, la documentación o la venta de pescado dentro del Estado 
o en la zona de pesca exclusiva. 

Cuando se produzca una infracción de los Reglamentos de la Unión dentro o por parte de un buque de 
pesca marítima, y cuando los Reglamentos de la Unión no especifiquen quién es la persona responsable 
del delito, se considerará que tanto el capitán como el propietario del buque han cometido un delito. 

Cuando la infracción esté relacionada con el desembarque, el transbordo, la compra, el tratamiento, el 
pesaje, el transporte, el procesamiento, el almacenamiento, la documentación o la venta de pescado, 
se considerará que la persona que contravenga o incumpla las obligaciones establecidas en los 
Reglamentos de la Unión ha cometido un delito. 

La sección 44 de la Ley de Justicia Penal de 2007179 añadió una disposición a la sección 28, subsección 1) 
de la SFMJA, por la que los delitos 180 cometidos en un buque de pesca marítima estarán sujetos a una 
multa que no excederá los 100 000 EUR y el decomiso de cualquier pescado afectado por el delito. 

c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

La sección 28 del capítulo 4 de la SFMJA incluye dos cuadros que especifican las multas máximas para 
distintos delitos. Los siguientes cuadros se refieren a los delitos recogidos en el capítulo 2 de la SFMJA 
(es decir, las infracciones de los Reglamentos de la Unión) y a los delitos recogidos en la parte 2 de la 
Ley de 2003. Los cuadros 48 y 49 a continuación indican las multas máximas aplicables «previa 
condena por el procedimiento del indictment». La SFMJA no especifica sanciones mínimas. 

Las infracciones contempladas por la SFMJA no se corresponden directamente con las infracciones 
graves enumeradas en el Anexo XXX del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 404/2011, aunque hay un 
cierto solapamiento. La SFPA señala que las infracciones y las sanciones de la SFMJA se basan más en el 
tamaño del buque. 

La sección 28 de la SFMJA señala que una persona que ha cometido un delito enumerado en cualquiera 
de los dos cuadros será sancionado «previa condena por el procedimiento del indictment» [la negrita 
es nuestra] con una multa por un importe equivalente al indicado en el cuadro y al decomiso, a la 
discreción del órgano jurisdiccional, de «la totalidad o parte de la captura o de los artes de pesca» y, 
en función del delito, esto se aplicará solo a la captura y a los artes de pesca relativos al delito que se 
hayan encontrado en el buque o a la captura y los artes de pesca que se encuentren en cualquier otro 
lugar. 

                                              
179 Ley de Justicia Penal de 2007 http://www.irishstatutebook.ie/eli/2007/a ct/29/enacted/en/index.html  
180 La disposición se refiere a los delitos relacionados con la compra, el tratamiento, el pesaje, el transbordo, el transporte, el 

desembarque, el procesamiento, el almacenamiento, la documentación o la venta de pescado. 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2007/act/29/enacted/en/index.html
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Cuando el juez de un tribunal de distrito considere que los hechos, presuntos o demostrados, 
constituyen un delito leve, tiene competencia para juzgarlos mediante procedimiento sumario, 
siempre y cuando el fiscal esté de acuerdo y la parte demandada no se oponga (es decir, la parte 
demandada podría optar por un juicio con jurado en su lugar). En estos casos, una condena podría 
ascender a una multa de 5 000 EUR y el decomiso de la captura o de los artes. También puede 
recurrirse a los procedimientos judiciales sumarios si la parte demandada «desea declararse culpable y 
el juez está convencido de que la persona conoce la naturaleza del delito y los hechos imputados» y el 
fiscal está de acuerdo. 

La subsección 7, letra a), de la sección 28 de la SFMJA también contempla la posibilidad de que el 
tribunal «revoque o suspenda, por el período que considere oportuno, la licencia del buque de 
pesca marítima concedida en relación con el buque en cuestión» [la negrita es nuestra]. 

En la SMFJA, la pena de prisión se reserva a los delitos como la desobediencia a las instrucciones de un 
funcionario de protección de la pesca marítima, la obstrucción a un funcionario de protección de la 
pesca marítima (por ejemplo, negándose a responder a preguntas, ofreciendo información falsa, etc.) y 
la agresión a un funcionario de protección de la pesca marítima (lo que podría conllevar una multa o 
una sentencia de prisión de hasta cinco años). 



DG IPOL | Departamento Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión 
 
 

 132  

Cuadro 48: Multas – Disposiciones del capítulo 2 de la SFMJA (Irlanda) 

Número de 
referencia 

Disposición Multa previa condena por el procedimiento del 
indictment que no supere el importe especificado a 

continuación   
Categoría 1 – 

buque de pesca 
marítima de  

>12 m  
de eslora total 

Categoría 2 – 
buque de pesca 

marítima de  
12 m a 18 m  

de eslora total 

Categoría 3 – 
buque de pesca 

marítima de  
>18 m  

de eslora total 

1. 
Secciones 11, 14 
o 15, siempre 
que se refiera a: 

   

a) 

una 
contravención 
relativa a la 
capacidad de 
almacenamiento 
de pescado de 
un buque de 
pesca marítima 

20 000 EUR 50 000 EUR 100 000 EUR 

b) 
redes u otros 
equipos ilegales, 
o 

20 000 EUR 40 000 EUR 80 000 EUR 

c) 
cualquier otra 
contravención o 
incumplimiento. 

10 000 EUR 20 000 EUR 35 000 EUR 

2. 

La sección 8, 
apartado 2, la 
sección 9, 
apartado 3 o la 
sección 10, 
apartado 2 

20 000 EUR 50 000 EUR 75 000 EUR 

3. Las secciones 12 
o 13 10 000 EUR 20 000 EUR 35 000 EUR 

Fuente: Irish Statute Book 181 

                                              
181 Ley de Pesca y Jurisdicción Marítimas de 2006 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2006/act/8/enacted/en/html?q=sea+fisheries+and+maritime+jurisdiction+act&years=2006 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2006/act/8/enacted/en/html?q=sea+fisheries+and+maritime+jurisdiction+act&years=2006
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Cuadro 49: Multas – Disposiciones de la Ley de 2003 tal como están incluidas en la SFMJA 
(Irlanda) 

Número 
de 
referencia 

Disposición 
Multa previa condena por el procedimiento del indictment 

que no supere el importe especificado a continuación 

  

Categoría 1 –  
buque de pesca 

marítima de <12 m  
de eslora total 

Categoría 2 –  
buque de pesca 

marítima de  

12 m a 18 m  
de eslora total 

Categoría 3 –  
buque de pesca 

marítima de 

<18 m  
de eslora total 

1. 

Sección 4, 
apartado 12 (pesca 

sin la licencia del 
buque de pesca 
marítima o en 

contravención de la 
misma) 

20 000 EUR 50 000 EUR 75 000 EUR 

2. 

Sección 25, 
apartado 3 (pesca en 
contravención de los 

reglamentos de 

conservación) 

20 000 EUR 50 000 EUR 100 000 EUR 

3. 

Sección 27, 
apartado 5 

(incumplimiento de 
la orden del 

funcionario de 
protección de la 

pesca marítima de 

regresar al puerto 
inmediatamente) 

20 000 EUR 50 000 EUR 100 000 EUR 

Fuente: Irish Statute Book182 

Sanciones indicadas en el S.I. n.º 89 de 2018 

Tal como se ha señalado en otras ocasiones en el presente estudio de caso, en la actualidad el sistema 
de puntos no se aplica en Irlanda. Por lo tanto, la siguiente información no es aplicable en la actualidad. 
De conformidad con el Reglamento 14, apartado 1, del S.I. n.º 89 de 2018, el incumplimiento del 
artículo 128 del Reglamento de Ejecución de la Comisión estará sujeto a una multa de clase B (es 
decir, de hasta 4 000 EUR) 183 previa condena mediante procedimiento sumario. El Reglamento 14, 

                                              
182 Ley de Pesca y Jurisdicción Marítimas de 2006 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2006/act/8/enacted/en/html?q=sea+fisheries+and+maritime+jurisdiction+act&years=2006 
183 Citizens Information (8 de agosto de 2016), «Maximum fines on summary conviction» («Multas máximas por condenas mediante 

procedimiento sumario»), 
https://www.citizensinformation.ie/en/justice/criminal_law/criminal_trial/maximum_fines_on_summary_conviction.html  

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2006/act/8/enacted/en/html?q=sea+fisheries+and+maritime+jurisdiction+act&years=2006
https://www.citizensinformation.ie/en/justice/criminal_law/criminal_trial/maximum_fines_on_summary_conviction.html
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apartado 3 amplía esta disposición para cubrir situaciones en las que la SFPA ha notificado al titular de 
la licencia su intención de aplicar puntos pero todavía no se ha procedido a aplicarlos. 

En caso de incumplimiento del artículo 130, apartado 2, del Reglamento de Ejecución de la Comisión 
(cese inmediato de las actividades pesqueras previa suspensión o retirada permanente de una licencia 
de pesca), el Reglamento 15, apartado 1 del S.I. n.º 89 de 2018 contempla bien una multa de clase A 
(es decir, de hasta 5 000 EUR) 184 previa condena mediante procedimiento sumario, bien una 
multa de hasta 100 000 previa condena por el procedimiento del indictment. Esta multa es 
aplicable al titular de la licencia. 

De conformidad con el Reglamento 15, apartado 2, del S.I. n.º 89 de 2018, si un buque no pone fin a 
las operaciones de pesca, regresa al puerto de forma inmediata, trinca los artes de pesca y trata 
las capturas siguiendo las indicaciones185, previa suspensión o retirada permanente de una licencia 
de pesca, el capitán del buque estará sujeto bien a una multa de clase A (es decir, de hasta 
5 000 EUR) previa condena mediante procedimiento sumario, bien a una multa de hasta 
50 000EUR previa condena por el procedimiento del indictment. 

d. Aplicación del sistema de penalización por puntos 

Tal como se ha mencionado anteriormente, actualmente el sistema de puntos no se aplica en Irlanda 
como consecuencia de recursos judiciales. Por consiguiente, el sistema de justicia penal de Irlanda se 
encarga de las infracciones en el país. 

La información procedente de la SFPA indica que se han asignado puntos en veintidós casos. Dos 
procedimientos han sido objeto de condena; por el momento, no ha sido el caso de los demás. Por lo 
tanto, la asignación de puntos no ha conllevado automáticamente sanciones financieras o el decomiso 
de las capturas o de los artes de pesca, una medida que los tribunales pueden imponer solamente de 
conformidad con las disposiciones de la SFMJA y la Ley de Justicia Penal de 2007. 

Se han asignado puntos en relación con dos categorías de infracciones: 

• Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados 
con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de localización de 
buques por satélite. 

• Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer de 
cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada 

Las dos condenas hasta la fecha se refieren a la primera de las categorías. Un caso en cada una de las 
categorías ha conllevado la suspensión de una licencia de pesca. 

A continuación se ofrecen datos adicionales sobre la base de la información incluida en los informes 
anuales de la SFPA. 

                                              
184 Citizens Information (8 de agosto de 2016), «Maximum fines on summary conviction» («Multas máximas por condenas mediante 

procedimiento sumario»), 
https://www.citizensinformation.ie/en/justice/criminal_law/criminal_trial/maximum_fines_on_summary_conviction.html  

185 El S.I. n.º 89 de 2018 no se refiere específicamente la Reglamento de Ejecución de la Comisión en este punto, pero las etapas que 
describe proceden directamente del artículo 130, apartado 2, del Reglamento de Ejecución. 

https://www.citizensinformation.ie/en/justice/criminal_law/criminal_trial/maximum_fines_on_summary_conviction.html
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6.5.2. Procedimientos de infracción 

a. Breve descripción del procedimiento 

La presente sección resume los procedimientos especificados en el S.I. n.º 89 de 2018186. Sin embargo, 
tal como se ha explicado anteriormente, en la actualidad no se aplica el sistema de puntos en Irlanda.  

• Previa detección de una presunta infracción, el funcionario que detectó la infracción envía un 
informe a la SFPA. 

• La SFPA notifica al titular de la licencia que se ha detectado una presunta infracción grave y su 
intención de enviar un informe al Panel de determinación 187, además de informarle de sus 
derechos en el procedimiento. 

• La SFPA envía el informe y cualquier tipo de material que se haya recogido al Panel de 
determinación para que indique si se ha producido una infracción grave. 

• La SFPA proporciona al titular de la licencia una copia del material enviado al Panel de 
determinación; 

• El titular de la licencia tiene diez días a partir de la notificación de la SFPA para presentar una 
comunicación por escrito al Panel de determinación y para solicitar, por escrito, la oportunidad 
de presentar una comunicación oral al Panel de determinación; 

• El Panel de determinación tiene treinta y cinco días a partir de la fecha de notificación al titular 
de la licencia para determinar si se ha producido una infracción grave. 

• El Panel comunica su determinación y los motivos consiguientes a la SFPA. 

• Si el Panel de determinación considera que se ha producido una infracción grave, la SFPA 
propone la asignación de puntos de conformidad con el anexo XXX del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 404/2011 de la Comisión e informa al titular de la licencia. En el caso de los 
buques extranjeros, informa al titular de la licencia (o al capitán si no es posible contactar con el 
titular de la licencia) de su intención de notificar al Estado miembro de pabellón en cuestión de 
que se ha detectado una infracción grave, además de la justificación de la decisión del Panel de 
determinación. 

• El titular de la licencia cuenta con un plazo de veinte días a partir de la fecha en que la SFPA le 
ha notificado su intención de asignar puntos (o de informar al Estado miembro de pabellón) 
para presentar un recurso, por escrito, al funcionario de la Oficina de recursos. El titular de la 
licencia cuenta con diez días adicionales para solicitar una audiencia oral por escrito. 

• El funcionario de la Oficina de recursos tiene treinta días desde la presentación del recurso por 
escrito para alcanzar una decisión. Puede confirmar la asignación de puntos o pronunciarse a 
favor del titular de la licencia, en cuyo caso no se aplicarán los puntos. 

• El titular de la licencia puede presentar un recurso ante el Tribunal de Justicia en relación con la 
decisión del funcionario de la Oficina de recursos, siempre y cuando lo haga en un plazo máximo 
de catorce días tras recibir la notificación de la decisión. 

                                              
186 S.I. n.º 89 de 2018, Reglamentos de 2018 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos), 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2018/si/89/made/en/print?num=89&years=2018&search_type=si  
187 El Panel de determinación está formado por tres profesionales jurídicos independientes del Derecho por el Fiscal General. Su 

función consiste en determinar si se ha producido una infracción grave. 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2018/si/89/made/en/print?num=89&years=2018&search_type=si
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El cuadro 50 a continuación resume la posible duración de cada etapa del proceso. Sin embargo, el S.I. 
n.º 89 no establece un plazo máximo para las etapas 1 y 2, y no puede fijar un límite para la etapa 8. 
Sobre la base de las etapas 3, 5, 6 y 7 únicamente, el proceso podría llegar a durar 99 días. En función de 
la duración real de las etapas 1, 2 y 8, el proceso podría alargarse mucho más tiempo. Esto es importante 
porque la regla/el Reglamento 7, apartado 7, del S.I. n.º 89 de 2018 señala lo siguiente: 

«Los puntos asignados por la SFPA de conformidad con el presente Reglamento se aplicarán 
a partir de la fecha de detección de la infracción grave en cuestión». 

El Reglamento 9, apartado 2, por su parte, establece lo siguiente: 

«Se registrará que los puntos notificados a la Autoridad expedidora de las licencias son 
aplicables a partir de la fecha de detección de la infracción grave en cuestión». 

La misma formulación aparece en los instrumentos jurídicos anteriores, el S.I. n.º 3 de 2014188 y el S.I. 
n.º 125 de 2016189. 

Esto implica que el período de tiempo en que los puntos están «activos» se va reduciendo a 
medida que aumenta la duración del procedimiento de infracción; por tanto, un procedimiento 
prolongado puede beneficiar a quienes han cometido infracciones graves reduciendo el período 
de tiempo previo a la eliminación de los puntos. Los comentarios de la SFPA indican que esto ha 
supuesto un incentivo para que los presuntos autores de una infracción grave prolonguen el 
procedimiento. Tal como se indica en el cuadro 50 a continuación, la duración media de los 
procedimientos de infracción en Irlanda es de 419 días aproximadamente. 

El artículo 126, apartado 4, del Reglamento de Ejecución de la Comisión establece lo siguiente: 

«Los puntos serán asignados al titular de la licencia en la fecha indicada en la decisión por la 
que se asignen. Los Estados miembros deberán garantizar que la aplicación de normas 
nacionales acerca de los efectos suspensivos de los procedimientos de revisión no inutilicen 
el sistema de puntos». 

Por tanto, parece que el S.I. n.º 89 de 2018 (y los dos instrumentos jurídicos anteriores) no 
cumplen el Reglamento de Ejecución de la Comisión en lo que se refiere a la fecha a partir de la 
cual se aplican los puntos. 

Cuadro 50: Número posible de días entre la detección de la infracción y la asignación de puntos 

Etapa Número máximo de días 

1 Informe de una presunta infracción a la SFPA ? 

2 Informe de la SFPA al Panel de determinación ? 

3 Determinación de que se ha producido una infracción grave por  
Panel de determinación 

35 

                                              
188 S.I. n. 3 de 2014, Reglamentos de 2014 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos), 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2014/si/3/made/en/print  
189 S.I. n. 125 de 2016, Reglamentos de 2014 de la Unión Europea (política pesquera común y sistema de puntos), 

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2016/si/125/made/en/print?num=125&years=2016&search_type=si  

http://www.irishstatutebook.ie/eli/2014/si/3/made/en/print
http://www.irishstatutebook.ie/eli/2016/si/125/made/en/print?num=125&years=2016&search_type=si
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Etapa Número máximo de días 

4 Notificación de la SFPA de su intención de asignar puntos al titu  
de la licencia 

? 

5 Presentación de un recurso del titular de la licencia ante el 
funcionario de la Oficina de recursos 

20 

6 Adopción de una decisión por el funcionario de la Oficina de 
recursos 

30 

7 Presentación de un recurso del titular de la licencia ante el 
Tribunal de Justicia 

14 

8 Procedimientos judiciales ? 

Días totales 99 (+?) 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del S.I. n.º 89 de 2018 

La SPFA mantiene una base de datos que contiene todas las infracciones notificadas a la Unidad de 
control de la ejecución Esta base de datos realiza un seguimiento de las infracciones hasta su archivo y 
registra las sanciones impuestas. Durante el período 2014-2016, los puntos asignados se registraron en 
el Sistema de información sobre la pesca de Irlanda, un sistema desarrollado internamente a partir de 
sus recursos propios y sobre la base de los requisitos históricos de información. La SFPA está trabajando 
en un proyecto que permita el registro automático de las infracciones a partir de los informes de 
inspección. 

b. Autoridades competentes (sanciones y controles) 

La SFPA es la autoridad competente a efectos del artículo 125, letras a) y b), del Reglamento de la 
Comisión. 

La Autoridad expedidora de las licencias es la autoridad competente a efectos del artículo 125, 
letras c) y d), del Reglamento de la Comisión. De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Pesca de 
2003 (modificada)190 la autoridad expedidora de las licencias para los buques de pesca marítima es, o 
bien el Secretario General de Buques de Pesca o el Secretario General de Buques de Pesca en funciones 
bajo la supervisión del Secretario General de Buques de Pesca. 

c. Duración media del procedimiento de infracción 

La SFPA indica que la duración media de los procedimientos de infracción en Irlanda es de 419 días 
aproximadamente. 

El cuadro 51 a continuación muestra el año de detección de las infracciones y el año en el que la 
conclusión de los casos dio lugar a condenas: esto muestra, por ejemplo, que de los tres casos abiertos 
en 2007, uno concluyó en 2014 y dos en 2015. Del mismo modo, los siete casos abiertos en 2014 
concluyeron el mismo año. 

                                              
190 Ley de Pesca de 2003 (modificada) http://www.irishstatutebook.ie/eli/2003/act/21/enacted /en/print.html  

http://www.iri2shstatutebook.ie/eli/2003/act/21/enacted/en/print.html
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Cuadro 51: Año en que se produjo el delito y año en que los casos concluyeron con una condena 
(Irlanda) 

Año en que se  
produjo el delito 

Año en que el caso concluyó con una condena 
Total 

2014 2015 2016 2017 

2007 1 2   3 

2010  1   1 

2012 1 1   2 

2013 1 9   10 

2014 7    7 

2015  1 3  4 

2016   5 2 7 

2017    2 2 

Total 10 14 8 4 36 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2017 191 

El cuadro 52 a continuación indica el número de meses que transcurren entre las fechas del supuesto 
delito. Este cálculo se basa en la fecha en la que se cometió el delito y la fecha de la condena dictada 
por los tribunales. No se puede calcular la duración exacta de 12 casos, ya que en los informes anuales 
de la SFPA de 2016, 2017 o 2018 no se proporcionan fechas (esto se indica en la columna «Sin fechas») 
y 15 de estos casos duraron entre 14 y 104 meses para concluir, y nueve tardaron entre 0 y 6 meses en 
concluir. Los plazos más largos parecen estar relacionados con los delitos cometidos antes del 
comienzo del período objeto de revisión. 

  

                                              
191 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección 

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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Cuadro 52: Meses entre la fecha de comisión del delito y la fecha de la condena (Irlanda) 
Año en  
que se 
produjo 
el delito 

Meses entre la fecha de comisión del delito y la fecha de la condena  
en los tribunales 

Total 
0 4 5 6 14 16 19 21 22 32 62 80 99 104 Sin fechas 

2007            1 1 1  3 

2010           1     1 

2012         1 1      2 

2013    1 1 3 3 1 1       10 

2014 5 1 1             7 

2015   1            3 4 

2016               7 7 

2017               2 2 

Total 5 1 2 1 1 3 3 1 2 1 1 1 1 1 12 36 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2017 192 

6.5.3. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

En Irlanda, la SFPA y el Servicio Naval se encargan de los controles de la pesca. En ocasiones, la 
información relacionada con estos dos organismos se presenta de manera distinta en los informes 
anuales de la SFPA, y existen diferencias en el tipo de información presentada en los informes anuales. 

Por ejemplo, en el Informe anual de 2018 de la SFPA, dos cuadros desglosan las inspecciones según la 
eslora del buque; las inspecciones de la SFPA están agrupadas en las categorías «menos de 18 metros» 
y «más de 18 metros», mientras que las inspecciones del Servicio Naval están agrupadas en las 
siguientes categorías: 

• menos de 10 metros; 
• > 10 metros a 12 metros; 
• > 12 metros a 15 metros; 
• más de 15 metros. 

Del mismo modo, los dos organismos utilizan distintas convenciones para la denominación de los 
países en la información sobre la nacionalidad de los buques: la SFPA utiliza los nombres completos de 
los países, mientras que los datos del Servicio Naval abrevian con tres letras los nombres de los países. 

En el Informe anual de 2017 de la SFPA, los datos se presentan de forma más coherente. En el Informe 
anual de 2016, los datos sobre inspecciones de la SFPA se refieren a los desembarques y las inspecciones, 

                                              
192 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección 

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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mientras que los datos sobre inspecciones del Servicio Naval se refieren a los avistamientos y los 
embarques. El Informe anual de 2016 no ofrece información sobre las inspecciones desglosada por la 
eslora de los buques, si bien facilita información sobre los tipos de controles. 

a. Tipos de controles aplicados (marítimos, en puerto, pesqueros, regionales, etc.) 

La SFPA realiza las inspecciones en puerto y, en verano, las inspecciones de bajura con embarcaciones 
neumáticas rígidas (RIB). La SFPA también efectúa controles a distancia mediante las cámaras de los 
puertos. El Servicio Naval de Irlanda realiza las inspecciones en el mar en virtud de un Acuerdo de Nivel 
de Servicio con la SFPA. 

El Informe anual de 2016 de la SFPA indica que realizó un total de 3 543 controles de cinco tipos 
diferentes. Estos criterios se exponen de forma resumida en el cuadro 53 a continuación.  

Cuadro 53: Controles de la SFPA (2016) (Irlanda) 
Tipo de control Número de controles 

Inspecciones en el desembarque 1 765 

Controles cruzados de carácter administrativo 1 220 

Inspecciones de transporte 226 

Evaluación de la calidad del pescado 192 

Inspecciones en el mar 140 

Total 3 543 

Fuente: Informe anual de 2016 de la SFPA 193 

No parece que este análisis esté disponible en otros informes anuales de la SFPA. Se entiende que las 
cifras de las inspecciones de buques de la SFPA en todos los informes anuales conforman el total de las 
inspecciones en el desembarque y en el mar. 

La SFPA y el Servicio Naval de Irlanda realizaron un total de 15 913 inspecciones de buques entre 2014 
y 2018. En el cuadro siguiente se resume el número de inspecciones por año. Parece que en 2017 se 
produjo un aumento de las inspecciones, lo que se ilustra con el aumento significativo del número de 
inspecciones realizadas por el Servicio Naval en comparación con 2016. 

                                              
193 Autoridad de Protección de la Pesca Marítima (sin fecha), Annual Report 2016 («Informe anual de 2016»), p. 33, 

https://www.sfpa.ie/Search/resource/407  

https://www.sfpa.ie/Search/resource/407
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Ilustración 11: Inspecciones de buques (2014-2018) (Irlanda) 

 
Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2018 194 

En la ilustración 11 supra se ofrecen más detalles sobre las inspecciones. 

b. Cobertura (%) como un total de la actividad pesquera (volumen de captura, mareas, etc.) 

Las inspecciones se basan en una evaluación de riesgo conforme al modelo de la AECP. En general, no 
existen «cuotas» para las inspecciones, que se realizan según sea necesario cuando surge la 
oportunidad. La especie pelágica constituye una excepción: la SFPA inspecciona el 5 % de los 
desembarques en función de la cantidad y el 7,5 % en función del peso. El cuadro siguiente indica que, 
en los años para los que se disponen datos, la SFPA ha superado el número de desembarques que tenía 
como objetivo. 

Cuadro 54: Inspecciones en los desembarques en % de desembarques (2014, 2016, 2018) 
(Irlanda) 

Años Desembarques Inspecciones 
Inspecciones en 

% de desembarques 

2014 19 485 2 306 12 % 

2016 25 304 1 905 8 % 

2018 20 114 1 922 10 % 

Total 64 903 6 133 9 % 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de 2014, 2016 y 2018 de la SFPA 195 

 

                                              
194 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-

Affairs/Annual-Reports  
195 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-

Affairs/Annual-Reports  
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Cuadro 55: Inspecciones de buques por nacionalidad del buque (2014-2018) (Irlanda) 
Nacionalidad 
del buque 

2014 2015 2016 2017 2018 Total 
País % País % País % País % País % País % 

Irlanda 1 506 65,25 % 1 699 67,91 % 2 171 68,81 % 4 103 77,93 % 1 999 74,51 % 11 478 72,13 % 

Francia 301 13,04 % 280 11,19 % 372 11,79 % 440 8,36 % 195 7,27 % 1 588 9,98 % 

España 269 11,66 % 289 11,55 % 336 10,65 % 360 6,84 % 236 8,80 % 1 490 9,36 % 

Reino Unido 146 6,33 % 149 5,96 % 220 6,97 % 253 4,81 % 148 5,52 % 916 5,76 % 

Noruega 34 1,47 % 26 1,04 % 5 0,16 % 23 0,44 % 35 1,30 % 123 0,77 % 

Dinamarca 17 0,74 % 19 0,76 % 13 0,41 % 21 0,40 % 28 1,04 % 98 0,62 % 

Países Bajos 13 0,56 % 15 0,60 % 10 0,32 % 13 0,25 % 9 0,34 % 60 0,38 % 

Alemania  0,00 % 11 0,44 % 8 0,25 % 16 0,30 % 7 0,26 % 42 0,26 % 

Rusia  0,00 % 8 0,32 % 13 0,41 % 12 0,23 % 5 0,19 % 38 0,24 % 

Bélgica  0,00 % 3 0,12 % 4 0,13 % 17 0,32 % 10 0,37 % 34 0,21 % 

Otros 22 0,95 %  0,00 %  0,00 %  0,00 %  0,00 % 22 0,14 % 

Islas Feroe  0,00 %  0,00 % 1 0,03 % 5 0,09 % 4 0,15 % 10 0,06 % 

Lituania  0,00 % 3 0,12 % 1 0,03 %  0,00 %  0,00 % 4 0,03 % 

Islandia  0,00 %  0,00 %  0,00 %  0,00 % 3 0,11 % 3 0,02 % 

Polonia  0,00 %  0,00 %  0,00 % 2 0,04 %  0,00 % 2 0,01 % 

Panamá  0,00 %  0,00 %  0,00 %  0,00 % 1 0,04 % 1 0,01 % 

Mongolia  0,00 %  0,00 % 1 0,03 %  0,00 %  0,00 % 1 0,01 % 

Portugal  0,00 %  0,00 %  0,00 %  0,00 % 1 0,04 % 1 0,01 % 

Bahamas  0,00 %  0,00 %  0,00 %  0,00 % 1 0,04 % 1 0,01 % 

Mauritania  0,00 %  0,00 %  0,00 %  0,00 % 1 0,04 % 1 0,01 % 

Total 2 308 100 % 2 502 100 % 3 155 100 % 5 265 100 % 2 683 100 % 15 913 100 % 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2018196 

                                              
196 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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c. Infracciones detectadas y sanciones impuestas por tipo de infracción (puntos incluidos) 

El cuadro 56 a continuación resume el número de expedientes de casos de infracción abiertos en 
Irlanda de 2014 a 2018. También muestra el número de presuntos delitos en cuestión, el número de 
casos abiertos en un año que se completaron en los tribunales ese mismo año y el número de 
expedientes transmitidos al Fiscal General (a excepción de los que ya se habían completado en los 
tribunales). De los 183 expedientes de casos que aquí se indican, 19 han dado lugar a condenas y 61 
adicionales fueron transmitidos al Fiscal General (es decir, un total de 90 casos). Se entiende que los 
93 expedientes de casos restantes se habrán tramitado de alguna de las siguientes formas: 

• Cerrados sin medidas ulteriores. 

• Cerrados con una carta de advertencia oficial. 

• Cerrados con una condena mediante procedimiento sumario en un año de referencia 
subsiguiente. 

• Remitidos al Fiscal General en los años de referencia subsiguientes con uno de los siguientes 
resultados posibles: 

o no se enjuician; no se adoptan medidas; 

o no se enjuician; casos cerrados con una carta de advertencia oficial; 

o enjuiciamientos en consideración o pendientes; 

o enjuiciamientos que conducen a una condena y a una posible sanción; 

o enjuiciamientos que conducen a una absolución. 

No es posible cuantificar estos resultados sobre la base de la información ofrecida en los informes 
anuales de la SFPA. No obstante, sobre la base del número de expedientes abiertos entre 2014 y 
2018 (183), el número de expedientes enviados al Fiscal General entre 2014 y 2017 (61) y el número 
de condenas registradas entre 2014 y 2017, parece posible que se haya acumulado una rémora 
de casos dentro del sistema. A este respecto, el Informe anual de 2018 de la SFPA establece que: 
«se realizó una revisión sustancial de los expedientes de casos abiertos y se han realizado progresos 
en pos de un protocolo con el Fiscal General» 197. 

Cuadro 56: Expedientes de casos abiertos (2014-2018) (Irlanda) 

Año 
Número de 

expedientes de casos 
abiertos 

Número de 
presuntos delitos 

implicados 

Casos completados en los 
tribunales en el año de 

apertura del expediente 

Expedientes 
enviados al Fiscal 

General198 

2018 61 100 4 - 
2017 34 54 2 16 
2016 23 42 5 13 
2015 35 70 1 21 
2014 30 75 7 11 
Total 183 341 19 61 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2018 199 

                                              
197 Autoridad de Protección de la Pesca Marítima (sin fecha), Annual Report 2018 («Informe anual de 2018»), p. 60, 

https://www.sfpa.ie/LinkClick.aspx?fileticket=xnMdDGB6WLk%3d&portalid=0 
198 A excepción de los expedientes que dieron lugar a una condena en el mismo año (columna anterior). 
199 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección 

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/LinkClick.aspx?fileticket=xnMdDGB6WLk=&portalid=0
https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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Cuadro 57: Infracciones, casos y sanciones (2014-2019) (Irlanda) 

Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de 
sanción 
aplicada 

Duración media de 
los procedimientos 

de infracción 

Casos con 
asignación 
de puntos 

Casos de 
suspensión de 
la licencia de 

pesca 
Incumplimiento de sus obligaciones de 
registrar y comunicar las capturas [...] 

224 117 37 200 
penal 

(multa) 
418,7 días 2 + (9) = 11 201 1 

Utilización de artes prohibidos o no 
conformes con arreglo a la legislación 
de la UE 

7 4 3     

Falsificación o disimulación de las 
marcas, la identidad o la matrícula 

1 1 1     

Disimulación, alteración o eliminación 
de pruebas de una investigación 

10 8 1   1  

Subida a bordo, transbordo o 
desembarque de pescado de talla 
inferior a la reglamentaria, infringiendo 
[...] 

14 1      

Ejercicio, en la zona de una 
organización regional de ordenación 
pesquera, de actividades pesqueras 
que sean incompatibles [...] 

       

Ejercicio de la pesca sin contar con una 
licencia, autorización o permiso válido 
[...] 

20 12 2     

Ejercicio de la pesca en una zona de 
veda o durante una época de veda [...] 

117 89 28   4 + (6) = 10 1 

                                              
200 Un caso puede incluir varias infracciones, y en estos casos, las infracciones «adicionales» se «tendrán en consideración» solamente previa solicitud. 
201 11 en total, 2 de los cuales conllevaron una condena y 9 todavía no han sido juzgados. 
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Tipo de infracción 
Número de 

infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de 
sanción 
aplicada 

Duración media de 
los procedimientos 

de infracción 

Casos con 
asignación 
de puntos 

Casos de 
suspensión de 
la licencia de 

pesca 
Pesca dirigida a una población objeto 
de moratoria o cuya pesca esté 
prohibida 

3 3 3     

Obstrucción del trabajo de agentes [...] 17 9 6     

Participación en transbordos o en 
operaciones conjuntas de pesca [...] 
implicados en la pesca INDNR [...] 

       

Utilización de un buque pesquero que 
carece de nacionalidad [...] 

       

Total 413 244 81   22 2 
Fuente: Respuestas de la SFPA a la encuesta 
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d. Sanciones impuestas y puntos asignados 

El sistema de puntos 

Los informes anuales de 2014 y 2015 de la SFPA ofrecen detalles sobre los puntos aplicados, pero los 
informes anuales más recientes no facilitan esta información. La información correspondiente a 2014 y 
2015 se resume en el cuadro siguiente; no parece ser correspondiente a la información indicada 
anteriormente. 

Cuadro 58: Resumen de la aplicación del sistema de puntos (2014-2015) (Irlanda) 
 2014 2015 

Detección 
Infracciones detectadas  52 

Buques implicados  19 

Resultado del proceso 
de determinación 

Infracciones graves determinadas 3 16 

Buques implicados  11 

Resultado tras el 
proceso de apelación 

Puntos asignados 27 55 

Buques implicados      2202 7 

Suspensiones de licencias      1203       1204 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de 2014 y 2015 de la SFPA 

Condenas 

El cuadro 59 a continuación muestra el número de condenas por año de 2014 a 2017, el año del o los 
delito(s), las multas aplicadas y el valor de los decomisos de capturas y artes. La mayoría no tiene 
relación con la aplicación del sistema de puntos. Por ejemplo, en 2014 hubo diez condenas 
relacionadas con delitos cometidos en 2007, 2012, 2013 y 2014. El valor total de las sanciones aplicadas 
en 2014 fue de 132 496 EUR, que comprendía multas que ascendieron a 14 500 EUR, decomisos de 
capturas por un valor de 12 500 EUR y decomisos de artes cuyo importe fue de 105 496 EUR. Las 
condenas individuales se enumeran más adelante en el cuadro 60. 

                                              
202 Uno de los titulares de licencias presentó un recurso ante el Tribunal de Justicia. El Informe anual de 2014 no indica el resultado de 

dicho recurso. 
203 Se suspendió la licencia de un buque durante dos meses. 
204 Se suspendió la licencia de un buque durante dos meses. 
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Cuadro 59: Condenas por año y multas y decomisos aplicados (2014-2017) (Irlanda) 
Año de cierre 
del caso 

Año en que se cometió el delito o 
se cometieron los delitos 

2007 2010 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Total 

2014 

Condenas 1  1 1 7    10 

Multa 1 000  5 000 2 500 6 000    14 500 
Capturas    12 500     12 500 

Artes   12 996 92 500     105 496 

Total 1 000  17 996 107 500 6 000    132 496 

2015 

Condenas 2 1 1 9  1   14 

Multa 7 000   117 000  500   124 500 

Capturas  24 000 5 000 67 750  344 960   441 710 

Artes      55 000   55 000 

Total 7 000 24 000 5 000 184 750  400 460   621 210 

2016 

Condenas      3 5  8 

Multa      2 500 8 800  11 300 

Capturas      10 000 8 000  18 000 

Artes      10 000 21 000  31 000 

Total      22 500 37 800  60 300 

2017 

Condenas       2 2 4 

Multa       12 000 450 12 450 

Capturas        18 500 18 500 

Artes       8 000 11 500 19 500 

Total       20 000 30 450 50 450 

Total 2014-
2017 

Condenas 3 1 2 10 7 4 7 2 36 

Multa 8 000  5 000 119 500 6 000 3 000 20 800 450 162 750 
Capturas  24 000 5 000 80 250  354 960 8 000 18 500 490 710 

Artes   12 996 92 500  65 000 29 000 11 500 210 996 

Total 8 000 24 000 22 996 292 250 6 000 422 960 57 800 30 450 864 456 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2017 205 

                                              
205 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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Cuadro 60: Lista de condenas registradas en los informes anuales de la SFPA (2014-2017) (Irlanda) 
Nacionalidad 
del buque 

Autoridad 
que detectó 

el delito 

Año en que 
se produjo el 

delito 

Año de la 
condena 

Fecha en que se 
produjo el delito 

Fecha de la 
condena 

Multa 
Decomiso de 

capturas 
Decomiso 
de artes 

Valor total de la 
sanción (EUR) 

Irlanda Armada 2016 2017   7 000  8 000 15 000 

Reino Unido Armada 2016 2017   5 000   5 000 

Irlanda SFPA 2017 2017   350   350 

Reino Unido Armada 2017 2017   100 18 500 11 500 30 100 

Irlanda SFPA 2015 2016   1 000 10 000 10 000 21 000 

Irlanda SFPA 2015 2016   500   500 

Irlanda SFPA 2015 2016   1 000   1 000 

Irlanda SFPA 2016 2016   100  15 000 15 100 

Irlanda SFPA 2016 2016   500   500 

Irlanda SFPA 2016 2016   200   200 

España SFPA 2016 2016   1 000  6 000 7 000 

Irlanda Armada 2016 2016   7 000 8 000  15 000 

Irlanda  2007 2015 27.7.2007 3.11.2015    0 

Irlanda  2007 2015 1.2.2007 29.10.2015 7 000   7 000 

Reino Unido  2015 2015 19.2.2015 27.7.2015 500 344 960 55 000 400 460 

Irlanda  2013 2015 13.12.2013 21.7.2015 1 000   1 000 

Irlanda  2013 2015 13.12.2013 21.7.2015 1 000 7 000  8 000 

Irlanda  2010 2015 7.5.2010 14.07.2015  24 000  24 000 

Irlanda  2013 2015 6.9.2013 21.4.2015 5 000 39 000  44 000 

Irlanda  2013 2015 31.5.2013 31.3.2015    0 
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Nacionalidad 
del buque 

Autoridad 
que detectó 

el delito 

Año en que 
se produjo el 

delito 

Año de la 
condena 

Fecha en que se 
produjo el delito 

Fecha de la 
condena 

Multa 
Decomiso de 

capturas 
Decomiso 
de artes 

Valor total de la 
sanción (EUR) 

Irlanda  2013 2015 31.5.2013 3.3.2015    0 

Países Bajos  2013 2015 22.11.2013 27.3.2015 35 000   35 000 

Países Bajos  2013 2015 22.11.2013 27.3.2015 35 000   35 000 

Países Bajos  2013 2015 22.11.2013 27.3.2015 35 000   35 000 

Irlanda  2012 2015 23.5.2012 17.2.2015  5 000  5 000 

Irlanda  2013 2015 10.12.2013 16.2.2015 5 000 21 750  26 750 

Reino Unido SFPA 2007 2014 30.8.2007 20.5.2014 1 000   1 000 

Irlanda SFPA 2012 2014 23.5.2012 1.4.2014 5 000  12 996 17 996 

España SFPA 2013 2014 5.8.2013 28.2.2014 2 500 12 500 92 500 107 500 

Irlanda Armada 2014 2014 9.4.2014 12.4.2014 300   300 

España Armada 2014 2014 18.4.2014 19.4.2014 750   750 

Irlanda Armada 2014 2014 8.8.2014 14.8.2014 1 500   1 500 

Irlanda Armada 2014 2014 9.4.2014 29.8.2014 500   500 

Irlanda Armada 2014 2014 10.9.2014 15.9.2014 350   350 

Irlanda SFPA 2014 2014 16.9.2014 17.9.2014 600   600 

España Armada 2014 2014 30.4.2014 3.10.2014 2 000   2 000 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2017 206 

                                              
206 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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e. Número de sanciones relacionadas con el número de controles 

Sobre la base de la información disponible, no es posible vincular de forma fiable el número de 
controles y el número de sanciones. Esto se debe a los siguientes elementos: 

• los informes anuales de la SFPA no incluyen todas las actividades de control de forma 
coherente; 

• no es posible vincular las sanciones con los distintos tipos de controles; 

• no se puede determinar el resultado de una serie de expedientes de casos abiertos durante el 
período objeto de revisión sobre la base de la información disponible en los informes anuales. 

El cuadro 61 a continuación resume el número de inspecciones de buques realizadas entre 2014 y 2017, 
el número de expedientes de casos abiertos en cada uno de esos años y el número de condenas por 
los delitos detectados en cada uno de esos años. Por lo tanto, no todas las condenas (36) incluidas en 
el cuadro 59 supra están incluidas aquí, ya que están relacionadas con delitos detectados antes de 
2014. La información pertinente relativa a las condenas de 2018 no está disponible. 

Cuadro 61: Inspecciones de buques, expedientes de casos abiertos y condenas (2014-2018) 
(Irlanda) 

Año Inspecciones de buques 
Expedientes de casos 

abiertos 
Condenas 

2014 2 308 30 7 

2015 2 502 35 4 

2016 3 155 23 7 

2017 5 265 34 2 

2018 2 683 61 N.d. 

Total 1927 183 20 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de los informes anuales de la SFPA de 2014 a 2018 207  

                                              
207 Los informes anuales de la SFPA están disponibles en la siguiente dirección 

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports  

https://www.sfpa.ie/What-We-Do/Corporate-Affairs/Annual-Reports
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6.6. Italia 

6.6.1. Marco jurídico 

a. Visión general 

El enfoque italiano en materia de gestión de la pesca se ha caracterizado durante mucho tiempo por la 
fragmentación, la ineficiencia y la confusión. El marco legal se ha basado desde hace tiempo en la Ley 
963 de 1965, seguida por actos legislativos sucesivos208.  

A pesar de la gran cantidad de hechos, el marco legal todavía adolece de duplicaciones, 
contradicciones y disparidades en sincronía con la legislación europea. Se enfrenta a dificultades para 
abordar los problemas del sector pesquero: la caída en la producción, la falta de cambio generacional y 
un aumento de la competencia con los países de Asia 209. 

Esto ha estimulado a los legisladores a simplificar los procedimientos, lo que ha dado lugar a tres actos 
legislativos principales desde la aprobación del sistema de penalización por puntos. 

b. Leyes y fechas de entrada en vigor 

Los instrumentos jurídicos clave por los que se regulan los incumplimientos de la pesca INDNR en Italia 
son los siguientes: 

• Decreto Legislativo n.º 4, aprobado el 9 de enero de 2012 210, por el que se introdujo el 
sistema de penalización por puntos en el marco legislativo italiano y se sentaron las bases para 
cambios futuros. El Decreto entró en vigor el 2 de febrero 211. El Gobierno adopta este tipo de 
decretos sobre la base de una «ley de delegación» aprobada por el Parlamento212.  

• La Ley 154, aprobada el 28 de julio de 2016, introdujo sanciones pecuniarias significativas para 
los incumplimientos graves y estableció un régimen especial para la protección del Thunnus 
thynnus (atún rojo) y el Xiphias gladius (pez espada), manteniendo sin modificaciones los 
artículos que regulaban la aplicación del sistema de puntos. La Ley 154 entró en vigor el 25 de 
agosto. 

• La Ley 44, aprobada el 21 de mayo de 2019, redujo considerablemente muchas de las 
sanciones pecuniarias establecidas en la Ley 154, manteniendo al mismo tiempo un régimen 
especial para las dos especies mencionadas anteriormente y manteniendo el sistema de puntos 
sin modificaciones. La Ley 44 entró en vigor el 29 de mayo.  

A menudo, las medidas legislativas en materia de pesca en Italia se han definido en el marco de otras 
acciones legislativas relacionadas con reorganizaciones de la legislación de la producción agrícola y 
alimentaria.  

La fragmentación jurídica dificulta que las partes interesadas hagan un seguimiento de los cambios 
legislativos. 

                                              
208 Parlamento italiano, Cámara Baja (2019). Settore ittico, audizioni capitanerie di porto. Disponible en: 

https://webtv.camera.it/evento/14555 
209 Ibidem. 
210 D.Lgs. 9 gennaio 2012, n. 4, 
211 Gazzetta Ufficiale della Repubblica Italiana (2012). DECRETO LEGISLATIVO 9 gennaio 2012, n. 4 Misure per il riassetto della normativa in 

materia di pesca e acquacoltura, a norma dell'articolo 28 della legge 4 giugno 2010, n. 96. (12G0012). GU Serie Generale n.26, 01-02-2012.  
Disponible en: https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2012/02/01/012G0012/sg 

212 Estas leyes otorgan al Gobierno la tarea de diseñar las medidas legislativas adecuadas para cuestiones muy técnicas para las que el 
Parlamento tiene conocimientos técnicos suficientes. 

https://webtv.camera.it/evento/14555
https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2012/02/01/012G0012/sg
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El sistema legislativo italiano incluye algunas disposiciones especiales enfocadas a la protección de 
recursos pesqueros de especial valor y amenazados. El Mar Mediterráneo, donde faena la mayoría de la 
flota italiana, se enfrenta a problemas específicos en términos de sobreexplotación de los recursos 
pesqueros y de diversidad de los hábitats, lo que genera desafíos para los que todavía no se prevé una 
solución clara por medios legislativos. Sin embargo, hay opiniones divididas: 

• Los operadores de la industria a menudo se lamentan de que el sistema de sanción no es 
adecuado para lidiar con las características específicas del Mar Mediterráneo. En particular, se 
quejan de que muchas de las restricciones son demasiado estrictas para las pequeñas y 
medianas empresas que faenan en las costas italianas. 

• Sin embargo, una parte interesada consultada rechazó la idea de que el Mar Mediterráneo 
necesite un régimen diferente contra la pesca INDNR. Señaló que, por el contrario, es positivo 
que la situación en el Mar Mediterráneo haya avanzado con respecto a la década anterior, en la 
que el Mar tenía trato de «excepción permanente» al régimen establecido para la gestión de la 
pesca en el Atlántico y el Mar del Norte. Se abordaban las cuestiones del Mediterráneo sin llegar 
al mismo grado de pensamiento estratégico que se aplicaba para los recursos del Atlántico, 
dejando en su lugar demasiado margen para retrasos y excepciones en la gestión de los 
recursos locales por parte de los Estados miembros del Mediterráneo 213.  

• Otra parte interesada comentó que recientemente se han adoptado medidas muy positivas a 
nivel europeo después de que las autoridades de la Unión constataran que los recursos del 
Mediterráneo no se estaban recuperando igual que los del Atlántico. Esto ha dado lugar a la 
introducción de regímenes plurianuales para las repoblaciones y medidas para reducir la pesca 
excesiva, con resultados claros en algunas partes del Mediterráneo 214.  

Sin embargo, parece incontestable que el impacto de la flota italiana sobre los recursos del 
Mediterráneo, especialmente en el Adriático, supone una grave amenaza para su sostenibilidad. Según 
un experto en materia de pesca entrevistado por el periódico italiano La Stampa, «Italia se encuentra en 
la cuarta posición de las flotas pesqueras que han registrado la mayor intensidad de operaciones de 
pesca en 2016, calculada a partir del número de horas. Mientras que China, España, Taiwán, Japón y 
Corea del Sur realizan actividades de pesca extensiva alrededor del mundo [...] la flota italiana se 
concentra esencialmente en el Mar Mediterráneo. Esto equivaldría a concentrar los esfuerzos 
globales de pesca de España en nuestras aguas [italianas]»215.  

Las ONG de protección ambiental consideran insuficientes las recientes limitaciones a los esfuerzos 
de pesca (en términos de días de presencia en el mar) establecidas por el Consejo de la Unión Europea 
para el Mediterráneo Occidental en 2019216. Previamente, se había acusado a Italia de desempeñar un 
papel clave en la presión al Consejo para adoptar estas restricciones más permisivas217. Del mismo modo, 
se había acusado a Italia de impulsar activamente el acuerdo de la Comisión de Pesca (PECH) del 
Parlamento, de 19 de febrero de 2019, sobre la gestión de las especies demersales en el Mediterráneo 

                                              
213 Entrevista con un experto en materia de pesca, 8 de mayo de 2020. 
214 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
215 Francesco Ferretti entrevistado en Mazzali, M. (2019). «Pesca industriale, l’Adriatico tra le aree più sfruttate al mondo». La Stampa, 25 de 

noviembre de 2019. Disponible en: https://www.lastampa.it/tuttogreen/2018/02/26/news/pesca- industriale-l-adriatico-tra-le-a ree-p iu -
sfruttate-al-mondo-1.33985163 

216 Oceana (2019a). «Los ministros de la UE respaldan la sobrepesca en 2020». 18 de diciembre de 2019. Disponible en: 
https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/los-ministros-de-la-ue-respaldan-la-sobrepesca-en-2020 

217 Oceana (2018a). «France, Italy and Spain team up to delay EU overfishing deadline for the Mediterranean» («España, Francia e Italia se 
unen para retrasar el plazo límite a la sobrepesca en el Mediterráneo»). 13 de diciembre de 2018. Disponible en: 
https://eu.oceana.org/en/press-center/press-releases/france-italy-and-spain-team-delay-eu-overfishing-deadline-mediterranean 

https://www.lastampa.it/tuttogreen/2018/02/26/news/pesca-industriale-l-adriatico-tra-le-aree-piu-sfruttate-al-mondo-1.33985163
https://www.lastampa.it/tuttogreen/2018/02/26/news/pesca-industriale-l-adriatico-tra-le-aree-piu-sfruttate-al-mondo-1.33985163
https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/los-ministros-de-la-ue-respaldan-la-sobrepesca-en-2020
https://eu.oceana.org/en/press-center/press-releases/france-italy-and-spain-team-delay-eu-overfishing-deadline-mediterranean
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Occidental, que también ha recibido las críticas de activistas ambientales porque no lucha contra la 
sobrepesca en la zona 218.  

A pesar de la concentración de las flotas italianas en aguas del Mediterráneo, no debe subestimarse el 
impacto de estas flotas en otras regiones. En 2014 y 2015, se constató que los buques italianos fueron 
los que más incumplieron el Derecho europeo en sus actividades pesqueras en aguas de Gambia, en 
términos del número de horas de presencia en el mar 219. Se sospecha que las políticas de importación 
de Italia contribuyeron a la utilización de artes ilegales en aguas de Marruecos220. Un informe de 2017 
también concluyó que los buques italianos fueron los principales responsables de los 
incumplimientos relacionados con la pesca INDNR en África Occidental 221. 

La cuestión de si el sistema de sanción existente en Italia tiene un efecto disuasorio suficiente es de 
crucial importancia, a la luz de la situación descrita anteriormente.  

c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

Las sanciones se definen en las modificaciones introducidas en la Ley 44 (2019). No obstante, la Ley 154 
(2016) introdujo una gama más amplia de sanciones pecuniarias y penas de prisión (en paralelo al 
sistema de puntos) que tenía como objetivo endurecer el sistema de sanción ya establecido y otorgaba 
un mayor efecto disuasorio a las sanciones existentes. También buscaba abordar la frágil situación de 
las poblaciones del Thunnus thynnus y el Xiphias gladius222 mediante la introducción de un régimen 
especial para sancionar su pesca ilegal o no declarada. 

Sin embargo, el endurecimiento de las sanciones introducido en 2016 generó una fuerte reacción por 
parte de los operadores de la industria, en particular los de pequeño y mediano tamaño. 
Argumentaron que las sanciones podían poner en peligro la viabilidad y la sostenibilidad del sector, y 
que las sanciones no cumplirían los requisitos de eficacia, proporcionalidad y disuasión 223  al 
considerarse desproporcionadamente duras. Las organizaciones de las partes interesadas de la 
industria se reunieron para protestar en Roma en 2017224.  

Esto ha sucedido en el marco de una crisis de un sector que se caracteriza principalmente por las 
pequeñas y medianas empresas225. El sector ha experimentado un descenso constante de la mano de 

                                              
218Oceana (2019b). «France, Spain and Italy unite to breach EU fisheries law» («España, Francia e Italia se unen para infringir la legislación  

pesquera de la UE»). 19 de febrero de 2019. Disponible en: https://eu.oceana.org/en/press-center/press-releases/france-spain-and-italy -
unite-breach-eu-fisheries-law 

219 Oceana (2017). Fishing the Boundaries of Law. How the Exclusivity Clause in EU Fisheries Agreements was Undermined» («Pescando los 
límites de la ley. Cómo se socavó la cláusula de exclusividad en los acuerdos de pesca de la Unión Europea»). Septiembre de 2017. 
Disponible en: https://usa.oceana.org/sites/default/files/fishing_the_boundaries_of_law_final.pdf, pp. 6-7. 

220 Oceana (2014). «Oceana revela pesca ilegal con redes de deriva mientras Italia lo niega ante la UE». 19 de julio de 2014. Disponible en: 
https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-revela-pesca-ilegal-con-redes-de-deriva-mientras 

221 Gatti, M. (2017). «L’ocean grabbing che depreda l’Africa». Nigrizia, 29 de mayo de 2017. Disponible en: 
https://www.nigrizia.it/notizia/locean-grabbing-che-depreda-lafrica 

222 Oceana (2015). «Oceana estima que los desembarcos ilegales de pez espada en Italia suponen 25 millones de euros al año». 23 de 
septiembre de 2015. Disponible en: https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-estima-que-los-
desembarcos-ilegales-de-pez-espada-en 

223  Imperia Post (2017). «Imperia. Pescatori sul piede di guerra contro le nuove normative europee. Rosetti: "Pesca artigianale a rischio di 
estinzione" / I Dettagli». ImperiaPost.it, 16 de febrero de 2017. Disponible en: https://www.imperiapost.it/232640/imperia-pescatori-sul-
piede-di-guerra-contro-le-nuove-normative-europee-rossettipesca-artigianale-a-rischio-di-estinzione-i-dettagli 

224 Il Fatto Quotidiano (2017). «Protestano i pescatori: bombe carta e petardi a Montecitorio. “Sanzioni sproporzionate, Martina ci riceva”». Il 
Fatto Quotidiano, 28 de febrero de 2017. Disponible en: https://www.ilfattoquotidiano.it/2017/02/28/protestano-i-pescatori-bomb e-
carta-e-petardi-a-montecitorio-sanzioni-sproporzionate-vogliamo-parlare-con-martina/3422857/ 

225 Paolo Tiozzo, vicepresidente de Fedagripesca, entrevistado en Guarasci, A. (2020). «Il Coronavirus mette in ginocchio il settore della 
pesca». VaticanNews, 24 de abril de 2020. Disponible en: https://www.vaticannews.va/it/mondo/news/2020-04/coronavirus-mette- in -
ginocchio-settore-pesca.html 

https://eu.oceana.org/en/press-center/press-releases/france-spain-and-italy-unite-breach-eu-fisheries-law
https://eu.oceana.org/en/press-center/press-releases/france-spain-and-italy-unite-breach-eu-fisheries-law
https://usa.oceana.org/sites/default/files/fishing_the_boundaries_of_law_final.pdf
https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-revela-pesca-ilegal-con-redes-de-deriva-mientras
https://www.nigrizia.it/notizia/locean-grabbing-che-depreda-lafrica
https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-estima-que-los-desembarcos-ilegales-de-pez-espada-en
https://eu.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-estima-que-los-desembarcos-ilegales-de-pez-espada-en
https://www.imperiapost.it/232640/imperia-pescatori-sul-piede-di-guerra-contro-le-nuove-normative-europee-rossettipesca-artigianale-a-rischio-di-estinzione-i-dettagli
https://www.imperiapost.it/232640/imperia-pescatori-sul-piede-di-guerra-contro-le-nuove-normative-europee-rossettipesca-artigianale-a-rischio-di-estinzione-i-dettagli
https://www.ilfattoquotidiano.it/2017/02/28/protestano-i-pescatori-bombe-carta-e-petardi-a-montecitorio-sanzioni-sproporzionate-vogliamo-parlare-con-martina/3422857/
https://www.ilfattoquotidiano.it/2017/02/28/protestano-i-pescatori-bombe-carta-e-petardi-a-montecitorio-sanzioni-sproporzionate-vogliamo-parlare-con-martina/3422857/
https://www.vaticannews.va/it/mondo/news/2020-04/coronavirus-mette-in-ginocchio-settore-pesca.html
https://www.vaticannews.va/it/mondo/news/2020-04/coronavirus-mette-in-ginocchio-settore-pesca.html
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obra a lo largo de los últimos veinte años. Algunas partes interesadas consideran que el sector también 
sufre la falta de aplicabilidad de los Reglamentos de la Unión al contexto local226. 

Parcialmente como resultado de las conversaciones entre las partes interesadas de la industria y el 
Gobierno tras las protestas de 2017, se produjo una reducción considerable de las sanciones a 
través de la Ley 44 de 2019. Las partes interesadas de la industria consideraron que era una medida 
insuficiente y volvieron a protestar en Bari en octubre de 2019227. Un comandante de la Guardia Costera 
que intervino en la Cámara de Diputados italiana en 2019 atribuyó los cambios de la Ley 44 
directamente a las peticiones de la industria, y elogió el ajuste de las medidas punitivas y la 
armonización con otros Estados miembros228. 

No se aplicaron cambios al sistema de puntos, pero se redujo a la mitad la base de la mayoría de las 
sanciones, y otras se reestructuraron. Algunos expertos consideran que las protestas y el esfuerzo de 
reducción de las sanciones están vinculados a la falta de una cultura de cumplimiento, más que a la 
necesidad real de la industria de protegerse de unas sanciones desproporcionadas229. 

En particular, el mismo experto también comentó que en muchas zonas del país, no existe información 
fiable sobre el pago real de las sanciones. Se ha notificado que muchos infractores simplemente se 
niegan a pagar y nunca son sometidos a juicio, mientras que otros se aprovechan de los términos 
generosos para los recursos y la ineficacia del sistema jurídico italiano en términos de burocracia para 
evitar totalmente los pagos. Por ende, se pierde el efecto disuasorio de las sanciones230. 

Mientras que la ley ha mantenido un régimen especial de sanción para el Thunnus thynnus y el Xiphias 
gladius, las sanciones aplicables a los incumplimientos en los que estén implicadas estas especies se 
redujeron de forma significativa. A diferencia de la Ley 154, que por norma general duplicaba las 
multas para los incumplimientos relacionados con las dos especies, la Ley 44 solo estableció un 
aumento de hasta un tercio. En este sentido, las organizaciones ambientales y los periodistas han 
notificado que la utilización de artes ilegales para la pesca de Xiphias gladius está lejos de haber 
terminado, y que las autoridades no realizan los controles suficientes231. 

En la actualidad, las infracciones graves, tal como se definen en el anexo XXX del Reglamento (UE) 
n.º 404/2011, dan lugar a las siguientes sanciones principales: 

• El incumplimiento de las obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema de 
localización de buques por satélite, da lugar a la asignación de 3 puntos y a una sanción de 
entre 1 000 y 6 000 EUR.  

o El Derecho italiano también especifica que si estos incumplimientos están relacionados con 
especies sujetas a planes plurianuales o que se capturan fuera del Mar Mediterráneo, la 
misma sanción puede aumentar hasta en un 50 % (si se trata de un incumplimiento 

                                              
226 Salvatore Quinci, alcalde de Mazara del Vallo, entrevistado en Casadio, G. (2020). «Il sindaco di Mazara del Vallo: "Il virus dà il colpo di 

grazia alla pesca locale. Anche la comunità tunisina non sa di che vivere"». La Repubblica, 12 de abril de 2020. Disponible en: 
https://www.repubblica.it/dossier/politica/virus-in-
comune/2020/04/12/news/intervista_sindaco_mazara_del_vallo_pesca_coronavirus-253823373/ 

227 La Gazzetta del Mezzogiorno Redazione Online, Turi, L., (2019). «Bari, tensione durante la protesta dei pescatori: agenti feriti da bomba 
carta. Bloccato varco Porto per alcune ore». La Gazzetta del Mezzogiorno, 8 de octubre de 2019. 
https://www.lagazzettadelmezzogiorno.it/video/gdm-tv/1177952/bari-tensione-durante-la-protesta-dei-pescatori-agente-ferito-da-
bomba-carta.html  

228 Parlamento italiano, Cámara de Diputados (2019). 
229 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
230 Ibidem. 
231 Ibidem; confirmado asimismo por la periodista Sabrina Giannini en un reportaje emitido el 23 de septiembre de 2019, en seguimiento de 

su investigación «Mare Nostrum», del 16 de noviembre de 2008 para la televisión nacional italiana (RAI). Giannini, S. (2019). Indovina chi 
viene a cena. RAI, 23 de septiembre de 2019. 

https://www.repubblica.it/dossier/politica/virus-in-comune/2020/04/12/news/intervista_sindaco_mazara_del_vallo_pesca_coronavirus-253823373/
https://www.repubblica.it/dossier/politica/virus-in-comune/2020/04/12/news/intervista_sindaco_mazara_del_vallo_pesca_coronavirus-253823373/
https://www.lagazzettadelmezzogiorno.it/video/gdm-tv/1177952/bari-tensione-durante-la-protesta-dei-pescatori-agente-ferito-da-bomba-carta.html
https://www.lagazzettadelmezzogiorno.it/video/gdm-tv/1177952/bari-tensione-durante-la-protesta-dei-pescatori-agente-ferito-da-bomba-carta.html
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reiterado y tiene lugar en el período de cinco años tras el primer incumplimiento), y se 
puede aplicar un incremento adicional de un tercio si el incumplimiento está relacionado 
con las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius, con lo que el límite máximo llegaría a los 
11 000 EUR. También se considerará un aumento del 50 % si el incumplimiento está 
relacionado con las obligaciones de comunicación por satélite.  

o Además, existe una falta de claridad con respecto al importe real de la multa impuesta. La 
Ley 154 establece una multa de entre 2 000 y 12 000 EUR en caso de incumplimiento de 
los Reglamentos existentes en materia de obligaciones de desembarque. Esto incluye las 
obligaciones en términos de registro e imputación a la cuota 232, a pesar de que están 
cubiertas en el artículo 11.3 y dan lugar a una multa de entre 1 000 y 6 000 EUR. 

• La utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE comporta 
la asignación de 4 puntos y una multa de entre 1 000 y 6 000 EUR, que puede aumentar en 
un 50 % en caso de un incumplimiento reiterado que tiene lugar en el período de cinco años 
tras el primer incumplimiento; la sanción también puede incrementarse en un tercio si el 
incumplimiento está relacionado con las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius, con lo que 
el límite máximo asciende a 11 000 EUR. 

• La falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula conlleva la asignación 
de 5 puntos y una multa de entre 1 000 y 6 000 EUR; la multa puede aumentar hasta en un 
50 % si se trata de un incumplimiento reiterado y tiene lugar en el período de cinco años tras el 
primer incumplimiento, con lo que el límite máximo ascendería a 9 000 EUR. No se contemplan 
disposiciones especiales para las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius en el caso de este 
incumplimiento. 

• La disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación conlleva las mismas 
sanciones que la falsificación o disimulación de las marcas. 

• La subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la reglamentaria, 
infringiendo la legislación en vigor, da lugar a la asignación de 5 puntos, además de una multa 
que puede ir de los 100 a los 75 000 EUR; el importe exacto se determina sobre la base del 
peso y las circunstancias secundarias adicionales; en caso de incumplimientos relacionados con 
las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius, la multa puede aumentar en un tercio, con lo 
que el límite máximo llegaría a los 100 000 EUR. 

• La realización, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, de actividades 
pesqueras que son incompatibles con las medidas de conservación y ordenación de esa 
organización o las contravienen conlleva la asignación de 5 puntos, una sentencia de prisión 
de entre 2 y 24 meses, o una multa de entre 2 000 y 12 000 EUR. No se contemplan 
disposiciones especiales para las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius. 

• El ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso válido expedido por 
el Estado del pabellón o el Estado ribereño pertinente da lugar a la asignación de 7 puntos y 
una multa de entre 1 000 y 6 000 EUR, que puede aumentar hasta en un 50 % si se trata de 
un incumplimiento reiterado y tiene lugar en el período de cinco años tras el primer 
incumplimiento; la sanción también puede incrementarse en un tercio si el incumplimiento 

                                              
232 Comisión Europea (2020). «Discarding and the landing obligation» («Los descartes y la obligación de desembarque»). Disponible en: 

https://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/discards_en#Landing%20obligation 

https://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/discards_en#Landing%20obligation
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está relacionado con las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius, con lo que el límite máximo 
asciende a 11 000 EUR. 

• El ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin disponer de 
cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una profundidad vedada 
conlleva un régimen de multas idéntico al ejercicio de la pesca pero supone la asignación de 
6 puntos. 

• La pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya pesca esté prohibida puede dar 
lugar a dos situaciones:  

o Si la moratoria se ha establecido temporalmente con objeto de la repoblación, se aplica un 
régimen de sanción idéntico al del ejercicio de la pesca sin contar con una licencia 
válida, tanto en términos de multas como de asignación de puntos. 

o Sin embargo, si la pesca está completamente prohibida en relación con la fase de desarrollo, 
la sanción puede conllevar una pena de prisión de entre 2 meses y 2 años o una multa 
de entre 2 000 y 12 000 EUR. 

• La obstrucción del trabajo de funcionarios en el ejercicio de sus funciones de inspección del 
cumplimiento con las medidas de conservación y gestión aplicables, o del trabajo de los 
observadores en el ejercicio de sus funciones de observación del cumplimiento de las normas 
de la Unión aplicables, conlleva 7 puntos y una multa de entre 1 000 y 6 000 EUR; la multa 
puede aumentar hasta en un 50 % si se trata de un incumplimiento reiterado y tiene lugar en 
el período de cinco años tras el primer incumplimiento, con lo que el límite máximo ascendería 
a 9 000 EUR. No se contemplan disposiciones especiales para las especies Thunnus thynnus o 
Xiphias gladius. 

• La participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques pesqueros de 
apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados como implicados en la pesca 
INDNR con arreglo al Reglamento (CE) n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la 
Unión de buques de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una organización 
regional de ordenación pesquera conlleva un régimen de sanción idéntico al del ejercicio de 
la pesca sin contar con una licencia válida, tanto en términos de multas como de asignación 
de puntos. 

• La utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo tanto, un buque 
apátrida, con arreglo al Derecho internacional conlleva la asignación de 7 puntos y una multa 
de entre 1 000 y 6 000 EUR; la multa puede aumentar hasta en un 50 % si se trata de un 
incumplimiento reiterado y tiene lugar en el período de cinco años tras el primer 
incumplimiento, con lo que el límite máximo ascendería a 9 000 EUR. No se contemplan 
disposiciones especiales para las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius. 

Cabe señalar que las sanciones por la subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla 
inferior se redujeron con respecto a los niveles anteriores de entre 1 000 y 75 000 EUR (o de entre 2 000 y 
150 000 EUR en el caso de las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius). Se consideraba que estas 
multas se encontraban entre las medidas más controvertidas impuestas por la ley, lo que dio 
lugar a las protestas de 2017. 
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Las autoridades italianas consideraban que la reorganización del sistema de sanción introducido en 
2016 constituía una despenalización, ya que redujo las sanciones penales que existían anteriormente233. 
Sin embargo, la industria las interpretaba de manera opuesta. Probablemente, se consideraba que las 
sanciones administrativas constituían una preocupación más directa que las penales. En su opinión, la 
ineficacia del sistema jurídico italiano a la hora de confirmar las sanciones penales implica a menudo 
que esas sanciones no se materialicen nunca en la práctica, mientras que podría decirse que es más 
probable en el caso de las sanciones administrativas. 

Los pescadores italianos acusaron a los legisladores europeos de establecer un tamaño mínimo basado 
en medidas que no reflejaban la situación del Mar Mediterráneo234. Además, no se considera que los 
límites sean adecuados para las condiciones de las flotas del Mediterráneo235. Las partes interesadas de 
la industria acogieron los cambios introducidos en 2019, pues apreciaron la reducción de las sanciones 
administrativas, además del establecimiento de cinco niveles de sanciones, en lugar de cuatro, en 
función de la talla de las capturas 236. 

Una parte interesada consultada señaló que aunque no cabe duda de que existe una necesidad de que 
las sanciones sean más proporcionadas, la decisión del Gobierno de reducir las sanciones establece un 
precedente peligroso y envía el mensaje equivocado, que podría interpretarse como una «luz verde» 
por parte de los operadores que están dispuestos a realizar operaciones de pesca INDNR. 

Otras partes interesadas consultadas mencionaron que si las cuotas o las medidas definidas a nivel 
europeo no reflejan la situación del contexto en el Mediterráneo, como es el caso, esto se debe 
principalmente a la falta de entusiasmo de las autoridades italianas en su participación en el proceso de 
toma de decisiones a nivel de la Unión, donde no suelen representar los intereses de los operadores de 
la industria en el Mediterráneo. Por lo tanto, la cuestión clave que hay que abordar es la ausencia de 
organismos centrales en Roma en la toma de decisiones de la Unión, más que las propias políticas de 
la Unión 237. 

Algunas ONG temen que las partes interesadas de la industria presionen para conseguir una 
mayor flexibilización aduciendo que las dificultades generadas por la COVID-19 requieren un estímulo 
para el sector 238. Los ingresos de la industria pesquera habrán sufrido una caída del 70 % 239 240. 

                                              
233 Poerio, A. (2017). «La Capitaneria di Porto – competenze ed attività. La Pesca Marittima». Disponible en: 

https://www.asl.fr.it/sites/default/files/f ield/file/poerio-la-capitaneria-di-p orto-competenze-ed-attiv ita.pdf, p. 21. 
234 La Gazzetta del Mezzogiorno Redazione Online, Turi, L., (2019). 
235  Imperia Post (2017).  
236 AGCI Sicilia (2019). «Abbassate le sanzioni per il settore Pesca, decisione unanime in XIII Commissione della Camera per la conversione 

del Decreto Emergenze 27/2019». L’Altra Sicilia – Cooperazione Siciliana. 12 de abril de 2019. Disponible en: https://altrasicilia.it/lista -d i-
notiziario/150-abbassate-le-sanzioni-per-il-settore-pesca,-decisione-unanime-in-xiii-commissione-della-camera-per-la-conversione-del-
decreto-emergenze-27-2019.html 

237 Entrevista con un experto en materia de pesca, 8 de mayo de 2020. 
238 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
239 Paolo Tiozzo, vicepresidente de Fedagripesca, en Guarasci, A. (2020). 
240 Riviera24 Redazione (2020). «Pesca, Coldiretti: ”La crisi del settore non frena la flotta ligure”». Riviera24.it, 28 de abril de 2020. Disponible 

en: https://www.riviera24.it/2020/04/pesca-coldiretti- la-crisi-del-settore-non-frena-la-flotta- ligure-623206/  

https://www.asl.fr.it/sites/default/files/field/file/poerio-la-capitaneria-di-porto-competenze-ed-attivita.pdf
https://altrasicilia.it/lista-di-notiziario/150-abbassate-le-sanzioni-per-il-settore-pesca,-decisione-unanime-in-xiii-commissione-della-camera-per-la-conversione-del-decreto-emergenze-27-2019.html
https://altrasicilia.it/lista-di-notiziario/150-abbassate-le-sanzioni-per-il-settore-pesca,-decisione-unanime-in-xiii-commissione-della-camera-per-la-conversione-del-decreto-emergenze-27-2019.html
https://altrasicilia.it/lista-di-notiziario/150-abbassate-le-sanzioni-per-il-settore-pesca,-decisione-unanime-in-xiii-commissione-della-camera-per-la-conversione-del-decreto-emergenze-27-2019.html
https://www.riviera24.it/2020/04/pesca-coldiretti-la-crisi-del-settore-non-frena-la-flotta-ligure-623206/


DG IPOL | Departamento Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión 
 
 

 158  

Cuadro 62: Resumen de los puntos y las multas por infracciones graves (Italia) 

 Infracciones graves según el anexo XXX del 
Reglamento (UE) n.º 404/201 

Puntos Multa 
mínima 

Multa 
máx. 

1 Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y 
comunicar las capturas o datos relacionados con las 
capturas 

3 1 000 241 6 000 242 

2 Utilización de artes prohibidos o no conformes con 
arreglo a la legislación de la UE 

4 1 000 11 000 

3 Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o 
la matrícula 

5 1 000 9 000 

4 Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una 
investigación 

5 1 000 9 000 

5 Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado 
de talla inferior a la reglamentaria, infringiendo la 
legislación en vigor 

5 100 100 000 

6 Ejercicio, en la zona de una organización regional de 
ordenación pesquera, de actividades pesqueras que sean 
incompatibles con las medidas de conservación y 
ordenación de esa organización o las contravengan 

5 2 000 12 000 

7 Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, 
autorización o permiso válido expedido por el Estado del 
pabellón o el Estado ribereño pertinente 

7 1 000 11 000 

8 Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una 
época de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o 
después de haber agotado una cuota, o más allá de una 
profundidad vedada 

6 1 000 11 000 

9 Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya 
pesca esté prohibida 

7 1 000 12 000 243 

10 Obstrucción del trabajo de agentes u observadores 7 1 000 9 000 
11 Participación en transbordos o en operaciones conjuntas 

de pesca con buques pesqueros de apoyo o 
reabastecimiento de buques pesqueros identificados 
como implicados en la pesca INDNR en virtud del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2008 

7 1 000 11 000 
 

12 Utilización de un buque pesquero que carece de 
nacionalidad y es, por lo tanto, un buque apátrida, con 
arreglo al Derecho internacional. 

7 1 000 9 000 

Fuente: Decreto Legislativo n.º 4, 9 de enero de 2012; Ley 154, 28 de julio de 2016; Ley 44, 21 de mayo de 2019 244 

                                              
241 Puede llegar a 2 000 EUR si se aplica el artículo 11.2 del Decreto Legislativo n.º 4 modificado por la Ley 154 en lugar del artículo 11.3 del 

mismo Reglamento.  
242 Puede aumentar a 11 000 EUR como consecuencia de una serie de circunstancias que están solamente definidas por el Derecho italiano 

pero que no están establecidas por la legislación europea. Puede también llegar a 12 000 EUR si se aplica el artículo 11.2 del Decreto 
Legislativo n.º 4 modificado por la Ley 154 en lugar del artículo 11.3 del mismo Reglamento. 

243 Si está en vigor una prohibición total de las actividades pesqueras. Si la moratoria se ha establecido temporalmente con objeto de la 
repoblación, la multa máxima es de 11 000 EUR. 

244 DECRETO LEGISLATIVO 9 gennaio 2012, n. 4 Misure per il riassetto della normativa in materia di pesca e acquacoltura, a norma 
dell'articolo 28 della legge 4 giugno 2010, n. 96. (12G0012). Disponible en: 
https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2012/02/01/012G0012/sg 
; LEGGE 28 luglio 2016, n. 154 Deleghe al Governo e ulteriori disposizioni in materia di semplificazione, razionalizzazione e 
competitivita' dei settori agricolo e agroalimentare, nonche' sanzioni in materia di pesca illegale. (16G00169). Disponible en: 
https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2016/08/10/16G00169/sg  ; LEGGE 21 maggio 2019, n. 44, Conversione in legge, con 
modificazioni, del decreto-legge 29 marzo 2019, n. 27, recante disposizioni urgenti in materia di rilancio dei settori agricoli in crisi e di 

https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2012/02/01/012G0012/sg
https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2016/08/10/16G00169/sg
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La ley italiana también asigna puntos por una serie de incumplimientos que no entran dentro de las 
categorías definidas por la legislación europea. El artículo 14.5 del Decreto Legislativo n.º 4, en su 
versión modificada por el artículo 39.1 de la Ley 154, amplía el sistema de puntos a la licencia de pesca 
submarina no comercial. 

Para la pesca comercial, la captura accidental de pescado de talla inferior a la reglamentaria también 
supone la asignación de 5 puntos y una multa que puede ir de los 100 a los 75 000 EUR; el importe 
exacto se determina sobre la base del peso y las circunstancias secundarias adicionales; en caso de 
incumplimientos relacionados con las especies Thunnus thynnus o Xiphias gladius, la multa puede 
aumentar en un tercio, con lo que el límite máximo llegaría a los 100 000 EUR. 

Se han establecido exenciones a todas las prohibiciones para la pesca con fines científicos, pero los 
abusos en este tipo de pesca, como la comercialización de sus productos, conllevan multas de entre 
100 y 75 000 EUR, con tramos de sanciones sobre la base del peso y otras medidas, que pueden 
aumentarse en un tercio si las infracciones están relacionadas con las especies Thunnus thynnus o 
Xiphias gladius. 

También puede aplicarse un complejo sistema de sanciones accesorias, que incluyen los decomisos 
de las capturas y los artes y disposiciones en materia de la suspensión o la revocación de varios tipos de 
licencias. Entre ellas, cabe mencionar: 

A) Sanciones aplicables a todos los incumplimientos graves definidos en el anexo XXX del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 404/2011 de la Comisión: 

• el titular de la licencia y el capitán comparten la responsabilidad de las sanciones 
administrativas pecuniarias impuestas a sus subordinados por cualquier violación de los 
Reglamentos de pesca marítima; 

• decomiso de la captura y los artes empleados para llevar a cabo el incumplimiento; 

• obligación de restaurar las zonas dañadas por la instalación de artes prohibidos utilizados para 
llevar a cabo el incumplimiento.  

B) Sanciones aplicables solamente a incumplimientos específicos: 

• suspensión de la licencia por períodos de tres a seis meses (o hasta tres meses para algunos 
incumplimientos) independientemente del número de puntos acumulado previamente; 

• revocación de la licencia de pesca en caso de reincidencia; 

• suspensión del registro de pescadores con licencia de 15 a 30 días, o de 30 días a 3 meses en 
caso de reincidencia; 

• suspensión de la licencia de una empresa de 5 a 10 días para las empresas que revendan 
productos capturados mediante pesca INDNR. 

Las sanciones se aplican tal como se muestra en el cuadro 63: 

 

                                              
sostegno alle imprese agroalimentari colpite da eventi atmosferici avversi di carattere eccezionale e per l'emergenza nello stabilimento 
Stoppani, sito nel Comune di Cogoleto. (19G00050). Disponible en: https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2019/05/28/19G00050/sg  

 

https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2019/05/28/19G00050/sg
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Cuadro 63: Sanciones accesorias por infracciones graves (Italia) 

Infracciones graves según el anexo XXX del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011 Suspensión de la licencia Revocación de la 

licencia por reincidencia 
Suspensión en el registro 

de pescadores con licencia 

Suspensión de la 
licencia de una 

empresa 

Incumplimiento de las obligaciones de registrar y 
comunicar las capturas o datos relacionados con las 
capturas, incluidos los datos que deben 
transmitirse por el sistema de localización de 
buques por satélite 

Sí (entre tres y seis meses), 
si el incumplimiento está 

relacionado con las 
especies Thunnus thynnus o 

Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento 
está relacionado con las 

especies Thunnus thynnus 
o Xiphias gladius 

No No 

Fundamento jurídico245 Artículo 12.3 n.d. n.d. 

Falsificación o disimulación de las marcas, la 
identidad o la matrícula No No No No 

Fundamento jurídico n.d. n.d. n.d. 

Disimulación, alteración o eliminación de pruebas 
de una investigación No No 

Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 
No 

Fundamento jurídico n.d. Artículo 12.4 n.d. 

Subida a bordo, transbordo o desembarque de 
pescado de talla inferior a la reglamentaria, 
infringiendo la legislación en vigor 

Sí, de hasta tres meses si el 
incumplimiento está 
relacionado con las 

especies Thunnus thynnus o 
Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento 
está relacionado con las 

especies Thunnus thynnus 
o Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 
No 

Fundamento jurídico Cap. IV bis, artículo 11 ter de la Ley 44 Artículo 12.4 n.d. 

Ejercicio, en la zona de una organización regional 
de ordenación pesquera, actividades pesqueras 
que sean incompatibles con las medidas de 
conservación y ordenación de esa organización o 
las contravengan 

Sí (entre tres y seis meses), 
si el incumplimiento está 

relacionado con las 
especies Thunnus thynnus o 

Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento 
está relacionado con las 

especies Thunnus thynnus 
o Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 
No 

                                              
245 Salvo disposición de lo contrario, el fundamento jurídico para las sanciones accesorias es siempre el Decreto Legislativo n.º 4, en su versión modificada por el artículo 39 de la Ley 154. 
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Infracciones graves según el anexo XXX del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011 Suspensión de la licencia Revocación de la 

licencia por reincidencia 
Suspensión en el registro 

de pescadores con licencia 

Suspensión de la 
licencia de una 

empresa 

Fundamento jurídico Artículo 9.2 Artículo 9.3 n.d. 

Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, 
autorización o permiso válido expedido por el 
Estado del pabellón o el Estado ribereño pertinente 

No No 
Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 
No 

Fundamento jurídico n.d. Artículo 12.4 n.d. 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante 
una época de veda, o bien sin disponer de cuota 
alguna o después de haber agotado una cuota, o 
más allá de una profundidad vedada 

Sí, de hasta tres meses si el 
incumplimiento está 
relacionado con las 

especies Thunnus thynnus o  
Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento 
está relacionado con las 

especies Thunnus thynnus 
o Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 
No 

Fundamento jurídico Cap. IV bis, artículo 11 ter de la Ley 44 Artículo 12.4 n.d. 

Pesca dirigida a una población objeto de moratoria 
o cuya pesca esté prohibida 

Sí, de hasta tres meses si el 
incumplimiento está 
relacionado con las 

especies Thunnus thynnus o 
Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento 
está relacionado con las 

especies Thunnus thynnus 
o Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 

Sí, si se venden 
especies cuya 
captura está 

prohibida 

Fundamento jurídico Cap. IV bis, artículo 11 ter de la Ley 44 Artículo 9.3 Artículo 9.1 

Obstrucción del trabajo de agentes u observadores No No 
Sí, si el incumplimiento se 
realizó con un buque no 

registrado 
No 

Fundamento jurídico n.d. Artículo 12.4 n.d. 

Participación en transbordos o en operaciones 
conjuntas de pesca con buques pesqueros de 
apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros 
identificados como implicados en la pesca INDNR 
[...] 

Sí, de hasta tres meses si el 
incumplimiento está 
relacionado con las 

especies Thunnus thynnus o  
Xiphias gladius 

Sí, si el incumplimiento 
está relacionado con las 

especies Thunnus thynnus 
o Xiphias gladius 

No No 
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Infracciones graves según el anexo XXX del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011 Suspensión de la licencia Revocación de la 

licencia por reincidencia 
Suspensión en el registro 

de pescadores con licencia 

Suspensión de la 
licencia de una 

empresa 

Fundamento jurídico Cap. IV bis, artículo 11 ter de la Ley 44 n.d. n.d. 

Utilización de un buque pesquero que carece de 
nacionalidad No No No No 

Fuente: Decreto Legislativo n.º 4, 9 de enero de 2012; Ley 154, 28 de julio de 2016; Ley 44, 21 de mayo de 2019 
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El sistema italiano también califica a los incumplimientos adicionales como graves, y aunque no asigna 
puntos, sí establece multas, que en ocasiones son más estrictas que las multas por incumplimientos 
graves establecidas por la legislación de la Unión. Algunos incumplimientos están enumerados en las 
leyes pertinentes, lo que constituye un solapamiento total con los incumplimientos graves 
establecidos en el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011. 

Las ONG de protección ambiental consideran que algunos incumplimientos, como los relativos a la 
alteración de la potencia motriz, son los más graves y se encuentran entre los incumplimientos que 
suponen la principal amenaza a la sostenibilidad de los recursos pesqueros246. Se considera que 
una parte significativa de las flotas de pesca industrial utilizan motores con exceso de potencia. Las 
operaciones de control no son capaces de hacer frente a esta cuestión en particular 247, lo que puede 
tener relación con el hecho de que los protocolos de control parecen ser inadecuados para detectar las 
irregularidades en la potencia motriz 248. Un informe de la Comisión Europea de 2019 analizó dos 
muestras de buques pesqueros italianos y detectó «resultados dispares, tanto de cumplimiento como 
de incumplimiento»249 en una muestra, e «incumplimiento [...] en todos los casos»250 en la otra. 

El informe concluyó que «el incumplimiento notificado en relación con la potencia motriz supone 
subestimar considerablemente la situación actual» [las negritas son nuestras]251, y reveló que existen 
graves limitaciones en los planes para controlar la potencia motriz, añadiendo que «se desarrolló un 
plan de muestreo en 2012 o 2013, pero las autoridades competentes en materia de pesca en Italia no 
pudieron localizar un plan real de muestreo [...] [S]e debatió este plan de muestreo, pero 
aparentemente no se ha aplicado ningún plan de muestreo o de verificación de la potencia motriz en 
los buques pesqueros. El contratista no ha recibido ningún plan de muestreo después de la [...] reunión 
[con las autoridades italianas]»252. 

Esto preocupa especialmente, ya que se constató que las sociedades de clasificación con sede en Italia, 
consideradas respetables y competentes, presentaban certificados incorrectos de la potencia 
motriz, en los que la potencia nominal no se correspondía con la potencia máxima real253. 

En los sistemas de sanción italianos, la alteración de los resultados de potencia matriz conlleva una 
sanción estándar que asciende a una multa de entre 1 000 y 6 000 EUR, que puede aumentar hasta 
en la mitad en caso de un incumplimiento reiterado en los cinco años posteriores al primer 
incumplimiento. Dada la gravedad del incumplimiento, este importe no es suficiente para tener un 
efecto disuasorio. 

Otros incumplimientos graves, dignos de mención por su trascendencia para la sostenibilidad de los 
recursos marítimos, incluyen el uso de explosivos o electricidad (y la venta de las capturas obtenidas) 
y el ejercicio de actividades pesqueras en las aguas territoriales de otros Estados sin un acuerdo.  
Se castiga estos incumplimientos principalmente con penas de prisión de entre 2 meses y 2 años o 
una multa de entre 2 000 y 12 000 EUR. El último incumplimiento mencionado es de especial 

                                              
246 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
247 Ibidem. 
248 En 2014 y 2016, las irregularidades de los motores solo conllevaron diecisiete sanciones (Datos de los guardacostas, informes de 2014 y 

2016). 
249 Comisión Europea (2019). Study on engine power verification by Member States. Final report (Estudio sobre la verificación de la potencia 

motriz por los Estados miembros. Informe final). Luxemburgo: Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, 2019. Disponible en: 
https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/PECH/DV/2019/09-
04/StudyonenginepowerverificationbyMemberStates-June2019_EN.pdf, p. 19 

250 Ibidem, p. 97. 
251 Ibidem, p. 97. 
252 Ibidem, p. 64. 
253 Ibidem, p. 103. 

https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/PECH/DV/2019/09-04/StudyonenginepowerverificationbyMemberStates-June2019_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/PECH/DV/2019/09-04/StudyonenginepowerverificationbyMemberStates-June2019_EN.pdf
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importancia, ya que la competencia entre las flotas de los Estados ribereño en el Mediterráneo suele 
dar lugar a incumplimientos relacionados con las aguas territoriales 254. 

Algunos incumplimientos también están enfocados a hacer frente a problemas específicos 
relacionados con la sostenibilidad de los recursos del Mediterráneo, como la utilización de artes 
de deriva prohibidos. A pesar de varios intentos de suprimir esta actividad, se ha practicado 
ampliamente en el pasado y todavía sucede, especialmente en regiones del sur, como Calabria, Sicilia, 
Puglia y Cerdeña, lo que tiene un efecto negativo en el ecosistema 255. 

La utilización de artes de deriva ya se sanciona con las disposiciones en vigor de conformidad con las 
infracciones graves establecidas en el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011. Sin embargo, el 
Derecho italiano también sanciona la posesión de este tipo de artes con la suspensión de la licencia 
por un período de entre tres y seis meses (y su revocación en caso de delitos reiterados). Uno de los 
expertos consultados comentó que es probable que el problema del uso de artes de deriva nunca se 
resuelva completamente256. 

d. Aplicación del sistema de penalización por puntos 

El sistema de penalización por puntos se utiliza desde 2012. 

Los umbrales para la suspensión de las licencias de pesca son los siguientes: 

• Al obtener de 18 a 35 puntos: 2 meses de suspensión. 

• Entre 36 y 53 puntos: 4 meses de suspensión. 

• Entre 54 y 71 puntos: 8 meses de suspensión. 

• 72 o más puntos: 12 meses de suspensión. 

El número máximo de puntos que pueden asignarse en cada control son 12.  

El sistema jurídico italiano aplica un enfoque indulgente con respecto a los capitanes de los buques, 
lo que da lugar a unas suspensiones bastante reducidas en comparación con los sistemas de otros 
Estados miembros: 

• Al obtener de 18 a 53 puntos: 15 días de suspensión. 

• Entre 54 y 89 puntos: 30 días de suspensión. 

• 90 o más puntos: 2 meses de suspensión. 

En el sistema italiano, la suspensión máxima para los capitanes de los buques se corresponde con la 
mínima establecida en los otros sistemas257. Tampoco incluye ninguna disposición sobre suspensiones 
permanentes, como sí sucede en otros sistemas jurídicos258. Sin embargo, no ofrece a los capitanes la 
posibilidad de perder puntos por buen comportamiento. El efecto disuasorio de las suspensiones 
de licencias a los capitanes es dudoso. 

Hay medidas en vigor para premiar el buen comportamiento y permitir que los titulares de licencias 
cancelen los puntos. Normalmente se cancelan todos los puntos después de tres años desde la última 

                                              
254 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
255  Ibidem; para el caso de Puglia, véase Bridisi Oggi Redazione (2018). «Pesca a strascico illegale, sanzionati sei pescherecci: multe per 24mila  

euro». BrindisiOggi.it, 4 de octubre de 2018. Disponible en: http://www.brindisioggi.it/pesca-strascico-illegale-sanzionati-pescherec ci-
multe-24mila-euro/ 

256 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
257 Por ejemplo, los de Alemania y Lituania. 
258 Como el de Francia. 

http://www.brindisioggi.it/pesca-strascico-illegale-sanzionati-pescherecci-multe-24mila-euro/
http://www.brindisioggi.it/pesca-strascico-illegale-sanzionati-pescherecci-multe-24mila-euro/
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infracción. Solo en el caso de los titulares de licencias, es posible anticiparse al proceso mediante la 
participación en una de las siguientes actividades: 

• acordando el uso de un SLB cuando habitualmente no sea obligatorio o voluntario mediante 
la utilización del registro y la transmisión electrónica de los datos del cuaderno diario de pesca 
y las declaraciones de transbordo y desembarque; 

• participando voluntariamente en campañas científicas para mejorar la selectividad de los artes 
de pesca; 

• siendo miembro de una asociación de productores y acordar un plan de pesca que conlleve 
una reducción de las cuotas de pesca en un 10 % durante el año posterior a la sanción; 

• practicando una pesca certificada y etiquetada como sostenible y trazable. 

En cualquier caso, no se puede utilizar más de una actitud virtuosa para eliminar puntos en los tres 
años posteriores a la última infracción. La eliminación de puntos no puede conllevar la cancelación de 
todos los puntos. 

La Dirección General de Pesca Marítima y Acuicultura informa al titular de la licencia si se eliminan 
puntos, ya sea porque ha expirado el período de tres años o debido al buen comportamiento.  

Los comentarios de las autoridades italianas describen el sistema de puntos como una herramienta útil 
para disuadir de que se realicen actividades de pesca prohibidas. 

e. Breve descripción del procedimiento 

Los procedimientos de asignación de puntos están definidos por los decretos ministeriales del 
MIPAAF, el Ministerio de Políticas Agrícolas, Alimentarias y Forestales.(Ministero delle Politiche Agricole, 
Alimentari e Forestali). Los más recientes tienen fecha del 2 de marzo de 2017 (para las licencias) y del 
20 de julio de 2017 (para los capitanes). 

El procedimiento de asignación de puntos y la suspensión o revocación de las licencias subsiguientes, 
además de los procesos de apelación, ya sea para los titulares de licencias o los capitanes de los buques, 
es largo y complejo desde el punto de vista burocrático. Está implicado un gran número de oficinas, 
que deben estar en contacto y notificarse entre ellas en cada fase.  

Las oficinas que participan incluyen la zona marítima («Compartimento marittimo»), una unidad 
administrativa en la que se divide la costa italiana a efectos de las actividades de los guardacostas259; la 
oficina marítima de registro del buque; los tribunales; la Pe.M.Acq, es decir, la Dirección General de 
Pesca Marítima y Acuicultura (Direzione Generale della Pesca Marittima e dell'Acquacoltura) del 
MIPAAF; el Centro nacional de control de la pesca de los guardacostas y otras oficinas secundarias. 

Según el último decreto, la asignación de puntos a las licencias de pesca se basa en el siguiente 
procedimiento de verificación260: 

• Tras el registro de una infracción grave, los agentes de control redactan un registro de las 
circunstancias del incumplimiento para el capitán del buque. 

• También comunican los puntos aplicados al titular de la licencia de pesca del buque en 
cuestión. 

                                              
259 No debe confundirse con los Departamentos Marítimos, que son unidades administrativas de la Armada italiana. 
260 Salvo disposición de lo contrario, todos los artículos mencionados en esta sanción se refieren al Decreto Ministerial del MIPAAF de 2 de 

marzo de 2017. 
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• Se transmite una copia de ambos documentos a la Capitanía de la zona marítima pertinente 
que tenga competencia en la zona donde se cometió el incumplimiento. 

• La parte demandada tiene treinta días para presentar los documentos justificativos que 
considere a la Capitanía de la zona marítima. 

• Al final del período de treinta días, y tras revisar los documentos justificativos, la Capitanía de 
la zona marítima adopta una decisión sobre la asignación de puntos o retira los cargos; se 
informa a la parte demandada en consecuencia. 

• En caso de que se asignen puntos, la Capitanía de la zona marítima notifica a la Dirección 
General de Pesca Marítima y a la oficina de registro del buque de pesca. 

• El mismo funcionario también informa al CCNP, el Centro nacional de control de la pesca 
(Centro controllo nazionale pesca) de los guardacostas. 

• Si se alcanzan umbrales de puntos que conlleven la suspensión o la revocación de la licencia, 
la oficina marítima de registro del buque notifica al titular de la licencia, además de la Dirección 
General de Pesca Marítima (Pe.M.Acq.) y la Capitanía de la zona marítima de registro del buque, 
en caso de que difiera de la zona pertinente hasta ese momento. 

• La Capitanía de la zona marítima de registro del buque tramita los incumplimientos que se 
cometen fuera de los limites de las aguas territoriales italianas. 

Tras la finalización de esta etapa del proceso, en caso de que se proceda a la suspensión temporal 
de la licencia: 

• Se concede a la parte demandada un período adicional de treinta días para que presente 
documentos exculpatorios. 

• La Capitanía de la zona marítima puede confirmar la decisión o revocar la suspensión de la 
licencia; se notifica entonces a la parte demandada. 

• La oficina marítima de registro del buque tiene hasta diez días para proceder a la retirada de la 
licencia de pesca; la misma oficina procede a notificar a la Dirección General de Pesca Marítima 
y al Centro nacional de control de la pesca. Se mantienen los artes de pesca bajo custodia. 

• En caso de revocación o suspensión de la licencia, se incluye el buque en la lista de buques sin 
licencia en el registro de buques a nivel nacional y en el registro de la flota pesquera de la Unión 
a nivel de la UE. Esta medida es responsabilidad de la Dirección General de Pesca Marítima. 

Se ha establecido un procedimiento casi idéntico para la revocación de la licencia. Se pueden 
presentar recursos contra todas las decisiones relativas a la asignación de puntos, la suspensión o la 
revocación de licencias: 

• Si el tribunal decide anular el procedimiento, el titular de la licencia notifica a la Capitanía de la 
zona marítima de registro del buque. 

• La Capitanía de la zona marítima tiene treinta días para proceder a la cancelación de los puntos 
o la suspensión; también notifica al Centro nacional de control de la pesca y a la Dirección 
General de Pesca Marítima, y restaura la licencia, a no ser que se hubiera revocado, en cuyo 
caso esta función recae en la Dirección General de Pesca Marítima.  

En caso de venta del buque, el propietario debe facilitar la documentación pertinente en relación del 
número de puntos asignados al buque. También existe un procedimiento en caso de cancelación de 
puntos por buen comportamiento. 
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En lo que a la asignación de puntos a los capitanes de los buques se refiere, el proceso está definido 
por el Decreto Ministerial de 20 de julio de 2017261. Los procedimientos de verificación, de apelación 
y de cancelación de puntos son prácticamente iguales a los procedimientos relativos a las licencias. 
Implica a casi todas las mismas oficinas, excepto para las disposiciones relacionadas con los registros, 
ya que los registros de pescadores son independientes de los registros de buques.  

f. Autoridades competentes (sanciones y controles) 

La Dirección General de Pesca Marítima, dentro del Ministerio de Políticas Agrícolas, Alimentarias y 
Forestales, se encarga de la aplicación de los Reglamentos en materia de pesca. 

El deber de control y vigilancia y la gestión del Registro nacional de infracciones recae en los Cuerpos 
de las Capitanías Portuarias – Guardacostas, del Ministerio de Infraestructuras y Transportes. Sin 
embargo, la legislación también confiere funciones de control a: 

• la Policía; 

• la Guardia de Finanzas (Guardia di Finanza); 

• la Guardia Civil (Carabinieri); 

• los «agentes jurados» (Agenti giurati).  

A pesar de la gran cantidad de agencias que participan, los guardacostas realizan la mayoría de los 
controles, ya sea directamente, bajo su supervisión o en coordinación con otras agencias. Los 
guardacostas realizan los controles en el mar, y parte de las inspecciones en tierra (por ejemplo, en los 
restaurantes). Por su parte, los guardacostas responden ante el MIPAAF para todas las cuestiones 
relativas al control de la pesca, pero está subordinado principalmente al Ministerio de Infraestructuras 
y Transporte para sus principales funciones institucionales, y al Ministerio de Medio Ambiente para 
algunas operaciones. 

Debido al papel principal de los guardacostas, a menudo los datos relativos a los controles realizados 
en Italia se refieren únicamente a los controles llevados a cabo por los guardacostas. Esta situación 
da lugar a una visión incompleta de las operaciones de control, aunque las otras agencias solo tengan 
un papel secundario. 

g. Duración media del procedimiento de infracción 

La duración media de los procedimientos de infracción en Italia es de 87 días; la duración depende en 
gran medida de cada caso individual. 

6.6.2. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

a. Tipos de controles aplicados (marítimos, en puerto, pesqueros, regionales, etc.) 

La mayoría de los controles se realizan en puntos de desembarque más que en el mar. A menudo, las 
autoridades italianas no han facilitado cifras exhaustivas y detalladas sobre el número y los tipos de 
controles realizados. La visión del régimen de control y sanción parece incompleta debido a los datos 
limitados 262. 

                                              
261 Salvo disposición de lo contrario, todos los artículos mencionados en la siguiente sección se refieren a este Decreto. 
262 Los autores del estudio no han recibido respuestas a las solicitudes de datos enviadas al Ministerio de Agricultura y a los guardacostas de 

Italia. 
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Los controles se realizan de la siguiente manera263: 

• en el mar; 

• en los puntos de desembarque; 

• en las lonjas de pescado y a los pequeños minoristas, incluidos los vendedores ambulantes; 

• en los puntos de comercio al por mayor; 

• en los puntos de distribución a gran escala; 

• en los restaurantes; 

• en los aeropuertos. 

Salvo disposición de lo contrario, los datos de los cuadros y secciones siguientes proceden de los 
informes de 2014 y 2016 de las operaciones de control de la pesca de los guardacostas y el informe 
general de 2015 y la audiencia de 2019 de la Cámara de Diputados sobre las operaciones de 2018 de 
los guardacostas264. 

                                              
263 Ministero delle politiche agricole alimentari e forestali (2015). «Nel 2014 oltre 64 mila controlli della guardia costiera in tutta la filiera 

Martina: Sicurezza dei prodotti assicurata da una capillare attività ispettiva». 4 de mayo de 2015. Disponible en: 
https://www.politicheagricole.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/8614 

264 Comando Generale del Corpo delle Capitanerie di Porto Guardia Costiera Reparto III – Ufficio Relazioni CCNP (2014). Relazione controllo 
pesca 2014. Roma, Centro di controllo nazionale della pesca; para el informe de 2016, véase: Comando Generale del Corpo delle 
Capitanerie di Porto Guardia Costiera Reparto III – Ufficio Relazioni CCNP (2016). Dati attivita’ controllo pesca 2016. Disponible en: 
https://www.guardiacostiera.gov.it/stampa/Documents/RELAZIONE%20ANALISI%20COMPLESSIVA%20ANNO%202016%20PER%20SIT
O.pdf; para la audiencia de 2019, véase: Ministero delle Infrastrutture e dei Trasporti – Comando Generale del Corpo delle Capitanerie di 
porto (2019). «Audizione del 06.03.2019 presso la XIII Commissione Agricoltura della Camera dei Deputati». «Intervento del C.V. (CP) Paolo 
MARZIO, del Reparto Pesca Marittima del Corpo delle Capitanerie di porto – Guardia costiera presso il MIPAAFT». Disponible en: 
https://www.camera.it/application/xmanager/projects/leg18/attachments/upload_file_doc_acquisiti/pdfs/000/001/206/Documento_C
apitanerie.pdf 
Comando Generale del Corpo delle Capitanerie di Porto Guardia Costiera 3° Reparto – Piani e Operazioni (2015). Rapporto annuale attività 
operativa 2015. Roma, 2015. Disponible en: https://www.guardiacostiera.gov.it/attivita/Documents/Rapporto-annuale-attiv ita -
operativa/Rapporto%20annuale%202015.pdf 

https://www.politicheagricole.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/8614
https://www.guardiacostiera.gov.it/stampa/Documents/RELAZIONE%20ANALISI%20COMPLESSIVA%20ANNO%202016%20PER%20SITO.pdf
https://www.guardiacostiera.gov.it/stampa/Documents/RELAZIONE%20ANALISI%20COMPLESSIVA%20ANNO%202016%20PER%20SITO.pdf
https://www.camera.it/application/xmanager/projects/leg18/attachments/upload_file_doc_acquisiti/pdfs/000/001/206/Documento_Capitanerie.pdf
https://www.camera.it/application/xmanager/projects/leg18/attachments/upload_file_doc_acquisiti/pdfs/000/001/206/Documento_Capitanerie.pdf
https://www.guardiacostiera.gov.it/attivita/Documents/Rapporto-annuale-attivita-operativa/Rapporto%20annuale%202015.pdf
https://www.guardiacostiera.gov.it/attivita/Documents/Rapporto-annuale-attivita-operativa/Rapporto%20annuale%202015.pdf


Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros (2014-2019) 
 
 

 169 

Cuadro 64: Controles aplicados por los guardacostas por tipo (2014-2019) (Italia) 

Tipo 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Marítimos 12 388 12 959 26 118 

n.d. 

El desglose por tipo 
no está disponible n.d. 

Puntos de desembarque 30 865 32 846 70 934 

Lonjas de pescado 3 828 2 500 2 094 

Puntos de venta al por 
mayor 2 088 1 232 1 476 

Distribución a gran 
escala 

1 390 1 250 1 849 

Restaurantes 3 614 3 376 4 869 

Aeropuertos 21 13 34 

Calles 265 5 149 4 957 9 433 

Pequeños minoristas 4 986 4 199 5 506 

Total 64 279 63 332 122 268 128 361 

Fuente: Compilación por parte de los datos de los informes de los guardacostas de 2014, 2015 y 2016 266 

Para 2018, la ONG ClientEarth facilitó algunos datos que cubrían solamente los primeros nueve meses. 
Sin embargo, estas cifras solo abarcan el número de sanciones por tipo de control, pero no facilitan 
datos sobre el número absoluto de controles por tipo 267. 

En general, los controles en el mar representan solo una pequeña parte de las operaciones de control 
de las autoridades italianas. Una cuestión fundamental notificada durante las entrevistas está 
relacionada con la facilidad de los pescadores para recurrir las sanciones impuestas tras los controles 
en el mar 268: La recogida de pruebas en el mar presenta más dificultades logísticas, y a veces da lugar a 
la acumulación de una cantidad insuficiente de pruebas contra los supuestos autores de pesca INDNR. 
El resultado es que las infracciones registradas en el mar se impugnan con demasiada facilidad y 
conllevan largos procesos de apelación, juicios, reducciones o directamente cancelaciones de las 
sanciones. 

Para los guardacostas, por lo tanto, los controles en el mar pueden ser caros e ineficaces. Por lo tanto, 
es importante aumentar los controles en el mar, pero en la práctica puede ser ineficaz a no ser que se 
mantenga la posibilidad de apelación dentro de unos límites razonables269. Sin embargo, otro experto 

                                              
265 La definición de los informes originales («calles») es muy genérica y puede referirse a controles realizados en vehículos o a vendedores 

ambulantes (los vendedores ambulantes ilegales suponen un problema en algunas partes de Italia: por ejemplo, véase Guardia Costiera  
Palermo (2019). Controlli via mare e via terra sulla filiera della pesca. 26 de mayo de 2019. Disponible en: 
https://www.guardiacostiera.gov.it/palermo/Pages/C ontrolli-via-mare-e-via-terra-sulla-filiera-della-pesca.aspx).  

266 Comando Generale del Corpo delle Capitanerie di Porto Guardia Costiera Reparto III – Ufficio Relazioni CCNP (2014); Comando Generale  
del Corpo delle Capitanerie di Porto Guardia Costiera 3° Reparto – Piani e Operazioni (2015); Comando Generale del Corpo delle 
Capitanerie di Porto Guardia Costiera Reparto III – Ufficio Relazioni CCNP (2016). 

267 ClientEarth (2018). The control and enforcement of fisheries in Italy («El control y la observancia de las actividades pesqueras en Italia»).  
Bruselas, Londres, Varsovia, Diciembre de 2018. Disponible en: https://www.documents.clientearth.org/wp -
content/uploads/library/2018-12-19-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-italy-ce-en.pdf, p. 33 

268 Entrevista con un experto en materia de pesca, 8 de mayo de 2020. 
269 Ibidem. 

https://www.guardiacostiera.gov.it/palermo/Pages/Controlli-via-mare-e-via-terra-sulla-filiera-della-pesca.aspx
https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2018-12-19-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-italy-ce-en.pdf
https://www.documents.clientearth.org/wp-content/uploads/library/2018-12-19-the-control-and-enforcement-of-fisheries-in-italy-ce-en.pdf


DG IPOL | Departamento Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión 
 
 

 170  

entrevistado señaló que solo era posible contrastar el uso todavía presente de los artes de deriva con 
un aumento de los controles en el mar270. 

b. Cobertura (%) como un total de la actividad pesquera (volumen de captura, mareas, etc.) 

En 2014, los guardacostas realizaron más de 64 000 controles y asignaron 4 244 sanciones 
administrativas y 1 007 penales. En total, asignaron multas por un valor superior a 7 millones EUR y 
decomisaron en torno a 800 toneladas de productos de la pesca. No hay información disponible sobre 
el porcentaje de operaciones objeto de controles dentro del total de las actividades pesqueras. 

En 2016, prácticamente se había duplicado el número total de controles en comparación con 2014, 
alcanzando 122 268 controles y con la asignación de 4 745 sanciones administrativas y 743 penales. A 
pesar del drástico aumento de los controles desde 2014, se ha producido una consiguiente 
reducción del número de incumplimientos con respecto al número total de controles. Gracias a 
las nuevas medidas de la Ley 154, la cantidad total de las multas había aumentado de más de 7 a 
más de 8 millones EUR. 

Los datos limitados disponibles para 2018 reflejan una proporción similar de sanciones con respecto 
a los controles realizados, además de menos sanciones penales y una cantidad considerablemente 
superior de multas recogidas, como consecuencia del cambio de sanciones penales a administrativas 
de conformidad con la Ley 154. 

Cuadro 65: Cambios en el número de controles y sanciones (2014-2019) (Italia) 

Tipo de infracción 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Controles realizados 64 279 63 332 122 268 

n.d. 

128 000 

n.d. Sanciones aplicadas 5 251 5 537 5 488 6 144 

Relación de sanciones y 
controles 8,17 % 8,74 % 4,48 % 4,80 % 

Fuente: Compilación por parte de los datos de los informes de los guardacostas de 2014, 2015 y 2016 y de la audiencia de 
2019 de la Cámara de Diputados 

Los expertos consultados sugirieron la posibilidad de que las dinámicas de intimidación a nivel local, 
especialmente en algunas regiones, pueden reducir la capacidad y la disposición de los guardacostas 
para realizar los controles suficientes271. 

En particular, en el pasado, como los guardacostas a menudo viven cerca de las personas a las que se 
supone que deben controlar, no se enjuicia a los infractores, con lo que las autoridades centrales se 
ven obligadas a recurrir a guardacostas de otras zonas marítimas para que realicen las operaciones de 
control272. 

En este punto, no es posible verificar de forma independiente la medida en que esta evaluación refleja 
una situación general en el país. Sin embargo, se confirma la opinión del experto con episodios 

                                              
270 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
271 Entrevista con un experto en materia de pesca, 8 de mayo de 2020, y entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de 

abril de 2020. 
272 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. 
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individuales de amenazas de muerte, ataques físicos en el mar y otras intimidaciones contra los 
guardacostas, que han aparecido en los medios a lo largo de los últimos años273. 

Uno de los entrevistados señaló que, en al menos un caso durante el período objeto de análisis, las 
autoridades de control de Cerdeña no solo evitaron proteger a pequeños operadores de la industria 
de los daños causados por las prácticas de pesca INDNR de operadores de mayor tamaño, sino que en 
su lugar realizaron controles a los denunciantes en vez de a los presuntos infractores; el ministro, 
tras ser informado, no reaccionó274. El experto comentó que este tipo de malas prácticas empeoran la 
situación de crisis actual del sector de la pesca al obligar a que cada vez más agentes pequeños lo 
abandonen. 

c. Infracciones detectadas y sanciones impuestas por tipo de infracción (incluidos los puntos) 

Los incumplimientos más comunes identificados por las autoridades italianos en 2014 y 2016 estaban 
más relacionadas con problemas de trazabilidad (1 917 de las 4 244 sanciones impuestas en 2014 y 
1 967 de las 4 745 impuestas en 2016) que con infracciones graves. En los controles de 2018 también 
se mencionó la trazabilidad como cuestión clave. 

A menudo, la trazabilidad ha sido un motivo de especial preocupación para las autoridades y la 
industria. Los incumplimientos de estos requisitos socavan la sostenibilidad de las operaciones de las 
flotas italianas como consecuencia de la competencia de otras industrias más grandes que no 
pertenecen a la UE, y la inundación del mercado local con productos de origen incierto, que a menudo 
se etiquetan de forma fraudulenta como pescado del Mediterráneo275. Los controles de la trazabilidad 
también ayudarán a proteger a la industria de la competencia de la pesca no comunitaria en el 
Mediterráneo que no se enfrentan a las mismas restricciones que las flotas de la Unión y, por tanto, 
pueden vender productos más baratos que se han pescado de forma menos sostenible276. 

Las partes interesadas consultadas también han explicado la predominancia de los controles centrados 
en los problemas de trazabilidad haciendo referencia a la necesidad de evitar una competencia desleal 
procedente de productos etiquetados erróneamente. Además, los controles de la trazabilidad son más 
baratos y mucho más sencillos de aplicar que los controles de la pesca INDNR, sobre todo los 
controles en el mar 277. 

Finalmente, parece haber importantes problemas con respecto a la capacidad o la disposición de las 
autoridades italianas para evitar la importación de productos de la pesca desde países con «tarjeta 
amarilla», a pesar de que los controles se centraban en la trazabilidad. En 2018, una coalición de ONG 
estudió el aumento en los volúmenes de importaciones procedentes de esos países conjuntamente 
con el aumento del comercio procedente de Italia hacia otros Estados miembros de la UE, y formuló la 
                                              
273 La Nuova Sardegna (2019). «Bosa, minacce alla comandante della Guardia Costiera». La Nuova sardegna, 6 de septiembre de 2019. 

Disponible en: https://www.lanuovasardegna.it/oristano/cronaca/2019/09/06/news/bosa-minacce-alla-comandante-della-guardia -
costiera-1.17877342; Guardia Costiera Augusta (2017). «Arresto in flagranza di un soggetto, per i reati di oltraggio e minaccia a Pubblico 
Ufficiale, operato dalla Capitaneria di Porto-Guardia Costiera di Augusta congiuntamente alla Compagnia Carabinieri di Augusta – 
Sequestro di circa 1,000 metri di rete in.» 3 de marzo de 2017. Disponible en: https://www.guardiacostiera.gov.it/augusta/Pages/030317-
ARRESTO.aspx; Positano News Redazione (2019). «Castellammare. Indagato il 48enne stabiese che aggredì un militare della Capitaneria 
di Porto». PositanoNews.it, 14 de noviembre de 2019. Disponible en: https://www.positanonews.it/2019/11/castellammare-indaga to-
48enne-stabiese-aggredi-un-militare-della-capitaneria-porto/3342853/; La Gazzetta del Mezzogiorno Redazione Online (2018). «Pesca a 
strascico, il grande fratello inchioda 11 barche: in cella comandante di peschereccio». La Gazzetta del Mezzogiorno, 17 de septiembre de 
2018. Disponible en: https://www.lagazzettadelmezzogiorno.it/video/gdm-tv /1058595/pesca-a-strascico-il-grande-fratello- inchioda -11-
barche-in-cella-comandante-di-peschereccio.html 

274 Entrevista con una ONG nacional de protección ambiental, 23 de abril de 2020. En la entrevista también se informó de varios casos en los 
que los guardacostas habían avisado deliberadamente a los pescadores de controles «sin preaviso» para darles la oportunidad de ocultar 
pruebas de incumplimientos relacionados con la pesca INDNR. Supuestamente, todas estas situaciones tuvieron lugar antes del período 
objeto de análisis en el presente documento; se mencionan únicamente para añadir contexto. 

275 Informe de 2014 del control de la pesca de los guardacostas. 
276 Entrevista con un experto en materia de pesca, 8 de mayo de 2020. 
277 Ibidem. 

https://www.lanuovasardegna.it/oristano/cronaca/2019/09/06/news/bosa-minacce-alla-comandante-della-guardia-costiera-1.17877342
https://www.lanuovasardegna.it/oristano/cronaca/2019/09/06/news/bosa-minacce-alla-comandante-della-guardia-costiera-1.17877342
https://www.guardiacostiera.gov.it/augusta/Pages/030317-ARRESTO.aspx
https://www.guardiacostiera.gov.it/augusta/Pages/030317-ARRESTO.aspx
https://www.positanonews.it/2019/11/castellammare-indagato-48enne-stabiese-aggredi-un-militare-della-capitaneria-porto/3342853/
https://www.positanonews.it/2019/11/castellammare-indagato-48enne-stabiese-aggredi-un-militare-della-capitaneria-porto/3342853/
https://www.lagazzettadelmezzogiorno.it/video/gdm-tv/1058595/pesca-a-strascico-il-grande-fratello-inchioda-11-barche-in-cella-comandante-di-peschereccio.html
https://www.lagazzettadelmezzogiorno.it/video/gdm-tv/1058595/pesca-a-strascico-il-grande-fratello-inchioda-11-barche-in-cella-comandante-di-peschereccio.html
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siguiente hipótesis: «debido a unos controles de las importaciones menos rigurosos en virtud del 
Reglamento INDNR, se percibía a Italia como un punto de entrada para los alimentos marinos 
destinados a otros países de la Unión», además de defender «la necesidad de que todos los Estados 
miembros introduzcan unos controles de las importaciones sólidos y eficaces en sus fronteras. Con que 
solo un país se convierta en la ruta de acceso fácil para productos de alto riesgo, es posible que los 
consumidores de cualquier Estado miembro de la Unión Europea puedan comprar de forma 
inadvertida productos procedentes de una fuente potencialmente ilegal»278. 

El cuadro 66 a continuación muestra los datos proporcionados por las autoridades italianas con 
respecto al número de infracciones identificadas por tipo de infracción. Cabe señalar el importante 
número de infracciones identificadas para el ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una 
época de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá 
de una profundidad vedada (2 591 casos entre 2014 y 2019). Además, es importante indicar que el 
número de infracciones notificadas por las autoridades italianas no siempre coincide con la cifra 
incluida en el informe de ClientEarth 279. A efectos del presente estudio de caso, se han considerado 
ambas cifras en la medida de lo posible. 

                                              
278 Oceana (2018b). «Increased imports of seafood products to Italy following the yellow-carding of third-countries» («Aumento de las 

importaciones de productos pesqueros a Italia tras la imposición de la “tarjeta amarilla” a terceros países»). 6 de febrero de 2018. 
Disponible en:  
https://eu.oceana.org/en/blog/increased-imports-seafood-products-italy-following-yellow-carding-third-countries 

279 ClientEarth (2018). 

https://eu.oceana.org/en/blog/increased-imports-seafood-products-italy-following-yellow-carding-third-countries
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Cuadro 66: Infracciones graves por tipo de infracción (2014-2018) (Italia) 

Tipo de infracción N.º de casos 
Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o 
datos relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse 
por el sistema de localización de buques por satélite 

1 209 

Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la 
UE 1 434 

Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula 298 

Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación 71 

Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la 
reglamentaria, infringiendo la legislación en vigor 698 

Ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, de 
actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de 
conservación y ordenación de esa organización o las contravengan 

0 

Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso válido 
expedido por el Estado del pabellón o el Estado ribereño pertinente 123 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien 
sin disponer de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá 
de una profundidad vedada 

2 591 

Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya pesca esté prohibida 136 

La obstrucción del trabajo de funcionarios en el ejercicio de sus funciones de 
inspección del cumplimiento con las medidas de conservación y gestión 
aplicables, o del trabajo de los observadores en el ejercicio de sus funciones de 
observación del cumplimiento de las normas de la Unión aplicables 

180 

Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques 
pesqueros de apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados 
como implicados en la pesca INDNR con arreglo al Reglamento (CE) 
n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la Unión de buques de 
pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR de una organización 
regional de ordenación pesquera 

0 

Utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo tanto, 
un buque apátrida, con arreglo al Derecho internacional 0 

Pesca, posesión, transbordo, desembarque, transporte y comercialización de 
especies cuya captura está prohibida en todas las fases de crecimiento, en 
incumplimiento de la legislación en vigor 

96 

Pesca dirigida de poblaciones de peces cuya pesca está suspendida a fin de 
repoblarlas para la recuperación de la especie 55 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación en vigor a 
nivel europeo y nacional en relación con la obligación de desembarque 2 

Total 6 893 

Fuente: Datos proporcionados por las autoridades italianas en respuesta a las preguntas de la encuesta 
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d. Sanciones impuestas y puntos asignados 

El cuadro 67 a continuación muestra el número de sanciones impuestas por tipo de infracción y por 
número de puntos asignados conforme a la información facilitada por las autoridades italianas. Por 
otro lado, las autoridades han informado de que han impuesto un total de 118 suspensiones de 
licencias de pesca en el período 2014-2019. 

Cuadro 67: Sanciones impuestas por tipo y puntos asignados (2014-2018) (Italia) 

Tipo de infracción 

N.º de casos 
con 

sanciones 
impuestas 

N.º de 
casos con 

puntos 

Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o 
datos relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben 
transmitirse por el sistema de localización de buques por satélite 

1 209 905 

Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación 
de la UE 

1 434 178 

Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula 298 58 
Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación 71 50 
Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la 
reglamentaria, infringiendo la legislación en vigor 

698 293 

Ejercicio, en la zona de una organización regional de ordenación pesquera, 
de actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de 
conservación y ordenación de esa organización o las contravengan 

0 0 

Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso 
válido expedido por el Estado del pabellón o el Estado ribereño pertinente 

123 57 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o 
bien sin disponer de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, 
o más allá de una profundidad vedada 

2 591 1 417 

Pesca dirigida a una población objeto de moratoria o cuya pesca esté 
prohibida 136 104 

La obstrucción del trabajo de funcionarios en el ejercicio de sus funciones 
de inspección del cumplimiento con las medidas de conservación y gestión 
aplicables, o del trabajo de los observadores en el ejercicio de sus 
funciones de observación del cumplimiento de las normas de la Unión 
aplicables 

180 114 

Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con 
buques pesqueros de apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros 
identificados como implicados en la pesca INDNR con arreglo al 
Reglamento (CE) n.  1005/2008, en particular los incluidos en la lista de la 
Unión de buques de pesca INDNR o en la lista de buques de pesca INDNR 
de una organización regional de ordenación pesquera 

0 0 

Utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad y es, por lo 
tanto, un buque apátrida, con arreglo al Derecho internacional 0 0 

Pesca, posesión, transbordo, desembarque, transporte y comercialización 
de especies cuya captura está prohibida en todas las fases de crecimiento, 
en incumplimiento de la legislación en vigor 

96 12 

Pesca dirigida de poblaciones de peces cuya pesca está suspendida a fin de 
repoblarlas para la recuperación de la especie 

55 20 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación en vigor a 
nivel europeo y nacional en relación con la obligación de desembarque 

2 2 

Total 6 893 3 210 

Fuente: Datos proporcionados por las autoridades italianas en respuesta a las preguntas de la encuesta 
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El cuadro siguiente muestra el impacto económico de las sanciones impuestas. Los datos no coinciden 
exactamente con los facilitados por las autoridades nacionales, aunque son pertinentes porque 
muestran el distinto peso que tienen las sanciones administrativas y penales. 

Cuadro 68: Tipo de sanciones e impacto económico por año (2014-2018) (Italia)280 

Tipo de sanción 2014 2015 2016 2018 

Sanciones 
administrativas 4 244 4 548 4 745 5 658 

Sanciones penales 1 007 989 743 486 

Importe de las 
sanciones 7 330 250 EUR 7 356 928 EUR 8 287 317 EUR 12 347 145 EUR 281 

Capturas 
decomisadas (kg) 787 141 602 695 762 054 460 000282 

Capturas de talla 
inferior a la 
reglamentaria 
decomisadas (kg) 

n.d. n.d. n.d. 12 000283 

Fuente: Compilación por parte de los datos de los informes de los guardacostas de 2014, 2015 y 2016 y de la audiencia de 2019 
de la Cámara de Diputados284 

El informe de 2018 de ClientEarth notifica cifras distintas para los nueve primeros meses de 2018: 3 312 
sanciones administrativas, 296 penales, 181 106 kg de productos decomisados y 7 968 921 EUR en 
multas. Esto sugeriría que hasta el 40 % del total de las sanciones administrativas y penales, el 35 % de 
las multas, y hasta el 59,9 % de los decomisos se impusieron en solo tres meses de 2018, es decir, el 
período de octubre a diciembre, que no está cubierto por el informe. De ello se desprende bien un 
problema en la manera en que los guardacostas proporcionaron datos a ClientEarth o bien un retraso 
en el registro de los datos, especialmente en el caso de los decomisos, lo que resulta en una 
subestimación de los datos en los primeros nueve meses. 

e. Número de sanciones relacionadas con el número de controles 

La información disponible sobre el número de sanciones en relación con el número de controles se 
encuentra en la sección 6.6.d. 

  

                                              
280 No se dispone de datos para 2017 y 2019. 
281 Estimación aproximada proporcionada por los guardacostas, en el documento del Ministero delle Infrastrutture e dei Trasporti Comando 

Generale del Corpo delle Capitanerie di porto (2019). 
282 Solo se facilitó una estimación aproximada. 
283 Solo se facilitó una estimación aproximada. 
284 Comando Generale del Corpo delle Capitanerie di Porto Guardia Costiera Reparto III – Ufficio Relazioni CCNP (2014); Comando Generale  

del Corpo delle Capitanerie di Porto Guardia Costiera 3° Reparto – Piani e Operazioni (2015); Comando Generale del Corpo delle 
Capitanerie di Porto Guardia Costiera Reparto III – Ufficio Relazioni CCNP (2016); Ministero delle Infrastrutture e dei Trasporti – Comando 
Generale del Corpo delle Capitanerie di porto (2019). 
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6.7. Lituania 

6.7.1. Marco jurídico 

a. Visión general 

En el contexto de la economía de Lituania, la pesca constituye una fuente de ingresos secundaria; dado 
que Lituania es el país más pequeño con acceso al Mar Báltico teniendo en cuenta el tamaño de las 
aguas territoriales y la zona económica exclusiva, un número reducido de empresas operan en la 
industria pesquera. La mayoría están concentradas en unas pocas ciudades portuarias (Klaipėda, Nida 
y Palanga) en el mismo tramo de la costa del Mar Báltico, que se caracteriza por una variación limitada 
de los ecosistemas y los recursos disponibles.  

La gran mayoría de los operadores del sector pesquero de Lituania en el Mar Báltico se han centrado 
tradicionalmente en las especies Sprattus sprattus (espadín) y Clupea harengus membras (arenque). Esto 
se ha vuelto aún más evidente una vez que la prohibición de la pesca del bacalao del Báltico oriental 
(Gadus morhua) redujo su captura prácticamente a cero en 2019. A partir de 2019, las especies Sprattus 
sprattus y Clupea harengus membras representan el 99,14 % de todas las capturas de la flota báltica (en 
toneladas), que han experimentado un crecimiento porcentual continuo desde 2013 como mínimo 
(cuando representaban el 82,37 % de las toneladas capturadas)285. Por lo tanto, los legisladores de 
Lituania no se enfrentan a las mismas dificultades que otros Estados miembros, que deben ajustar sus 
marcos legales en materia de pesca a las distintas condiciones de flotas altamente diversificadas que 
faenan en distintos entornos. 

La flota de larga distancia representa unos kilovatios y un arqueo bruto muy superiores a los de la flota 
báltica, pero es de menor tamaño: seis buques, de los que en la actualidad cinco están operativos286. 
Sin embargo, el principal buque con pabellón de Lituania es el muy controvertido «Margiris», un 
arrastrero de gran tamaño que representa más del 26 % del arqueo bruto de toda la flota pesquera 
lituana, y más del 30 % del arqueo bruto de la flota de larga distancia 287. 

El sistema jurídico de Lituania se basa en gran medida en las Modificaciones n.º XII-397 de 20 de 
junio de 2013 a la Ley de pesca n.º VIII-1756 de 27 de junio de 2000. Se aprobaron modificaciones 
adicionales con las Modificaciones a la Ley de pesca n.º XII-2532 de 29 de junio de 2016. En 2018 
se debatieron modificaciones jurídicas tras la realización de consultas con partes interesadas de la 
industria, con objeto de introducir cambios jurídicos en 2019 o 2020288. Sin embargo, estos debates no 
dieron lugar a ninguna modificación, y las preocupaciones de la industria se quedaron sin resolver289. 

La Ley sobre los procedimientos de aprobación, entrada en vigor y ejecución del Código de 
infracciones administrativas n.º XII-1869 de 25 de junio de 2015 introdujo disposiciones 
adicionales por las que se regulaba la responsabilidad de los capitanes de los buques. 

Inicialmente, las autoridades lituanas se enfrentaron a dificultades a la hora de establecer un sistema 
de puntos para los capitanes, ya que esta cifra no estaba regulada por la ley. Tuvieron que llegar a un 

                                              
285 Žuvininkystės tarnyba (2020). Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2019 metų veiklos ataskaita. 2020 m., 

Klaipėda. 11  
286 Entrevista con un funcionario del Servicio de Pesca, 19 de mayo de 2020. 
287 El «Margiris» cuenta con un arqueo bruto de 9 499 y mide 142 metros. Datos procedentes de: Ross, M. (2012). «Super trawler: destructive 

or sustainable?» («Los arrastreros de gran tamaño: ¿destructivos o sostenibles?») ABC, 13 de septiembre de 2012. Disponible en: 
https://www.abc.net.au/news/2012-08-15/super-trawler-debate/4200114?nw=0 Los datos sobre la flota se han obtenido de 
Žuvininkystės tarnyba (2020). 

288 Bikauskaitė, D. (2018). «Žvejybos įmonės susikibo dėl kvotų Baltijos jūroje: kiekviena lenkia įstatymą į savo pusę». Alfa.lt, 16 de abril de 
2018. Disponible en: https://www.alfa.lt/straipsnis/50281159/zvejybos- imones-susikibo-del-kvotu-baltijos-juroje-kiekviena-lenk ia -
istatyma-i-savo-puse 

289 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 

https://www.abc.net.au/news/2012-08-15/super-trawler-debate/4200114?nw=0
https://www.alfa.lt/straipsnis/50281159/zvejybos-imones-susikibo-del-kvotu-baltijos-juroje-kiekviena-lenkia-istatyma-i-savo-puse
https://www.alfa.lt/straipsnis/50281159/zvejybos-imones-susikibo-del-kvotu-baltijos-juroje-kiekviena-lenkia-istatyma-i-savo-puse
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acuerdo con la Administración de Seguridad en el Transporte de Lituania, encargada de las 
certificaciones de los marinos, para establecer la base jurídica de esta profesión. Además, el Ministerio 
de Agricultura no consideró que la suspensión de las licencias de los capitanes fuera un castigo 
proporcionado290. 

b. Leyes y fechas de entrada en vigor 

La Ley de Pesca se adoptó el 27 de junio de 2000 y fue modificada en numerosas ocasiones a lo largo 
de los años siguientes. En lo que concierne al sistema de sanción, las modificaciones pertinentes se 
adoptaron en 2013 y 2016. 

La ley original entró en vigor el 12 de julio de 2000, mientras que las modificaciones de 2013 y 2016 
entraron en vigor el 1 de julio de 2013 y el 15 de julio de 2016, respectivamente. Se adoptaron otras 
modificaciones de menor importancia en diferentes etapas para determinados artículos. 

El 25 de junio de 2015 se aprobaron las modificaciones de 2015 del Código de infracciones 
administrativas por las que se regulaba el sistema de puntos para los capitanes, y entraron en vigor el 
10 de julio de 2015.  

Las versiones actualmente en vigor de los dos actos legislativos, a las que se hará referencia a lo largo 
del presente estudio de caso, son la Versión consolidada de 1 de enero de 2020 de la Ley de Pesca y las 
Modificaciones de 2013, y la Versión consolidada de 3 de abril. 

c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

Los incumplimientos graves están definidos en el Derecho de Lituania haciendo referencia directa a la 
legislación pertinente de la Unión: Reglamentos (CE) n.º 1005/2008 y n.º 1224/2009 y el anexo XXX del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011 de la Comisión. También se enumeran en el artículo 57 de la Ley de 
Pesca. 

Sin embargo, los incumplimientos graves solo son considerados como tales si se cumple, como 
mínimo, uno de los siguientes criterios clave291: 

• los daños a los recursos marítimos causados por el incumplimiento representan por lo menos 
cincuenta veces el BBND (Bazinis bausmių ir nuobaudų dydis, umbral mínimo para las multas, 
que actualmente asciende a 50 EUR); 

• las actividades de pesca INDNR conllevan capturas o ventas con un valor equivalente, como 
mínimo, a diez veces el BBND; 

• las capturas obtenidas con un incumplimiento ascienden a más del 10 % (margen de error) y 
tienen un valor superior a diez veces el BBND; 

• no se han cumplido las obligaciones de desembarque; 

• se superan las cuotas en más de un 10 %; 

• se supera la potencia motriz en más de un 10 %; 

• se han falsificado o alterado documentos, o se han obstaculizado las investigaciones; 

• se han intentado ocultar o disimular los números de identificación; 

                                              
290 Comunicación por escrito con las autoridades lituanas, 23 de marzo de 2020. 
291 Artículo 53 de la Ley de Pesca, apartados 1 a 14, en su versión actualizada por las Modificaciones de 2013 y 2016. 
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• se ha ejercido la pesca comercial sin licencia o en incumplimiento de sus condiciones; 

• se ha ejercido la pesca comercial con especies prohibidas, o durante una época prohibida; 

• se han ejercido actividades pesqueras utilizando o en colaboración con buques incluidos en el 
registro INDNR o el registro INDNR de una organización regional de ordenación pesquera; 

• el valor de las capturas de la parte no notificada de las capturas asciende a más del 10 % de los 
ingresos mensuales medios de la entidad empresarial, calculado a partir de los doce meses 
anteriores y obtenido mediante actividades relacionadas con la pesca 292; 

• el incumplimiento representa la tercera infracción reiterada en un período de tres años. 

La existencia de requisitos previos para poder considerar los incumplimientos graves como tales no 
parece socavar el efecto disuasorio del sistema de sanción. Las partes interesadas de pequeño tamaño 
de la industria son conscientes de las sanciones existentes y sienten claramente una fuerte necesidad 
de tenerlas en cuenta y cumplir las normas a la hora de faenar 293. Las autoridades lituanas consultadas 
destacaron que el sistema de sanción se aplica de manera muy rigurosa, lo que se debe parcialmente 
a que los funcionarios y las instituciones que participan en los controles todavía se rigen por una 
estricta mentalidad de control derivada de la época soviética 294. 

Todos los incumplimientos graves suponen una multa como sanción primaria295. Las multas deben 
ser, como mínimo, el doble y, como máximo, el quíntuple del valor de los productos de la pesca 
obtenidos incumpliendo los Reglamentos sobre pesca INDNR. En caso de infracciones reiteradas, los 
umbrales aumentan: de un mínimo del doble y un máximo del quíntuple a un mínimo del 
quíntuple y un máximo del óctuplo del valor de los productos. 

Por lo tanto, en líneas generales, el Derecho en Lituania no establece umbrales predeterminados 
para las sanciones; en su lugar, se calcula la sanción sobre la base de las circunstancias del 
incumplimiento. En el caso de incumplimientos derivados de actividades pesqueras, la responsabilidad 
de establecer el valor del producto recae en los funcionarios del Ministerio de Agricultura; en el caso 
de importación de productos derivados de la pesca INDNR, los responsables son los funcionarios de 
aduanas 296. 

En caso de que no se hayan capturado o comercializado productos pesqueros, la multa se calcula como 
un porcentaje de entre el 1 y el 5 % de los ingresos que la persona jurídica ha obtenido con una 
actividad pesquera (calculados sobre la base del ejercicio anterior). En caso de que una empresa nueva 
que todavía no ha completado un ejercicio completo de actividad sea responsable de un 
incumplimiento relacionado con la pesca INDNR en el que no se hayan obtenido capturas, el 
artículo 57.5 define métodos alternativos para calcular la multa. Estos métodos no se incluyen aquí 
porque no se utilizan casi nunca, debido a la escasez de nuevas empresas en la industria pesquera de 
Lituania. 

Por defecto, la multa se fija en la media entre los umbrales mínimos y máximos. Las circunstancias 
atenuantes o agravantes297 se utilizan para determinar el importe de la multa 298: 

                                              
292 En caso de que la entidad empresarial no estuviera operativa en los doce meses anteriores, el importe se calcula con la información  

disponible de los meses en que estuvo operativa. 
293 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 
294 Entrevista con funcionarios del Servicio de Pesca, 13 de mayo de 2020. 
295 Artículo 57, apartados 1 a 3, de la Ley de Pesca, de conformidad con el artículo 44, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1005/2008. 
296 Artículo 57.4. 
297 Definidas por los artículos 57.10 y 57.11 de la Ley de Pesca. 
298 Si la aplicación de la multa conlleve pérdidas generales para la empresa se reduce el importe de la multa. 
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• Las circunstancias atenuantes incluyen la colaboración con los investigadores, además de la 
prevención o la reparación voluntarias de los daños causados. 

• Las circunstancias agravantes incluyen la ocultación de la infracción grave o la 
obstaculización de las investigaciones; el incumplimiento de la orden de poner fin a la 
infracción; la repetición de la misma infracción dentro del plazo de cinco años, o la comisión de 
dos o más infracciones de distinto tipo durante el mismo período de tiempo; realizar un 
incumplimiento durante más de quince días; causar daños equivalentes o superiores a 
1 000 veces el BBND (es decir, en el nivel actual, unos daños de 50 000 EUR); cometer un 
incumplimiento que conlleve la asignación de seis o siete puntos de conformidad con el 
anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011 de la Comisión. 

Además, el titular de la licencia está obligado a abonar una indemnización por los daños al medio 
marino en cuestión, que dependerá del valor de los productos pesqueros obtenidos mediante la 
infracción grave (o de la misma norma basada en los ingresos anuales medios). 

El nivel de las sanciones es diferente para los titulares de licencias que sean responsables de una 
infracción grave y para los capitanes de los buques. Para los capitanes de los buques, la multa mínima 
es de 560 EUR, y la máxima es de 4 400 EUR, en función de la gravedad y de si se trata de una 
infracción reiterada, sobre la base del número de puntos del anexo XXX del Reglamento (UE) 
n.  404/2011 de la Comisión.  Las multas para los capitanes de los buques están reguladas por los 
apartados 1 a 11 del artículo 301. En el cuadro 69 a continuación se muestra un resumen. 

Las autoridades competentes pueden imponer sanciones adicionales: 

• decomiso de las capturas, los artes o los ingresos procedentes del incumplimiento; 

• revocación o suspensión temporal de la licencia de pesca; 

• retirada de la condición de operador económico autorizado. 

Se pueden imponer estas sanciones si existen dos o más circunstancias agravantes o si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

• se procede al decomiso de los artes si no son conformes a los Reglamentos de la Unión; 

• se procede al decomiso de las capturas y los ingresos si no se han declarado las capturas de 
conformidad con la legislación de la UE en materia de pesca INDNR; 

• se puede revocar la condición de operador económico autorizado si el incumplimiento tuvo 
lugar al nivel de la importación de productos derivados de la pesca INDNR; 

• para la suspensión o revocación de la licencia, el Derecho de Lituania hace una referencia 
literal a las medidas definidas por la legislación de la UE en el artículo 92.3 del Reglamento (CE) 
n.º 1114/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, y el artículo 129 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 404/2011 de la Comisión, de 8 de abril de 2011. 

d. Aplicación del sistema de penalización por puntos 

El proceso de asignación de puntos a los titulares de licencias se describe en el artículo 59 de la Ley de 
Pesca, mientras que el procedimiento en el caso de los capitanes de los buques se describe en el 
artículo 61. 

La asignación de puntos a los titulares de licencias también supone la asignación de puntos a los 
buques en cuestión. La comisión que investiga los incumplimientos asigna puntos tras la finalización 
del procedimiento. 
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Se asignan puntos tanto al titular de la licencia como al buque y, en caso de venta del buque, se 
transfieren al comprador299. 

El Derecho de Lituania no define explícitamente los umbrales para las suspensiones temporales de 
licencias. Cuando se preguntó a las autoridades lituanas acerca de este punto, aclararon lo 
siguiente300: 

• Sí se puede suspender o retirar la licencia, tal como se establece en el artículo 60 de la Ley de 
Pesca, pero el país no ha establecido un umbral de puntos para los titulares de licencias, 
optando simplemente por incluir una referencia al artículo 129 del Reglamento (UE) 
n.º 404/2011. 

 

                                              
299 Artículo 11, sección III, de la Orden n.º 3D-551. 
300 Comunicación por correo electrónico con las autoridades lituanas, 20 de mayo de 2020. 



Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros (2014-2019) 
 
 

 181 

Cuadro 69: Resumen de los puntos y las multas que se aplican por infracciones graves (Lituania) 

 Infracciones graves según el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011 Puntos Multa mínima Multa 
máxima 

Multas para los 
capitanes de los buques 

1 
Incumplimiento de sus obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas 3 El doble del 

valor de los 
productos 

obtenidos con 
el 

incumplimiento
, o el 1 % de los 
ingresos de la 

persona jurídica 
procedentes de 

actividades 
pesqueras 

El óctuplo 
del valor de 

los 
productos o 
el 5 % de los 

ingresos 

560-1 200 EUR o  
1 000-2 000 EUR 

(infracciones reiteradas) 

2 Utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE 4 
1 200-1 700 EUR; 1 750-

2 600 EUR 
(infracciones reiteradas) 

3 Falsificación o disimulación de las marcas, la identidad o la matrícula 5 

1 700-2 800 EUR o  
2 300-3 200 EUR  

(Infracciones reiteradas) 

4 Disimulación, alteración o eliminación de pruebas de una investigación 5 

5 Subida a bordo, transbordo o desembarque de pescado de talla inferior a la 
reglamentaria, infringiendo la legislación en vigor 

5 

6 
Ejercicio de actividades pesqueras que sean incompatibles con las medidas de 
conservación y ordenación de esa organización o las contravengan 

5 

7 Ejercicio de la pesca sin contar con una licencia, autorización o permiso válido 7 Dado que las infracciones que 
conllevan la asignación de seis 

o siete puntos siempre 
constituyen circunstancias 

agravantes, se fija la multa en 
el umbral más alto: el óctuplo 
del valor de los productos o el 

5 % de los ingresos 

3 000-3 400 EUR o 
3 400-4 400 EUR 

(infracciones 
reiteradas) 301 

8 
Ejercicio de la pesca en una zona de veda, durante una época de veda, o bien sin 
disponer de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá de una 
profundidad vedada 

6 
2 300-2 900 EUR o  
2 800-3 900 EUR  

(infracciones reiteradas) 

9 Pesca dirigida a una población que es objeto de una moratoria [...] 7 
3 000-3 400 EUR o 
3 400-4 400 EUR 

(infracciones reiteradas) 
 
 
 
 
 

    

                                              
301 No se incluyen las circunstancias en las que se «ejerce la pesca sin contar con una licencia» durante el período de suspensión de la licencia. En estos casos, las sanciones son las siguientes: 3 600-4 000 EUR, de 

conformidad con el artículo 301.11 del Código de infracciones administrativas. 
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 Infracciones graves según el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011 Puntos Multa mínima Multa 
máxima 

Multas para los 
capitanes de los buques 

10 Obstrucción del trabajo de agentes u observadores 7 

 
3 000-3 400 EUR o 
3 400-4 400 EUR 

(infracciones reiteradas) 
11 

Participación en transbordos o en operaciones conjuntas de pesca con buques 
pesqueros de apoyo o reabastecimiento de buques pesqueros identificados como 
implicados en la pesca INDNR [...] 

7 

12 Utilización de un buque pesquero que carece de nacionalidad 7 
Fuente: Ley de Pesca y Código de infracciones administrativas de Lituania302

                                              
302 Lietuvos Respublikos žuvininkystės įstatymas. Suvestinė redakcija nuo 2020-01-01. Disponible en: https://e-seimas.lrs.lt/portal/legalAct/lt/TAD/TAIS.104591/asr y Lietuvos Respublikos administracinių 

nusižengimų kodekso patvirtinimo, įsigaliojimo ir įgyvendinimo tvarkos įstatymas. Lietuvos Respublikos administracinių nusižengimų kodeksas. Suvestinė redakcija nuo 2020-05-26 iki 2020-06-30. Disponible 
en: https://e-seimas.lrs.lt/portal/legalAct/lt/TAD/b8d908c0215b11e58a4198cd62929b7a/asr  

https://e-seimas.lrs.lt/portal/legalAct/lt/TAD/TAIS.104591/asr
https://e-seimas.lrs.lt/portal/legalAct/lt/TAD/b8d908c0215b11e58a4198cd62929b7a/asr


Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros (2014-2019) 
 
 

 183 

• Según la interpretación del Reglamento (UE) n.º 404/2011 por las autoridades lituanas, el 
documento estipula que es suficiente con alcanzar el límite inferior del número de puntos 
para poder aplicar una sanción adicional que suponga la suspensión o la retirada de la licencia 
de pesca.  

• De acuerdo con su interpretación, por ejemplo, si un titular de una licencia acumula 19 
puntos de 16, ya ha alcanzado 18 puntos, con lo que se suspenderá su licencia durante dos 
meses por primera vez. 

• Si un número de puntos activa automáticamente la segunda suspensión de la licencia, la 
duración de dicha suspensión será de cuatro meses, y así sucesivamente hasta que se 
alcance la suspensión permanente de conformidad con el artículo 92, apartado 3, del 
Reglamento de control. 

Una vez que se asignen los puntos, el Servicio de Pesca se encarga de transferirlos a otras entidades 
empresariales en caso de venta o de transferencia de un buque al que se han asignado puntos. 

La aplicación de puntos a los capitanes de los buques conlleva la suspensión de la licencia con las 
siguientes modalidades: 

• Al obtener de 18 a 35 puntos: 2 meses de suspensión. 

• Entre 36 y 53 puntos: 4 meses de suspensión. 

• Entre 54 y 71 puntos: 8 meses de suspensión. 

• 72 o más puntos: 12 meses de suspensión. 

Se retiran puntos si el capitán no comete ningún incumplimiento en los tres años posteriores a la 
última infracción grave303. 

La Administración de Seguridad en el Transporte de Lituania se encarga de registrar los puntos de 
las licencias con vistas a su eventual suspensión para los capitanes de los buques304. Sin embargo, la 
asignación de puntos y la retirada de licencias actuales siguen siendo responsabilidad del Servicio de 
Pesca305. 

Las partes interesadas de la industria señalaron que el sistema de puntos se aplica de manera que se 
pueden producir malentendidos. Los operadores de la industria no siempre son plenamente 
conscientes de las razones y las condiciones para la asignación de puntos, y a veces tienen dificultades 
para entender la lógica subyacente al sistema de puntos306. Sin embargo, dado que a lo largo de los 
años se ha asignado un número limitado de puntos, en la práctica es probable que esta situación 
afecte solamente a un número reducido de operadores. 

Otras partes interesadas señalaron que en lugar de un sistema complejo de puntos y la suspensión 
tras la acumulación de unos umbrales determinados de puntos, podría ser más sencillo proceder 
directamente a una suspensión temporal o a una revocación de las licencias para las infracciones 
graves. Sin embargo, también reconocen y entienden que el sistema de puntos permite que las 
personas identifiquen los errores que se han cometido y adapten su comportamiento en 

                                              
303 Artículo 61.3 de la Ley de Pesca tras las Modificaciones de 2016. 
304 Comunicación por correo electrónico con las autoridades lituanas, marzo de 2020; confirmado en una entrevista con funcionarios del 

Servicio de Pesca de 13 de mayo de 2020. 
305 Orden n.º 3D-551, artículo 3, sección 1. 
306 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 
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consecuencia. Admitieron que la normativa y las sanciones existentes son tanto necesarias como 
beneficiosas para la sostenibilidad de los recursos307. 

Sobre la base de los comentarios de la industria, y a la luz del limitado número de puntos que se han 
asignado a lo largo de los años, el valor del sistema de puntos en el contexto de Lituania parece residir 
sobre todo en su función como herramienta de rehabilitación y educación que en su efecto 
disuasorio o en su papel de castigo. 

6.7.2. Procedimientos de infracción 

a. Breve descripción del procedimiento 

El procedimiento para la asignación de puntos y la aplicación de otras sanciones se define en el 
procedimiento descrito en los artículos 54 y 55 de la Ley de Pesca, tras los cambios en las 
Modificaciones de 2016. El proceso se basa en el artículo 301 del Código de infracciones 
administrativas de la República de Lituania. Una ordenanza ministerial, la Orden n.º 3D-551 de 26 de 
septiembre de 2016, define el proceso con más detalles. 

Se pueden imponer sanciones en forma de avisos (que se emiten de forma inmediata), puntos, multas 
o la obligación de cubrir los daños; estas sanciones son efectivos con carácter inmediato. Existe un 
marco temporal para la presentación de recursos, en cuyo caso se suspende la sanción hasta que se 
haya concluido el proceso judicial308. 

Las sanciones se pueden aplicar a los marinos en sí; también se pueden aplicar puntos al propio buque, 
mientras que las sanciones que conlleven el pago de indemnizaciones por los daños causados al 
medio ambiente se suelen imponer a las empresas309. 

Una vez que se ha registrado un incumplimiento, los agentes de control de la pesca están facultados 
para: 

• imponer la interrupción de las actividades pesqueras; 

• redirigir al buque pesquero hacia el puerto; 

• retener a los vehículos implicados en el incumplimiento para su inspección; 

• decomisar capturas y artes; 

• retener el buque; 

• suspender la licencia de pesca. 

Tras la adopción de la decisión de aplicar una de las medidas mencionadas anteriormente, los 
funcionarios toman nota de lo siguiente para su posterior investigación: 

• la gravedad del supuesto incumplimiento; 

• el impacto del incumplimiento en los recursos marítimos; 

• la duración del incumplimiento; 

• el hecho de que se trate de una infracción reiterada o no; 

• los incumplimientos previos; 

                                              
307 Ibidem. 
308 Entrevista con funcionarios del Servicio de Pesca, 13 de mayo de 2020. 
309 Entrevista a los funcionarios del Servicio de Pesca, 13 de mayo de 2020. 
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• la cooperación con los funcionarios; 

• las pérdidas o daños evitados. 

A la luz de estas circunstancias se prepara un protocolo 310. En un plazo de tres días debe transmitirse 
el protocolo a una comisión o a los funcionarios. El protocolo debe incluir lo siguiente: 

• fecha y lugar de compilación del protocolo; 

• puesto, nombre y apellidos de la persona encargada de compilar el protocolo; 

• datos sobre la entidad empresarial implicada en el incumplimiento; 

• fecha, hora y descripción del incumplimiento grave; 

• referencia al artículo pertinente de los Reglamentos (UE) n.º 1224/2009 o n.º 1005/2008 que 
defina el incumplimiento grave; 

• datos adicionales, como la información de contacto o los testigos. 

El representante de la entidad empresarial debe firmar el protocolo y, en caso de negarse, debe dejarse 
constancia de ello en el propio protocolo. Los infractores pueden incluir declaraciones en el protocolo 
para explicar su postura y las circunstancias en las que se produjo el incumplimiento. 

La investigación inicial del incumplimiento se realiza de la siguiente forma:  

• se establece una comisión, previa deliberación del director del Servicio de Pesca con agentes 
del servicio de control de la pesca y otros funcionarios pertinentes del Servicio de Pesca; 

• en caso de que el incumplimiento implique la importación o la exportación de bienes, la 
responsabilidad de la investigación inicial recae en los funcionarios de aduanas; 

• el Servicio de Pesca establece los plazos y el procedimiento del trabajo de la Comisión. 

Los plazos del procedimiento se definen en virtud de la sección 6.6.2.c. En cuanto al propio 
procedimiento, la evaluación de las pruebas del incumplimiento se realiza de forma pública, pero 
puede hacerse en privado si el juicio supondría la revelación de información corporativa confidencial. 
La investigación da lugar, bien a la asignación de sanciones (incluidos los puntos para licencia de 
pesca) y el decomiso de capturas y artes, bien a la absolución de la parte incriminada. 

El procedimiento para las infracciones está claramente detallado en la ley y parece que las 
posibilidades de que haya malentendidos son limitadas. El proceso de suspensión de licencias no está 
totalmente claro en la ley, pero en la práctica se sigue de forma uniforme. Las propias autoridades 
lituanas reconocen que el proceso jurídico está definido de forma clara e inequívoca311. 

b. Autoridades competentes (sanciones y controles) 

El control de la pesca es una de las responsabilidades del Servicio de Pesca del Ministerio de 
Agricultura (Žuvininkystės tarnyba prie Lietuvos Respublikos žemės ūkio ministerijos). 

Dentro del Servicio de Pesca, tres divisiones independientes se encargan de los controles 312: 

• La División de Seguimiento y Control se encarga de los sistemas de información utilizados 
para hacer un seguimiento del control de la pesca y de las verificaciones de las flotas de alta 

                                              
310 Artículos 54 y 55 de la Ley de Pesca. 
311 Entrevista a los funcionarios del Servicio de Pesca, 13 de mayo de 2020. 
312 Los detalles sobre las funciones de las divisiones se facilitaron durante las entrevistas con un funcionario del Servicio de Pesca, 19 de 

mayo de 2020. 
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distancia (seis buques, de los cuales cinco están operativos en la actualidad). Se encarga de los 
controles utilizando el cuaderno diario de pesca electrónico y el sistema SLB. Desde marzo de 
2020, también se encarga de los controles de la potencia motriz. 

• La División de Control de la Pesca en el Mar Báltico se encarga de todas las actividades que 
se realicen en el Báltico y de la pesca recreativa. 

• La División de Observancia y Ejecución de la Pesca se encarga sobre todo de la distribución 
de cuotas y también estaba realizando el seguimiento de la capacidad motriz de la flota 
pesquera, independientemente de la zona donde opera el buque. 

El Servicio de Pesca coordina las operaciones de control mediante sus agentes de control de la pesca, 
que se encargan de realizar la mayoría de los controles. Las funciones de control adicionales recaen 
en los funcionarios de aduanas, que realizan los controles de los bienes importados o exportados. 

Las autoridades responsables de investigar los incumplimientos y aplicar las sanciones siguiendo el 
proceso de investigación están definidas en el artículo 55 de la Ley de Pesca, e incluyen una comisión 
formada por agentes y funcionarios del Servicio de Pesca, o funcionarios de aduanas cuando proceda. 
Si es necesario, pueden remitirse la decisión de cada caso entre ellos 313. El Servicio de Pesca también 
es responsable de gestionar el sistema para el registro de las infracciones, las sanciones impuestas y 
los puntos asignados. 

Parece que la relación entre las autoridades competentes en materia de pesca y los operadores de la 
industria es constructiva, especialmente para los operadores de la industria de larga distancia, quienes 
cooperan en gran medida con las autoridades314. Los funcionarios encargados del control de la pesca 
de larga distancia cooperan mediante la realización de encuestas sobre la calidad de las respuestas 
que obtienen del servicio de seguimiento de la pesca. 

La situación de la pesca en el Mar Báltico es parcialmente distinta: los operadores más pequeños de la 
flota del Báltico son mucho más vulnerables al impacto de cualquier cambio, por mínimo que sea, en 
la cantidad de recursos que pueden explotar. En los últimos años se han enfrentado a cada vez más 
dificultades como consecuencia de las restricciones. Cada vez hay más descontento por la falta de 
ingresos. Debido a la prohibición de la pesca del Gadus morhua, que ha afectado en gran medida a los 
operadores de la industria durante parte de 2019, y continuará haciéndolo en 2020 y posteriormente, 
se deberá proceder a la retirada de parte de la flota pesquera tras haber llegado a un acuerdo en 
materia de indemnizaciones. 

El arrastrero de gran tamaño «Margiris» merece una mención aparte, aunque igualmente importante, 
que ha generado una controversia considerable en 2014 en Australia, y más recientemente en Irlanda 
y el Reino Unido 315: dado que el «Margiris» opera a nivel global y normalmente atraca fuera de Lituania, 

                                              
313 Artículo 55.8 de la Ley de Pesca. 
314 Entrevista con un funcionario del Servicio de Pesca, 19 de mayo de 2020. 
315 Greenpeace (2014). «Monsters of the oceans: 7 criminal super trawlers that threaten our waters» («Monstruos de los océanos: siete  

arrastreros de gran tamaño que amenazan nuestras aguas»). 19 de noviembre de 2014. Disponible en: 
https://www.greenpeace.org.au/blog/monsters-oceans-7-criminal-super-tra wlers-threaten-wa ters/; TheJournal (2015). «A super trawler 
banned from Australia is back in Irish waters» («Un arrastrero de gran tamaño con prohibición de operar en Australia vuelve a las aguas 
irlandesas»). TheJournal.ie, 13 de enero de 2015. Disponible en: https://www.thejournal.ie/super-trawler-margiris-west-coast-ire la n d -
1878199-Jan2015/; Bird, S., Horton, H. (2019). «Trawler 14 times the size of UK fishing boats is plundering fish from British waters before 
Brexit» («Un arrastrero con un tamaño catorce veces superior a los buques de pesca británicos está saqueando peces de las aguas 
británicas antes del Brexit»). The Telegraph, 4 de octubre de 2019. Disponible en: https://www.telegraph.co.uk/news/2019/10/04/traw ler-
14-times-size-uk-fishing-boats-plundering-fish-british/. Los problemas en materia de capacidad de pesca se derivan principalmente de 
su posibilidad de permanecer en el mar durante períodos más prolongados que los buques de arrastre normales, más que la longitud de 
sus redes o su propia capacidad de captura. A este respecto: Serong, J. (2012). «Super trawler: The Curious Case of The FV Margiris» 
(«Arrastreros de gran tamaño: el curioso caso del buque Margiris»). CoastalWatch, 17 de septiembre de 2012. Disponible en: 
https://www.coastalwatch.com/environment/10868/super-trawler-the-curious-case-of-the-fv-margiris 

https://www.greenpeace.org.au/blog/monsters-oceans-7-criminal-super-trawlers-threaten-waters/
https://www.thejournal.ie/super-trawler-margiris-west-coast-ireland-1878199-Jan2015/
https://www.thejournal.ie/super-trawler-margiris-west-coast-ireland-1878199-Jan2015/
https://www.telegraph.co.uk/news/2019/10/04/trawler-14-times-size-uk-fishing-boats-plundering-fish-british/
https://www.telegraph.co.uk/news/2019/10/04/trawler-14-times-size-uk-fishing-boats-plundering-fish-british/
https://www.coastalwatch.com/environment/10868/super-trawler-the-curious-case-of-the-fv-margiris
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la responsabilidad de hacer un seguimiento de sus operaciones recae sobre las autoridades de 
diversos países. Las inspecciones más recientes del buque por parte de los funcionarios del Servicio 
de Pesca de Lituania fueron en 2017 y 2019. Las inspecciones se realizaron en Ijmuiden (Países Bajos) 
junto con inspectores holandeses. En ambas ocasiones no se registró ningún incumplimiento 316. Las 
autoridades irlandesas y británicas lo inspeccionaron en 2015 y 2019, y tampoco registraron 
incumplimientos, aunque en ambos casos se vincularon supuestamente unas altas tasas de delfines 
varados y otros tipos de graves daños medioambientales con las actividades del buque317. 

c. Duración media del procedimiento de infracción 

Aunque no se dispone de información exacta sobre la duración media del procedimiento de infracción, 
las autoridades lituanas citan un período de un mes para la finalización de todos los procedimientos 
de infracciones graves. Este período se encuentra dentro del límite de cuarenta días laborables 
establecido en la ley 318 como el período máximo para la finalización del procedimiento. 

Las autoridades consideran que el procedimiento de infracción en Lituania está diseñado 
correctamente a fin de garantizar una rápida conclusión y evitar unos procedimientos jurídicos 
prolongados. El proceso jurídico solo ha tenido una duración más larga, de hasta medio año, en casos 
especiales 319. 

La aplicación de sanciones tiene un límite de tiempo. No se pueden imponer sanciones si han pasado 
más de cinco años desde la fecha en que se cometió el incumplimiento y más de tres años desde su 
registro 320 (aunque los funcionarios del Servicio de Pesca señalaron que suelen respetar un límite 
máximo de dos años)321.  

Durante la propia investigación, la presentación de pruebas adicionales contra la parte demandada 
conlleva la concesión de un plazo adicional de cinco días para que la parte demandada pueda 
responder; las entidades empresariales condenadas pueden presentar un recurso en un plazo de 
veinte días 322. 

6.7.3. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

a. Tipos de controles aplicados (marítimos, en puerto, pesqueros, regionales, etc.) 

Las autoridades lituanas publican un informe anual sobre las operaciones de control. Los informes, 
muy detallados y a disposición del público, ofrecen información transparente sobre la labor del 
Servicio de Pesca, que suele incluir datos anuales desglosados por trimestres de trabajo. Sin embargo, 
una cantidad considerable de la información de los informes se centra en la pesca en las aguas 
interiores, debido a la importancia del sector. 

                                              
316 Žuvininkystės tarnyba (2017b). «Žuvininkystės tarnybos žvejybos kontrolės pareigūnai dirba ir Ijmuideno (Nyderlandai) uoste». 10 de 

marzo de 2017. Disponible en: http://zuv.lt/index.php?4153181524; Žuvininkystės tarnyba (2019b). «Patikrintas vienas didžiausių 
žvejybos tralerių – laivas “Margiris”». 5 de noviembre de 2019. Disponible en: http://zuv.lt/index.php?1841672151  

317 TheJournal (2016). «Foreign supertrawlers blamed for “dolphin carnage” off Irish coast» («Los arrastreros de gran tamaño extranjeros,  
culpables de una matanza de delfines cerca de la costa irlandesa»). TheJournal.ie, 4 de marzo de 2016. Disponible en: 
https://www.thejournal.ie/stranded-dolphins-trawlers-2641304-Mar2016/; Evelyn, R. (2019). «The supertrawler just 14 miles off Brighton  
capable of landing 6,000 tonnes of fish» («El arrastrero de gran tamaño que se encuentra a 14 millas de Brighton y es capaz de embarcar 
6 000 toneladas de pescado»). ITV, 3 de octubre de 2019. Disponible en: https://www.itv.com/news/2019-10-03/the-super-trawler-ju st-
14-miles-off-brighton-capable-of-landing-6-000-tonnes-of-fish/ 

318 Artículo 55.3 de la Ley de Pesca. 
319 Entrevista a los funcionarios del Servicio de Pesca, 13 de mayo de 2020. 
320 Artículo 55.3 de la Ley de Pesca. 
321 Ibidem. 
322 Artículo 56 de la Ley de Pesca. 

http://zuv.lt/index.php?4153181524
http://zuv.lt/index.php?1841672151
https://www.thejournal.ie/stranded-dolphins-trawlers-2641304-Mar2016/
https://www.itv.com/news/2019-10-03/the-super-trawler-just-14-miles-off-brighton-capable-of-landing-6-000-tonnes-of-fish/
https://www.itv.com/news/2019-10-03/the-super-trawler-just-14-miles-off-brighton-capable-of-landing-6-000-tonnes-of-fish/
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A pesar de la atención que se presta a las aguas interiores, los datos disponibles sobre la pesca 
marítima son suficientes como para ofrecer una visión general, sobre todo de los dos últimos años del 
período objeto de análisis.  

El cuadro siguiente indica el número de controles realizados, desglosados por tipo, en los dos últimos 
años. 

Cuadro 70: Número de controles por año y por tipo de control (2018-2019) (Lituania) 

Tipo de control 2018 2019 

Desembarques desde buques que faenan en el Mar Báltico (más 
de 24 metros) 91 52 

Desembarques desde buques que faenan en la zona costera (8-15 
metros) 52 20 

Desembarques desde buques que faenan en la zona costera 
(hasta 8 metros) 83 74 

Controles de vehículos 29 16 

Controles en el mar 101 80 

Pesca recreativa 786 995 

Controles planeados en las instalaciones 11 11 

Controles aéreos - 9 

Controles no planeados - 4 

Controles dentro del plan conjunto de la UE o controles conjuntos 
UE-Canadá 35 - 

Total 1 188 1 261 

Fuente: Compilación por parte del autor del estudio de datos procedentes de los informes anuales del Servicio de Pesca, 

2018-2019 323 

La mayoría de tipos de controles han disminuido en 2018 y 2019, mientras que los controles de la 
pesca recreativa han experimentado un aumento drástico y es probable que aumenten aún más324. 
Cabe notar, sin embargo, que a pesar de un descenso superior al 20 %, los controles en el mar no han 
experimentado una caída tan drástica como otros controles. De hecho, expresados como porcentaje 
de los controles, han aumentado (en pro de la claridad, esto incluye solamente a las actividades de 
pesca profesional), al igual que ha sucedido con los controles en los puntos de desembarque a los 
buques más pequeños: 

                                              
323 Žuvininkystės tarnyba (2019). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2018 metų veiklos ataskaita». 

2019 m. vasario 9 d. Klaipėda; Žuvininkystės tarnyba (2020). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 
2019 metų veiklos ataskaita». 2020 m., Klaipėda. Disponible en: http://zuv.lt/index.php?1178616535   

324 Comunicación por correo electrónico con las autoridades lituanas, 3 de junio de 2020. 

http://zuv.lt/index.php?1178616535
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Cuadro 71: Tipos de controles a las actividades de pesca profesional (%) (2018-2019) (Lituania) 

Tipo de control 2018 2019 

Desembarques desde buques que faenan en el Mar Báltico (más 
de 24 metros) 

23 % 20 % 

Desembarques desde buques que faenan en la zona costera (8-15 
metros) 

13 % 8 % 

Desembarques desde buques que faenan en la zona costera 
(hasta 8 metros) 21 % 28 % 

Controles de vehículos 7 % 6 % 

Controles en el mar 25 % 30 % 

Controles planeados en las instalaciones 3 % 4 % 

Controles aéreos 0 % 3 % 

Controles no planeados 0 % 2 % 

Controles dentro del plan conjunto de la UE o controles conjuntos 
UE-Canadá 

9 % 0 % 

Total 100 % 100 % 

Fuente: Compilación por parte del autor del estudio de datos procedentes de los informes anuales del Servicio de Pesca, 

2018-2019 325 

Según informaciones preliminares, la tendencia a la baja en el número de controles ha 
experimentado un vuelco en los primeros meses de 2020, a pesar del período de cuarentena326. En 
particular, unas condiciones meteorológicas adecuadas en la primera mitad del año han permitido un 
aumento de los controles en el mar en un tercio con respecto al mismo período en 2019, con lo que 
prácticamente se duplicó el número de buques inspeccionados327. 

Las partes interesadas de la industria mencionaron que el proceso de control era muy eficaz, 
exhaustivo y efectivo y que, por lo menos hasta que empezó el período de cuarentena, consideraban 
que se desarrollaba principalmente en el mar 328. Las partes interesadas consultadas estimaron que 
entre el 60 y el 70 % de los controles tuvieron lugar en el mar, frente al 30-40 % que se realizaron en la 
costa. La cifra exacta es distinta y, de hecho, los controles en tierra son más frecuentes. No obstante, 
la diferencia entre la prevalencia percibida y la incidencia real de los controles en el mar podría indicar 
que los últimos son más eficaces. 

Las partes interesadas también señalaron que los agentes del Servicio de Pesca realizan los 
controles de manera constructiva, buscando explicar y convencer a los pescadores de la lógica 
subyacente y la necesidad de una normativa en materia de pesca como herramienta para conservar 
los recursos marítimos a largo plazo 329. 

                                              
325 Véase la nota 229. 
326 Delfi (2020). «Suintensyvėjo žvejybos kontrolė Baltijos jūroje». Delfi.lt, 15 de mayo de 2020. Disponible en: 

https://www.delfi.lt/kablys/zvejyba/suintensyvejo-zvejybos-kontrole-baltijos-juroje.d?id=84292171#cxrecs_s  
327 Ibidem.  
328 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 
329 Ibidem. 

https://www.delfi.lt/kablys/zvejyba/suintensyvejo-zvejybos-kontrole-baltijos-juroje.d?id=84292171#cxrecs_s
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b. Cobertura (%) como un total de la actividad pesquera (volumen de captura, mareas, etc.) 

La flota pesquera total de Lituania está formada por 128 buques, de los cuales 29 faenan en el Mar 
Báltico, 103 en la zona costera y 6 en operaciones de larga distancia 330. Los controles realizados 
parecen ser proporcionales al tamaño reducido de la flota.  

En lo que concierne a la pesca en la zona costera, en 2019 se realizaron 57 operaciones de control, 
en las que participaron 137 buques 331. Sin embargo, no es posible extrapolar el porcentaje de 
actividad pesquera en términos de volumen de capturas que se cubrió en estas operaciones. 

En el Servicio de Pesca cuentan con información más detallada sobre las operaciones de la división del 
Mar Báltico, cuyos controles en los puntos de desembarque se concentran en el puerto de Klaipėda, 
dada su importancia decisiva para la industria local, y están asegurados por la presencia de inspectores 
en la costa las veinticuatro horas. 

Un gran esfuerzo de control se centró en la pesca recreativa, que supuso el control de 205 buques y 
995 pescadores332. Los controles de la pesca recreativa son esenciales ya que, según los operadores de 
la industria, tienen un efecto importante a la hora de agotar los recursos pesqueros en la región 333.  

El Cuadro 72 ofrece una visión general del número de inspecciones realizados por la División de 
Control de la Pesca en el Mar Báltico en los puntos de desembarque en Klaipėda. Se ha añadido 
información adicional sobre 2019 a los informes a fin de realizar un mejor seguimiento de los controles 
de las capturas de Gadus morhua por parte de la flota costera. Los datos proceden de los informes 
anuales del Servicio de Pesca para el período 2014-2019334. Cabe señalar que los desembarques 
realizados en Lituania solo afectan a las especies Gadus morhua, Clupea harengus membras y 
Pleuronectes platessa. El resto de especies se desembarcan en otros puntos335. 

Cuadro 73 incluye el porcentaje de desembarques que fueron objeto de controles. Los datos se 
han configurado sobre la base de los informes anuales del Servicio de Pesca para el período 2014-2019, 
incluidas las correcciones basadas en el número absoluto, cuando fue necesario336. 

Los controles en Klaipėda han disminuido desde 2014, pero se mantienen relativamente estables 
como porcentaje de los desembarques, con una fluctuación en el rango del 27 al 33 %. Puede 
observarse una tendencia distinta en el caso de los desembarques del Gadus morhua, debido a la 
situación única de la especie. Se reforzaron los controles en 2019, tanto en la flota del Mar Báltico 
como en la flota costera, aunque el aumento ha sido mucho más drástico para la primera.  

                                              
330 Datos de finales de 2019 (Informe de 2019 sobre las actividades del Servicio de Pesca, p. 12). 
331 Ibidem, p. 16. 
332 Ibidem, p. 17. 
333 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 
334 Žuvininkystės tarnyba (2015). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2014 metų veiklos ataskaita». 2015 

m. vasario 10 d. Nr. 4E-2. Vilna; Žuvininkystės tarnyba (2016). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2015 
metų veiklos ataskaita». 2016 m. vasario 10 d. Nr. B21-27. Vilna; Žuvininkystės tarnyba (2017a). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos 
respublikos žemės ūkio ministerijos 2016 metų veiklos ataskaita». 2017 m. vasario 10 d. Vilna; Žuvininkystės tarnyba (2018). «Žuvininkystės 
tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2017 metų veiklos ataskaita». 2018 m. vasario 9 d. Vilna; Žuvininkystės tarnyba 
(2019a). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2018 metų veiklos ataskaita». 2019 m. vasario 9 d. 
Klaipėda; Žuvininkystės tarnyba (2020). «Žuvininkystės tarnyba prie lietuvos respublikos žemės ūkio ministerijos 2019 metų veiklos 
ataskaita». 2020 m. Klaipėda.  

335 Comunicación por correo electrónico con funcionarios del Servicio de Pesca, 21 de mayo de 2020. 
336 Los informes presentan algunos errores de cálculo sin importancia, lo que ha dado lugar a porcentajes ligeramente incorrectos  

(normalmente dentro de una discrepancia del 1 %). Se ha corregido esta discrepancia en los casos en que superaba el 0,5 %. En el resto 
de casos se ha mantenido la cifra de los informes. 
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c. Infracciones detectadas y sanciones impuestas por tipo de infracción (puntos incluidos) 

Durante el período 2014-2019, las autoridades lituanas registraron un número y un abanico 
limitados de incumplimientos337: 

• El incumplimiento más común con creces ha sido la subida a bordo, transbordo o 
desembarque de pescado de talla inferior a la reglamentaria, infringiendo la legislación en 
vigor, que conlleva la asignación de cinco puntos. Se han abierto seis casos por 
incumplimientos de este tipo entre 2014 y 2019. Todos han dado lugar a la imposición de 
multas administrativas, y dos conllevaron la asignación de puntos al capitán del buque y al 
titular de la licencia. 

• Las partes interesadas de la industria lamentan que la normativa existente en materia de 
pesca de pescado de talla inferior a la reglamentaria no refleja las condiciones prácticas en las 
que faenan, y señalan que es imposible evitar la captura de pescado de talla inferior a la 
reglamentaria por descuido. 338  

• El incumplimiento de las obligaciones de registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas, incluidos los datos que deben transmitirse por el sistema 
de localización de buques por satélite, que conlleva la asignación de tres puntos, se ha 
registrado en cuatro ocasiones durante el período 2014-2019. Este incumplimiento ha dado 
lugar a cuatro sanciones, pero solo una tuvo como resultado la asignación de puntos. 

• La utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo a la legislación de la UE, que 
normalmente conlleva la asignación de cuatro puntos, solo se registró en un caso, pero no ha 
dado lugar a la asignación de puntos. 

Ninguno de los incumplimientos ni la acumulación de puntos ha conllevado la suspensión de licencias 
durante el período objeto de análisis. No se han registrado otros incumplimientos que estén definidos 
en el anexo XXX del Reglamento (UE) n.º 404/2011 ni han dado lugar a sanciones durante el período 
2014-2019. 

 

                                              
337 Comunicación por correo electrónico con funcionarios del Servicio de Pesca, marzo de 2020. 
338 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 
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Cuadro 72: Número de desembarques objeto de controles en el puerto de Klaipėda (2014-2019) (Lituania) 

Flota del 
Mar Báltico 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 
Notificado Inspeccionado Notificado Inspeccionado Notificado Inspeccionado Notificado Inspeccionado Notificado Inspeccionado Notificado Inspeccionado 

Todos los 
desembarq
ues 

399 114 439 132 420 137 346 101 326 91 136 43 

Desembarq
ues de 
Gadus 
morhua 

296 90 310 102 352 119 291 86 207 64 37 21 

Desembarq
ues de 
otros 
pescados 

88 22 114 24 51 13 42 11 108 25 86 20 

Desembarq
ues de 
buques 
vacíos 

15 2 15 6 17 5 13 4 11 2 13 2 

Flota 
costera 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Todos los 
desembarq
ues 

362 73 303 68 265 74 145 39 219 52 103 20 

Desembarq
ues de 
Gadus 
morhua 

- - - - - - - - - - 17 5 

Fuente: Compilación por parte del autor del estudio de datos procedentes de los informes anuales del Servicio de Pesca, 2014-2019 339

                                              
339 Žuvininkystės tarnyba (2015). Žuvininkystės tarnyba (2016). Žuvininkystės tarnyba (2017a). Žuvininkystės tarnyba (2018). Žuvininkystės tarnyba (2019a). Žuvininkystės tarnyba (2020). Disponible en: 

http://zuv.lt/index.php?1178616535  

http://zuv.lt/index.php?1178616535
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Cuadro 73: Porcentaje de desembarques objeto de controles en el puerto de Klaipėda  
(2014-2019) (Lituania) 

Flota del Mar 
Báltico 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 

% de 
desembarques 
objeto de 
controles 

28,5 % 30 % 32,6 % 33 % 27,9 % 31,6 % 

% de 
desembarques de 
Gadus morhua 
objeto de 
controles 

30,4 % 33 % 33,8 % 33 % 30,9 % 56,8 % 

% de 
desembarques de 
otros pescados 
objeto de 
controles 

25 % 21 % 25,4 % 31 % 23  % 23,3 % 

% de 
desembarques 
objeto de 
controles (buques 
vacíos) 

13 % 40 % 40 % 31 % 18,2 % 15,4 % 

Flota costera 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

% de 
desembarques 
objeto de 
controles 

20 % 22,4 % 27,9 % 26,9 % 23,7 % 19,4 % 

% de 
desembarques de 
Gadus morhua 
objeto de 
controles 

20 % 22 % 30 % 29,5 % 21,9 % 29,4 % 

Fuente: Compilación por parte del autor del estudio de datos procedentes de los informes anuales del Servicio de Pesca,  
2014-2019 

Existe cierta preocupación entre las partes interesadas de pequeño tamaño de la industria con respecto 
a los riesgos relacionados con el aumento de los requisitos de registro. Los pescadores lituanos ya 
consideran que sus cuadernos diarios de pesca son mucho más largos que los utilizados en otros países 
del Báltico, y temen que cuantos más requisitos de notificación y seguimiento electrónicos se 
impongan, más difícil será que los operadores pequeños sigan cumpliendo la normativa. La mayoría 
de las empresas pesqueras, sobre todo en la zona costera, contratan a personal que no suele ser 
experto en tecnología y ejerce la pesca en buques pequeños, con unas herramientas tecnológicas 
limitadas y falta de espacio. Se considera que los requisitos de registro y seguimiento por medios 
electrónicos para buques tan pequeños no son realistas340 . 

                                              
340 Ibidem. 
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d. Sanciones impuestas y puntos asignados 

El Cuadro 74 ofrece información agregada sobre las sanciones y los puntos asignados entre 2014 y 
2019 para las infracciones graves. Los datos han sido proporcionados por el Servicio de Pesca. 

Las autoridades lituanas han aportado diversas razones para justificar que no todas las infracciones 
graves hayan conllevado la asignación de puntos: 

• Sobre la base de los criterios necesarios para la asignación de puntos, es posible que las 
infracciones no se consideren graves en términos de los daños causados. 

• Varias personas pueden participar en un mismo procedimiento de infracción, y es posible que 
se decida la asignación de puntos solo para algunas personas de la parte demandada. 

• Cabe la posibilidad de que las autoridades judiciales retiren los puntos asignados por las 
autoridades de control tras el proceso de recurso, incluso si la infracción sigue considerándose 
«grave». Las autoridades reconocen que este tipo de decisiones no son ortodoxas341.  

Las preocupaciones iniciales de los operadores de la industria no se han materializado. Se percibió la 
introducción del sistema de puntos con preocupación debido a la falta de recursos humanos en la 
industria, especialmente en lo referente a capitanes experimentados, pero en la práctica el régimen 
de sanciones actual no ha dado lugar a la suspensión de ninguna licencia. Los funcionarios lo 
vinculan al hecho de que los operadores de la industria se han acostumbrado al sistema y lo cumplen342.  

Sin embargo, los operadores de pesca señalaron que, aunque entienden la importancia de proteger 
los recursos pesqueros, en el momento la cantidad de restricciones es tal que es prácticamente 
imposible ejercer la pesca en la zona costera durante el verano. Además, hay un parque natural en una 
parte de las aguas territoriales. Los pescadores consideran que están sujetos a unos requisitos muy 
estrictos en cuanto a los tipos de pescado que se pueden capturar y los tipos de redes y equipos que 
se pueden utilizar. A menudo, los operadores de la industria que crecieron durante la época soviética 
perciben a las autoridades como una potencial amenaza, y no llegan a confiar plenamente en ellas 343.  

e. Número de sanciones relacionadas con el número de controles 

Los controles se realizan de forma frecuente y regular. Posiblemente debido a que los pescadores 
son conscientes de la frecuencia de los controles, el número de infracciones registradas es muy bajo 
con respecto a los controles. El número de sanciones impuestas en el período 2014-2019 es incluso 
inferior 344.  

Los comentarios del sector de la industria y los comentarios recibidos del Servicio de Pesca indican que 
el reducido número de infracciones registradas y penalizadas no se debe a la clemencia en las 
operaciones de control, sino a unos altos niveles de cumplimiento en la industria. Tanto las partes 
interesadas como las auditorías de la Unión han confirmado que los controles han sido exhaustivos345. 
A este respecto llama la atención el caso de la flota de pesca de larga distancia, ya que no se ha 
registrado ningún incumplimiento grave desde el período 2013-2014346. 

  

                                              
341 Entrevista a los funcionarios del Servicio de Pesca, 13 de mayo de 2020. 
342 Comunicación por correo electrónico con funcionarios del Servicio de Pesca, marzo de 2020. 
343 Entrevista con una parte interesada de la industria y el líder de una asociación de empresas de pesca, 9 de abril de 2020. 
344 Comunicación por correo electrónico con funcionarios del Servicio de Pesca, marzo de 2020. 
345 Entrevista con un funcionario del Servicio de Pesca, 19 de mayo de 2020, y entrevista con el líder de una asociación de empresas de pesca, 

9 de abril de 2020. 
346 Entrevista con un funcionario del Servicio de Pesca, 19 de mayo de 2020. 
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Cuadro 74: Tipo de infracciones y sanciones aplicadas (2014-2019) (Lituania) 

Tipo de infracción Número de 
infracciones 

Número de 
procedimientos 

abiertos 

Casos de 
sanciones 
aplicadas 

Tipo de sanción 
aplicada 

Duración 
media de los 

procedimientos 
de infracción 

Casos en 
los que se 
asignaron 

puntos 

Casos de 
suspensión 

de la licencia 
de pesca 

Incumplimiento de sus obligaciones de 
registrar y comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas 

4 4 4 
Multas administrativas, 
puntos de penalización 

para el capitán 
1 mes 1 No aplicada 

Utilización de artes prohibidos o no 
conformes con arreglo a la legislación de la 
UE 

0 1 1 Multas administrativas 1 mes 0 No aplicada 

Falsificación o disimulación de las marcas, la 
identidad o la matrícula 

0 0 0 0 0 0 0 

Disimulación, alteración o eliminación de 
pruebas de una investigación 0 0 0 0 0 0 0 

Subida a bordo, transbordo o desembarque 
de pescado de talla inferior a la reglamentaria, 
infringiendo la legislación en vigor 4 6 6 

Multas administrativas, 
puntos de penalización 
para el capitán y para la 

empresa pesquera 

1 mes 2 No aplicada 

Realización de actividades pesqueras que 
contravengan las medidas de conservación y 
de gestión 

0 0 0 0 0 0 0 

Ejercicio de la pesca sin contar con una 
licencia, autorización o permiso válido  0 0 0 0 0 0 0 

Ejercicio de la pesca en una zona de veda o 
durante una época de veda 0 0 0 0 0 0 0 

Pesca dirigida a una población objeto de 
moratoria o cuya pesca esté prohibida 

0 1 0 0 0 0 0 

Obstrucción del trabajo de agentes u 
observadores 0 0 0 0 0 0 0 
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Participación en transbordos o en 
operaciones conjuntas de pesca con buques 
pesqueros de apoyo o reabastecimiento de 
buques pesqueros identificados como 
implicados en la pesca INDNR [...]  

0 0 0 0 0 0 0 

Utilización de un buque pesquero que carece 
de nacionalidad  

0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Comentarios de las autoridades lituanas en respuesta a la encuesta
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6.8. España 

6.8.1. Marco jurídico 

a. Visión general y sobre las normas en materia de ordenación de los recursos pesqueros 

El reparto de competencias entre el Estado y las regiones (Comunidades Autónomas) establecido en el 
artículo 149.1.19 de la Constitución Española dispone que el Estado tiene competencia exclusiva en el 
ámbito de la pesca marítima. Al mismo tiempo que establece esta competencia general, la Constitución 
también dispone que el Estado tiene competencia en las aguas exteriores y en el desarrollo de una 
normativa básica de ordenación de los recursos pesqueros. Las Comunidades Autónomas tienen 
competencia en las aguas interiores, la acuicultura y el marisqueo347. Por lo tanto, la competencia de 
realizar las inspecciones y los controles en materia de pesca en las aguas exteriores recae en el Estado, 
mientras que en las aguas interiores corresponde a las regiones. En el ámbito de la pesca, la principal 
ley nacional aplicable a lo largo del territorio del país es la Ley 3/2001. Esta ley se ha desarrollado 
posteriormente mediante una serie de normativas nacionales y regionales. Dado que España cuenta 
con diez regiones ribereñas (veintitrés provincias) y cada una ha desarrollado su propia legislación con 
respecto a los procedimientos de infracción, los controles y las inspecciones, el presente estudio no 
entrará en detalles sobre la legislación regional. Otras investigaciones en el futuro podrían explorar los 
casos regionales. Sin embargo, a modo de ejemplo, se harán algunas referencias a la región de 
Andalucía. 

b. Leyes y fechas de entrada en vigor 

Como se ha mencionado anteriormente, la principal ley que regula el sistema de sanción en España es 
la Ley 3/2001 de Pesca Marítima del Estado 348 . El Real Decreto 182/2015, por el que se aprueba el 
Reglamento de procedimiento del régimen sancionador349, desarrolló la Ley 3/2001. 

Se incorporó el artículo 92 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo al Derecho español a través 
de dos leyes distintas: 

1) el Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero 350, por el que se crea y regula el registro nacional de 
infracciones graves a la política pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de 
puntos y se actualizan los importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca Marítima del Estado. Entró en vigor el 1 de marzo de 2013. 

2) el Real Decreto 182/2015, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento 
del régimen sancionador en materia de pesca marítima en aguas exteriores. Entró en vigor el 15 de 
marzo de 2015. 

Además, el sistema de sanción español se basa en los principios establecidos en la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público 351. 

                                              
347 Constitución Española (1978), artículo 148.1.11. 
348 Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (publicada en el BOE núm. 75 de 28.3.2001). 
349  Real Decreto 182/2015, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento del régimen sancionador en materia de 

pesca marítima en aguas exteriores (publicado en el BOE núm. 63 de 14.3.2015). 
350  Real Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones graves a la política pesquera 

común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se actualizan los importes de las sanciones previstas en la Ley 
3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (publicado en el BOE núm. 51 de 28.2.2013). 

351  Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2.10.2015). 
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c. Sanciones mínimas y máximas establecidas en el Derecho 

El sistema de sanción y las penalizaciones impuestas están reguladas por la Ley 3/2001 de Pesca 
Marítima del Estado y la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Las leyes establecen una 
distinción entre infracciones leves e infracciones graves. Los Delegados del Gobierno en las provincias 
se encargan de las infracciones leves, mientras que las infracciones graves y muy graves se gestionan a 
nivel de las autoridades nacionales en Madrid. 

La legislación detalla los procedimientos administrativos que deben seguirse cuando se detecta una 
infracción. Este sistema de sanción contempla los siguientes tipos de sanciones: 

• Sanciones económicas: 

o Infracciones graves: 601-60 000 EUR 

o Infracciones muy graves: 60 001-600 000 EUR 

• Puntos de penalización: 

• Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras. 

• Suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones, licencias o permisos. 

o Infracciones graves: hasta tres años 

o Infracciones muy graves: hasta siete años 

• Decomiso de artes, aparejos o útiles de la pesca, en función de la infracción. 

• Imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas: 

o Infracciones graves: hasta tres años 

o Infracciones muy graves: hasta siete años 

Cabe señalar que un solo caso o expediente de sanción puede incluir varias infracciones. En este caso 
la sanción económica final puede ser muy superior a la cifra de 600 000 EUR.  

A este respecto, España ha llegado a imponer sanciones superiores a 30 millones EUR durante las 
denominadas «operaciones Sparrow»352; es decir, las operaciones que la Secretaría General de Pesca ha 
llevado a cabo desde 2015, que se han centrado en la participación de empresas españolas en 
actividades pesqueras ilegales, no registradas y no reglamentadas a través de la utilización de buques 
con pabellón en terceros países. En este caso, el sistema de sanción incluye multas económicas, la 
inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de la pesca por un período de entre cinco y veintitrés años, 
la imposibilidad de obtención de préstamos o subvenciones públicas por un período de entre seis y 
veinticuatro años, y el decomiso del buque. 

d. Aplicación del sistema de penalización por puntos 

Tanto el Registro Nacional de Infracciones Graves y el sistema de puntos para infracciones graves en 
España [artículos 92 y 93 del Reglamento de control, el Reglamento (CE) n.º 1224/2009] se aplicaron a 
través del Real Decreto 114/2013. 

                                              
352 Para obtener información adicional sobre las operaciones Sparrow 1 y 2, véanse: 

https://www.mapa.gob.es/es/prensa/historico/el-ministerio-de-agricultura-y-pesca-alimentaci%C3% B3n-y-medio-ambiente-avanza-
en-la-lucha-contra-la-pesca-ilegal-no-declarada-y-no-reglamentada-/tcm:30-446049; 
https://www.eleconomista.es/economia/n oticias/7214229/12/15/Economia-Agricultura-notifica-sanciones-de-178-millones-a-
operadores-espanoles-por-la-operacion-Sparrow.html 

https://www.mapa.gob.es/es/prensa/historico/el-ministerio-de-agricultura-y-pesca-alimentaci%C3%B3n-y-medio-ambiente-avanza-en-la-lucha-contra-la-pesca-ilegal-no-declarada-y-no-reglamentada-/tcm:30-446049
https://www.mapa.gob.es/es/prensa/historico/el-ministerio-de-agricultura-y-pesca-alimentaci%C3%B3n-y-medio-ambiente-avanza-en-la-lucha-contra-la-pesca-ilegal-no-declarada-y-no-reglamentada-/tcm:30-446049
https://www.eleconomista.es/economia/noticias/7214229/12/15/Economia-Agricultura-notifica-sanciones-de-178-millones-a-operadores-espanoles-por-la-operacion-Sparrow.html
https://www.eleconomista.es/economia/noticias/7214229/12/15/Economia-Agricultura-notifica-sanciones-de-178-millones-a-operadores-espanoles-por-la-operacion-Sparrow.html


Aplicación del régimen de control actual de la pesca de la Unión por parte de los Estados miembros (2014-2019) 
 
 

 199 

La normativa pertinente contempla la posibilidad de premiar el buen comportamiento mediante la 
retirada de puntos de penalización. Si, en el plazo de tres años después de una infracción, la parte en 
cuestión no comete ninguna otra infracción que conlleve la asignación de puntos, se cancelarán los 
puntos asignados anteriormente. En el Cuadro 78 y el Cuadro 79 se pueden consultar más detalles 
sobre el número de casos en los que se han asignado puntos. 

e. Registro de las sanciones, las infracciones y los puntos  

Las autoridades españolas mantienen un Registro Nacional de Infracciones Graves a la Política Pesquera 
Común y el sistema de puntos para las infracciones graves. Se introdujo a través del Real 
Decreto 114/2013, que se adoptó el 28 de febrero de 2013 y entró en vigor el 1 de marzo de 2013. 

Toda la información relacionada con la pesca está incluida en una base de datos llamada «SIPE» 
(Sistema de Información Pesquero Español) de la Secretaría General de Pesca. El SIPE engloba varias 
bases de datos distintas interconectadas (sobre flotas, licencias, sanciones, etc.) y una de ellas es el 
registro de infracciones. 

El registro de infracciones recoge los procedimientos administrativos y toda la información conexa 
relativa a los casos o expedientes «abiertos». Tal como se muestra en las siguientes ilustraciones, la base 
de datos incluye información sobre la apertura de un expediente, la sentencia preliminar, la sanción 
económica propuesta, los puntos asignados, los recursos y la sentencia final y los puntos asignados. 
Incluye un sistema de alertas muy sofisticado que vincula distintas bases de datos sobre la pesca (por 
ejemplo, está relacionado con el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
perteneciente a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, de modo que, cuando un beneficiario 
solicita una subvención, el sistema emita una alerta inmediata si el beneficiario tiene un expediente de 
infracción abierto o si ha recibido una sanción en los últimos cinco años). 

Ilustración 12: Extracto del registro de infracciones: datos relacionados con un caso (España) 

 
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Manual del usuario de la base de datos SANCIPES 
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Ilustración 13: Extracto del registro de infracciones: documentos (España) 

 
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Manual del usuario de la base de datos SANCIPES  

 

Únicamente a modo de ejemplo, la siguiente ilustración muestra cómo el registro recoge los datos 
sobre el número de puntos. 

Ilustración 14: Extracto del registro de infracciones: registro de puntos (España) 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Manual del usuario de la base de datos SANCIPES 

Durante la inspección, el inspector recoge todas las pruebas necesarias (vídeos, fotografías, etc.) y 
después prepara los informes electrónicos. Toda la información y los documentos se cargan de forma 
automática en la base de datos de la Secretaría de Pesca. Cabe señalar que los inspectores pueden 
acceder directamente al registro y al SIPE en el momento de la inspección, a fin de estar plenamente 
informados sobre la situación del buque, las licencias, los puntos, las actividades pesqueras, etc. Debido 
a la naturaleza de la información registrada en la base de datos, y con objeto de garantizar la 
confidencialidad, solamente los miembros del personal de las autoridades de inspección que estén 
autorizados tienen acceso al registro.  

6.8.2. Procedimientos de infracción 

a. Breve descripción del procedimiento 

El reglamento interno del sistema de sanción se estableció con la Ley 3/2001 y se desarrolló con el Real 
Decreto 182/2015. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, las autoridades competentes 
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pueden adoptar algunas medidas provisionales 353 para garantizar el procedimiento y el interés general, 
evitar el mantenimiento de los procedimientos de infracción o asegurar la eficacia de la resolución. Las 
medidas pueden consistir en: 

a. el apresamiento del buque; 

b. el regreso a puerto del buque; 

c. la suspensión temporal de actividades; 

d. la suspensión de las autorizaciones de pesca; 

e. el decomiso de las capturas pesqueras. 

En España, el sistema de sanción es principalmente administrativo. Las autoridades competentes 
pueden iniciar el procedimiento de sanción de oficio. La iniciación se desarrolla de la siguiente 
manera 354: 

• por propia iniciativa del inspector o la autoridad competente; 

• a instancia del Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura u otras autoridades 
pertinentes; 

• como consecuencia de denuncia sobre algún hecho o conducta que pudiera ser constitutiva 
de infracción; 

• como consecuencia del acta levantada por la policía o los inspectores. 

Una vez iniciado, el acuerdo se notifica a la autoridad o la persona encargada de investigar el caso, al 
denunciante y las partes interesadas. Las partes interesadas disponen de un plazo de quince días para 
aportar la información pertinente. Después, la autoridad responsable de investigar el caso puede 
acordar la apertura de un período para la presentación de pruebas. Una vez que se hayan recogido las 
pruebas, la autoridad responsable de la investigación formula una propuesta de resolución. La 
propuesta debe fijar los hechos, la(s) persona(s) implicada(s), el tipo de infracción, las sanciones 
propuestas, la declaración de responsabilidad y la asignación de puntos de penalización en relación 
con la sanción. Una vez que se haya notificado la resolución a las partes interesadas, disponen de un 
plazo de quince días para formular alegaciones. Después, la autoridad responsable de investigar el caso 
formulará una sentencia que, a su vez, se notificará a las partes. Si las partes muestran su acuerdo sobre 
la sanción propuesta y las autoridades competentes comunican su conformidad, el proceso finaliza en 
un plazo de dos meses. Si las instituciones competentes no están de acuerdo con la sanción propuesta, 
es posible que el proceso se prolongue para permitir nuevas deliberaciones. El plazo máximo para 
resolver y notificar el procedimiento es de seis meses desde el inicio. 

En cuanto a la prescripción de las infracciones, los plazos están establecidos en el artículo 93 de la 
Ley 3/2001. La ley dispone que las infracciones graves prescriben en el plazo de dos años tras el 
incidente o la infracción. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años del incidente o la 
infracción. En el caso de infracciones continuas, el plazo empieza a partir del día en que se cometió la 
última infracción. 

                                              
353 Real Decreto 182/2015, artículo 17. 
354 Real Decreto 182/2015 (artículos 20 a 25). 
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b. Autoridades competentes (en materia de sanciones, controles e inspecciones) 

La legislación española 355  establece que, en caso de las infracciones graves y muy graves, las 
autoridades competentes para imponer sanciones son: para las infracciones graves, el Director General 
de Recursos Pesqueros y Acuicultura; para las infracciones muy graves, el Secretario General de Pesca; 
para las infracciones muy graves, cuya sanción excede de 300 000 EUR, el Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación. 

En cuanto a los controles y las inspecciones, las autoridades competentes son tanto nacionales como 
regionales. El Real Decreto 176/2003 regula el ejercicio de las funciones de control e inspección en 
aguas exteriores. Corresponde a los inspectores de la Administración nacional las actuaciones de 
vigilancia, control e inspección en aguas exteriores. La Subdirección General de Inspección y Control 
(SGCI) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se encarga de la planificación y la 
coordinación de las actividades de inspección y control. En el cuadro 75 356 a continuación se detallan 
las autoridades competentes a nivel regional en materia de seguimiento, inspección y control en aguas 
interiores: 

Cuadro 75: Instituciones regionales responsables del seguimiento, inspección y control de las 
actividades pesqueras en aguas interiores (España) 

Región Institución 

Andalucía Dirección General de Pesca y Acuicultura 

Asturias Dirección General de Pesca Marítima 

Islas Baleares Dirección General Medio Rural y Marino 

Islas Canarias Viceconsejería de Pesca y Aguas a través del Servicio de Inspección 
Pesquera. Servicio de Ordenación e Inspección Pesquera 

Cantabria Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 

Cataluña Dirección General de Pesca y Asuntos Marítimos 

Galicia Subdirección General de Guardacostas de Galicia 

Murcia Servicio de Pesca y Acuicultura: Consejería de Agricultura y Agua. 
Dirección General de Ganadería y Pesca 

País Vasco Dirección de Pesca y Acuicultura del País Vasco. Servicios de Ordenación 
Pesquera y Servicio de Estructuras Pesqueras 

Valencia Dirección General de Empresas Agroalimentarias y Pesca. Subdirección 
General de Pesca. Servicio de Conservación de Recursos Pesqueros. 
Sección Inspección 

Fuente: Autor del estudio, sobre la base del Programa Operativo 2014-2020 del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca de España, 
p. 159 

c. Descripción de las inspecciones 

A nivel nacional hay en torno a 160 inspectores. Cuando realizan sus inspecciones, todos los inspectores 
están conectados a la base de datos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de forma 
directa gracias a la utilización de equipos avanzados tecnológicamente. Todas las regiones costeras 
                                              
355 Real Decreto 182/2015, artículo 3,3. 
356 Datos obtenidos del Programa Operativo 2014-2020 del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca de España. 
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cuentan con su propio inspector encargado de los controles de la pesca en aguas interiores. A modo 
de ejemplo, la región de Andalucía cuenta con 46 inspectores y subinspectores para 8 provincias. 

En cuanto a las inspecciones a nivel nacional, antes de realizar la actividad de inspección in situ, los 
inspectores llevan a cabo una evaluación del riesgo de la actividad pesquera en la zona y después se 
fijan uno o varios objetivos. La elección de objetivos se basa en el análisis de las capturas declaradas, 
los buques que faenen en la zona, la cuota del buque, las inspecciones previas, etc. El objetivo principal 
es llevar a cabo unas inspecciones eficaces. Además, la actividad de inspección se desarrolla en las 
oficinas centrales. Gracias a la interconexión de las distintas bases de datos, es posible analizar varios 
factores, como la posición de la flota en tiempo real si, por ejemplo, un buque se encuentra en una zona 
prohibida. En este caso, el sistema envía una alerta automáticamente, que irá seguida de la visita de un 
inspector. 

En lo relativo a los recursos humanos, 841 personas se encargan de las funciones de seguimiento, 
inspección y control (el 40 % pertenecen a la Administración nacional y el 60 % a las regionales). Según 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 357, el número de inspectores es insuficiente si se tiene 
en cuenta el gran tamaño de la flota. Las partes interesadas recomiendan aumentar el número de 
inspectores a fin de mejorar la eficacia de la imposición de sanciones 358. Asimismo, recomiendan 
mejorar las condiciones de trabajo de los inspectores, además de su formación 359. 

Aunque las tareas de inspección y control son similares, los inspectores de la Administración nacional 
se enfrentan a distintas dificultades y cuentan con diferentes recursos técnicos que los inspectores de 
la Administración regional. A modo de ejemplo, los inspectores de la región de Andalucía no tienen la 
misma formación que los de la Administración nacional. No se les exigen estudios universitarios 
confirmados por un título. Las partes interesadas consultadas360 consideran que sería muy positivo 
profesionalizar más esta función. En algunas zonas conflictivas, como el Golfo de Cádiz, hay una 
rotación considerable de los inspectores. Además, los inspectores a nivel regional o local se enfrentan 
a dificultades a la hora de poner fin a algunas actividades ilegales en el terreno, como la pesca ilegal, ya 
que no están facultados para exigir ningún tipo de documentación sin contar con el apoyo y la 
presencia de la Guardia Civil. 

En cuanto a los recursos técnicos, los inspectores de las autoridades nacionales pueden utilizar 
ordenadores portátiles y conexión a internet a bordo. En contraste, los inspectores de algunas regiones 
(como Andalucía) todavía tienen que tomar notas por escrito y, más tarde, preparar un informe e incluir 
todos los datos en una base de datos regional. 

d. Duración media del procedimiento de infracción 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación indica que la duración media de los procedimientos 
de infracción en España es de seis meses aproximadamente. No es posibles establecer el plazo medio 
exacto entre la detección de la infracción y la asignación de puntos, dado que esto dependerá de la 
complejidad del procedimiento de sanción. Sin embargo, normalmente se inician los procedimientos 
pocas semanas después de que se haya preparado el expediente de un caso (el período máximo en el 
caso de las infracciones graves es de dos años). 

                                              
357 Programa Operativo 2014-2020 del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca de España, p. 160. 
358 Entrevista telefónica con ClientEarth, 23 de abril de 2020. 
359 Entrevista telefónica con las autoridades pertinentes de la región de Andalucía, 1 de mayo de 2020. 
360 Entrevista telefónica con ClientEarth, 23 de abril de 2020. 
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6.8.3. Controles aplicados y sanciones impuestas (2014-2019) 

Los inspectores del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación llevan a cabo los controles en las 
aguas exteriores; los inspectores regionales de las autoridades competentes a nivel regional realizan 
los controles de las aguas interiores, los puertos, la acuicultura y el marisqueo. Los comentarios de 
varias partes interesadas mencionan que el sistema de inspección y control español es muy estricto361. 

a. Tipos de controles 

A fin de entender mejor el contexto de las inspecciones, cabe señalar que España cuenta con la mayor 
flota de Europa en términos de capacidad: el 23,6 % del total. Según la industria, en 2017 España 
alcanzó el tercer puesto en cuanto al número de buques, tras Grecia e Italia, con el 11 % del total362. La 
región de Galicia cuenta con la mayor flota. En 2019, el número de buques disminuyó hasta los 8 884. 
El cuadro 76 a continuación ilustra la evolución de la flota desde 2014 hasta 2019.   

                                              
361 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: cuestionario enviado a los autores del estudio el 8 de abril de 2020; entrevista telefónica  

con ClientEarth el 23 de abril de 2020. CEPESCA (sector de la industria): Cepesca (2017), Informe del sector pesquero español 2017.  
362 CEPESCA (2017), Informe del sector pesquero español, disponible en:  

http://cepesca.es/wp-content/uploads/2018/12/Informe-del-Sector-Pesquero-Espa%C3%B1ol-2017-CEPESCA.pdf 

http://cepesca.es/wp-content/uploads/2018/12/Informe-del-Sector-Pesquero-Espa%C3%B1ol-2017-CEPESCA.pdf
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Cuadro 76: Evolución de la flota pesquera (2014-2019) (España) 

Año Número de buques 

2014 9 635 

2015 9 409 

2016 9 299 

2017 9 146 

2018 8 972 

2019 8 884 

Fuente: Autor del estudio sobre la base de un informe de la Secretaría General de Pesca363 

Las autoridades nacionales llevan a cabo inspecciones aéreas, en puerto y en el mar, además de 
controles administrativos y controles cruzados de distintas fuentes de información en el Centro de 
Seguimiento de Pesca (CSP). Los datos proporcionados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación indican que el número total de inspecciones fue de 60 658 para el período 2014-2019. 
En la sección 6.7.3 se desarrolla con más detalle la información de las inspecciones desglosada por 
año y por tipo en relación con el número de infracciones. 

Durante las actividades de inspección, los inspectores registran el pabellón del buque (de España, 
la UE o un tercer país). Dentro del número total de inspecciones, el cuadro 77 a continuación ofrece 
datos relacionados con las inspecciones realizadas a buques con pabellón de un Estado miembro 
de la UE (sin contar los pabellones de España) o de terceros países. El número de infracciones 
cometidas por buques de la Unión parece proporcionalmente superior que el número de 
infracciones cometidas por buques de terceros países. 

Cuadro 77: Inspecciones e infracciones de buques de la Unión (sin contar España) y de 
terceros países (2014-2019) (España)364 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

 Insp. Inf. Insp. Inf. Insp. Inf. Insp. Inf. Insp. Inf. Insp. Inf. 

Tercer país 429 60 582 97 526 57 517 48 544 52 633 27 

UE 514 84 417 79 431 74 438 88 452 71 469 109 

Total 943 144 999 176 957 131 955 136 996 123 1 102 136 

Fuente: Datos proporcionados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación365 

                                              
363 Secretaría General de Pesca (2019), La flota española – Situación a 31 de diciembre de 2019. El informe está disponible en: 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/registro-flota/la-flota-espanola-situacion-a-31-12-2019_tcm30-525563.pdf 
364 Insp.: Inspecciones; Inf.: Infracciones. 
365 Información proporcionada por correo electrónico el 20 de mayo de 2020. 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/registro-flota/la-flota-espanola-situacion-a-31-12-2019_tcm30-525563.pdf
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Los datos facilitados por las autoridades de la región de Andalucía indican un total de 29 189 informes 
de inspección entre 2014 y 2019. 4 601 de las inspecciones dieron lugar a informes de infracción. En 
este punto, cabe recordar que las inspecciones regionales solo están relacionadas con las aguas 
interiores y el marisqueo, con lo que no se pueden comparar los datos a nivel regional con los datos a 
nivel nacional. 

b. Sanciones impuestas y puntos asignados 

De 2014 a 2019, las autoridades españolas (a nivel nacional) abrieron un total de 4 893 expedientes de 
casos, 4 455 de los cuales concluyeron con la imposición de sanciones. De estos 4 544 casos de 
sanciones, se asignaron puntos en 164, con lo que se asignó un total de 876 puntos.  

El cuadro siguiente muestra la información desglosada por año. 

Cuadro 78: Infracciones, sanciones y puntos (2014-2019) (España) 

Año Número de expedientes abiertos 
Número de expedientes con 

imposición de sanciones 

2014 1 127 1 113 

2015 900 839 

2016 877 784 

2017 714 635 

2018 908 828 

2019 367 345 

Total 4 893 4 544 
   

Año Número de puntos asignados 
Número de expedientes con 

asignación de puntos 

2014 160 36 

2015 72 18 

2016 121 20 

2017 99 14 

2018 255 39 

2019 169 37 

Total 876 164 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación366 

Cabe detallar las sanciones impuestas y los puntos asignados por tipo de infracción. Los datos 
proporcionados por las autoridades nacionales muestran que el «incumplimiento de las obligaciones 
de registrar y comunicar las capturas o datos relacionados con las capturas, incluidos los datos que 
deben transmitirse por el sistema de localización de buques por satélite» constituye el tipo de 
infracción más común que conlleva sanciones y la asignación de puntos (con 3 750 infracciones, 2 402 

                                              
366 Información proporcionada por correo electrónico el 20 de mayo de 2020. 
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casos abiertos, 2 355 casos con aplicación de sanciones y 120 casos con asignación de puntos). La 
segunda infracción más frecuente fue el «ejercicio de la pesca en una zona de veda o durante una 
época de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o después de haber agotado una cuota, o más allá 
de una profundidad vedada» (con 1 166 infracciones, 831 casos abiertos, 825 casos con aplicación de 
sanciones y 42 casos con asignación de puntos). En conjunto, estos dos tipos de infracciones 
representan en torno al 62 % de todas las infracciones. 

El cuadro siguiente resume el número de infracciones y los casos de sanciones y asignación de puntos 
en España de 2014 a 2019. Cabe señalar a este respecto que un único caso puede dar lugar a la 
asignación de puntos en relación con varios tipos de infracciones. Por ejemplo, un caso puede incluir 
la asignación de puntos en relación con la utilización de artes prohibidos o no conformes con arreglo 
a la legislación de la UE y con el hecho de que el buque esté ejerciendo la pesca en una zona de veda, 
durante una época de veda, o bien sin disponer de cuota alguna o después de haber agotado una 
cuota, o más allá de la profundidad vedada. En ese sentido, si se considera el número de casos en los 
que se asignaron puntos en términos generales, son 164 (tal como se muestra en el Cuadro 78); sin 
embargo, si se consideran los casos con asignación de puntos por tipo de infracción, el número 
asciende a 237 (tal como se muestra en el cuadro Cuadro 79). 

En cuanto al número de casos de infracciones, la discrepancia entre los datos del cuadro 4 y 
el Cuadro 79 se explica por el hecho de que no todos los casos se abren en el año natural en el que se 
produce el incidente (las autoridades disponen de dos años para abrir un caso). Por ejemplo, 
el Cuadro 78 muestra que en 2019 se abrieron un total de 367 procedimientos. Sin embargo, es 
bastante probable que en 2020 o 2021 se abran los procedimientos de un número considerable de 
incidentes. A largo plazo, todos los datos se corresponden, aunque si se analizan año por año no se 
corresponden exactamente. 

Finalmente, cabe señalar que algunos casos combinan varios informes en un único expediente y 
consideran que se trata de una infracción continua. Del mismo modo, algunos informes desembocan 
en acuerdos por los que no se inician los procedimientos. 
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Cuadro 79: Infracciones, casos y sanciones (2014-2019) (España) 

Tipo de infracción N.º de 
infracciones 

N.º de casos 
abiertos 

N.º de casos 
con aplicación 
de sanciones 

Tipo de sanción 
aplicada 

Duración media 
de los 

procedimientos 
de infracción 

Casos con 
asignación 
de puntos 

Casos de 
suspensión de la 

licencia de 
pesca 

Incumplimiento de sus 
obligaciones de registrar y 
comunicar las capturas o datos 
relacionados con las capturas 

3 750 2 402 2 355 

Multas, puntos, 
decomiso de capturas, 

suspensión y pérdida de 
autorizaciones y del 
derecho de recibir 

subvenciones públicas 

6 meses 120 1 

Utilización de artes prohibidos 
o no conformes con arreglo a 
la legislación de la UE 

847 616 610 
Multas, puntos y 

decomiso de capturas y 
artes de pesca 

6 meses 18 0 

Falsificación o disimulación de 
las marcas, la identidad [...] 

31 19 19 Multas 6 meses 1 0 

Disimulación, alteración o 
eliminación de pruebas de una 
investigación 

109 41 41 Multas y puntos 6 meses 5 0 

Subida a bordo, transbordo o 
desembarque de pescado de 
talla inferior a la reglamentaria, 
infringiendo la legislación 

381 253 248 
Multas y decomiso de 

capturas 
6 meses 10 0 

Ejercicio de actividades 
pesqueras que sean 
incompatibles [...] o las 
contravengan 

1 1 1 Multas 6 meses 0 0 

Ejercicio de la pesca sin contar 
con una licencia, autorización o 
permiso válido 

984 646 644 Multas y puntos 6 meses 14 0 
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Tipo de infracción 
N.º de 

infracciones 
N.º de casos 

abiertos 

N.º de casos 
con aplicación 
de sanciones 

Tipo de sanción 
aplicada 

Duración media 
de los 

procedimientos 
de infracción 

Casos con 
asignación de 

puntos 

Casos de 
suspensión de la 
licencia de pesca 

Ejercicio de la pesca en una 
zona de veda, durante una 
época de veda, o bien sin 
disponer de cuota alguna o 
después de haber agotado una 
cuota [...] 

1 166 831 825 
Multas, puntos y 

decomiso de capturas 
6 meses 42 4 

Ejercicio de la pesca dirigida a 
una población que es objeto 
de una moratoria [...] 

180 106 105 
Multas, puntos y 

decomiso de capturas 
6 meses 4 1 

Obstrucción del trabajo de 
agentes 540 276 274 Multas y puntos 6 meses 23 0 

Participación en transbordos o 
en operaciones conjuntas de 
pesca con [...] 

0 0 0   0  

Utilización de un buque 
pesquero que carece de 
nacionalidad 

0 0 0   0  

Total 7 989 5 191 5 122   237 6 

Fuente: Respuestas al cuestionario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
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Las autoridades competentes consideran varios criterios a la hora de imponer sanciones. El artículo 13 
del Real Decreto 182/2015 establece los siguientes criterios: 

a) Beneficio económico que obtenga o espere obtener el presunto infractor a consecuencia de la 
infracción cometida. 

b) Tamaño y potencia de la embarcación. 

c) Naturaleza de los perjuicios causados. 

d) Posibilidad de restitución del daño causado. 

La legislación contempla varias circunstancias agravantes y atenuantes, entre otras, el grado de 
intencionalidad; la puesta en peligro de la salud pública o vidas humanas con la comisión de la 
infracción; la situación de sobreexplotación de los recursos pesqueros; la reincidencia y los 
antecedentes penales. Estos últimos se tienen en cuenta para aumentar las sanciones o para reducirlas 
si no existen antecedentes penales. En el caso de reincidencias, se aumenta la sanción siempre y 
cuando se produzca en un plazo de un año. Además, se bloquea la posibilidad de solicitar una 
reducción de la sanción. 

Los criterios anteriores sirven de apoyo para que las autoridades decidan el importe de la sanción 
económica que se va a aplicar. Para las infracciones graves, las sanciones se pueden segmentar en tres 
secciones o niveles 367: 

1. Grado mínimo: de 601 EUR a 15 000 EUR. 

2. Grado medio: de 15 001 EUR a 40 000 EUR. 

3. Grado máximo: de 40 001 EUR a 60 000 EUR. 

c. Número de infracciones en relación con el número de controles 

Los datos proporcionados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación indican que el número 
total de inspecciones fue de 60 658 para el período 2014-2019. El número total de infracciones para el 
mismo período es de 7 989. Cabe señalar que se han registrado todas las inspecciones, pero no todas 
llevan a la conclusión de que se ha cometido una infracción. Tras investigar el caso, la autoridad 
responsable puede considerar que no se produjo una infracción. Del mismo modo, no todas las 
infracciones dan lugar a un procedimiento de sanción.  

El cuadro siguiente muestra las inspecciones y las infracciones por tipo de control: controles terrestres, 
marítimos, aéreos y controles que se desarrollan en los Centros de Seguimiento de Pesca (CSP). 

  

                                              
367 Artículo 106, apartado 2, de la Ley 3/2001. 
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Cuadro 80: Inspecciones e infracciones (2014-2019) (España) 

Inspecciones e infracciones 
 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Terrestres 

N.º de inspecciones 4 474 4 994 5 210 5 423 5 788 5 577 

N.º de infracciones 899 635 559 644 706 865 

Marítimos 

N.º de inspecciones 2 028 2 198 1 758 1 394 1 338 1 126 

N.º de infracciones 551 443 320 237 209 186 

Aéreos 

N.º de inspecciones 4 492 4 488 2 781 2 884 1 963 1 914 

N.º de infracciones 89 126 52 44 27 104 

Centros de Seguimiento de Pesca 

N.º de inspecciones 73 X 127 52 28 18 

N.º de infracciones 73 X 127 52 28 18 

Total 

N.º de inspecciones 10 994 11 680 10 238 9 753 9 376 8 617 

N.º de infracciones 1 539 1 204 1 058 977 942 1 155 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación368 

Se puede calcular un indicador general sobre la base de los datos presentados en el cuadro anterior. El 
número de infracciones representa el 11 % del número total de inspecciones. Los seguimientos y las 
propias sanciones representaron el 9 % (5 191 sanciones del Cuadro 79). 

 

  

                                              
368 Datos facilitados por correo electrónico el 20 de mayo de 2020. 
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7. RECOMENDACIONES 

7.1. Sistema de puntos 
• Simplificar la complejidad actual del sistema de puntos en el Reglamento propuesto. 

• Aumentar la transparencia en el acceso de la información relacionada con el sistema de puntos 
contribuiría a un aumento de la rendición de cuentas y a una mayor armonización de las 
normas y las sanciones. Existe una clara necesidad de una mayor transparencia a nivel nacional 
y de la Unión a fin de abordar la percepción de una aplicación desigual del control de la pesca 
en los Estados miembros, incluida la aplicación del sistema de penalización por puntos.  

• En relación con el sistema de penalización por puntos, parece ser necesaria una consideración 
más cuidadosa de cuál debe ser la definición de las infracciones graves, además de qué 
criterios utilizar.  

• El sistema de puntos no debería acarrear unas sanciones desproporcionadas y severas; en 
particular, algunos miembros de la industria consideran que la suspensión permanente de las 
licencias de pesca (90 puntos) constituye una medida extrema y una penalización doble 
añadida al sistema de sanción nacional. Debería tenerse debidamente en cuenta la eficacia del 
sistema de sanción en vigor. 

• Deben considerarse las diferencias y especificidades en función de las regiones, zonas y 
tipos de pesca, lo que debería fundamentar la definición de las infracciones graves y la 
identificación de las circunstancias agravantes y atenuantes. 

• Especificar claramente cómo se debe aplicar el sistema de penalización por puntos e indicar las 
circunstancias tanto agravantes como atenuantes a la hora de asignar puntos de 
penalización. Es importante considerar las circunstancias atendiendo a las características de 
cada caso y permitir cierta flexibilidad, dejando margen para el juicio de expertos y habida 
cuenta de las especificidades del tipo de pesca. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Se recomienda aclarar los criterios para la definición de las infracciones graves y el cálculo 
de las multas y los puntos. 

• Se recomienda simplificar la complejidad actual del sistema de puntos. 

• Se recomienda a los Estados miembros que indiquen claramente las circunstancias 
agravantes y atenuantes a la hora de asignar puntos. 

• Se recomienda aumentar la cooperación entre las agencias de control/AECP y los institutos 
de investigación en pos de una recogida de datos más eficaz. 

• Sería deseable un registro de la UE de infracciones a fin de introducir más transparencia y 
contribuir a la igualdad de condiciones. 
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7.2. Controles 
• Considerar la cooperación entre las agencias de control/AECP y los institutos de investigación 

en pos de una recogida de datos eficaz y datos de alta calidad. 

• Aumentar el número de los controles en el mar, lo que tiene especial relevancia en el contexto 
del programa del último lance y el control de la obligación de desembarque. 

• Introducir el seguimiento por cámara en los buques para permitir un control más eficaz, 
aunque debe llevarse a cabo de forma voluntaria y con los incentivos correspondientes. 

• El marco legal, en el que el registro de las infracciones es nacional (no disponible para el 
público) genera una falta de transparencia en relación con la aplicación del Reglamento en la 
Unión. En este contexto, sería deseable un registro de la UE de infracciones. El artículo 93 del 
Reglamento de control ofrece pocas directrices en relación con las obligaciones de registro de 
un Estado miembro en un «registro nacional de infracciones». Sería deseable un enfoque más 
estructurado con normas detalladas. 

• Armonizar el nivel de detalle incluido en los registros nacionales de infracciones. 

• Finalmente, los cuadros siguientes muestran las recomendaciones efectuadas por los Estados 
miembros y las OSC en el contexto de la recogida de datos (cuestionario a los Estados 
miembros, entrevistas).
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Cuadro 81: Recomendaciones  

Recomendación BG DK DE EE EL ES FR HR IE IT CY LV LT PL SI FI OSC 

Reducir los plazos de aplicación para el sistema de sanción ✔                 

Modificar el número de puntos atribuidos para determinadas infracciones graves 
(es decir, 70 puntos por la retirada de la pesca); atribuir puntos inmediatamente 
para determinadas infracciones graves 

       ✔          

Aclarar los criterios para la definición de las infracciones graves, el cálculo de las 
multas y los puntos 

 ✔   ✔ ✔   ✔ ✔  ✔ ✔    ✔ 

Tener en cuenta los sistemas jurídicos nacionales (o las rentas nacionales) para la 
aplicación de los sistemas de sanción  

  ✔ ✔       ✔  ✔ ✔    

Armonizar los criterios para la atribución de puntos o la imposición de sanciones  ✔    ✔ ✔  ✔         

Simplificar las normas relativas a la admisibilidad en relación con la ayuda del 
FEMP 

 ✔    ✔            

Introducir criterios de proporcionalidad para la admisibilidad para la ayuda del 
FEMP cuando el solicitante haya cometido infracciones graves de menor 
importancia 

     ✔            

Aumentar la sensibilización de los pescadores con respecto al sistema de puntos    ✔   ✔           

Simplificar los criterios para la atribución de puntos (el enfoque actual tiende a 
considerar graves la mayoría de las infracciones, lo que ya no cumple su 
propósito) y simplificar el procedimiento de imposición de sanciones 

   ✔      ✔        

Introducir criterios de regionalización para definir los procedimientos de 
infracción y las sanciones           ✔     ✔  

La acumulación de 90 puntos por parte del capitán de un buque pesquero no 
deberá activar automáticamente la retirada permanente del derecho de mando 
de un buque como capitán, sino por una duración determinada 

    ✔             
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Recomendación BG DK DE EE EL ES FR HR IE IT CY LV LT PL SI FI OSC 

Hacer que los puntos sean aplicables por un período de tres años a partir de la 
fecha de detección o la condena 

        ✔         

Introducir incentivos para la aceptación temprana de los puntos         ✔         

Armonizar el nivel de detalle y rigor de los registros nacionales de sanciones      ✔            

Reemplazar el régimen de certificados de captura en papel con un régimen 
electrónico  

                ✔ 

Introducir requisitos de transparencia haciendo que la información sobre la 
aplicación del Reglamento de control, como los informes de auditoría, las 
infracciones y las sanciones, esté a disposición del público 

                ✔ 

Reforzar el mandato de la AECP   ✔              ✔ 

Fuente: Autor del estudio sobre la base del trabajo de documentación y las respuestas de los Estados miembros (cuestionario a los Estados miembros)              
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ANEXO I – ENTREVISTAS CON LAS PARTES INTERESADAS 
Dinamarca 

• Agencia de Pesca de Dinamarca (Fiskeristyrelsen) 

• Organización de productores de los pescadores de Dinamarca (Dansk Fiskeriforening PO) 

Francia 

• Parte interesada de mediano o gran tamaño de la industria de la región de Bretaña (nombre 
confidencial), Francia  

• Organización internacional de protección ambiental, funcionario de pesca INDNR (nombre 
confidencial), Francia 

• Unidad de control de la pesca, Dirección de Pesca Marítima y Acuicultura, Ministerio de 
Agricultura y Alimentación de Francia 

Alemania 

• WWF Alemania 

• Asociación de pescadores – Dt. Fischerei-Verband. Union der Berufs- und Angelfischer, Alemania 

• Acción Ambiental Alemania (DUH) 

• Oficina Estatal de Agricultura, Seguridad Alimentaria y Pesca de Mecklemburgo-Pomerania 
Occidental 

• Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura (Bundesministerium für Ernährung und 
Landwirtschaft), Alemania 

• Instituto Thünen, Alemania 

Irlanda 

• Autoridad de Protección de la Pesca Marítima (SFPA), Irlanda 

• Organización de los Productores de Peces de Irlanda (IFPO) 

Italia 

• Organización ambiental internacional, experto en políticas pesqueras del Mediterráneo (nombre 
confidencial), Italia  

• ONG nacional de protección ambiental especializada en cuestiones del Mar Mediterráneo 
(nombre confidencial), Italia  

Lituania 

• División de seguimiento y control de la pesca, Servicio de pesca, Ministerio de Agricultura de 
Lituania 

• División de control de la pesca marítima, Servicio de Pesca, Ministerio de Agricultura de Lituania 

• Servicio de pesca, Ministerio de Agricultura de Lituania 

• Líder de la asociación de pequeñas y medianas empresas de pesca y parte interesada de pequeño 
tamaño de la industria (nombre confidencial), Lituania  
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España 

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Subdirección General de Inspección y Control, 
España  

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Subdirección General de Asuntos Jurídicos y 
Gobernanza Pesquera Internacional, España 

• ClientEarth, España 

• Consejería de Agricultura y Pesca de Andalucía, España 

• OCEANA 
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ANEXO II – CUESTIONARIO A LOS ESTADOS MIEMBROS 
Las siguientes cuestiones se plantearon a las autoridades competentes en materia de pesca en 
veintidós Estados miembros, de los que dieciséis enviaron sus respuestas: 

• ¿Cuándo se aplicó en su país el sistema de puntos para infracciones graves tal y como está 
previsto en el artículo 92 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo?  

• Haga referencia a la legislación o el Reglamento nacional específicos. 

• ¿Cuáles son las multas máximas y mínimas establecidas en la legislación nacional? 

• ¿Cuenta su país con un sistema en vigor para el registro de las infracciones, las sanciones 
impuestas y los puntos asignados? 

• Facilite la legislación pertinente sobre el sistema de sanción en vigor en su país, indicando las 
sanciones (o penalizaciones) mínimas y máximas especificadas para los distintos tipos de 
infracciones (en términos de multas, restricciones, sanciones penales, etc.). 

• Facilítela también en inglés, si está disponible. 

• ¿Cuenta su país con un sistema en vigor para premiar el buen comportamiento, que conlleve 
la sustracción de puntos de penalización? ¿Está especificado en el Reglamento pertinente? 
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El presente estudio evalúa la aplicación del régimen de control actual de la 
pesca de la Unión por parte de los Estados miembros. Se centra en la aplicación 
de los procedimientos nacionales de infracción, las sanciones y el sistema de 
puntos para las infracciones graves entre 2014 y 2019. La investigación muestra 
los resultados sobre la base de las entrevistas y las respuestas a encuestas de 
diecisiete de los veintidós Estados miembros ribereños y presenta estudios de 
caso para los siete países que figuran a continuación: Alemania, Dinamarca, 
España, Francia, Irlanda, Italia y Lituania. 
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